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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 

federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de septiembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO 78 /2016 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN  

FEDERAL PARTICIPABLE Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS  

PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO, POR EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 7 y 56, fracción XX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de agosto de 2016, con la que se 

calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de septiembre de 2016, de conformidad 

con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto 

del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 

Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 

especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 

correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 

mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente 

la salida del país de los hidrocarburos; 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 

crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo  

de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 

impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 

correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 

mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente 

la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las participaciones 

de septiembre de 2016, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la 

Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 

del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 

específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 

la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde 

materialmente entran o salen las mercancías del país, del mes de septiembre de 2016; el cálculo de la 

transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios 

colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los 

hidrocarburos, del mes de septiembre de 2016, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-

A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 

federal participable de agosto de 2016, las participaciones en ingresos federales por el mes de septiembre de 

2016, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades 

federativas y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de septiembre no incluyen 

deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

Cuadro 1. Recaudación federal participable de agosto de 2016, aplicable para el cálculo de participaciones 

del mes de septiembre de 2016, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de septiembre de 2016, de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 1989, 

que se adicionan al Fondo General de Participaciones de septiembre de 2016, conforme al artículo 2o. de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de septiembre de 2016, conforme a los 

artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2016, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2016, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de septiembre de 2016, conforme a 

los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2015, conforme al 

artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 

servicios de 2016, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de septiembre de 2016, 

conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de agosto de 2016, conforme al 

artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley 

de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2016, conforme al 

artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de agosto de 2016, conforme al artículo 4o.-A de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 2016, 

conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 

Asociado para 2016, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2016, 

conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 22. Participaciones provisionales de septiembre de 2016, conforme al artículo 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 

federal participable para el ejercicio de 2016, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 

septiembre de 2016, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 

hidrocarburos de septiembre de 2016, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de agosto de 2016, p/  

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de septiembre de 2016. 

Conceptos Miles de pesos 

Ingresos Tributarios 172,586,528 

Renta 1/ 76,850,831 

Valor Agregado 58,283,190 

Especial sobre Producción y Servicios 29,988,889 

Gasolinas y Diésel (Artículo 2o.-A. fracción I) 19,709,973 

Bebidas Alcohólicas 930,770 

Cervezas 2,818,061 

Tabacos 2,855,573 

Bebidas Energetizantes 447 

Telecomunicaciones 475,571 

Bebidas saborizadas 2,041,241 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,347,579 

Plaguicidas 66,359 

Combustibles Fósiles -256,685 

Importación 4,836,116 

Exportación 3 

Recargos y actualizaciones 2/ 2,910,400 

No Comprendidos 3/ -333,300 

Derecho de Minería 2/ 50,400 

Petroleros 24,943,881 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 4/ 24,942,984 

ISR contratos y asignaciones 5/ 898 

Recaudación Federal Participable Bruta 6/  197,530,410 

Menos: 2,422,376 

20% de Bebidas Alcohólicas 186,154 

20% de Cervezas 563,612 

8% de Tabacos 228,446 

Incentivos Económicos 1,419,164 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 

Recaudación Federal Participable 7/  195,108,034 

 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ En 2016 excluye el ISR de servidores públicos. 

2/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 

3/ Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016: Impuestos no 

comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

4/ Corresponde al 74.82% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 

5/ Corresponde al 0.8029% del ISR de contratos y asignaciones. 

6/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

7/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de septiembre de 2016.  

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de septiembre de 2016 195,108,033,665 

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

3) Crecimiento (1-2) 84,346,344,499 

  

Fondo General de Participaciones  

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2016 (3 x 20%) 16,869,268,900 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2016 (5 x 60%) 10,121,561,340 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (5 x 30%) 5,060,780,670 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2016 (5 x 10%) 1,686,926,890 

6) Total fondo general de participaciones de septiembre de 2016 (4+5) 39,021,606,733 

  

Fondo de Fomento Municipal  

7) Recaudación federal participable de septiembre 2013 177,829,258,750 

8) Crecimiento (1-7) 17,278,774,915 

9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2016 (8 x 1%) 172,787,749 

10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2016 (10 x 70%) 120,951,424 

10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (10 x 30%) 51,836,325 

11) Total fondo de fomento municipal de septiembre de 2016 (9+10) 1,951,080,337 

  

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

12) Participaciones por tabacos labrados 228,445,807 

13) Participaciones por cerveza 563,612,162 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 186,154,004 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 978,211,972 

  

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable  

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 265,346,926 

  

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2016  

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 437,902,771 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo (17 x 50%) 

218,951,386 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo (17 x 50%) 

218,951,386 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 437,902,771 

  

Fondo de Compensación de agosto de 2016  

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de agosto de 2016 

2,204,322,512 

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de agosto de 2016 

400,785,911 

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en julio de 2016 

11,445,721 

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en julio de 

2016 

2,081,040 

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por agosto de 2016 (22+24) 402,866,952 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2016. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación 

PIB 

Coeficientes de 

Entidades 2013 2014 2014/2013 2016 por 

población 

participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

Aguascalientes 173,226,908 198,309,902 1.144798 1,302,607 1,491,223 1.151341 

Baja California 436,229,140 453,900,908 1.040510 3,528,436 3,671,374 2.834589 

Baja California 

Sur 

117,002,448 120,004,839 1.025661 783,986 804,104 0.620831 

Campeche  709,927,203 691,074,610 0.973444 919,824 895,397 0.691317 

Coahuila 514,695,031 554,888,987 1.078093 2,991,086 3,224,668 2.489697 

Colima 90,680,347 98,094,728 1.081764 734,211 794,243 0.613218 

Chiapas 275,379,731 290,984,385 1.056666 5,309,957 5,610,851 4.332017 

Chihuahua 437,492,889 461,765,509 1.055481 3,741,825 3,949,426 3.049267 

Ciudad de México 2,583,090,890 2,692,092,122 1.042198 8,836,103 9,208,969 7.110047 

Durango 191,870,014 200,139,027 1.043097 1,780,038 1,856,752 1.433559 

Guanajuato 615,395,286 683,879,463 1.111285 5,858,313 6,510,255 5.026428 

Guerrero 225,965,179 246,038,432 1.088833 3,585,794 3,904,332 3.014451 

Hidalgo 253,714,013 277,964,582 1.095582 2,908,851 3,186,886 2.460526 

Jalisco 989,864,036 1,067,105,542 1.078032 8,010,965 8,636,080 6.667732 

México 1,445,784,753 1,520,893,728 1.051950 17,087,890 17,975,611 13.878583 

Michoacán 360,785,010 396,808,389 1.099847 4,624,029 5,085,725 3.926579 

Morelos 184,170,229 187,376,438 1.017409 1,940,238 1,974,015 1.524095 

Nayarit 102,271,874 109,485,365 1.070533 1,243,431 1,331,133 1.027739 

Nuevo León 1,100,264,683 1,186,647,696 1.078511 5,148,878 5,553,122 4.287446 

Oaxaca 244,645,756 262,918,705 1.074691 4,034,284 4,335,611 3.347432 

Puebla 499,258,868 515,584,359 1.032699 6,247,094 6,451,371 4.980965 

Querétaro 322,695,128 355,404,838 1.101364 2,030,397 2,236,206 1.726527 

Quintana Roo 239,223,912 262,824,793 1.098656 1,614,167 1,773,414 1.369215 

San Luis Potosí 301,181,511 313,077,247 1.039497 2,774,971 2,884,574 2.227117 

Sinaloa 324,271,915 341,617,479 1.053491 3,006,803 3,167,639 2.445666 

Sonora 468,628,675 478,215,406 1.020457 2,967,672 3,028,382 2.338148 

Tabasco 488,617,791 512,408,500 1.048690 2,404,905 2,521,999 1.947182 

Tamaulipas 458,932,796 495,952,025 1.080664 3,578,363 3,867,007 2.985633 

Tlaxcala 86,902,688 90,637,209 1.042974 1,293,646 1,349,239 1.041718 

Veracruz 812,310,476 830,480,471 1.022368 8,098,837 8,279,994 6.392806 

Yucatán 229,301,584 248,097,548 1.081970 2,142,506 2,318,128 1.789777 

Zacatecas 160,996,893 166,663,469 1.035197 1,586,920 1,642,775 1.268351 

        

Totales 15,444,777,657 16,311,336,701 33.966414 122,117,027 129,520,505 100.000000 

        

 

Fuente: PIB INEGI, 22 de julio de 2016. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2016, publicada el 12 de agosto de 2016 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2016. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2013/2012 2014/2013 2015/2014 móvil IE 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

Aguascalientes 0.937 0.969 1.089 0.998 1,302,607 1,300,492 1.042074 

Baja California 1.041 1.036 1.113 1.063 3,528,436 3,752,107 3.006535 

Baja California Sur 1.048 0.978 1.078 1.035 783,986 811,108 0.649934 

Campeche  0.905 1.308 1.084 1.099 919,824 1,011,097 0.810184 

Coahuila 1.029 0.992 1.094 1.038 2,991,086 3,105,958 2.488780 

Colima 1.014 0.952 1.027 0.998 734,211 732,612 0.587036 

Chiapas 1.129 0.899 1.036 1.021 5,309,957 5,423,128 4.345511 

Chihuahua 1.025 1.158 1.137 1.107 3,741,825 4,140,814 3.318003 

Ciudad de México 0.932 1.124 1.121 1.059 8,836,103 9,355,320 7.496347 

Durango 0.832 1.090 1.124 1.015 1,780,038 1,807,174 1.448075 

Guanajuato 1.061 1.016 1.084 1.054 5,858,313 6,174,383 4.947487 

Guerrero 1.023 1.023 1.030 1.026 3,585,794 3,677,665 2.946885 

Hidalgo 0.746 0.856 1.223 0.942 2,908,851 2,739,235 2.194928 

Jalisco 1.069 1.154 1.079 1.101 8,010,965 8,816,212 7.064364 

México 0.796 1.082 0.969 0.949 17,087,890 16,219,008 12.996168 

Michoacán 0.942 0.899 1.045 0.962 4,624,029 4,448,400 3.564469 

Morelos 1.222 1.103 0.946 1.091 1,940,238 2,116,139 1.695646 

Nayarit 1.174 0.844 1.153 1.057 1,243,431 1,314,304 1.053142 

Nuevo León 1.119 1.089 1.099 1.102 5,148,878 5,674,796 4.547171 

Oaxaca 0.990 0.912 1.099 1.000 4,034,284 4,035,724 3.233795 

Puebla 0.774 1.233 0.982 0.996 6,247,094 6,224,914 4.987976 

Querétaro 1.034 0.999 1.122 1.052 2,030,397 2,135,414 1.711091 

Quintana Roo 1.125 1.203 1.102 1.143 1,614,167 1,845,786 1.479014 

San Luis Potosí 0.904 0.944 1.032 0.960 2,774,971 2,663,919 2.134578 

Sinaloa 0.958 1.050 1.084 1.031 3,006,803 3,099,612 2.483696 

Sonora 1.312 1.004 1.024 1.113 2,967,672 3,303,837 2.647339 

Tabasco 0.990 0.914 0.920 0.941 2,404,905 2,263,402 1.813647 

Tamaulipas 1.106 0.955 1.022 1.028 3,578,363 3,677,717 2.946927 

Tlaxcala 0.967 1.144 1.196 1.102 1,293,646 1,426,086 1.142712 

Veracruz 0.700 1.011 1.097 0.936 8,098,837 7,582,102 6.075481 

Yucatán 0.961 1.082 1.173 1.072 2,142,506 2,296,622 1.840266 

Zacatecas 1.010 1.018 1.041 1.023 1,586,920 1,623,300 1.300738 

         

Totales 0.962 1.066 1.077 33.115 122,117,027 124,798,385 100.000000 

         

 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2016, publicada el 12 de agosto de 2016 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de  

Participaciones para 2016. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2015 Coeficientes de 

Entidades locales de 2015 p/ 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

Aguascalientes 2,287,526,018 1,302,607 2,979,747,404,210,890 0.212986 

Baja California 8,623,063,317 3,528,436 30,425,927,039,464,200 2.174785 

Baja California Sur 1,760,330,179 783,986 1,380,074,215,476,730 0.098645 

Campeche  2,561,404,609 919,824 2,356,041,433,418,350 0.168405 

Coahuila 6,351,798,289 2,991,086 18,998,774,937,111,700 1.357995 

Colima 1,345,809,268 734,211 988,107,968,643,759 0.070628 

Chiapas 3,195,383,236 5,309,957 16,967,347,579,875,500 1.212792 

Chihuahua 11,693,887,979 3,741,825 43,756,482,387,308,000 3.127627 

Ciudad de México 49,521,044,081 8,836,103 437,573,046,168,434,000 31.276855 

Durango 2,070,798,412 1,780,038 3,686,099,864,393,870 0.263475 

Guanajuato 8,081,430,962 5,858,313 47,343,552,061,002,400 3.384023 

Guerrero 3,035,802,804 3,585,794 10,885,763,478,629,700 0.778093 

Hidalgo 2,688,377,331 2,908,851 7,820,089,087,423,970 0.558964 

Jalisco 13,051,275,233 8,010,965 104,553,309,096,085,000 7.473264 

México 20,344,052,097 17,087,890 347,636,924,379,945,000 24.848399 

Michoacán 3,742,849,250 4,624,029 17,307,043,475,876,700 1.237073 

Morelos 1,988,966,551 1,940,238 3,859,068,483,794,040 0.275839 

Nayarit 1,405,007,166 1,243,431 1,747,029,465,836,880 0.124874 

Nuevo León 17,099,086,663 5,148,878 88,041,111,141,737,100 6.293004 

Oaxaca 2,372,491,243 4,034,284 9,571,303,463,332,250 0.684138 

Puebla 6,065,482,225 6,247,094 37,891,637,612,342,800 2.708419 

Querétaro 5,222,679,297 2,030,397 10,604,112,376,387,900 0.757961 

Quintana Roo 6,263,337,691 1,614,167 10,110,073,010,837,900 0.722648 

San Luis Potosí 3,099,479,138 2,774,971 8,600,964,721,723,010 0.614780 

Sinaloa 6,170,668,960 3,006,803 18,553,985,940,273,400 1.326202 

Sonora 6,078,371,996 2,967,672 18,038,614,379,508,100 1.289364 

Tabasco 2,212,837,913 2,404,905 5,321,664,960,864,910 0.380382 

Tamaulipas 6,464,547,377 3,578,363 23,132,497,146,573,600 1.653465 

Tlaxcala 891,920,112 1,293,646 1,153,828,885,609,380 0.082473 

Veracruz 7,289,903,221 8,098,837 59,039,737,930,710,300 4.220044 

Yucatán 2,658,162,732 2,142,506 5,695,129,602,522,070 0.407077 

Zacatecas 1,898,252,642 1,586,920 3,012,375,082,342,550 0.215319 

      

Totales 217,536,027,993 122,117,027 1,399,031,464,781,700,000 100.000000 

      

 

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2016, publicada el 12 de agosto de 2016 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 

Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de 

Participaciones de septiembre de 2016. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2016 d/ 

 de 1989 13.1849 

      

Aguascalientes 788,208 10,392,444 

Baja California 2,954,803 38,958,782 

Baja California Sur 772,438 10,184,518 

Campeche  812,889 10,717,860 

Coahuila 2,247,592 29,634,276 

Colima 323,808 4,269,376 

Chiapas 7,283,222 96,028,554 

Chihuahua 8,146,362 107,408,968 

Ciudad de México 971,991 12,815,604 

Durango 4,235,805 55,848,665 

Guanajuato 2,563,631 33,801,218 

Guerrero 328,051 4,325,320 

Hidalgo 271,544 3,580,280 

Jalisco 9,576,691 126,267,713 

México 218,256 2,877,684 

Michoacán 2,455,046 32,369,536 

Morelos 451,987 5,959,403 

Nayarit 818,713 10,794,649 

Nuevo León 3,047,369 40,179,256 

Oaxaca 610,250 8,046,085 

Puebla 1,221,283 16,102,494 

Querétaro 1,435,730 18,929,956 

Quintana Roo 53,930 711,062 

San Luis Potosí 1,589,981 20,963,740 

Sinaloa 9,406,668 124,025,977 

Sonora 11,431,317 150,720,772 

Tabasco 2,462,672 32,470,084 

Tamaulipas 1,967,010 25,934,830 

Tlaxcala 17,902 236,036 

Veracruz 9,805,475 129,284,207 

Yucatán 1,183,000 15,597,737 

Zacatecas 853,445 11,252,587 

    

Totales 90,307,069 1,190,689,674 

      

d/ Definitivo. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de septiembre de 2016.  

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2016   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2016  

        

Aguascalientes 253,448,939 116,533,673 52,737,100 3,592,926 866,037 427,178,674 

Baja California 635,563,001 286,904,662 152,154,123 36,687,034 3,246,565 1,114,555,384 

Baja California Sur 160,245,947 62,837,818 32,891,754 1,664,069 848,710 258,488,298 

Campeche  226,439,168 69,972,089 41,001,657 2,840,872 893,155 341,146,942 

Coahuila 538,189,157 251,996,211 125,951,717 22,908,380 2,469,523 941,514,989 

Colima 164,236,610 62,067,230 29,708,609 1,191,443 355,781 257,559,672 

Chiapas 1,004,369,892 438,467,793 219,916,789 20,458,921 8,002,379 1,691,215,775 

Chihuahua 629,999,297 308,633,416 167,916,844 52,760,777 8,950,747 1,168,261,082 

Ciudad de México 2,744,713,747 719,647,765 379,373,662 527,617,682 1,067,967 4,372,420,822 

Durango 288,519,244 145,098,503 73,283,879 4,444,633 4,654,055 516,000,314 

Guanajuato 855,324,839 508,752,961 250,381,443 57,086,001 2,816,768 1,674,362,011 

Guerrero 493,273,999 305,109,513 149,135,390 13,125,857 360,443 961,005,202 

Hidalgo 395,380,932 249,043,646 111,080,516 9,429,322 298,357 765,232,773 

Jalisco 1,432,795,987 674,878,582 357,511,949 126,068,493 10,522,309 2,601,777,320 

México 2,800,368,390 1,404,729,328 657,707,573 419,174,329 239,807 5,282,219,427 

Michoacán 629,287,410 397,431,138 180,389,963 20,868,521 2,697,461 1,230,674,493 

Morelos 323,614,323 154,262,206 85,812,913 4,653,195 496,617 568,839,255 

Nayarit 217,191,062 104,023,276 53,297,200 2,106,537 899,554 377,517,628 

Nuevo León 1,061,831,201 433,956,513 230,122,354 106,158,383 3,348,271 1,835,416,722 

Oaxaca 538,451,268 338,812,362 163,655,277 11,540,905 670,507 1,053,130,319 

Puebla 889,073,482 504,151,390 252,430,541 45,689,053 1,341,875 1,692,686,340 

Querétaro 376,413,841 174,751,484 86,594,581 12,786,247 1,577,496 652,123,649 

Quintana Roo 265,685,776 138,585,945 74,849,653 12,190,544 59,255 491,371,173 

San Luis Potosí 414,546,142 225,419,057 108,026,312 10,370,888 1,746,978 760,109,377 

Sinaloa 533,055,947 247,539,611 125,694,386 22,372,061 10,335,498 938,997,503 

Sonora 552,077,699 236,657,125 133,976,044 21,750,636 12,560,064 957,021,569 

Tabasco 919,495,148 197,085,175 91,784,710 6,416,768 2,705,840 1,217,487,640 

Tamaulipas 623,742,505 302,192,687 149,137,491 27,892,748 2,161,236 1,105,126,667 

Tlaxcala 229,036,641 105,438,142 57,830,162 1,391,266 19,670 393,715,881 

Veracruz 1,338,567,778 647,051,741 307,466,782 71,189,050 10,773,684 2,375,049,035 

Yucatán 350,185,660 181,153,382 93,131,803 6,867,084 1,299,811 632,637,741 

Zacatecas 267,212,803 128,376,916 65,827,494 3,632,268 937,716 465,987,196 

        

Totales 22,152,337,833 10,121,561,340 5,060,780,670 1,686,926,890 99,224,140 39,120,830,873 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo  

de Fomento Municipal para 2016. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

Entidades 2014 2015 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2015/2014 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

Aguascalientes 1,069,246,658 1,111,248,525 1.039282 1,302,607 1,353,776 1.023841 

Baja California 4,566,822,550 5,169,113,572 1.131884 3,528,436 3,993,780 3.020438 

Baja California Sur 1,013,287,991 1,095,843,053 1.081472 783,986 847,859 0.641224 

Campeche 308,166,257 331,371,215 1.075300 919,824 989,087 0.748032 

Coahuila 2,174,016,814 2,399,476,592 1.103707 2,991,086 3,301,281 2.496711 

Colima 687,146,260 738,993,446 1.075453 734,211 789,609 0.597170 

Chiapas 954,816,873 1,009,896,900 1.057686 5,309,957 5,616,270 4.247503 

Chihuahua 3,626,068,262 4,071,057,954 1.122720 3,741,825 4,201,020 3.177171 

Ciudad de México 18,993,934,739 21,778,575,899 1.146607 8,836,103 10,131,536 7.662334 

Durango 706,996,896 767,981,600 1.086259 1,780,038 1,933,582 1.462340 

Guanajuato 4,249,495,095 4,611,599,627 1.085211 5,858,313 6,357,507 4.808090 

Guerrero 1,414,491,135 1,571,468,137 1.110978 3,585,794 3,983,737 3.012843 

Hidalgo 1,084,118,397 1,182,820,935 1.091044 2,908,851 3,173,685 2.400211 

Jalisco 6,340,526,878 6,743,459,337 1.063549 8,010,965 8,520,052 6.443591 

México 9,189,772,015 9,786,868,800 1.064974 17,087,890 18,198,160 13.763003 

Michoacán 1,654,936,641 1,841,141,354 1.112515 4,624,029 5,144,300 3.890559 

Morelos 1,007,055,206 1,039,565,887 1.032283 1,940,238 2,002,875 1.514745 

Nayarit 464,363,758 576,063,213 1.240543 1,243,431 1,542,530 1.166593 

Nuevo León 6,421,870,214 6,730,196,953 1.048012 5,148,878 5,396,086 4.080981 

Oaxaca 481,325,193 516,076,737 1.072200 4,034,284 4,325,558 3.271357 

Puebla 2,080,192,512 2,299,178,360 1.105272 6,247,094 6,904,738 5.221953 

Querétaro 2,455,633,709 2,694,470,012 1.097261 2,030,397 2,227,875 1.684909 

Quintana Roo 3,041,796,915 3,262,157,157 1.072444 1,614,167 1,731,104 1.309209 

San Luis Potosí 1,151,842,760 1,265,636,414 1.098793 2,774,971 3,049,118 2.306003 

Sinaloa 3,030,410,126 3,239,076,640 1.068858 3,006,803 3,213,844 2.430583 

Sonora 2,509,470,793 2,657,095,881 1.058827 2,967,672 3,142,252 2.376439 

Tabasco 395,049,138 385,636,449 0.976173 2,404,905 2,347,604 1.775459 

Tamaulipas 2,910,133,975 2,989,199,817 1.027169 3,578,363 3,675,584 2.779791 

Tlaxcala 208,857,392 221,223,912 1.059210 1,293,646 1,370,243 1.036295 

Veracruz 2,851,495,050 3,067,599,435 1.075786 8,098,837 8,712,618 6.589226 

Yucatán 658,866,174 706,484,029 1.072272 2,142,506 2,297,350 1.737452 

Zacatecas 959,208,325 1,058,136,330 1.103135 1,586,920 1,750,587 1.323944 

       

Totales 88,661,414,697 96,918,714,174 1.093133 122,117,027 132,225,206 100.000000 

       

 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2016, publicada el 12 de agosto de 2016 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo  

de Fomento Municipal para 2016. 

 

Predial municipios coordinados con 

la entidad en su administración 

  

Población 2015 

municipios coordinados 

administración predial d/ 

  

 Variación 

Valor 

Mínimo Resultado  

Entidades (cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 2014 2015 2015/2014 2 por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

 (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

        

Aguascalientes 23,019,269 26,780,515 1.163396 1.163396 258,901 301,204 0.781035 

Baja California 0 0 0  0 0 0.000000 

Baja California Sur 0 0 0  0 0 0.000000 

Campeche 86,121,329 90,550,550 1.051430 1.051430 651,628 685,141 1.776599 

Coahuila 267,567,100 296,506,079 1.108156 1.108156 843,988 935,270 2.425193 

Colima 0 0 0  0 0 0.000000 

Chiapas 144,774,417 153,333,438 1.059120 1.059120 3,470,839 3,676,034 9.532103 

Chihuahua 904,556,215 1,040,423,919 1.150204 1.150204 2,422,184 2,786,005 7.224222 

Ciudad de México 11,755,268,357 14,128,090,154 1.201852 1.201852 8,918,653 10,718,899 27.794532 

Durango 263,430,093 290,022,749 1.100948 1.100948 1,749,369 1,925,964 4.994101 

Guanajuato 0 0 0  0 0 0.000000 

Guerrero 13,381,973 14,217,084 1.062406 1.062406 367,712 390,659 1.012995 

Hidalgo 3,090,727 4,266,882 1.380543 1.380543 16,733 23,101 0.059901 

Jalisco 2,314,953,757 2,416,088,413 1.043688 1.043688 5,818,799 6,073,008 15.747552 

México 1,161,739,167 1,261,588,820 1.085948 1.085948 6,404,266 6,954,703 18.033821 

Michoacán 2,068,293 2,135,398 1.032444 1.032444 71,815 74,145 0.192261 

Morelos 0 0 0  0 0 0.000000 

Nayarit 13,120,843 9,702,625 0.739482 0.739482 285,699 211,269 0.547830 

Nuevo León 0 0 0  0 0 0.000000 

Oaxaca 0 0 0  0 0 0.000000 

Puebla 0 0 0  0 0 0.000000 

Querétaro 0 0 0  0 0 0.000000 

Quintana Roo 0 0 0  0 0 0.000000 

San Luis Potosí 0 0 0  0 0 0.000000 

Sinaloa 893,588,209 960,073,016 1.074402 1.074402 2,463,774 2,647,084 6.863994 

Sonora 0 0 0  0 0 0.000000 

Tabasco 0 0 0  0 0 0.000000 

Tamaulipas 0 0 0  0 0 0.000000 

Tlaxcala 0 0 0  0 0 0.000000 

Veracruz 0 0 0  0 0 0.000000 

Yucatán 28,066,926 31,301,991 1.115263 1.115263 1,042,167 1,162,290 3.013864 

Zacatecas 0 0 0   0 0.000000 

        

Totales 17,874,746,674 20,725,081,634 1.159462  34,786,527 38,564,776 100.000000 

        

 

d/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de septiembre de 2016.  

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal Total 

  Crecimiento 2016  

Entidades de 2013 70% primera 

parte 

30% segunda 

parte 

Subtotal  

       

Aguascalientes 42,831,004 1,238,350 404,860 1,643,210 44,474,213 

Baja California 29,439,346 3,653,263 0 3,653,263 33,092,609 

Baja California Sur 13,281,123 775,569 0 775,569 14,056,692 

Campeche  19,893,110 904,755 920,923 1,825,679 21,718,789 

Coahuila 30,379,818 3,019,807 1,257,131 4,276,939 34,656,757 

Colima 23,005,209 722,286 0 722,286 23,727,495 

Chiapas 39,872,920 5,137,416 4,941,092 10,078,507 49,951,427 

Chihuahua 39,996,201 3,842,833 3,744,771 7,587,604 47,583,805 

Ciudad de México 220,083,536 9,267,702 14,407,664 23,675,365 243,758,902 

Durango 38,935,872 1,768,721 2,588,758 4,357,479 43,293,351 

Guanajuato 64,119,654 5,815,453 0 5,815,453 69,935,107 

Guerrero 29,484,254 3,644,076 525,099 4,169,175 33,653,430 

Hidalgo 86,188,656 2,903,090 31,050 2,934,140 89,122,796 

Jalisco 73,415,556 7,793,615 8,162,952 15,956,567 89,372,123 

México 120,654,958 16,646,549 9,348,070 25,994,619 146,649,577 

Michoacán 90,139,479 4,705,687 99,661 4,805,348 94,944,827 

Morelos 37,531,376 1,832,106 0 1,832,106 39,363,481 

Nayarit 34,648,676 1,411,011 283,975 1,694,985 36,343,661 

Nuevo León 41,166,217 4,936,005 0 4,936,005 46,102,222 

Oaxaca 94,850,859 3,956,753 0 3,956,753 98,807,612 

Puebla 94,872,995 6,316,026 0 6,316,026 101,189,021 

Querétaro 44,883,561 2,037,922 0 2,037,922 46,921,483 

Quintana Roo 29,824,745 1,583,507 0 1,583,507 31,408,252 

San Luis Potosí 48,129,383 2,789,144 0 2,789,144 50,918,527 

Sinaloa 29,945,765 2,939,825 3,558,042 6,497,867 36,443,632 

Sonora 25,109,090 2,874,337 0 2,874,337 27,983,427 

Tabasco 45,803,078 2,147,443 0 2,147,443 47,950,521 

Tamaulipas 49,509,217 3,362,197 0 3,362,197 52,871,413 

Tlaxcala 31,392,711 1,253,414 0 1,253,414 32,646,124 

Veracruz 83,688,467 7,969,763 0 7,969,763 91,658,230 

Yucatán 59,235,595 2,101,474 1,562,276 3,663,750 62,899,345 

Zacatecas 65,980,157 1,601,329 0 1,601,329 67,581,486 

       

Totales 1,778,292,588 120,951,424 51,836,325 172,787,749 1,951,080,337 
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Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2015.  

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

      

Aguascalientes 144,234,380 325,871,351 221,801,561 691,907,292 

Baja California 394,786,501 1,520,902,634 781,751,398 2,697,440,533 

Baja California Sur 188,490,779 444,161,717 151,840,394 784,492,890 

Campeche  65,967,965 380,237,784 55,286,345 501,492,094 

Coahuila 298,834,892 1,089,491,485 701,763,426 2,090,089,803 

Colima 99,197,740 266,313,252 135,001,371 500,512,363 

Chiapas 145,298,300 826,790,790 129,674,483 1,101,763,573 

Chihuahua 316,593,238 1,615,013,937 741,246,283 2,672,853,458 

Ciudad de México 6,327,367,088 8,743,744,050 2,734,176,810 17,805,287,948 

Durango 111,501,579 614,654,867 244,995,868 971,152,314 

Guanajuato 714,835,483 1,376,045,471 937,267,496 3,028,148,450 

Guerrero 264,318,406 809,801,531 224,016,822 1,298,136,759 

Hidalgo 462,113,624 379,757,521 273,627,744 1,115,498,889 

Jalisco 2,344,341,548 3,466,911,546 1,811,709,182 7,622,962,276 

México 3,497,321,629 1,663,384,449 6,577,321,957 11,738,028,035 

Michoacán 1,110,421,060 1,167,259,194 737,673,747 3,015,354,001 

Morelos 154,354,420 497,459,490 241,559,603 893,373,513 

Nayarit 92,846,450 396,700,203 130,266,146 619,812,799 

Nuevo León 1,162,660,034 3,409,781,007 1,868,293,562 6,440,734,603 

Oaxaca 137,571,315 934,214,550 192,721,676 1,264,507,541 

Puebla 921,778,431 836,697,272 913,514,083 2,671,989,786 

Querétaro 421,038,558 493,308,173 645,757,384 1,560,104,115 

Quintana Roo 688,037,886 1,073,851,076 147,495,879 1,909,384,841 

San Luis Potosí 226,935,087 683,849,847 376,484,187 1,287,269,121 

Sinaloa 234,854,905 1,406,646,196 333,084,261 1,974,585,362 

Sonora 208,334,241 1,446,924,101 819,739,702 2,474,998,044 

Tabasco 315,333,764 664,686,161 358,611,575 1,338,631,500 

Tamaulipas 219,393,212 1,378,634,093 568,975,327 2,167,002,632 

Tlaxcala 34,408,734 189,942,674 107,658,395 332,009,803 

Veracruz 551,580,372 1,417,996,449 619,187,661 2,588,764,482 

Yucatán 254,251,093 1,044,822,343 396,362,018 1,695,435,454 

Zacatecas 76,745,290 469,915,263 165,894,924 712,555,477 

      

Totales 22,185,748,004 41,035,770,477 24,344,761,270 87,566,279,751 

      

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal de 2015, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 

utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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   Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2016. 

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 0.911085 0.794115 0.650122 

Baja California 3.211169 3.706285 1.779460 

Baja California Sur 0.623709 1.082377 0.849603 

Campeche  0.227098 0.926601 0.297344 

Coahuila 2.882605 2.654980 1.346968 

Colima 0.554540 0.648978 0.447124 

Chiapas 0.532659 2.014805 0.654917 

Chihuahua 3.044788 3.935625 1.427012 

Ciudad de México 11.231068 21.307615 28.519963 

Durango 1.006360 1.497851 0.502582 

Guanajuato 3.849976 3.353283 3.222048 

Guerrero 0.920185 1.973404 1.191388 

Hidalgo 1.123970 0.925430 2.082930 

Jalisco 7.441885 8.448511 10.566881 

México 27.017402 4.053499 15.763821 

Michoacán 3.030113 2.844492 5.005110 

Morelos 0.992245 1.212258 0.695737 

Nayarit 0.535089 0.966718 0.418496 

Nuevo León 7.674315 8.309290 5.240572 

Oaxaca 0.791635 2.276586 0.620089 

Puebla 3.752405 2.038946 4.154822 

Querétaro 2.652552 1.202142 1.897788 

Quintana Roo 0.605863 2.616866 3.101261 

San Luis Potosí 1.546469 1.666473 1.022887 

Sinaloa 1.368197 3.427854 1.058585 

Sonora 3.367212 3.526007 0.939045 

Tabasco 1.473054 1.619773 1.421335 

Tamaulipas 2.337157 3.359591 0.988893 

Tlaxcala 0.442224 0.462871 0.155094 

Veracruz 2.543412 3.455513 2.486192 

Yucatán 1.628120 2.546126 1.146011 

Zacatecas 0.681440 1.145136 0.345922 

        

Totales 100.000000 100.000000 100.000000 

        

Coeficientes preliminares. 
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    Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de septiembre de 2016. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 2,081,336 4,475,731 1,210,228 7,767,295 

Baja California 7,335,781 20,889,073 3,312,536 31,537,390 

Baja California Sur 1,424,836 6,100,408 1,581,570 9,106,814 

Campeche  518,795 5,222,435 553,518 6,294,747 

Coahuila 6,585,191 14,963,790 2,507,435 24,056,416 

Colima 1,266,823 3,657,721 832,339 5,756,882 

Chiapas 1,216,836 11,355,686 1,219,155 13,791,678 

Chihuahua 6,955,690 22,181,660 2,656,440 31,793,789 

Ciudad de México 25,656,905 120,092,310 53,091,053 198,840,268 

Durango 2,298,987 8,442,073 935,577 11,676,636 

Guanajuato 8,795,109 18,899,510 5,997,972 33,692,591 

Guerrero 2,102,124 11,122,345 2,217,817 15,442,286 

Hidalgo 2,567,662 5,215,839 3,877,458 11,660,958 

Jalisco 17,000,675 47,616,835 19,670,672 84,288,181 

México 61,720,121 22,846,012 29,344,984 113,911,118 

Michoacán 6,922,166 16,031,903 9,317,212 32,271,281 

Morelos 2,266,741 6,832,435 1,295,142 10,394,318 

Nayarit 1,222,388 5,448,541 779,047 7,449,976 

Nuevo León 17,531,650 46,832,167 9,755,534 74,119,351 

Oaxaca 1,808,457 12,831,115 1,154,320 15,793,892 

Puebla 8,572,212 11,491,749 7,734,368 27,798,329 

Querétaro 6,059,643 6,775,418 3,532,809 16,367,870 

Quintana Roo 1,384,068 14,748,974 5,773,121 21,906,164 

San Luis Potosí 3,532,844 9,392,442 1,904,145 14,829,430 

Sinaloa 3,125,588 19,319,801 1,970,598 24,415,987 

Sonora 7,692,254 19,873,004 1,748,071 29,313,329 

Tabasco 3,365,131 9,129,235 2,645,872 15,140,238 

Tamaulipas 5,339,137 18,935,064 1,840,863 26,115,065 

Tlaxcala 1,010,242 2,608,797 288,713 3,907,753 

Veracruz 5,810,319 19,475,692 4,628,147 29,914,158 

Yucatán 3,719,373 14,350,275 2,133,345 20,202,993 

Zacatecas 1,556,721 6,454,124 643,947 8,654,792 

          

Totales 228,445,807 563,612,162 186,154,004 978,211,972 
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  Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de agosto de 2016. 

(pesos) 

   

Entidades  Recaudación de 

gasolinas y diésel 

9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

   

   

Aguascalientes 18,306,581 14,978,112 

Baja California 88,478,084 72,391,160 

Baja California Sur 28,946,194 23,683,250 

Campeche  20,129,471 16,469,567 

Coahuila 75,038,155 61,394,854 

Colima 18,342,129 15,007,196 

Chiapas 48,222,383 39,454,677 

Chihuahua 93,984,234 76,896,191 

Ciudad de México 138,583,928 113,386,850 

Durango 39,723,239 32,500,832 

Guanajuato 94,470,296 77,293,879 

Guerrero 38,385,431 31,406,262 

Hidalgo 51,813,523 42,392,882 

Jalisco 159,142,489 130,207,491 

México 230,509,399 188,598,599 

Michoacán 71,218,283 58,269,504 

Morelos 30,419,292 24,888,512 

Nayarit 21,619,475 17,688,661 

Nuevo León 132,361,575 108,295,834 

Oaxaca 41,331,844 33,816,963 

Puebla 75,232,301 61,553,701 

Querétaro 57,184,566 46,787,372 

Quintana Roo 36,570,581 29,921,384 

San Luis Potosí 51,467,124 42,109,465 

Sinaloa 74,453,090 60,916,165 

Sonora 92,766,203 75,899,621 

Tabasco 58,776,519 48,089,879 

Tamaulipas 95,221,347 77,908,375 

Tlaxcala 19,006,649 15,550,895 

Veracruz 114,726,532 93,867,163 

Yucatán 49,288,223 40,326,728 

Zacatecas 38,603,372 31,584,577 

    

Totales 2,204,322,512 1,803,536,601 
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Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2014 2014 2014 2014 no minero 

       

Aguascalientes 198,309,902 2,263,635 196,046,267 1,276,863 153,537 

Baja California 453,900,908 1,478,597 452,422,311 3,452,392 131,046 

Baja California Sur 120,004,839 4,203,356 115,801,483 749,703 154,463 

Campeche  691,074,610 539,292,317 151,782,293 899,358 168,767 

Coahuila 554,888,987 14,199,519 540,689,468 2,938,910 183,976 

Colima 98,094,728 770,599 97,324,129 715,751 135,975 

Chiapas 290,984,385 21,120,172 269,864,213 5,211,739 51,780 

Chihuahua 461,765,509 13,748,824 448,016,685 3,687,366 121,500 

Ciudad de México 2,692,092,122 436,393 2,691,655,729 8,867,267 303,550 

Durango 200,139,027 7,957,537 192,181,490 1,753,652 109,589 

Guanajuato 683,879,463 3,415,856 680,463,607 5,787,919 117,566 

Guerrero 246,038,432 621,757 245,416,675 3,554,993 69,034 

Hidalgo 277,964,582 3,505,526 274,459,056 2,856,352 96,087 

Jalisco 1,067,105,542 4,160,035 1,062,945,507 7,873,608 135,001 

México 1,520,893,728 2,860,157 1,518,033,571 16,714,436 90,822 

Michoacán 396,808,389 1,205,695 395,602,694 4,576,380 86,444 

Morelos 187,376,438 554,158 186,822,280 1,906,130 98,011 

Nayarit 109,485,365 542,534 108,942,831 1,209,777 90,052 

Nuevo León 1,186,647,696 17,340,668 1,169,307,028 5,040,970 231,961 

Oaxaca 262,918,705 2,805,916 260,112,789 3,996,200 65,090 

Puebla 515,584,359 8,888,997 506,695,362 6,155,253 82,319 

Querétaro 355,404,838 2,491,687 352,913,151 1,985,814 177,717 

Quintana Roo 262,824,793 1,386,200 261,438,593 1,546,886 169,010 

San Luis Potosí 313,077,247 11,626,175 301,451,072 2,737,823 110,106 

Sinaloa 341,617,479 1,233,671 340,383,808 2,968,543 114,664 

Sonora 478,215,406 60,769,074 417,446,332 2,907,774 143,562 

Tabasco 512,408,500 286,883,099 225,525,401 2,368,708 95,210 

Tamaulipas 495,952,025 45,486,722 450,465,303 3,518,159 128,040 

Tlaxcala 90,637,209 18,787 90,618,422 1,267,325 71,504 

Veracruz 830,480,471 57,057,239 773,423,232 8,009,118 96,568 

Yucatán 248,097,548 2,325,520 245,772,028 2,101,859 116,931 

Zacatecas 166,663,469 47,419,757 119,243,712 1,568,146 76,041 

       

Totales 16,311,336,701 1,168,070,179 15,143,266,522 120,205,174 125,978 

       

 

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 22 de julio de 2016. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2014, publicada el 12 de febrero de 2015 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos 
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  Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Querétaro  

 Quintana Roo  

 Campeche   

 Baja California Sur  

 Aguascalientes  

 Sonora  

 Colima  

 Jalisco  

 Baja California  

 Tamaulipas  

 Chihuahua  

 Guanajuato  

 Yucatán  

 Sinaloa  

 San Luis Potosí  

 Durango  

 Morelos  

 Veracruz  

 Hidalgo  

1 Tabasco 95,210 

2 México 90,822 

3 Nayarit 90,052 

4 Michoacán 86,444 

5 Puebla 82,319 

6 Zacatecas 76,041 

7 Tlaxcala 71,504 

8 Guerrero 69,034 

9 Oaxaca 65,090 

10 Chiapas 51,780 

 pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2016. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000019 14.560962 

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 0.000014 10.921628 

Hidalgo   

Jalisco   

México 0.000011 8.301624 

Michoacán 0.000012 8.721989 

Morelos   

Nayarit 0.000011 8.372581 

Nuevo León   

Oaxaca 0.000015 11.583458 

Puebla 0.000012 9.159077 

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 0.000011 7.918971 

Tamaulipas   

Tlaxcala 0.000014 10.544457 

Veracruz   

Yucatán   

Zacatecas 0.000013 9.915251 

    

Totales 0.000133 100.000000 

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de agosto de 2016. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 14.560962 58,661,305 

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 10.921628 43,999,632 

Hidalgo   

Jalisco   

México 8.301624 33,444,500 

Michoacán 8.721989 35,138,013 

Morelos   

Nayarit 8.372581 33,730,364 

Nuevo León   

Oaxaca 11.583458 46,665,924 

Puebla 9.159077 36,898,893 

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 7.918971 31,902,919 

Tamaulipas   

Tlaxcala 10.544457 42,480,133 

Veracruz   

Yucatán   

Zacatecas 9.915251 39,945,270 

    

Totales 100.000000 402,866,952 

    

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2016. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  589,944 56.924817 

Coahuila 1,876 0.180971 

Colima   

Chiapas 22,361 2.157616 

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León 12,257 1.182682 

Oaxaca   

Puebla 11,229 1.083546 

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí 174 0.016799 

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 301,984 29.139024 

Tamaulipas 33,527 3.235122 

Tlaxcala   

Veracruz 63,005 6.079423 

Yucatán   

Zacatecas   

    

Totales 1,036,357 100.000000 

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 

2014 del INEGI, publicado el 26 de agosto de 2015 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 
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  Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2016. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2015 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  2,210 34.529830 

Coahuila 24 0.367953 

Colima   

Chiapas 164 2.561499 

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León 355 5.550425 

Oaxaca   

Puebla 59 0.918632 

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí 0 0.000285 

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 2,233 34.892835 

Tamaulipas 756 11.803238 

Tlaxcala   

Veracruz 600 9.375303 

Yucatán   

Zacatecas   

      

Totales 6,401 100.000000 

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema 

de Información Energética. 

Secretaría de Energía.  

p/ Preliminar. 
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   Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2016. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

    

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche  124,637,676 75,603,542 200,241,218 

Coahuila 396,237 805,638 1,201,876 

Colima 0 0 0 

Chiapas 4,724,131 5,608,438 10,332,569 

Chihuahua 0 0 0 

Ciudad de México 0 0 0 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 0 0 0 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 

México 0 0 0 

Michoacán 0 0 0 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 2,589,498 12,152,732 14,742,230 

Oaxaca 0 0 0 

Puebla 2,372,439 2,011,358 4,383,796 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 36,782 624 37,407 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 63,800,297 76,398,345 140,198,642 

Tamaulipas 7,083,344 25,843,353 32,926,698 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 13,310,981 20,527,355 33,838,336 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

     

Totales 218,951,386 218,951,386 437,902,771 
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de septiembre de 2016.  

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

        

Aguascalientes 427,178,674 44,474,213 7,767,295 0 0 479,420,182 

Baja California 1,114,555,384 33,092,609 31,537,390 0 0 1,179,185,383 

Baja California Sur 258,488,298 14,056,692 9,106,814 0 0 281,651,804 

Campeche  341,146,942 21,718,789 6,294,747 200,241,218 0 569,401,696 

Coahuila 941,514,989 34,656,757 24,056,416 1,201,876 0 1,001,430,038 

Colima 257,559,672 23,727,495 5,756,882 0 0 287,044,050 

Chiapas 1,691,215,775 49,951,427 13,791,678 10,332,569 58,661,305 1,823,952,754 

Chihuahua 1,168,261,082 47,583,805 31,793,789 0 0 1,247,638,676 

Ciudad de México 4,372,420,822 243,758,902 198,840,268 0 0 4,815,019,992 

Durango 516,000,314 43,293,351 11,676,636 0 0 570,970,301 

Guanajuato 1,674,362,011 69,935,107 33,692,591 0 0 1,777,989,709 

Guerrero 961,005,202 33,653,430 15,442,286 0 43,999,632 1,054,100,550 

Hidalgo 765,232,773 89,122,796 11,660,958 0 0 866,016,527 

Jalisco 2,601,777,320 89,372,123 84,288,181 0 0 2,775,437,625 

México 5,282,219,427 146,649,577 113,911,118 0 33,444,500 5,576,224,621 

Michoacán 1,230,674,493 94,944,827 32,271,281 0 35,138,013 1,393,028,614 

Morelos 568,839,255 39,363,481 10,394,318 0 0 618,597,053 

Nayarit 377,517,628 36,343,661 7,449,976 0 33,730,364 455,041,629 

Nuevo León 1,835,416,722 46,102,222 74,119,351 14,742,230 0 1,970,380,525 

Oaxaca 1,053,130,319 98,807,612 15,793,892 0 46,665,924 1,214,397,747 

Puebla 1,692,686,340 101,189,021 27,798,329 4,383,796 36,898,893 1,862,956,380 

Querétaro 652,123,649 46,921,483 16,367,870 0 0 715,413,002 

Quintana Roo 491,371,173 31,408,252 21,906,164 0 0 544,685,589 

San Luis Potosí 760,109,377 50,918,527 14,829,430 37,407 0 825,894,741 

Sinaloa 938,997,503 36,443,632 24,415,987 0 0 999,857,122 

Sonora 957,021,569 27,983,427 29,313,329 0 0 1,014,318,325 

Tabasco 1,217,487,640 47,950,521 15,140,238 140,198,642 31,902,919 1,452,679,960 

Tamaulipas 1,105,126,667 52,871,413 26,115,065 32,926,698 0 1,217,039,842 

Tlaxcala 393,715,881 32,646,124 3,907,753 0 42,480,133 472,749,891 

Veracruz 2,375,049,035 91,658,230 29,914,158 33,838,336 0 2,530,459,758 

Yucatán 632,637,741 62,899,345 20,202,993 0 0 715,740,078 

Zacatecas 465,987,196 67,581,486 8,654,792 0 39,945,270 582,168,744 

        

Totales 39,120,830,873 1,951,080,337 978,211,972 437,902,771 402,866,953 42,890,892,906 

        

1/ Corresponde al mes de agosto de 2016. 
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Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la  

recaudación federal participable para el ejercicio de 2016. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2015 2015 2014 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California      

Ensenada, B.C. 0.076184 568,285,755 477,444,314 0.090680 0.084335 

Mexicali, B.C. 1.218682 1,409,504,175 1,269,365,767 1.353225 1.258535 

Tecate, B.C. 0.535061 239,881,404 211,264,078 0.607539 0.565028 

Tijuana, B.C. 1.651318 2,669,823,272 2,386,584,027 1.847296 1.718035 

Baja California Sur      

La Paz, B.C.S. 0.009760 347,076,892 306,105,364 0.011067 0.010292 

Campeche      

Cd. del Carmen, Camp. 0.366022 182,709,567 166,863,332 0.400781 0.372737 

Chiapas      

Suchiate, Chis. 0.126232 2,079,670 1,896,105 0.138453 0.128765 

Chihuahua      

Ascensión, Chih. 0.020438 21,805,136 17,802,868 0.025033 0.023281 

Cd. Juárez, Chih. 3.495484 1,956,580,245 1,705,885,742 4.009175 3.728640 

Ojinaga, Chih. 0.064483 26,043,403 24,507,123 0.068525 0.063730 

Coahuila      

Cd. Acuña, Coah.  0.179186 123,415,152 95,424,437 0.231747 0.215530 

Piedras Negras, Coah. 2.454986 172,695,579 157,995,458 2.683402 2.495636 

Colima      

Manzanillo, Col. 2.651460 310,394,178 281,301,103 2.925683 2.720963 

Guerrero      

Acapulco, Gro. 0.101648 1,085,596,834 945,417,736 0.116720 0.108553 

Michoacán      

Lázaro Cárdenas, Mich. 3.160770 97,155,720 85,441,493 3.594118 3.342627 

Nuevo León      

Anáhuac, N.L. 1.430186 8,711,848 9,373,972 1.329165 1.236160 

Oaxaca      

Salina Cruz, Oax.  0.108327 24,116,648 24,079,205 0.108496 0.100904 

Quintana Roo      

Benito Juárez, Q.R. 0.156986 1,681,246,416 1,454,942,875 0.181403 0.168710 

O. P. Blanco, Q.R. 0.396246 188,985,829 176,100,707 0.425239 0.395484 

Sinaloa      

Mazatlán, Sin. 0.243223 754,205,133 687,316,183 0.266893 0.248217 

Sonora      

Agua Prieta, Son. 0.166709 82,961,334 77,948,115 0.177431 0.165016 

Guaymas, Son. 0.022723 175,842,466 164,851,100 0.024238 0.022542 

Naco, Son. 0.080922 3,982,814 3,778,496 0.085298 0.079329 

Nogales, Son. 4.355037 271,166,027 258,337,000 4.571309 4.251440 

P.E. Calles (Sonoyta), 
Son. 

0.022370 11,175,659 8,900,156 0.028089 0.026123 

San Luis R.C., Son. 0.079085 136,874,350 133,524,756 0.081069 0.075396 

Tamaulipas      

Altamira, Tamps. 8.768043 255,456,078 221,681,120 10.103927 9.396923 

Cd. Camargo, Tamps. 0.092968 16,206,189 14,177,593 0.106270 0.098834 

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.394894 27,016,022 25,376,420 0.420409 0.390991 

Cd. Madero, Tamps. 1.475141 220,726,933 220,523,801 1.476500 1.373184 

Matamoros, Tamps. 5.700974 443,985,600 468,028,006 5.408118 5.029695 

Nuevo Laredo, Tamps. 50.575155 451,557,798 419,326,778 54.462550 50.651633 

Reynosa, Tamps. 3.017436 582,907,582 593,017,519 2.965994 2.758454 

Río Bravo, Tamps. 0.090745 89,591,627 78,343,123 0.103774 0.096513 

Tampico, Tamps. 1.577278 363,889,072 354,668,265 1.618284 1.505048 

Veracruz      

Coatzacoalcos, Ver. 0.242687 250,475,711 236,860,311 0.256638 0.238680 

Tuxpan, Ver. 0.880277 98,666,293 85,037,758 1.021354 0.949887 

Veracruz, Ver. 3.477531 414,938,863 396,265,132 3.641408 3.386607 

Yucatán      

Progreso, Yuc. 0.533342 34,696,800 33,254,108 0.556481 0.517542 

Total 100.000000 15,802,430,073 14,279,011,445 107.523778 100.000000 

Coeficientes preliminares. 

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  
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   Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 
septiembre de 2016. 

(Pesos) 

    Participación 

Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 

Baja California   9,621,300 

Ensenada, B.C. 0.084335 223,779  

Mexicali, B.C. 1.258535 3,339,485  

Tecate, B.C. 0.565028 1,499,283  

Tijuana, B.C. 1.718035 4,558,752  

Baja California Sur   27,310 

La Paz, B.C.S. 0.010292 27,310  

Campeche   989,047 

Cd. del Carmen, Camp. 0.372737 989,047  

Chiapas   341,674 

Suchiate, Chis. 0.128765 341,674  

Chihuahua   10,124,715 

Ascensión, Chih. 0.023281 61,777  

Cd. Juárez, Chih. 3.728640 9,893,832  

Ojinaga, Chih. 0.063730 169,106  

Coahuila   7,193,996 

Cd. Acuña, Coah.  0.215530 571,903  

Piedras Negras, Coah. 2.495636 6,622,092  

Colima   7,219,993 

Manzanillo, Col. 2.720963 7,219,993  

Guerrero   288,041 

Acapulco, Gro. 0.108553 288,041  

Michoacán   8,869,557 

Lázaro Cárdenas, Mich. 3.342627 8,869,557  

Nuevo León   3,280,111 

Anáhuac, N.L. 1.236160 3,280,111  

Oaxaca   267,745 

Salina Cruz, Oax.  0.100904 267,745  

Quintana Roo   1,497,070 

Benito Juárez, Q.R. 0.168710 447,667  

O. P. Blanco, Q.R. 0.395484 1,049,404  

Sinaloa   658,637 

Mazatlán, Sin. 0.248217 658,637  

Sonora   12,258,620 

Agua Prieta, Son. 0.165016 437,864  

Guaymas, Son. 0.022542 59,814  

Naco, Son. 0.079329 210,498  

Nogales, Son. 4.251440 11,281,064  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.026123 69,318  

San Luis R.C., Son. 0.075396 200,061  

Tamaulipas   189,195,744 

Altamira, Tamps. 9.396923 24,934,447  

Cd. Camargo, Tamps. 0.098834 262,254  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.390991 1,037,483  

Cd. Madero, Tamps. 1.373184 3,643,703  

Matamoros, Tamps. 5.029695 13,346,140  

Nuevo Laredo, Tamps. 50.651633 134,402,552  

Reynosa, Tamps. 2.758454 7,319,474  

Río Bravo, Tamps. 0.096513 256,094  

Tampico, Tamps. 1.505048 3,993,598  

Veracruz   12,140,083 

Coatzacoalcos, Ver. 0.238680 633,329  

Tuxpan, Ver. 0.949887 2,520,496  

Veracruz, Ver. 3.386607 8,986,257  

Yucatán   1,373,281 

Progreso, Yuc. 0.517542 1,373,281  

Total 100.000000 265,346,926 265,346,926 

Recaudación Federal Participable (RFP) 195,108,033,665  

0.136% de la RFP 265,346,926   
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Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se  

exportan hidrocarburos de septiembre de 2016.  

(Pesos) 

    

Participaciones a 

municipios por los que 

se exportan 

hidrocarburos 

 

 Importe del Coeficientes  

Municipios Crudo de 

Participación  Exportado (a) Distribución 

 (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 100,010,699 6.951184%  1,893,184 

Cd. del Carmen, Camp. 400,042,796 27.804737%  7,572,736 

Cd. Madero, Tamps. 23,354,142 1.623216%  442,090 

Coatzacoalcos, Ver. 184,528,542 12.825547%  3,493,091 

Paraíso, Tab. 610,363,515 42.422953%  11,554,068 

Piedras Negras, Coah. 130,573 0.009075%  2,472 

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%  0 

Salina Cruz, Oax. 120,327,461 8.363289%  2,277,776 

      

Total 1,438,757,728 100.000000% 27,235,416 27,235,416 

      

(a) Dólares         

Cálculo efectuado el 07 de septiembre de 2016.   

 

Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el numeral 

primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse 

modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su 

caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los ajustes correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2016. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2016.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 

Linartas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-204-SCFI-2015, Maquinaria con motor de combustión 
interna portátiles, generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico-Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-204-SCFI-2015, “MAQUINARIA CON MOTOR DE 
COMBUSTIÓN INTERNA PORTÁTILES, GENERALMENTE DE USO AGRÍCOLA, FORESTAL Y DOMÉSTICO-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39, fracción V, 40, fracciones I, XII y XVIII, 46 y 47, fracción IV de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 
21, fracciones I, IV, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, expide para consulta pública 
el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana: PROY-NOM-204-SCFI-2015, “MAQUINARIA CON MOTOR 
DE COMBUSTIÓN INTERNA PORTÁTILES, GENERALMENTE DE USO AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
DOMÉSTICO. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de 
Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, CP. 53950, 
Estado de México, teléfono 5729 6100, Ext. 43221, o bien a los correos electrónicos: 
jesus.lucatero@economia.gob.mx y sofia.pacheco@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de 
la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso 

México, D.F., a 7 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-204-SCFI-2015, 
“MAQUINARIA CON MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA  PORTÁTILES, GENERALMENTE DE USO 

AGRÍCOLA, FORESTAL Y DOMÉSTICO. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” 

PREFACIO 

El Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía es el responsable de la 
elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-204-SCFI-2015, “Maquinaria con 
motor de combustión interna portátiles, generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico. Especificaciones y 
métodos de prueba”. 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas 
e instituciones: 

- ACCESORIOS FORESTALES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

- ANDREAS STIHL, S.A. DE C.V. 
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TRANSITORIO 

0. Introducción 
La estructura del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana responde a las necesidades en el 

cumplimiento de las especificaciones de seguridad para las máquinas con motor de combustión interna 
portátiles, generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico que se comercializan dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos, conocidas como desbrozadoras y cortadoras de césped portátiles, cortasetos 
manuales motorizados, motosierras de cadena portátiles y pulverizadoras de mochila; para lo cual se han 
definido secciones (ver capítulo 5 Especificaciones y métodos de prueba). Cada una de ellas hace referencia 
a normas mexicanas aplicables, con especificaciones de seguridad y métodos de prueba en función del uso 
para el que son destinadas. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Objetivo 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las características, especificaciones de 

seguridad y métodos de prueba que deben cumplir las máquinas con motor de combustión interna portátiles, 
generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico que se comercialicen en el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos; con el propósito de prevenir peligro a los consumidores y para la conservación de sus bienes, en 
términos de ausencia de riesgo de daño inaceptable; conforme a los principios siguientes: 

a) Protección contra los peligros provenientes de la propia máquina; 

b) Funcionamiento seguro; 

c) Protección contra los peligros causados por efecto de influencias exteriores sobre la máquina; 

d) Información de uso y conservación de los productos, marcado y etiquetado. 

1.2 Campo de aplicación 

1.2.1 Las características, especificaciones de seguridad y métodos de prueba a las que se refiere este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana se aplican a las máquinas con motor de combustión interna portátiles, 
generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico, conocidas como desbrozadoras y cortadoras de césped 
portátiles, cortasetos manuales motorizados, motosierras de cadena portátiles y pulverizadoras de mochila. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a los productos de fabricación nacional así 
como a los de procedencia extranjera que se comercialicen en territorio nacional. 

1.2.2 Las máquinas objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con la norma 
mexicana indicada en cada sección en tanto no exista una Norma Oficial Mexicana particular de seguridad de 
producto; sin embargo, cuando exista ésta debe emplearse en su lugar. 

1.2.3 Excepciones 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

1.2.3.1 Las máquinas que se encuentran sujetas al cumplimiento de una norma oficial mexicana particular 
de seguridad. 
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1.2.3.2 Las máquinas que para su operación requieran fuente de energía eléctrica. 
1.2.3.3 Los motores de combustión interna por separado. 
1.2.3.4 Las máquinas que para su uso sea necesario más de un operario o fuente de alimentación. 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se deben aplicar las Normas 

Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas vigentes y ordenamientos jurídicos aplicables o los que los 
sustituyan siguientes: 

2.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización y sus reformas. Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación en 1992-07-01. 

2.2 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y sus reformas. Fecha de publicación 
en el Diario Oficial de la Federación en 1999-01-14. 

2.3 NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de Unidades de medida. 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación en 2002-11-27. 
2.4 NOM-050-SCFI-2004 Información comercial–Etiquetado general de productos. Fecha de publicación 

en el Diario Oficial de la Federación en 2004-06-01. 
2.5 NOM-106-SCFI-2000 Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial (cancela 

a la NOM-106-SCFI-2000, publicada el 2 de noviembre y el 11 de diciembre de 2000). Fecha de publicación 
en el Diario Oficial de la Federación en 2001-02-02. 

2.6 NOM-017-SCFI-1993 Información comercial etiquetado de artículos reconstruidos, usados o de 
segunda mano, de segunda línea, discontinuados y fuera de especificaciones. Fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación en 1993-10-29. 

2.7 NMX-O-226-SCFI-2015 Maquinaria agrícola y forestal-Ensayos para Desbrozadoras y Cortadoras de 
césped portátiles, manuales y motorizadas-Máquinas equipadas con un motor de combustión interna. Fecha 
de publicación de la Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación en 2015-08-06. 

2.8 NMX-O-227-SCFI-2015 Cortasetos Manuales Motorizados-Especificaciones y Medidas de uso. Fecha 
de publicación de la Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación en 2015-08-06. 

2.9 NMX-O-228-SCFI-2015 Maquinaria Forestal–Motosierras de Cadena portátiles-Motosierras para 
servicio Forestal. Fecha de publicación de la Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación en 
2015-08-06. 

2.10 NMX-O-229-SCFI-2015 Maquinaria agrícola y forestal-Pulverizadoras de mochila y sopladoras por 
flujo de aire con motor de combustión interna. Fecha de publicación de la Declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación en 2015-08-06. 

Así como los siguientes estándares internacionales: 
2.11 ISO9518:1998 Forestry Machinery-Portable chain saw kick back test. First Edition 1998. 
2.12 ISO13772:2009 Forestry Machinery –Portable chain saw- Non-manually actuated chain break 

performance. First Edition 2009. 
2.13 ISO28139:2009 Agricultural and forestry machinery-Knapsack combustion-engine-drivenmistblowers - 

Safety requirements. First Edition 2009. 
2.14 ISO 11681-1:2011 Machinery for forestry-Portable chain saw safety requirements and testing - Part 1: 

Chain-saws for forest service. Third Edition 2011. 
2.15 ISO 11806-1:2011 Agricultural and forestry machinery - Safety requirements and testing for portable, 

hand-held, powered brush-cutters and grass-trimmers - Part 1: Machines fitted with an integral combustion 
engine. First Edition 2011. 

2.16 ISO-10517:2009 Powered hand-held hedge trimmers -Safety. Second Edition 2009. 
3. Términos y definiciones 
Para efectos del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana se estará a las definiciones previstas en la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los términos y definiciones incorporadas en cada Norma 
Mexicana referidas en el capítulo 2. Referencias, y las siguientes: 

3.1 Cortasetos con motor de combustión interna 
Máquina equipada con hojas de corte alternante, hecho de metal, para cortar y dar forma a los setos, 

arbustos y vegetación similar. 
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3.2 Motosierra 
Herramienta motorizada, diseñada para cortar madera mediante una cadena que consiste de una unidad 

compacta integrada por asas, fuente de poder y accesorio de corte, diseñada para sostenerse con las 
dos manos. 

3.3 Pulverizadoras de mochila 
Máquina con motor de mochila, diseñada para aplicar sustancias químicas a las cosechas mediante un 

dispositivo pulverizador manual portátil, en el cual el líquido es contactado, nebulizado y transportado 
mediante un flujo de aire de alta velocidad, generada por un ventilador. 

3.4 Sopladoras 
Máquinas diseñadas para generar un flujo de aire de alta velocidad, mediante un ventilador. 
4. Cumplimiento 
Las maquinarias deben diseñarse y fabricarse con el fin de cumplir el objetivo de este Proyecto de Norma 

Oficial Mexicana, para posibilitar la protección del consumidor o usuario, la seguridad de las máquinas debe 
atender los riesgos que se deriven en el uso destinado, teniendo en cuenta su funcionalidad, incluyendo las 
condiciones de riesgo particulares, tomando en cuenta tanto el uso normal y las condiciones de mal uso 
razonablemente previsible en términos de lo que señala la norma particular. 

Las Normas Mexicanas del capítulo 2 establecen las especificaciones y métodos de prueba respecto de 
las características técnicas esenciales, acorde con el uso destinado y empleo seguro de las máquinas sujetas 
a este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Para demostrar el cumplimiento con este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, debe observar lo dispuesto 
el capítulo 5. Especificaciones y métodos de prueba. 

5. Especificaciones y métodos de prueba 
5.1 Sección Uno: Desbrozadoras y cortadoras de césped portátiles, manuales y motorizadas. 
5.1.1 Alcance 
El alcance de esta sección contempla a los aparatos identificados como desbrozadoras y cortadoras de 

césped portátiles, manuales y motorizadas, a continuación llamadas "máquinas", las cuales cuentan con un 
motor de combustión interna y una transmisión de potencia mecánica entre el motor y la herramienta de corte. 

No aplica para las máquinas equipadas con herramientas de corte metálicas que consisten de más de una 
pieza, por ejemplo; cadenas giratorias u hojas de desengranar. 

5.1.2 Cumplimiento 
Los máquinas, objeto de esta sección, deben cumplir con las especificaciones y métodos de prueba 

establecidos en la norma mexicana NMX-O-226-SCFI-2015 “Maquinaria agrícola y forestal-Ensayos para 
desbrozadoras y cortadoras de césped portátiles, manuales y motorizadas-máquinas equipadas con un motor 
de combustión interna”. 

5.2 Sección Dos: Cortasetos manuales motorizados 
5.2.1 Alcance 
El alcance de esta sección contempla a los aparatos identificados como cortasetos manuales con motor de 

combustión interna, a continuación llamados “cortasetos”, diseñados para ser utilizados por un solo operador 
para cortar setos y arbustos, utilizando una o más hojas de corte alternas lineales. 

5.2.2 Cumplimiento 
Los cortasetos, objeto de esta sección, deben cumplir con las especificaciones y métodos de prueba 

establecidos en la norma mexicana NMX-O-227-SCFI-2015 “Cortasetos manuales motorizados-
especificaciones y medidas de uso”. 

5.3 Sección Tres: Motosierras de cadena portátiles. 
5.3.1 Alcance 
El alcance de esta sección contempla a los aparatos identificados como motosierras de cadena portátiles, 

con motor de combustión, de manejo manual, que sirven para el uso en trabajos forestales, realizados por un 
solo operador. 

5.3.2 Cumplimiento 
Las motosierras portátiles, objeto de esta sección, deben cumplir con las especificaciones y métodos de 

prueba establecidos en la norma mexicana NMX-O-228-SCFI-2015 “Maquinaria Forestal–Motosierras 
de Cadena portátiles-Motosierras para servicio Forestal.” 
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5.4 Sección Cuatro: Pulverizadoras por flujo de aire de mochila. 
5.4.1 Alcance 
El alcance de esta sección contempla a los aparatos identificados como pulverizadoras de mochila 

equipadas con motor de combustión interna, en las cuales el flujo de aire es generado por medio de un 
ventilador. 

5.4.2 Cumplimiento 
Las pulverizadoras, objeto de esta sección, deben cumplir con las especificaciones y métodos de prueba 

establecidos en la norma mexicana particular NMX-O-229-SCFI-2015 “Maquinaria agrícola y forestal-
Pulverizadoras de mochila y sopladoras por flujo de aire con motor de combustión interna.”. 

6. Uso de la contraseña oficial Norma Oficial Mexicana 
Las máquinas importadas, fabricadas y comercializadas en territorio nacional, deben hacer uso de la 

contraseña oficial NOM sobre producto o empaque para identificar que éstos cumplen con los requisitos 
mínimos de seguridad establecidos en el presente proyecto de norma oficial mexicana, bajo los términos que 
se describen en la NOM-106-SCFI-2000 (véase capítulo 2 Referencias). 

La contraseña oficial NOM debe permanecer en la máquina o empaque al menos hasta el momento en 
que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional. 

7. Información Comercial 
7.1 Información comercial 
Para productos nuevos deberá cumplirse con lo que se especifica la NOM-050-SCFI-2004 “Información 

comercial-Etiquetado general de productos”. 
7.2 Marcado de producto. 
Cada producto deberá estar marcado con lo siguiente: 
Modelo. 
Marca. 
Serie. 
8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
8.1 Disposiciones generales 
La evaluación de la conformidad de las máquinas, objeto del presente Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana, se llevará a cabo por personas acreditadas y aprobadas o por la dependencia competente en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, de acuerdo 
con lo descrito en el procedimiento para la evaluación de la conformidad que a continuación se describe. 

El presente procedimiento de evaluación de la conformidad establece el proceso y requisitos para que los 
particulares demuestren cumplimiento con este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. También se establecen 
los procedimientos, requisitos y responsabilidades de los organismos de evaluación de la conformidad. 

Cuando existen organismos de certificación (OC) acreditados y aprobados para certificar el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo única y exclusivamente por éstos. 

8.2 Definiciones 
Para los efectos de estas disposiciones, se atenderán las definiciones previstas en la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, y las siguientes: 
8.2.1 Ampliación de titularidad 
Extensión de la propiedad y responsabilidad que el titular del certificado de conformidad tiene, a una 

persona física o moral, que el titular designe. 
8.2.2 Ampliación o reducción del certificado de conformidad 
Cualquier modificación a los datos indicados en el certificado de conformidad durante su vigencia, siempre 

y cuando se cumpla con la agrupación de familia. 
8.2.3 Cancelación del certificado de conformidad 
Estado de invalidez definitivo del certificado de conformidad. 
8.2.4 Certificado de conformidad 
El documento mediante el cual un organismo de certificación hace constar que las máquinas cumplen con 

este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, bajo un esquema de certificación determinado. 
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8.2.5 Certificado del sistema de gestión de la calidad 

El documento mediante el cual un organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad, hace 
constar que un determinado fabricante cumple con los requisitos establecidos en las Normas Mexicanas de 
sistemas de gestión de la calidad de la serie CC, y que incluye, dentro de su alcance, la fabricación las 
máquinas a certificar. 

8.2.6 Familia de producto 

Es un agrupamiento de máquinas del mismo tipo, en el que las variantes son de carácter estético o de 
apariencia, pero conservan las características de diseño, construcción, componentes y ensamble, para 
asegurar el cumplimiento con este proyecto de norma oficial mexicana. 

8.2.7 Muestra tipo 

Espécimen o especímenes de máquina representativas según el esquema de certificación de que se trate. 

8.2.8 Organismo de certificación (OC) 

La persona moral, acreditada y aprobada conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones para certificar las máquinas sujetas a este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

8.2.9 Organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad 

La persona moral, acreditada conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
reglamento, que tenga por objeto realizar funciones para certificar los sistemas de gestión de la calidad. 

8.2.10 Pruebas de tipo 

Las realizadas a una muestra tipo para fines de certificación o seguimiento. 

8.2.11 Seguimiento 

Evaluación de los procesos y productos mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, investigación de 
campo o revisión y evaluación de los sistema de gestión de la calidad, posterior a la expedición del certificado, 
para comprobar el cumplimiento con este proyecto de norma oficial mexicana; así como, las condiciones bajo 
las cuales se otorgó dicho certificado. Del resultado del seguimiento dependerá la vigencia del certificado de 
conformidad del producto. 

8.2.12 Servicios de certificación 

Actividad realizada por un organismo de certificación o la Secretaría, para otorgar, mantener, ampliar, 
reducir, suspender y cancelar la certificación. 

8.2.13 Suspensión del certificado de conformidad 

Estado de invalidez temporal del certificado de conformidad. 

8.2.13.1 Informe de pruebas 

Es el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado mediante el cual 
se hacen constar los resultados obtenidos de las pruebas realizadas a un producto, conforme a las 
especificaciones establecidas en este proyecto de norma oficial mexicana. 

8.2.13.2 Validez del certificado de conformidad 

Los certificados de cumplimiento tendrán validez cuando sean emitidos por Organismos de Certificación 
acreditados y aprobados, o bien por la Secretaría de Economía, en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y durante su vigencia, sirvan como medio para demostrar el cumplimiento con el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.3 Disposiciones generales 

8.3.1 Fase preparatoria de las solicitudes de servicios de certificación 

Para obtener el certificado de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana o acceder a cualquier servicio de 
certificación, los solicitantes o interesados están a lo siguiente: 

8.3.1.1 El solicitante, pide al OC o a la Secretaría los procedimientos, requisitos o la información necesaria 
para iniciar el servicio de certificación correspondiente. 

8.3.1.2 Para el caso de solicitudes de certificación por modelo o por familia, el solicitante debe recurrir a 
los servicios de un laboratorio de prueba, con objeto de someter a pruebas de laboratorio una muestra tipo. 
Las pruebas se realizan bajo la responsabilidad del solicitante de la certificación y del laboratorio. 
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8.3.1.3 Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el OC presenta la 
solicitud debidamente requisitada, firmado por una sola ocasión en original y por duplicado el contrato de 
prestación de servicios de certificación que celebre con el OC. El contrato debe firmarlo el representante legal 
o apoderado de la empresa solicitante de servicios de certificación. Para acreditar dicha representación se 
debe presentar copia simple del acta constitutiva o poder notarial de dicho representante, y copia de 
identificación oficial. 

8.3.1.4 El requisito del contrato y cualquier documentación de tipo administrativo es presentado por única 
ocasión, a menos que cambien las condiciones o personas originales a la firma del contrato. 

8.3.1.5 Los nacionales de otros países deben anexar a la solicitud de certificación, el contrato de 
prestación de servicios que celebre con el OC, copia simple del documento de la legal constitución de la 
persona moral que solicite el servicio acompañado de su correspondiente traducción al español y, tratándose 
de personas físicas, copia simple de una credencial o identificación oficial con fotografía. 

8.3.2 Fase de evaluación de las solicitudes de servicios de certificación y, en su caso, otorgamiento de la 
certificación. 

8.3.2.1 Para obtener el certificado de conformidad por un OC se está a lo siguiente: 
8.3.2.2 El fabricante, comercializador o importador o el representante legal de cualquiera de ellos, debe 

entregar los requisitos o documentación al OC, según corresponda, dicho organismo verifica que se presenten 
los requisitos e información necesaria, en caso de detectar alguna deficiencia en la misma, devolver al 
interesado la documentación, junto con una constancia en la que se indique con claridad la deficiencia que el 
solicitante debe subsanar. Los certificados que emitan los organismos de certificación de producto, también 
deben indicar en forma expresa la categoría de producto nuevo. En caso de subsanar las deficiencias 
detectadas por el OC, el solicitante vuelve a proceder según este inciso, tantas veces como sea necesario. La 
documentación o requisitos deben ser entregados en español. 

8.3.2.2.1 El tiempo de respuesta de los servicios de certificación deben ser en un plazo máximo de cinco 
días hábiles. 

8.3.2.2.2 En caso de que, durante la etapa de análisis de las solicitudes, el OC emita un comunicado en el 
que se informe de desviaciones en la documentación o requisitos presentados, el solicitante tiene un plazo de 
60 días naturales, a partir del día siguiente de que ha sido notificado. En caso de que no se ha subsanado las 
deficiencias manifestadas, en el plazo establecido, el OC genera un registro en el cual manifieste el motivo por 
el cual no otorgó la certificación o servicio de certificación correspondiente, dando por terminado el trámite. 

En caso de que la máquina no cumpla con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el OC genera 
un documento, en el cual manifieste el motivo del incumplimiento. 

8.3.2.2.3 Los OC deben mantener permanentemente informada a la Secretaría de Economía de los 
certificados de conformidad que expidan. 

8.3.2.2.4 Los certificados de conformidad se expiden por máquina o familia. Pueden ser titulares de dichos 
certificados las personas físicas o morales que sean mexicanos o fabricantes nacionales de otros países, con 
representación legal en los Estados Unidos Mexicanos. El certificado de conformidad es intransferible y válido 
sólo para el titular. 

8.4 Esquemas de certificación de producto 
8.4.1 Esquema de certificación con seguimiento de la máquina en fábrica o bodega 
El esquema de certificación con seguimiento de la máquina en fábrica o bodega, aplica sólo a nuevas y se 

basa en el procedimiento de prueba de tipo. Un OC acreditado y aprobado debe evaluar la conformidad con la 
prueba de tipo y de ser el caso, emitir un certificado de conformidad. Este proceso debe contemplar los 
aspectos siguientes: 

Los documentos necesarios para ingresar la solicitud de certificación, son los siguientes: 
a) Informe(s) de pruebas, vigente (no más de 90 días naturales de emitido). 
b) Etiqueta o marcado de la máquina. 
c) Folleto, hoja técnica y fotografía que contenga la imagen de la máquina. 
d) Declaración general escrita sobre la construcción de la máquina. 
e) Especificaciones de la máquina. 
Este esquema de certificación no aplica para máquinas reconstruidas, de segunda mano, segunda línea, 

discontinuadas y usadas. 
Con base en los requisitos anteriores, el OC procede con el proceso de certificación, conforme a sus 

procedimientos internos. 
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8.4.2 Esquema de certificación con base en el sistema de gestión de la calidad. 
Este esquema de certificación, aplica sólo a máquinas nuevas y se soporta en el registro del sistema de 

gestión de la calidad del fabricante que incluyan en su alcance la fabricación de la máquina y en las prueba de 
tipo. Este sistema debe contemplar los aspectos siguientes: 

Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de son los siguientes: 
a) Informe(s) de pruebas, vigente (no más de 90 días naturales de emitido). 
b) Etiqueta o marcado de la máquina. 
c) Folleto, hoja técnica y fotografía que contenga la imagen de la máquina. 
d) Declaración general escrita sobre la construcción de la máquina. 
e) Especificaciones de la máquina, y 
f) Certificado del sistema de gestión de la calidad de un organismo de certificación de sistemas de 

gestión acreditado, que incluya en su alcance la fabricación de la máquina. 
Este esquema de certificación no aplica para máquinas reconstruidas, de segunda mano, segunda línea, 

discontinuadas y usadas. 
Con base en los requisitos anteriores, el OC procede con el proceso de certificación, conforme a sus 

procedimientos internos. 
8.4.3 Esquema de certificación por lote. 
Este esquema de certificación, aplica todo tipo de máquinas: nuevas, reconstruidas, de segunda mano, 

segunda línea, discontinuadas y usadas. 
Abarca la fase de producción y comercialización con evaluación y aprobación de un lote con muestreo 

estadístico e identificación de cada lote. 
Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación son los siguientes: 
a) Informe(s) de pruebas, vigente (no más de 90 días naturales de emitido). 
b) Etiqueta o marcado de la máquina. 
c) Folleto, hoja técnica y fotografía que contenga la imagen de la máquina. 
d) Declaración general escrita sobre la construcción de la máquina. 
e) Especificaciones de la máquina. 
f) Informe de pruebas (pruebas tipo) para cada modelo, de las muestras tipo seleccionadas por el 

organismo de certificación. 
g) Las máquinas, excepto las nuevas, deben marcarse conforme a la NOM-017-SCFI-1993 “Información 

comercial etiquetado de artículos reconstruidos, usados o de segunda mano, de segunda línea, 
discontinuados y fuera de especificaciones”. 

h) Tamaño del lote y números de serie o identificación. 
Con base en los requisitos anteriores, el OC procede con el proceso de certificación, conforme a sus 

procedimientos internos. 
8.5 Vigencia de los certificados de conformidad 
La vigencia y validez del certificado de conformidad está condicionada al cumplimiento y mantenimiento de 

las condiciones bajo las cuales se otorgue. Con base en lo anterior, se establecen las vigencias siguientes: 
a) La vigencia de los certificados de conformidad obtenidos mediante el esquema de certificación con 

seguimiento de la máquina en fábrica o bodega, será de un año y pueden ser renovados por el 
mismo periodo, tantas veces como sea solicitado. 

b) La vigencia de los certificados de conformidad obtenidos mediante el esquema de certificación con 
base en el sistema de gestión de la calidad, será de tres años y pueden ser renovados por el mismo 
periodo, tantas veces como sea solicitado. 

c) La vigencia de los certificados obtenidos mediante el esquema de certificación por lote, es 
únicamente mientras se comercialice el lote certificado, y no pueden ser renovados. 

8.6 Seguimiento 
Los certificados de conformidad, así como las ampliaciones de titularidad otorgados, están sujetos a visita 

de seguimiento por parte del OC de acuerdo con los esquemas de certificación, y dentro del periodo de 
vigencia del certificado. 
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En caso de queja que evidencie algún incumplimiento, se deben efectuar los seguimientos necesarios 
adicionales para evaluar el cumplimiento de la máquina. 

a) Para el esquema de certificación con seguimiento de la máquina en fábrica o bodega, se hace un 
seguimiento con pruebas, durante la vigencia del certificado de conformidad. 

b) Para el esquema de certificación con base en el sistema de gestión de la calidad, se hacen al menos 
dos seguimientos, con pruebas de tipo totales en el último seguimiento y una revisión del informe de 
auditoría del organismo de certificación de sistemas de calidad en las visitas previas, durante la 
vigencia del certificado de conformidad. 

c) Para esquema de certificación por lote, no se considera el seguimiento a menos que exista una queja 
que evidencie incumplimiento, o que la autoridad solicite que se lleve a cabo una vigilancia al 
producto. 

8.7 Agrupación por familias 
Los lineamientos descritos a continuación permiten clasificar en familias de las máquinas que se sujetan a 

las pruebas establecidas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana; al Criterio en materia de certificación 
que en su momento realice el organismo de certificación para estos efectos y sea aprobado por la Secretaría. 

o Mismo tipo de máquina, 
o Misma marca, 
o Mismo funcionamiento. 

8.8 Renovación, ampliación, modificación o reducción del certificado de conformidad. 
Con excepción de las ampliaciones de titularidad y los emitidos mediante el esquema por lote, todo 

certificado puede renovarse, ampliarse o modificase, siempre y cuando se mantengan las condiciones bajo las 
cuales fue otorgado o se actualicen las mismas y se haya cumplido con el respectivo seguimiento de manera 
satisfactoria. 

8.9 Cumplimiento. 
Para demostrar el cumplimiento conforme al presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, las empresas 

deberán: 
Presentar ante la Secretaría u Organismo de Certificación acreditado y aprobado conforme a la Ley 

Federal de Metrología y Normalización, la documentación correspondiente requerida en este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, con la finalidad de obtener el certificado de cumplimiento. 

El Organismo certificador a través de los laboratorios de pruebas acreditados y subcontratados emitirá los 
informes de resultados relacionados con cada uno de los requisitos en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana y en su caso emitirá el certificado de cumplimiento. 

El certificado de Cumplimiento deberá obtenerse previo a la importación definitiva en el caso de productos 
importados o previo a la colocación de los equipos en los centros de comercialización para su venta al público 
en general tratándose de equipos fabricados en territorio nacional. 

9. Vigilancia 
La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estará a cargo de la Secretaría de 

Economía y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 
10. Concordancia con normas internacionales 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no 

existir referencia alguna en el momento de su elaboración. 
11. Bibliografía 
NMX-Z-013-SCFI-2015  Guía para la estructuración y redacción de Normas, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación en 2015-11-18. 
ISO 3767-1:1998 Tractors, machinery for agriculture and forestry, powered lawn and garden 

equipment-Symbols for operator controls and other displays-Part 1: Common 
symbols. First Edition 1998. 

ISO 3767-5:1992 Tractors, machinery for agriculture and forestry, powered lawn and garden 
equipment-Symbols for operator controls and other displays-Part 5: Symbols 
for manual portable forestry machinery. First Edition 1992. 

ISO 7010:2003 Graphical symbols-Safety colors and safety signs-Safety signs used in 
workplaces and public areas. First Edition 2003. 
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ISO 11684:1995 Tractors, machinery for agriculture and forestry, powered lawn and garden 
equipment-Safety signs and hazard pictorials-General principles. First 
Edition 1995. 

ISO/TR 11688-2:1998 Acoustics-Recommended practice for the design of low-noise machinery and 
equipment-Part 2: Introduction to the physics of low-noise design. First 
Edition 1998. 

ISO 11691:1995 Acoustics-Measurement of insertion loss of ducted silencers without 
flow-Laboratory survey method. First Edition 1995. 

ISO 11820:1996 Acoustics-Measurements on silencers in situ. First Edition 1996. 

ISO 13732-1:2006  Ergonomics of the thermal environment-Methods for the assessment of human 
responses to contact with surfaces-Part 1: Hot surfaces. First Edition 2006. 

ISO 14163:1998 Acoustics-Guidelines for noise control by silencers. First Edition 1998. 

ISO 17080:2005 Manually portable agricultural and forestry machines and powered lawn and 
garden equipment-Design principles for single-panel product safety labels. First 
Edition 2005. 

ISO/TR 22520:2005 Portable hand-held forestry machines-A-weighted emission sound pressure 
levels at the operator's station-Comparative data in 2002. First Edition 2005. 

ISO/TR 22521:2005 Portable hand-held forestry machines-Vibration emission values at the 
handles-Comparative data in 2002. First Edition 2005. 

CR 1030-1:1995 Hand-arm vibration-Guidelines for vibration hazards reduction-Part 1: 
Engineering methods by design of machinery. First Edition 1995. 

EN 14930:2007 Maquinaria agrícola y forestal y equipos para jardinería -Maquinas controladas 
con los pies o con las manos -Determinación de la accesibilidad de superficies 
calientes. Publicada el 31 de Agosto de 2007. 

ISO-28139:2009 Agricultural and forestry machinery-Knapsack combustion-engine-
drivenmistblowers-Safety requirements. First Edition 2009. 

ISO 5348:1998 Mechanical vibration and shock-Mechanical mounting of accelerometers. First 
Edition 1998. 

ISO 5349-2:2001 Mechanical vibration-Measurement and evaluation of human exposure to 
handtransmittedvibration-Part 2: Practical guidance for measurement at the 
workplace. First Edition 2001. 

ISO 8662-1:1988 Hand-held portable power tools-Measurement of vibrations at the handle-Part 
1: General. First Edition 1988. 

ISO/TR 11688-1:1995 Acoustics-Recommended practice for the design of low-noise machinery and 
equipment-Part 1: Planning. First Edition 1995. 

EN 774:1996 Hand held, integrally powered hedge trimmers-Safety. First Edition 1996. 

ISO 8662-1:1988 Hand-held portable power tools-Measurement of vibrations at the handle- 
Part 1: General. First Edition 1988. 

ISO 7293:1997  Forestry machinery-Portable chain saws-Engine performance and fuel 
consumption. First Edition 1997. 

ISO 17080:2005 Manually portable agricultural and forestry machines and powered lawn and 
garden equipment-Design principles for single-panel product safety labels. First 
Edition 2005. 

TRANSITORIO 

Único: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 365 días naturales siguientes al día de su 
publicación. 

México, D.F., a 7 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-I-053-NYCE-2016,  
PROY-NMX-I-110-NYCE-2016 y PROY-NMX-I-60705-NYCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-I-053-NYCE-2016 
(CANCELARÁ A LA NMX-I-053-NYCE-2010), PROY-NMX-I-110-NYCE-2016 (CANCELARÁ A LA NMX-I-110-NYCE-2009) 
Y PROY-NMX-I-60705-NYCE-2016. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)” que los propuso, ubicado en Avenida 
Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, 
Ciudad de México y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE LA NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-053-NYCE-2016 ELECTRÓNICA-SEGURIDAD DE FUENTES DE ALIMENTACIÓN EXTERNAS 
(CANCELARÁ A LA NMX-I-053-NYCE-2010) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos particulares de seguridad y sus métodos de 
prueba para fuentes de alimentación externas clase I y clase II, para uso en alimentaciones de corriente 
continua hasta 250 V y en alimentaciones de corriente alterna hasta 1 000 V a 60 Hz. 
Las fuentes de alimentación externas especificadas en este Proyecto de Norma Mexicana están diseñadas 
para proporcionar una tensión o una corriente constante a muy baja tensión de seguridad (MBTS) o 
equivalente a MBTS o a tensiones superiores. 
Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a las fuentes de alimentación externas (FAE) que se destinan 
para convertir la tensión de línea de corriente alterna (c.a.) a un solo nivel de tensión de salida fija de 
corriente continua (c.c.) a la vez y con una potencia máxima de salida menor o igual que 250 W, estando 
físicamente determinado por diseño y que sean independientes de la carga. 

PROY-NMX-I-110-NYCE-2016 ELECTRÓNICA-TÉRMINOS Y DEFINICIONES PARA FUENTES DE 
ALIMENTACIÓN (CANCELARÁ LA NMX-I-110-NYCE-2009) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los términos y definiciones que deben ser empleados en las 
fuentes de alimentación. 

PROY-NMX-I-60705-NYCE-2016 HORNOS DE MICROONDAS PARA USO DOMÉSTICO-MÉTODOS PARA 
MEDIR EL DESEMPEÑO 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a los hornos de microondas para uso doméstico y a los hornos 
de microondas combinados. 
Este Proyecto de Norma Mexicana define las características principales de desempeño para la función de 
los hornos de microondas que son de interés para el usuario y especifica los métodos para medir dichas 
características. 

 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-J-60601-1-NYCE-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA, PROY-NMX-I-J-60601-1-NYCE-ANCE-
2016 EQUIPO ELECTROMÉDICO-PARTE 1: REQUISITOS GENERALES PARA LA SEGURIDAD BÁSICA Y 
DESEMPEÑO ESENCIAL (CANCELARÁ A LA NMX-I-080/01-NYCE-2002). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por los Organismos Nacionales de 
Normalización denominados "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" y “Asociación 
de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" que lo propuso, sita en avenida Poniente 140 número 
839, colonia Industrial Vallejo, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrá ser consultado 
gratuitamente o adquirido. Teléfono 1204-5190, extensión 419, correo electrónico: davila@nyce.org.mx, los 
comentarios también deben remitirse con copia a la “Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
(ANCE)”, sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México SINEC-20160830161736123 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-J-60601-1-NYCE-ANCE-2016 
Equipo electromédico-Parte 1: Requisitos generales para 
la seguridad básica y desempeño esencial (Cancelará a la 
NMX-I-080/01-NYCE-2002). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a la seguridad básica y desempeño esencial de los equipos 
electromédicos (EEM) y sistemas electromédicos (SEM). 

Si un capítulo o párrafo únicamente aplica para EEM o sólo para SEM, se especifica en el título y 
contenido de ese capítulo, de lo contario, el capítulo o párrafo se aplica tanto para los EEM como para 
SEM, según corresponda. 

Los peligros inherentes en la función fisiológica prevista del EEM o SEM dentro del campo de aplicación de 
este Proyecto de Norma Mexicana no son cubiertos por requisitos específicos en este Proyecto de Norma 
Mexicana, excepto por lo que se indica en los incisos 7.2.13 y 8.4.1. 

NOTA 1:  Véase también el inciso 4.2. 

La serie de normas NMX-I-J-60601-NYCE-ANCE no aplica a: 

- Los equipos de diagnóstico “in vitro” que no están dentro de la definición del EEM, los cuales se 
cubren por la serie de normas NMX-J-600-ANCE; 

- Partes de los dispositivos médicos que pueden implantarse (véase la referencia 3 de la tabla N.1), o 

- Sistemas de gasoductos médicos (véase la referencia 4 de la tabla N.1) 

NOTA 2: Para mayor información sobre monitoreo seguro y señales de alarma, puede consultarse la 
referencia 4 y 5 de la tabla N.1. 

 
Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

mailto:davila@nyce.org.mx
mailto:ahernandez@ance.org.mx
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se suspenden los términos y plazos de los actos y procedimientos administrativos 
sustanciados en la Delegación Federal del Trabajo en Chiapas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por 
causas de fuerza mayor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 28 y 30, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 2 y 6, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en horas y días hábiles y que las dependencias publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación los días en que se suspendan las labores; 

Que los días que se declaren inhábiles, se suspenden los plazos y términos en los asuntos y 
procedimientos a cargo de las autoridades correspondientes; 

Que por causas de fuerza mayor se ha imposibilitado la recepción y atención a las solicitudes ante la 
Delegación Federal del Trabajo en Chiapas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, toda vez que 
resulta física y materialmente imposible acceder al inmueble en donde tiene su domicilio, lo cual ha implicado 
una dilación en los plazos de respuesta para aquellos trámites y procedimientos administrativos que iniciaron 
y aquellos que conforme a la normativa aplicable deben promoverse y desahogarse en un tiempo 
determinado, y 

Que con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica tanto a los usuarios que tienen asuntos en trámite, 
así como a todo el público en general, respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes 
a los procedimientos administrativos de la Delegación Federal del Trabajo en Chiapas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS DE  
LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN  

LA DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN CHIAPAS DE LA SECRETARÍA  
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR 

PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la 
Delegación Federal del Trabajo en Chiapas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se suspenden los 
términos y plazos en el periodo del 12 al 15 de septiembre de 2016. 

SEGUNDO. Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días a que se refiere el 
artículo anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos previstos en la Ley Federal del Trabajo, en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como en los demás ordenamientos jurídicos aplicables a 
los procedimientos a cargo de la Delegación Federal del Trabajo en Chiapas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Hágase llegar una copia de este Acuerdo al Consejo de la Judicatura Federal y a los 
Presidentes de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Chiapas, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciséis.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-035-STPS-2016, Factores de riesgo  
psicosocial-Identificación y prevención. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

ÉDGAR MAURICIO ACRA ALVA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con fundamento en los artículos 16 y 40, fracciones I y XI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracción XI, 38, fracciones II, III y IV, 40, fracción VII, 41, 
44, primero y tercer párrafos, y 47, fracción l de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2o., 3o. Bis, 
inciso a), 132, fracciones XV, XVI, XVII, XVIII y XXIV, 512, 523, fracción I, 524 y 527, último párrafo de la Ley 
Federal del Trabajo; 5o., fracción III, 7, fracciones I, II, III, V, VII, IX, XI y XII, 8, fracciones I, V, VIII, X y XI, 10, 
11, 32, fracción XI, 43, 44, fracción VIII, y 55 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; 24, 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 5 del Reglamento de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, así como en el Acuerdo por el que se establecen la 
organización y Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 15 de junio de 2015, me permito ordenar la 
publicación en ese órgano informativo del Gobierno Federal, del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-035-STPS-2016, Factores de riesgo psicosocial-Identificación y prevención, aprobado por dicho 
Comité, el 26 de septiembre de 2016, en su Quinta Sesión Ordinaria. 

El presente Proyecto se emite a efecto de que los interesados, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación, presenten comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, en sus oficinas sitas en Av. Paseo de la Reforma No. 93, piso 14, colonia 
Tabacalera, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030, teléfono 2000 5100, extensión 64377, o 
al correo electrónico: dgsst@stps.gob.mx. 

Los comentarios que se presenten durante el plazo mencionado en el párrafo anterior, deberán indicar el 
numeral, en su caso, inciso o subinciso al que se refiere la propuesta, así como la justificación técnica y/o 
jurídica que la fundamenta. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, Édgar Mauricio Acra Alva.- 
Rúbrica. 

 

PREFACIO 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en ejercicio de sus atribuciones de normalización, elaboró el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-035-STPS-2016, Factores de riesgo psicosocial-
Identificación y prevención, por medio del que se establecen disposiciones que deberán adoptarse en los 
centros de trabajo, a efecto de identificar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, así como para promover 
un entorno organizacional favorable en los centros de trabajo. 

En el contexto internacional, la Organización Internacional del Trabajo en 2013 señaló que, aunque 
algunos de los riesgos tradicionales han disminuido gracias a la seguridad, a los adelantos técnicos y a la 
mejor normatividad existente, éstos siguen afectando a la salud de los trabajadores, paralelamente, se registra 
un aumento de los nuevos tipos de enfermedades profesionales sin que se apliquen medidas de prevención, 
protección y control adecuadas. Entre los riesgos emergentes se incluyen los factores de riesgo psicosocial. 

Recientemente, en el marco del Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo de 2016, la OIT ha 
señalado que la atención de los factores de riesgo psicosocial es un problema global que afecta a todos los 
países, todas las profesiones y todos los trabajadores, tanto en los países desarrollados como en desarrollo. 
En este contexto, el centro de trabajo es una fuente importante de riesgos psicosociales y al mismo tiempo el 
lugar idóneo para tratarlos y proteger la salud y el bienestar de los trabajadores. 

Los factores de riesgo psicosocial que tienen lugar en el mundo, y en particular en nuestro país, exigen un 
compromiso gubernamental para fortalecer la seguridad y la salud en el trabajo que permitan lograr un trabajo 
digno o decente, a través de políticas, líneas estratégicas de acción y proyectos con un enfoque preventivo, 
para que prevalezcan centros de trabajo con condiciones seguras y saludables. 
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Dicho enfoque requiere del compromiso de empleadores y trabajadores para cumplir con sus 
responsabilidades en la materia y fomentar el desarrollo de una cultura de prevención de riesgos de trabajo en 
la sociedad mexicana. 

El Gobierno Federal señaló en el Plan Nacional de Desarrollo, 2013-2018, como una de las cinco metas 
nacionales, el alcanzar un México Próspero, a través del cual se promueva el crecimiento sostenido de la 
productividad en un clima de estabilidad económica y mediante la generación de igualdad de oportunidades. 

Para lograrlo, señaló en el Objetivo 4.3 “Promover el empleo de calidad”, la estrategia 4.3.2 “Promover el 
trabajo digno o decente”, la cual tiene como una de sus líneas de acción, el impulso de acciones para la 
adopción de una cultura de trabajo digno o decente. 

En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, en el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2013-2018, se indicaron en el objetivo sectorial número 3 “Salvaguardar los derechos de los trabajadores y 
personas en situación de vulnerabilidad y vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral”, como acciones 
que deben realizarse: actualizar la regulación en seguridad y salud en el trabajo para la prevención de riesgos 
laborales, suministrar los medios para facilitar el conocimiento y la autogestión de la regulación en seguridad y 
salud en el trabajo, e impulsar el establecimiento de condiciones seguras y saludables en los centros de 
trabajo. 

En este sentido, considerando que uno de los principales objetivos de la Secretaría del Trabajo y 
Prevención Social, es la prevención de riesgos de trabajo, y en consecuencia la protección de la seguridad y 
salud de todos los trabajadores, es imprescindible atender la problemática derivada de la presencia de los 
factores de riesgo psicosocial en los centros de trabajo, ya que según expertos en la materia y publicaciones 
especializadas señalan el estrecho vínculo entre la prevalencia de este tipo de factores de riesgo y el deterioro 
de la salud, y en razón de que el primer paso en la solución de este tipo de problemas es la prevención, la 
Secretaría desarrolló este Proyecto de Norma. 

No obstante, que en México desde hace quince años se regula de manera general el tema de los factores 
de riesgo psicosocial a través del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, 
las recientes reformas a la Ley Federal del Trabajo y la expedición del nuevo Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, han fortalecido el marco jurídico en esta materia. 

Al respecto, el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 13 de noviembre de 2014, señala en el artículo 43 que los patrones deberán: 

o Identificar y analizar los puestos de trabajo con riesgo psicosocial por la naturaleza de sus funciones 
o el tipo de jornada laboral; 

o Identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos o a actos de 
violencia laboral, y valorarlos clínicamente; 

o Adoptar las medidas preventivas pertinentes para mitigar los factores de riesgo psicosocial; 

o Practicar exámenes o evaluaciones clínicas al personal ocupacionalmente expuesto a factores de 
riesgo psicosocial, según se requiera; 

o Informar a los trabajadores sobre las posibles alteraciones a la salud por la exposición a los factores 
de riesgo psicosocial, y 

o Llevar los registros sobre las medidas preventivas adoptadas y los resultados de los exámenes o 
evaluaciones clínicas. 

De manera adicional, indica que son aspectos a considerar dentro de los factores de riesgo psicosocial, 
aquellos que derivan de la naturaleza de las funciones del puesto de trabajo: las condiciones peligrosas 
inherentes al mismo; cuando se realiza bajo condiciones inseguras; que carga alta responsabilidad, o requiere 
de una intensa concentración y atención por periodos prolongados. 

Por otra parte, para la promoción de un entorno organizacional favorable y la prevención de la violencia 
laboral, el artículo 55 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo establece que los patrones 
deberán: 

o Definir políticas para la promoción de un entorno organizacional favorable y la prevención de la 
violencia laboral; 

o Disponer de mecanismos seguros y confidenciales para la recepción de quejas por prácticas 
opuestas al entorno organizacional favorable y para denunciar actos de violencia laboral; 
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o Realizar evaluaciones del entorno organizacional favorable, tratándose de centros de trabajo que 
tengan más de 50 trabajadores; 

o Adoptar las medidas preventivas pertinentes para combatir las prácticas opuestas al entorno 
organizacional favorable y actos de violencia laboral; 

o Difundir entre los trabajadores las políticas para la promoción de un entorno organizacional favorable 
y la prevención de la violencia laboral; los resultados de las evaluaciones del entorno organizacional, 
así como las medidas adoptadas para combatir las prácticas opuestas al entorno organizacional 
favorable y actos de violencia laboral, y 

o Llevar los registros sobre las medidas preventivas adoptadas y los resultados de las evaluaciones del 
entorno organizacional favorable. 

Considerando las obligaciones patronales previstas en el referido Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, en lo que respecta a los factores de riesgo psicosocial y el entorno organizacional, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, ha desarrollado este instrumento que pretende precisar la forma en la que se debe 
dar cumplimiento a éstas, a efecto de prevenir las consecuencias de los factores de riesgo psicosocial y 
promover un entorno organizacional favorable, propiciando así el trabajo digno o decente. 

El Proyecto se orienta a la prevención, por lo que requiere que los centros de trabajo implanten y difundan 
una política de prevención de riesgos psicosociales, la promoción del entrono organizacional favorable y la 
prevención de la violencia laboral. 

Asimismo, este Proyecto establece medidas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, 
promoción del entorno organizacional favorable, y la atención de las prácticas opuestas al entorno 
organizacional y de actos de violencia laboral, de modo que se propicien condiciones tales como: mejora de 
las relaciones sociales en el trabajo en las que se promueve el apoyo mutuo en la solución de problemas de 
trabajo, el respeto a la duración de las jornadas de trabajo; la prevención de actos de hostigamiento, acoso o 
malos tratos en contra del trabajador, impulsar que los trabajadores desarrollen competencias o habilidades y, 
en consecuencia, la mejora de las condiciones de trabajo y la productividad. 

El Proyecto prevé que se realice la identificación de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del 
entorno organizacional, para tal efecto incorpora dos instrumentos que tienen como objetivo ser los 
mecanismos que ayuden a los patrones en la toma de decisiones con mayor precisión, en cuanto a las 
medidas de prevención y control de los factores de riesgo psicosocial, en beneficio de la salud de los 
trabajadores, en razón de que a través de éstos es posible identificar problemas y orientar la toma de 
soluciones. Se trata de herramientas orientadas a la identificación, que permiten precisar acciones para 
prevenir los efectos y consecuencias que conllevan los factores de riesgo psicosocial. 

Es conveniente señalar que los cuestionarios que incorpora el Proyecto no son obligatorios, se trata de 
una opción que tienen los patrones. Por lo que, los centros de trabajo pueden utilizar cualquier instrumento, 
sin embargo, el Proyecto señala los requisitos mínimos que deberán cumplir los cuestionarios que se utilicen 
para la identificación de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional. 

La atención de los trabajadores expuestos a acontecimientos traumáticos severos está considerada en el 
Proyecto, el cual señala que se debe identificar a estos trabajadores y canalizarlos para su atención, a través 
de la institución de seguridad social correspondiente. 

El Proyecto establece que la práctica de exámenes o evaluaciones clínicas y/o psicológicos a los 
trabajadores expuestos a violencia laboral y los factores de riesgo psicosocial, se realice cuando el trabajador 
así lo solicite y se compruebe su exposición mediante la identificación de los factores de riesgo psicosocial. 

La sensibilización del trabajador tiene un papel fundamental en la generación de un entorno organizacional 
favorable y la prevención de los factores de riesgo psicosocial, razón por la cual el Proyecto dispone como 
obligación la difusión de información referente a la política de prevención de riesgos psicosociales; programas 
para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, las acciones de promoción de un entorno 
organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral, así como de los resultados de: las 
evaluaciones del entorno organizacional y la identificación de los factores de riesgo psicosocial, y las posibles 
alteraciones a la salud por la exposición a los factores de riesgo psicosocial. 

Finalmente, es de destacar que el Proyecto tiene diferenciadas las obligaciones que deben cumplir los 
patrones, en función del tamaño del centro de trabajo para ello considera tres grupos: centros de trabajo 
de hasta 15 trabajadores, centros de trabajo de 16 a 50 trabajadores, y centros de trabajo de más de 50 
trabajadores. 
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Asimismo, el Proyecto prevé en los artículos transitorios una entrada en vigor de forma gradual en dos 
etapas, la primera encaminada a dar prioridad a las acciones de prevención y difusión de la información, y la 
segunda orientada a la corrección de condiciones negativas para el entorno laboral, mediante la evaluación de 
los factores de riesgo psicosocial y el entrono organizacional. 
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 Identificación de los factores de riesgo psicosocial y evaluación del entorno organizacional en los 
centros de trabajo 

1. Objetivo 

Establecer los elementos para identificar y prevenir los factores de riesgo psicosocial y promover un 
entorno organizacional favorable en los centros de trabajo. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de 
trabajo, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Para centros de trabajo en los que laboren hasta quince trabajadores, cumplir con lo dispuesto por 
los numerales 5.1, 5.2, 5.5, 5.7, 7.1, y 7.2 de la presente Norma; 

b) Para centros de trabajo en los que laboren entre dieciséis y cincuenta trabajadores, cumplir con los 
numerales 5.1, 5.2, 5.3, del 5.5 al 5.8, 8.1, inciso a), 8.2, del 8.4 al 8.9, y Capítulo 7 de esta Norma, y 

c) Para centros de trabajo en los que laboren más de 50 trabajadores, cumplir con los numerales 5.1, 
5.2, del 5.4 al 5.8, 8.1, inciso b), del 8.2 al 8.9 y Capítulo 7 de la presente Norma. 

Aquellos centros de trabajo que cuenten con Certificado de cumplimiento con la norma mexicana 
NMX-R-025-SCFI-2015, vigente, darán por esa condición cumplimiento con las obligaciones y numerales 
siguientes: 5.1 inciso c); 7.1, inciso b); 7.2 inciso g); 7.2 incisos a) subinciso 2), e) y g); 5.7 inciso d). 
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3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de la presente Norma se deberá consultar la siguiente norma 
oficial mexicana vigente, o las que la sustituyan: 

3.1 NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y 
actividades. 

4. Definiciones 

Para efectos de esta Norma, se consideran las definiciones siguientes: 

4.1 Acontecimiento traumático severo: Aquel experimentado durante o con motivo del trabajo que se 
caracteriza por la ocurrencia de la muerte o que representa un peligro real para la integridad física de una o 
varias personas y que puede generar trastorno de estrés postraumático para quien lo sufre o lo presencia. 
Algunos ejemplos son: explosiones, incendios de gran magnitud; accidentes mortales, asaltos con violencia y 
homicidios, entre otros. 

4.2 Apoyo social: Las acciones para mejorar las relaciones sociales en el trabajo en las que se promueve 
el apoyo mutuo en la solución de problemas de trabajo entre trabajadores, superiores y/o subordinados. 
Algunos ejemplos de medidas para constituir un apoyo social práctico y oportuno en el lugar de trabajo son: 
afianzar la relación supervisores-trabajadores; propiciar la ayuda mutua entre los trabajadores; organizar 
actividades sociales, y proporcionar ayuda directa cuando sea necesario, entre otros. 

4.3 Autoridad laboral: Las unidades administrativas competentes de la Secretaría que realizan funciones 
de inspección y vigilancia en materia de seguridad y salud en el trabajo, y las correspondientes de las 
entidades federativas, que actúen en auxilio de aquéllas. 

4.4 Centro de trabajo: El lugar o lugares, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas, donde se 
realicen actividades de explotación, aprovechamiento, producción, comercialización, transporte y 
almacenamiento o prestación de servicios, en los que laboren personas que estén sujetas a una relación de 
trabajo. 

4.5 Diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo: La identificación de las condiciones inseguras o 
peligrosas; de los agentes físicos, químicos o biológicos o de los factores de riesgo ergonómico o psicosocial 
capaces de modificar las condiciones del ambiente laboral; de los peligros circundantes al centro de trabajo, 
así como de los requerimientos normativos en materia de seguridad y salud en el trabajo que resulten 
aplicables. 

4.6 Entorno Organizacional Favorable: Aquel en el que se promueve el sentido de pertenencia de los 
trabajadores a la empresa; la formación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; la 
definición precisa de responsabilidades para los trabajadores del centro de trabajo; la participación proactiva y 
comunicación entre trabajadores; la distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas de trabajo 
regulares conforme a la Ley Federal del Trabajo, y la evaluación y el reconocimiento del desempeño. 

4.7 Factores de Riesgo Psicosocial: Aquellos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no 
orgánicos del ciclo sueño-vigilia (ciclo circadiano) y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza 
de las funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada de trabajo y la exposición a acontecimientos 
traumáticos severos o a actos de violencia laboral al trabajador, por el trabajo desarrollado. 

Comprenden las condiciones peligrosas e inseguras en el ambiente de trabajo; las cargas de trabajo 
cuando exceden la capacidad del trabajador; la falta de control sobre el trabajo (posibilidad de influir en la 
organización y desarrollo del trabajo cuando el proceso lo permite); las jornadas de trabajo superiores a las 
previstas en la Ley Federal del Trabajo, rotación de turnos que incluyan turno nocturno y turno nocturno sin 
periodos de recuperación y descanso; interferencia en la relación trabajo-familia, y el liderazgo negativo y las 
relaciones negativas en el trabajo. 

4.8 Medidas de prevención y control: Aquellas acciones que se adoptan para prevenir y/o mitigar a los 
factores de riesgo psicosocial y, en su caso, para eliminar las prácticas opuestas al entorno organizacional 
favorable y actos de violencia laboral, así como las acciones implementadas para darles seguimiento. 

4.9 Política de prevención de riesgos psicosociales: La declaración de principios y compromisos que 
promueve el patrón para la promoción de un entorno organizacional favorable, prevenir los factores de riesgo 
psicosocial y la violencia laboral, con el objeto de desarrollar una cultura en la que se procuren el trabajo 
digno. 

4.10 Trabajador: La persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 
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4.11 Trabajo: Toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de 
preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. 

4.12 Violencia laboral: Aquellos actos de hostigamiento, acoso o malos tratos en contra del trabajador, 
que pueden dañar su integridad o salud. 

5. Obligaciones del patrón 
5.1 Establecer por escrito, e implantar y difundir en el centro de trabajo una política de prevención de 

riesgos psicosociales que contemple: 

a) La promoción de un entorno organizacional favorable; 

b) La prevención de los factores de riesgo psicosocial, y 

c) La prevención de la violencia laboral. 

5.2 Adoptar las medidas para prevenir y controlar los factores de riesgo psicosocial, promover el entorno 
organizacional favorable, y atender las prácticas opuestas al entorno organizacional y actos de violencia 
laboral, con base en lo dispuesto por el Capítulo 7 de la presente Norma. 

5.3 Identificar los factores de riesgo psicosocial, de acuerdo con lo establecido en los numerales 8.1, inciso 
a), y 8.2, de esta Norma, tratándose de centros de trabajo que tengan en 16 y 50 trabajadores. 

5.4 Identificar los factores de riesgo psicosocial y evaluar el entorno organizacional, de conformidad con lo 
señalado en los numerales 8.1, inciso b), 8.2 y 8.3, respectivamente, de la presente Norma, tratándose de 
centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores. 

5.5 Identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos durante o con 
motivo del trabajo y, canalizarlos para su atención a la institución de seguridad social o privada, o el médico 
del centro de trabajo o de la empresa. Ver Guía de referencia I. 

5.6 Practicar exámenes o evaluaciones clínicas y/o psicológicos a los trabajadores expuestos a violencia 
laboral y los factores de riesgo psicosocial, a través de la institución de seguridad social o privada, o el médico 
de la empresa del centro de trabajo, cuando el trabajador así lo solicite y se compruebe su exposición 
mediante la identificación de los factores de riesgo psicosocial a que se refiere el numeral 8.1 y 8.2, de esta 
Norma y/o existan quejas de violencia laboral mediante los mecanismos a que alude el numeral 7.1, inciso b) 
de la presente Norma. 

Los exámenes médicos o evaluaciones clínicas y/o psicológicos deberán efectuarse de conformidad con lo 
establecido por las normas oficiales mexicanas que al respecto emitan la Secretaría de Salud y/o la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, y a falta de éstas, los que indique la institución de seguridad social o privada, o 
el médico del centro de trabajo o de la empresa, que le preste el servicio médico. 

5.7 Difundir y proporcionar información a los trabajadores sobre: 

a) La política de prevención de riesgos psicosociales; 

b) Las medidas adoptadas para combatir las prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y 
actos de violencia laboral; 

c) Las medidas y acciones de prevención y, en su caso, control de los factores de riesgo psicosocial; 

d) Los mecanismos para presentar quejas por prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y 
para denunciar actos de violencia laboral; 

e) Los resultados de: la identificación de los factores de riesgo psicosocial para los centros de trabajo 
de tengan entre 16 y 50 trabajadores, y de la identificación de los factores de riesgo psicosocial y la 
evaluación del entorno organizacional tratándose de centros de trabajo de más de 50 trabajadores, y 

f) Las posibles alteraciones a la salud por la exposición a los factores de riesgo psicosocial. 

5.8 Llevar los registros sobre: 

a) Los resultados de la identificación de los factores de riesgo psicosocial y, tratándose de centros de 
trabajo de más de 50 trabajadores, de las evaluaciones del entorno organizacional; 

b) Las medidas de control adoptadas cuando el resultado de la identificación de los factores de riesgo 
psicosocial y evaluación del entorno organizacional lo señale, y 

c) Los resultados de los exámenes o evaluaciones clínicas practicadas a los trabajadores que lo 
solicitaron y se comprobó la exposición a factores de riesgo psicosocial, a actos de violencia laboral o 
acontecimientos traumáticos severos. 
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6. Obligaciones de los trabajadores 

6.1 Observar las medidas de prevención y, en su caso, de control que dispone esta Norma, así como las 
que establezca el patrón para: controlar los factores de riesgo psicosocial, colaborar para contar con un 
entorno organizacional favorable y prevenir actos de violencia laboral. 

6.2 Abstenerse de realizar prácticas contrarias al entorno organizacional favorable y actos de violencia 
laboral. 

6.3 Responder los cuestionarios para la identificación de los factores de riesgo psicosocial y, en su caso, 
la evaluación del entorno organizacional. 

6.4 Informar sobre prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y denunciar actos de violencia 
laboral, utilizando los mecanismos que establezca el patrón para tal efecto. 

6.5 Informar por escrito al patrón directamente, a través de los servicios preventivos de seguridad y salud 
en el trabajo o de la comisión de seguridad e higiene; haber presenciado o sufrido un acontecimiento 
traumático severo. El escrito deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre del trabajador que 
elabora el escrito; en su caso, el nombre de los trabajadores involucrados; la fecha de ocurrencia, y la 
descripción del (los) acontecimiento(s). 

6.6 Participar en los eventos de información que proporcione el patrón. 

6.7 Someterse a los exámenes o evaluaciones clínicas y/o psicológicos que determinan la presente Norma 
y/o el médico del centro de trabajo o de la empresa. 

7. Medidas de prevención y control de los factores de riesgo psicosocial; de la violencia laboral, y 
promoción del entorno organizacional favorable 

7.1 Para la prevención de los factores de riesgo psicosocial y la violencia laboral, así como para la 
promoción del entorno organizacional favorable, los centros de trabajo deberán: 

a) Establecer acciones para la prevención de los factores de riesgo psicosocial que impulsen: el apoyo 
social, la difusión de la información y la capacitación; 

b) Disponer de mecanismos seguros y confidenciales para la recepción de quejas por prácticas 
opuestas al entorno organizacional favorable y para denunciar actos de violencia laboral, y 

c) Realizar acciones que promuevan el sentido de pertenencia de los trabajadores a la organización; la 
capacitación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; la definición precisa de 
responsabilidades para los miembros de la organización; la participación proactiva y comunicación 
entre sus integrantes; la distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas laborales 
regulares conforme a la Ley Federal del Trabajo, y la evaluación y el reconocimiento del desempeño. 

7.2 Las acciones y programas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la promoción de un 
entorno organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral, referidas en el numeral anterior, 
deberán considerar lo siguiente: 

a) En relación con el liderazgo y las relaciones en el trabajo deberán incluir: 

1) Acciones para el manejo de conflictos en el trabajo, la distribución de los tiempos de trabajo, y 
la determinación de prioridades en el trabajo; 

2) Lineamientos para prohibir la discriminación y fomentar la equidad y el respeto; 

3) Mecanismos para fomentar la comunicación entre supervisores o gerentes y trabajadores, así 
como entre los trabajadores, y 

4) Establecer y difundir instrucciones claras a los trabajadores para la atención de los problemas 
que impiden o limitan el desarrollo de su trabajo, cuando éstos se presenten; 

b) Respecto a las cargas de trabajo deberán contener: 

1) Revisión y supervisión que la distribución de la carga de trabajo se realice de forma equitativa y 
considerando el número de trabajadores, actividades a desarrollar, alcance de la actividad y su 
capacitación; 

2) Actividades para planificar el trabajo, siempre que el proceso productivo y las actividades 
laborales lo permitan, de manera que se tengan pausas o periodos de descanso, rotación de 
tareas y otras medidas, a efecto de evitar ritmos de trabajo acelerados, y 

3) Instructivos o procedimientos que definan claramente las tareas y responsabilidades; 
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c) En lo que se refiere al control de trabajo deberán comprender: 

1) Actividades para involucrar a los trabajadores en la toma de decisiones sobre la organización 
de su trabajo; para que participen en la mejora de las condiciones de trabajo y la productividad 
siempre que el proceso productivo lo permita y cuenten con la experiencia y capacitación  
para ello; 

2) Acciones para acordar y mejorar el margen de libertad y control sobre su trabajo por parte de 
los trabajadores y el patrón, y para impulsar que éstos desarrollen nuevas competencias o 
habilidades, considerando las limitaciones del proceso productivo, y 

3) Reuniones para abordar las áreas de oportunidad de mejora, a efecto de atender los problemas 
en el lugar de su trabajo y determinar sus soluciones; 

d) En lo relativo al apoyo social deberán incluir actividades que permitan: 

1) Establecer relaciones entre trabajadores, supervisores, gerentes y patrones para que puedan 
obtener apoyo los unos de los otros; 

2) Promover la ayuda mutua y el intercambio de conocimientos y experiencias entre los 
trabajadores, y 

3) Organizar actividades deportivas y/o culturales; 

e) En relación con el equilibrio en la relación trabajo-familia, contemplar: 

1) Acciones para involucrar a los trabajadores en la definición de los horarios de trabajo cuando 
las condiciones del trabajo lo permitan; 

2) Lineamientos para establecer medidas y límites que eviten las jornadas de trabajo superiores a 
las previstas en la Ley Federal del Trabajo; 

3) Apoyos a los trabajadores, de manera que puedan atender emergencias familiares, mismas que 
el trabajador tendrá que comprobar, y 

4) En la medida de lo posible promover actividades de integración familiar en el trabajo; 

f) Respecto al reconocimiento en el trabajo deberán contar con mecanismos que permitan: 

1) Reconocer el desempeño sobresaliente (superior al esperado) de los trabajadores; 

2) Difundir los logros de los trabajadores sobresalientes, y 

3) En su caso, expresar al trabajador sus posibilidades de desarrollo; 

g) En lo que se refiere a la prevención de la violencia laboral se deberá: 

1) Difundir información para sensibilizar sobre la violencia laboral; 

2) Establecer procedimientos de actuación para tratar problemas relacionados con la violencia 
laboral, y 

3) Informar sobre la forma en que se deben denunciar actos de violencia laboral; 

h) En relación con la información y comunicación que se proporciona a los trabajadores se deberá 
promover que: 

1) El patrón, supervisor o jefe inmediato se comuniquen de forma directa y con frecuencia con los 
trabajadores sobre cualquier problema que impida o retrase el desarrollo del trabajo; 

2) Los cambios en la organización o condiciones de trabajo se difundan entre los trabajadores, y 

3) Los trabajadores puedan expresar sus opiniones sobre la solución de los problemas o la mejora 
de las condiciones de su trabajo que permitan mejorar su desempeño, e 

i) Respecto a la capacitación y adiestramiento que se proporciona a los trabajadores se deberá  
cumplir con: 

1) Analizar la relación capacitación-tareas encomendadas; 

2) Dar oportunidad a los trabajadores para señalar sus necesidades de capacitación conforme a 
sus actividades, y 

3) Realizar una detección de necesidades de capacitación al menos anualmente. 
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7.3 Los centros de trabajo cuyo resultado de las evaluaciones a que se refieren los numerales 8.1 al 8.4, 
conforme a los criterios establecidos en el método aplicado, determinen la necesidad de desarrollar medidas 
de control, éstas se deberán implementar a través de un Programa que cumpla con lo previsto por el numeral 
7.4 de la presente Norma. 

7.4 El Programa para la atención de los factores de riesgo psicosocial, y en su caso, para propiciar un 
entorno organizacional favorable y prevenir actos de violencia laboral deberá contener: 

a) Las áreas de trabajo y/o los trabajadores sujetos al programa; 

b) El tipo de acciones y las medidas de control que deberán adoptarse; 

c) Las fechas programadas para su realización; 

d) El control de los avances de la implementación del programa; 

e) La evaluación posterior a la aplicación de las medidas de control, en su caso, y 

f) El responsable de su ejecución. 

7.5 El tipo de acciones deberá realizarse, según aplique, en los niveles siguientes: 

a) Primer nivel: Las acciones se centran en el plano organizacional e implican actuar sobre la política de 
prevención de riesgos psicosociales del centro de trabajo, la organización del trabajo, las acciones o 
medios para: disminuir los efectos de los factores de riesgo psicosocial, prevenir la violencia laboral y 
propiciar el entorno organizacional favorable. 

b) Segundo nivel: Las acciones se orientan a la interrelación de los trabajadores o grupos de ellos y la 
organización del trabajo; su actuación se centra en el tiempo de trabajo, el comportamiento y las 
interrelaciones personales, se basan en proporcionar información al trabajador, así como en la 
sensibilización (contempla temas como: manejo de conflictos, trabajo en equipo, orientación a 
resultados, liderazgo, comunicación asertiva, administración del tiempo de trabajo, entre otros), así 
como reforzar el apoyo social, y/o 

c) Tercer nivel: Las acciones se enfocan al plano individual; es decir, se desarrolla cuando se 
comprueba que existen signos y/o síntomas que denotan alteraciones en la salud, se incluyen 
intervenciones de tipo terapéuticas o clínicas. 

 Las intervenciones de tercer nivel que sean de tipo terapéuticas o clínicas deberán ser realizadas 
invariablemente por un médico, psicólogo o psiquiatra según corresponda. 

8. Identificación de los factores de riesgo psicosocial y evaluación del entorno organizacional 

8.1 La identificación de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional 
deberán realizarse de conformidad con lo siguiente: 

a) Los centros de trabajo que tengan entre 16 y 50 trabajadores, únicamente se tendrá que realizar la 
identificación de los factores de riesgo psicosocial (Guía de referencia II), y 

b) Los centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores, se deberá realizar la identificación de los 
factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional, éstas se podrán realizar 
con una muestra representativa conforme a lo señalado en la Guía de referencia III. 

8.2 La identificación de los factores de riesgo psicosocial deberá contemplar lo siguiente: 

a) Las condiciones en el ambiente de trabajo, Se refieren a condiciones peligrosas e inseguras o 
deficientes e insalubres; es decir, a las condiciones del lugar de trabajo, que bajo ciertas 
circunstancias exigen del trabajador un esfuerzo adicional de adaptación; 

b) Las cargas de trabajo. Se refieren a las exigencias que el trabajo impone al trabajador y que exceden 
su capacidad, pueden ser de diversa naturaleza, como cuantitativas, cognitivas o mentales, 
emocionales, de responsabilidad, así como cargas contradictorias o inconsistentes; 

c) La falta de control sobre el trabajo. El control sobre el trabajo es la posibilidad que tiene el trabajador 
para influir y tomar decisiones en la realización de sus actividades. La iniciativa y autonomía, el uso y 
desarrollo de habilidades y conocimientos, la participación y manejo del cambio, así como la 
capacitación son aspectos que dan al trabajador la posibilidad de influir sobre su trabajo. Estas 
dimensiones, cuando son inexistentes o escasas, se convierten en un factor de riesgo; 
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 La falta de control se denomina como la escasa o inexistente posibilidad que tiene el trabajador para 
influir y tomar decisiones sobre los diversos aspectos que intervienen en la realización de sus 
actividades. Contrario a esto, la iniciativa y autonomía, el uso y desarrollo de habilidades y 
conocimientos, la participación y el manejo del cambio y la capacitación son elementos que dan al 
trabajador la posibilidad de influir sobre su trabajo. 

 Este factor de riesgo sólo aplica en aquellos procesos y/o actividades en los que se requiere toma de 
decisiones y el trabajador cuenta con conocimientos y experiencia necesaria para tal efecto. 

d) Las jornadas de trabajo y rotación de turnos que exceden lo establecido en la Ley Federal del 
Trabajo, representan una exigencia de tiempo laboral que se hace al trabajador en términos de la 
duración y el horario de la jornada. Se convierte en factor de riesgo psicosocial cuando se trabaja con 
extensas jornadas, con frecuente rotación de turnos o turnos nocturnos, sin pausas y descansos 
periódicos claramente establecidos y medidas de prevención y protección del trabajador para 
detectar afectación de su salud, de manera temprana; 

e) Interferencia en la relación trabajo-familia. Surge cuando existe conflicto entre las actividades 
familiares o personales y las responsabilidades laborales; es decir, cuando de manera constante se 
tienen que atender responsabilidades laborales durante el tiempo dedicado a la vida familiar y 
personal, o se tiene que laborar fuera del horario de trabajo; 

f) Liderazgo negativo y relaciones negativas en el trabajo: 

1) El liderazgo negativo en el trabajo hace referencia al tipo de relación que se establece entre el 
patrón, sus representantes y los trabajadores, cuyas características influyen en la forma de 
trabajar y en las relaciones de un área de trabajo y que está directamente relacionado con la 
actitud agresiva; falta de claridad de las funciones en las actividades, y escaso o nulo 
reconocimiento y retroalimentación del desempeño, y 

2) El concepto de relaciones negativas en el trabajo se refiere a la interacción que se establece en 
el contexto laboral y abarca aspectos como la imposibilidad de interactuar con los compañeros 
de trabajo para la solución de problemas relacionados con el trabajo, y características 
desfavorables de estas interacciones en aspectos funcionales como deficiente o nulo trabajo en 
equipo y apoyo social, y 

g) La violencia laboral, de conformidad con lo siguiente: 

1) Acoso, acoso psicológico: Aquellos actos que dañan la estabilidad psicológica, la personalidad, 
la dignidad o integridad del trabajador. Consiste en acciones de intimidación sistemática y 
persistente, tales como: descrédito, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 
indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y 
amenazas, las cuales llevan al trabajador a la depresión, al aislamiento, a la pérdida de su 
autoestima. Para efectos de esta Norma no se considera el acoso sexual; 

2) Hostigamiento: El ejercicio de poder en una relación de subordinación real de la víctima frente 
al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, y 

3) Malos tratos: Aquellos actos consistentes en insultos, burlas, humillaciones y/o ridiculizaciones 
del trabajador, realizados de manera continua y persistente. 

8.3 La evaluación del entorno organizacional favorable deberá comprender: 

a) El sentido de pertenencia de los trabajadores a la empresa; 

b) La formación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; 

c) La definición precisa de responsabilidades para los trabajadores; 

d) La participación proactiva y comunicación entre el patrón, sus representantes y los trabajadores; 

e) La distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas laborales regulares, y 

f) La evaluación y el reconocimiento del desempeño. 

8.4 Los centros de trabajo podrán utilizar para identificar los factores de riesgo psicosocial y evaluar el 
entorno organizacional, cualquier método que contemple lo siguiente: 

a) La aplicación de cuestionarios que cumplan con lo dispuesto por los numerales 8.2 y/o 8.3, según 
corresponda, y 8.5 de la presente Norma; 

b) La forma como se deberá realizar la aplicación de los cuestionarios; 
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c) La manera de evaluar los cuestionarios, y 

d) Los niveles y la forma de determinar el riesgo conforme a los resultados de los cuestionarios. 

Ver Guías de referencia II o III, que contemplan: Ejemplos de cuestionarios para realizar la aplicación y la 
evaluación de los mismos, así como los niveles y la forma de determinar el riesgo. 

8.5 Los cuestionarios que desarrolle el centro de trabajo para la identificación de los factores de riesgo 
psicosocial y la evaluación del entorno organizacional, en caso de no utilizar los establecidos en las Guías de 
referencia II y III de esta Norma, deberán estar validados conforme a lo siguiente: 

a) La validación sea realizada en trabajadores cuyos centros de trabajo se ubiquen en el territorio 
nacional; 

b) El tamaño de la muestra que se utilice para la validación sea mayor o igual a 10 veces por ítem; 

c) Tener validez estadística que presente: 

1) Coeficientes de confiabilidad (alfa de Cronbach) superiores a 0.7; y 

2) Coeficientes de correlación (Spearman) mayores a 0.5; 

d) Tener validez de constructo mediante análisis factorial confirmatorio cumpliendo con medidas e 
índices de ajuste siguientes: 

1) De ajuste absoluto con los índices: 

I.- Índice de Bondad de Ajuste, GFI (Goodness of Fit Index), mayor a 0.90; 

II.- Residuo cuadrático medio, RMSR (Root Mean Square Residual), cercana a 0 y máximo 
0.08, y 

III.- Error de aproximación cuadrático medio, RMSEA (Root Mean Square Error of 
Approximation), menor a 0.08; 

2) De ajuste incremental o relativo con el índice de ajuste normado, NFI (Normed Fit Index), mayor 
a 0.90, y 

3) De parsimonia con el índice Ji cuadrada normada: X2/gl menor o igual a 5, y 

e) Se apliquen en población trabajadora de características semejantes a la población trabajadora en 
que se validó. 

8.6 La identificación de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional deberá 
integrarse al diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere la NOM-030-STPS-2009. 

8.7 El resultado de la identificación de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno 
organizacional deberá constar en un informe que contenga lo siguiente: 

a) Datos del centro de trabajo verificado: 

1) Nombre, denominación o razón social; 

2) Domicilio; 

3) Actividad principal; 

b) Objetivo; 

c) Principales actividades realizadas en el centro de trabajo; 

d) Método utilizado conforme al numeral 8.4, de la presente Norma; 

e) Resultados obtenidos de acuerdo con el numeral 8.4, inciso d) de esta Norma, 

f) Conclusiones; 

g) Recomendaciones y acciones de intervención, en su caso, y 

h) Datos del responsable de la evaluación; 

1) Nombre completo, y 

2) Número cédula profesional, en su caso. 

8.8 El resultado de la identificación de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno 
organizacional deberá estar disponible para consulta de los trabajadores. 

8.9 La identificación de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional deberá 
realizarse, al menos, cada dos años. 
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9. Unidades de verificación 

9.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación acreditada y aprobada, en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para verificar el grado de 
cumplimiento con esta Norma. 

9.2 Las unidades de verificación que evalúen la conformidad con la presente Norma, deberán aplicar los 
criterios de cumplimiento que prevé el procedimiento para la evaluación de la conformidad, de acuerdo con lo 
señalado en el Capítulo 10 de la misma. 

9.3 Las unidades de verificación acreditadas y aprobadas que evalúen el cumplimiento con esta Norma 
deberán emitir un dictamen, el cual habrá de contener: 

a) Datos del centro de trabajo verificado: 

1) El nombre, denominación o razón social; 

2) El Registro Federal de Contribuyentes; 

3) El domicilio completo; 

4) El teléfono, y 

5) La actividad principal; 

b) Datos de la unidad de verificación: 

1) El nombre, denominación o razón social; 

2) El número de acreditación; 

3) El número de aprobación otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

4) Su domicilio completo; 

c) Datos del dictamen: 

1) La clave y nombre de la norma; 

2) El nombre del verificador evaluado y aprobado; 

3) La fecha de verificación; 

4) El número de dictamen; 

5) La vigencia del dictamen; 

6) El lugar de emisión del dictamen; 

7) La fecha de emisión del dictamen, y 

8) El número de registro del dictamen emitido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social al 
rendirse el informe respectivo, y 

d) El método que se utilizó para la identificación de los factores de riesgo psicosocial y el entorno 
organizacional, según aplique: los propuestos por las guías de referencia II o III de la presente 
Norma, o métodos desarrollados por el patrón que cumplan con lo dispuesto por los numerales 8.4 y 
8.5 de esta Norma. 

9.4 La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de verificación será de dos años, siempre y 
cuando no sean modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión. 

10. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

10.1 Este procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de inspección 
desarrolladas por la autoridad laboral, como a las visitas de verificación que realicen las unidades  
de verificación. 

10.2 El dictamen de verificación vigente deberá estar a disposición de la autoridad laboral cuando ésta  
lo solicite. 

10.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizarán, 
según aplique, mediante de la constatación, revisión documental, registros o entrevistas, de conformidad con 
lo siguiente: 
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Disposición Tipo de 
comprobación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.1  El patrón cumple cuando presenta evidencia  
de que: 
 Establece una política de prevención de 

riesgos psicosociales que contempla: 
 La promoción de un entorno 

organizacional favorable; 
 La prevención de los factores de 

riesgo psicosocial, y 
 La prevención de la violencia laboral, y 

 Difunde en el centro de trabajo la política de 
prevención de riesgos psicosociales. 

 
 
La evidencia para dar 
cumplimiento con la 
difusión de la política 
de prevención de 
riesgos psicosociales 
puede ser a través 
de folletos, boletines, 
y/o carteles. 

 

5.2, 7.1 y 7.2   El patrón cumple cuando presenta evidencia 
de que: 
 Adopta medidas para prevenir los factores 

de riesgo psicosocial, promover el entorno 
organizacional favorable, y atender las 
prácticas opuestas al entorno 
organizacional y actos de violencia laboral; 

 Establece acciones para la prevención de 
los factores de riesgo psicosocial que 
impulsan: el apoyo social, la difusión de la 
información y la capacitación; 

 Dispone de mecanismos seguros y 
confidenciales para la recepción de quejas 
por prácticas opuestas al entorno 
organizacional favorable y para denunciar 
actos de violencia laboral; 

 Realiza acciones que promueven el sentido 
de pertenencia de los trabajadores a la 
organización; la capacitación para la 
adecuada realización de las tareas 
encomendadas; la definición precisa de 
responsabilidades para los miembros de la 
organización; la participación proactiva y 
comunicación entre sus integrantes; la 
distribución adecuada de cargas de trabajo, 
con jornadas laborales regulares conforme 
a la Ley Federal del Trabajo, y la evaluación 
y el reconocimiento del desempeño, y 

 Comprenden las acciones y programas 
para la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial, la promoción de un entorno 
organizacional favorable y la prevención de 
la violencia laboral,  lo siguiente: 
 En relación con el liderazgo y las 

relaciones en el trabajo incluye: 
o Acciones para el manejo de 

conflictos en el trabajo, la 
distribución de los tiempos de 
trabajo, y la determinación de 
prioridades en el trabajo; 

o Lineamientos para prohibir la 
discriminación y fomentar la 
equidad y el respeto; 

o Mecanismos para fomentar la 
comunicación entre supervisores 
o gerentes y trabajadores, así 
como entre los trabajadores, e 

o Instrucciones claras que difunde 
a los trabajadores para la 
atención de los problemas que 
impidan o limitan el desarrollo de 
su trabajo, cuando éstos se 
presentan; 
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Disposición Tipo de 
comprobación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Respecto a las cargas de trabajo 
contempla: 
o Revisión y supervisión de que la 

distribución de la carga de 
trabajo se realiza de forma 
equitativa y considerando el 
número de trabajadores y su 
capacitación; 

o Actividades para planificar el 
trabajo, siempre que el proceso 
productivo y las actividades 
laborales lo permitan, de manera 
que se tengan pausas o periodos 
de descanso, rotación de tareas 
y otras medidas, a efecto de 
evitar ritmos de trabajo 
acelerados, e 

o Instructivos o procedimientos 
que definan claramente las 
tareas y responsabilidades; 

 En lo que se refiere al control de 
trabajo comprende: 
o Actividades para involucrar a los 

trabajadores en la toma de 
decisiones sobre la organización 
de su trabajo; para que 
participen en la mejora de las 
condiciones de trabajo y la 
productividad siempre que el 
proceso productivo lo permita y 
cuenten con la experiencia y 
capacitación para ello; 

o Acciones para acordar y mejorar 
el margen de libertad y control 
sobre su trabajo por parte de los 
trabajadores y el patrón, y para 
impulsar que éstos desarrollen 
nuevas competencias o 
habilidades, considerando las 
limitaciones del proceso 
productivo, y 

o Reuniones para abordar las 
áreas de oportunidad de mejora, 
a efecto de atender los 
problemas en el lugar de su 
trabajo y determinar sus 
soluciones; 

 En lo relativo al apoyo social incluye 
actividades que permiten: 
o La mejora de las relaciones entre 

trabajadores, supervisores, 
gerentes y patrones para que 
puedan obtener apoyo los unos 
de los otros; 

o La promoción de la ayuda mutua 
y el intercambio de 
conocimientos y experiencias 
entre los trabajadores, y 

o La integración, a través de la 
organización de actividades 
deportivas y/o culturales; 

 En relación con el equilibrio en la 
relación trabajo-familia, contempla: 
o Acciones para involucrar a los 

trabajadores en la definición de 
los horarios de trabajo, cuando 
las condiciones del trabajo lo 
permitan; 
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o Lineamientos para establecer 
medidas y límites que eviten las 
jornadas de trabajo superiores a 
las previstas en la Ley Federal 
del Trabajo; 

o Apoyos a los trabajadores, de 
manera que puedan atender 
emergencias familiares, mismas 
que el trabajador tendrá que 
comprobar, y 

o En la medida de lo posible, 
promover actividades de 
integración familiar en el trabajo; 

 Respecto al reconocimiento en el 
trabajo, cuenta con mecanismos que 
permiten: 
o El reconocimiento del 

desempeño sobresaliente 
(superior al esperado) de los 
trabajadores; 

o La difusión de los logros de los 
trabajadores sobresalientes, y 

o En su caso, expresar al 
trabajador sus posibilidades de 
desarrollo; 

 En lo que se refiere a la prevención de 
la violencia laboral: 
o Difunde información para 

sensibilizar sobre la violencia 
laboral; 

o Establece procedimientos de 
actuación para tratar problemas 
relacionados con la violencia 
laboral, e 

o Informa sobre la forma en que se 
tendrán que denunciar actos de 
violencia laboral; 

 En relación con la información y 
comunicación que se proporciona a 
los trabajadores promueve: 
o La comunicación directa y con 

frecuencia entre el patrón, 
supervisor o jefe inmediato y los 
trabajadores sobre cualquier 
problema que impida o retrase el 
desarrollo del trabajo; 

o La difusión entre los trabajadores 
de los cambios en la 
organización o condiciones de 
trabajo, y 

o La oportunidad de que los 
trabajadores puedan expresar 
sus opiniones sobre la solución 
de los problemas o las mejoras 
de las condiciones de su trabajo 
para mejorar su desempeño, y 

 Respecto a la capacitación y 
adiestramiento que se proporciona a 
los trabajadores se: 
o Analiza la relación capacitación-

tareas encomendadas; 
o Da oportunidad a los 

trabajadores para señalar sus 
necesidades de capacitación 
conforme a sus actividades, y 

o Realiza una detección de 
necesidades de capacitación al 
menos anualmente. 
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5.2, 7.3, 7.4 y 
7.5 

 El patrón cumple cuando presenta evidencia de 
que adopta medidas de control conforme a lo 
siguiente: 
 Cuenta con un Programa para la atención 

de los factores de riesgo psicosocial, y en 
su caso, para propiciar un entorno 
organizacional favorable y prevenir actos de 
violencia laboral, cuando el resultado de la 
identificación de los factores de riesgo 
psicosocial y de la evaluación del entorno 
organizacional, así lo determinen; 

 El Programa para la atención de los 
factores de riesgo psicosocial, y en su caso, 
para propiciar un entorno organizacional 
favorable y prevenir actos de violencia 
laboral contiene: 
 Las áreas de trabajo y/o los 

trabajadores sujetos al programa; 
 El tipo de acciones y las medidas de 

control que deberán adoptarse; 
 Las fechas programadas para su 

realización; 
 El control de los avances de la 

implementación del programa; 
 La evaluación posterior a la aplicación 

de las medidas de control, en su 
caso, y 

 El responsable de su ejecución; 
 El tipo de acciones se realizan, según 

aplique, en los niveles siguientes: 
 Primer nivel: Las acciones se centran 

en el plano organizacional e implican 
actuar sobre la política de prevención 
de riesgos psicosociales del centro de 
trabajo, la organización del trabajo, las 
acciones o medios para: disminuir los 
efectos de los factores de riesgo 
psicosocial, prevenir la violencia 
laboral y propiciar el entorno 
organizacional favorable. 

 Segundo nivel: Las acciones se 
orientan a la interrelación de los 
trabajadores o grupos de ellos y la 
organización del trabajo; su actuación 
se centra en el tiempo de trabajo, el 
comportamiento y las interrelaciones 
personales, se basan en proporcionar 
información al trabajador, así como en 
la sensibilización, (contempla temas 
como: manejo de conflictos, trabajo en 
equipo, orientación a resultados, 
liderazgo, comunicación asertiva, 
administración del tiempo de trabajo, 
entre otros), así como reforzar el 
apoyo social y/o 

 Tercer nivel: Las acciones se enfocan 
al plano individual; es decir, se 
desarrolla cuando se comprueba que 
existen signos y/o síntomas que 
denotan alteraciones en la salud, se 
incluyen intervenciones de tipo 
terapéuticas o clínicas, y 

 Las intervenciones de tercer nivel que sean 
de tipo terapéuticas o clínicas son 
realizadas por un médico, psicólogo o 
psiquiatra según corresponda. 

Estas disposiciones 
sólo aplican a 
centros de trabajo 
con más de 15 
trabajadores, cuando 
el resultado de la 
identificación de los 
factores de riesgo 
psicosocial y de la 
evaluación del 
entorno 
organizacional, así lo 
determinen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual forma, el 
tipo de acciones que 
deberán realizarse 
dependerá del 
resultado de la 
identificación de los 
factores de riesgo 
psicosocial y de la 
evaluación del 
entorno 
organizacional, 
cuando así lo 
determinen. 
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5.3; 8.1 a); 8.2; 
8.4; 8.5; 8.6, 
8.7; 8.8 y 8.9 

 El patrón cumple cuando presenta evidencia de 
que realiza la identificación de los factores de 
riesgo psicosocial, de acuerdo con lo siguiente: 
 La identificación de los factores de riesgo 

psicosocial comprende a todos los 
trabajadores del centro de trabajo; 

 La identificación de los factores de riesgo 
psicosocial contempla los factores 
siguientes: 
 Las condiciones en el ambiente de 

trabajo; 
 Las cargas de trabajo; 
 La falta de control sobre el trabajo; 
 Las jornadas de trabajo y rotación de 

turnos; 
 Interferencia en la relación trabajo-

familia; 
 Liderazgo y relaciones negativas en el 

trabajo, y 
 La violencia laboral; 

 El método que se utiliza para realizar la 
identificación de los factores de riesgo 
psicosocial contempla: 
 Los cuestionarios comprenden los 

factores enlistados en la viñeta 
anterior, conforme a dispuesto por el 
numeral 8.2 de la presente Norma; 

 La forma como se realiza la aplicación 
de los cuestionarios; 

 La manera de evaluar los 
cuestionarios, y 

 Los niveles y la forma de determinar el 
riesgo conforme a los resultados de 
los cuestionarios aplicados, y 

 Los cuestionarios que utiliza el centro de 
trabajo para la identificación de los factores 
de riesgo psicosocial están validados 
conforme a lo siguiente: 
 La validación fue realizada en 

trabajadores cuyos centros de trabajo 
se ubican en el territorio nacional; 

 El tamaño de la muestra que se utilizó 
para la validación fue mayor o igual a 
10 veces por ítem; 

 Tiene validez estadística que presenta: 
o Coeficientes de confiabilidad 

(alfa de Cronbach) superiores a 
0.7; y 

o Coeficientes de correlación 
(Spearman) mayores a 0.5; 

 Tiene validez de constructo mediante 
análisis factorial confirmatorio 
cumpliendo con medidas e índices de 
ajuste siguientes: 
o De ajuste absoluto con los 

índices: 
• Índice de Bondad de Ajuste, 

GFI (Goodness of Fit 
Index), mayor a 0.90; 

• Residuo cuadrático medio, 
RMSR (Root Mean Square 
Residual), cercana a 0 y 
máximo 0.08, y 

• Error de aproximación 
cuadrático medio, RMSEA 
(Root Mean Square Error of 
Approximation), menor a 
0.08; 

Este apartado del 
Procedimiento para 
la evaluación de la 
conformidad sólo 
aplica a aquellos 
centros de trabajo 
que tengan entre 16 
y 50 trabajadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aquellos centros de 
trabajo que 
demuestren que 
realizan la 
identificación de los 
factores de riesgo 
psicosocial utilizando 
el método señalado 
en la Guía de 
referencia II de la 
presente Norma, 
darán cumplimiento a 
los numerales 8.1 a), 
8.2; 8.4 y 8.5. 
Esta disposición 
(numeral 8.5) sólo 
aplica para aquellos 
centros de trabajo 
que desarrollen y 
utilicen métodos 
diferentes a los 
contenidos en la 
Guía de referencia II 
de esta Norma. 
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o De ajuste incremental o relativo 
con el índice de ajuste normado, 
NFI (Normed Fit Index), mayor a 
0.90, y 

o De parsimonia con el índice Ji 
cuadrada normada: X2/gl menor 
o igual a 5, y 

 Se aplican en población trabajadora de 
características semejantes a la 
población trabajadora en que se 
validó; 

 La identificación de los factores de riesgo 
psicosocial está integrada al diagnóstico de 
seguridad y salud en el trabajo a que se 
refiere la NOM-030-STPS-2009; 

 El resultado de la identificación de los 
factores de riesgo psicosocial consta en un 
informe que contiene lo siguiente: 
 Datos del centro de trabajo verificado: 

o Nombre, denominación o razón 
social; 

o Domicilio; 
o Actividad principal; 

 Objetivo; 
 Principales actividades realizadas en 

el centro de trabajo; 
 Método utilizado conforme al numeral 

8.4, de la presente Norma; 
 Resultados obtenidos de acuerdo con 

el numeral 8.4, inciso d) de esta 
Norma, 

 Conclusiones; 
 Recomendaciones y acciones de 

intervención, en su caso, y 
 Datos del responsable de la 

evaluación; 
o Nombre completo, y 
o Número cédula profesional, en 

su caso. 
 El resultado de la identificación de los 

factores de riesgo psicosocial está 
disponible para consulta de los 
trabajadores, y 

 La identificación de los factores de riesgo 
psicosocial se realiza, al menos, cada dos 
años. 

5.4; 8.1 b); 8.2; 
8.3; 8.4; 8.5; 
8.6, 8.7; 8.8 y 
8.9 

 El patrón cumple cuando presenta evidencia de 
que realiza la identificación de los factores de 
riesgo psicosocial y la evaluación del entorno 
organizacional, de acuerdo con lo siguiente: 
 La identificación de los factores de riesgo 

psicosocial y la evaluación del entorno 
organizacional comprende a todos los 
trabajadores del centro de trabajo o, se 
realiza a una muestra representativa 
conforme a lo señalado en la en el numeral 
III. 1 de la Guía de referencia III de esta 
Norma; 

 La identificación de los factores de riesgo 
psicosocial contempla los  factores 
siguientes: 
 Las condiciones en el ambiente de 

trabajo; 
 Las cargas de trabajo; 
 La falta de control sobre el trabajo; 
 Las jornadas de trabajo y rotación de 

turnos; 

Este apartado del 
Procedimiento para 
la evaluación de la 
conformidad sólo 
aplica a aquellos 
centros de trabajo 
que tengan más 50 
trabajadores. 
 
 
Aquellos centros de 
trabajo que 
demuestren que 
realizan la 
identificación de los 
factores de riesgo 
psicosocial y la 
evaluación de 
entorno 
organizacional 
utilizando el método 
señalado en la Guía 
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 Interferencia en la relación trabajo-
familia; 

 Liderazgo y relaciones negativas en el 
trabajo, y 

 La violencia laboral; 
 La evaluación del entorno organizacional 

favorable comprende: 
 El sentido de pertenencia de los 

trabajadores a la empresa; 
 La formación para la adecuada 

realización de las tareas 
encomendadas; 

 La definición precisa de 
responsabilidades para los 
trabajadores; 

 La participación proactiva y 
comunicación entre el patrón, sus 
representantes y los trabajadores; 

 La distribución adecuada de cargas de 
trabajo, con jornadas laborales 
regulares, y 

 La evaluación y el reconocimiento del 
desempeño; 

 El método que se utiliza para realizar la 
identificación de los factores de riesgo 
psicosocial y la evaluación del entorno 
organizacional contempla: 
 Los cuestionarios comprenden los 

factores enlistados en las dos viñetas 
inmediatas anteriores, conforme a 
dispuesto por los numerales 8.2 y 8.3 
de la esta Norma; 

 La forma como se realiza la aplicación 
de los cuestionarios; 

 La manera de evaluar los 
cuestionarios, y 

 Los niveles y la forma de determinar el 
riesgo conforme a los resultados de 
los cuestionarios aplicados, y 

 Los cuestionarios que utiliza el centro de 
trabajo para la identificación de los factores 
de riesgo psicosocial y la evaluación del 
entorno organizacional están validados 
conforme a lo siguiente: 
 La validación fue realizada en 

trabajadores cuyos centros de trabajo 
se ubican en el territorio nacional; 

 El tamaño de la muestra que se utilizó 
para la validación fue mayor o igual a 
10 veces por ítem; 

 Tiene validez estadística que presenta: 
o Coeficientes de confiabilidad 

(alfa de Cronbach) superiores a 
0.7; y 

o Coeficientes de correlación 
(Spearman) mayores a 0.5; 

 Tiene validez de constructo mediante 
análisis factorial confirmatorio 
cumpliendo con medidas e índices de 
ajuste siguientes: 
o De ajuste absoluto con los 

índices: 
• Índice de Bondad de Ajuste, 

GFI (Goodness of Fit 
Index), mayor a 0.90; 

• Residuo cuadrático medio, 
RMSR (Root Mean Square 
Residual), cercana a 0 y 
máximo 0.08, y 

de referencia III de 
esta Norma, darán 
cumplimiento a los 
numerales 8.1 b), 
8.2; 8.3; 8.4 y 8.5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta disposición 
(numeral 8.5) sólo 
aplica para aquellos 
centros de trabajo 
que desarrollen y 
utilicen métodos 
diferentes a los 
contenidos en la 
Guía de referencia III 
de esta Norma. 
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• Error de aproximación 
cuadrático medio, RMSEA 
(Root Mean Square Error of 
Approximation), menor a 
0.08; 

o De ajuste incremental o relativo 
con el índice de ajuste normado, 
NFI (Normed Fit Index), mayor a 
0.90, y 

o De parsimonia con el índice Ji 
cuadrada normada: X2/gl menor 
o igual a 5, y 

 Se aplican en población trabajadora de 
características semejantes a la 
población trabajadora en que se 
validó; 

 La identificación de los factores de riesgo 
psicosocial y la  evaluación del entorno 
organizacional está integrada al diagnóstico 
de seguridad y salud en el trabajo a que se 
refiere la NOM-030-STPS-2009; 

 El resultado de la identificación de los 
factores de riesgo psicosocial y de la 
evaluación del entorno organizacional 
consta en un informe que contiene lo 
siguiente: 
 Datos del centro de trabajo verificado: 

o Nombre, denominación o razón 
social; 

o Domicilio; 
o Actividad principal; 

 Objetivo; 
 Principales actividades realizadas en 

el centro de trabajo; 
 Método utilizado conforme al numeral 

8.4, de la presente Norma; 
 Resultados obtenidos de acuerdo con 

el numeral 8.4, inciso d) de esta 
Norma, 

 Conclusiones; 
 Recomendaciones y acciones de 

intervención, en su caso, y 
 Datos del responsable de la 

evaluación; 
o Nombre completo, y 
o Número cédula profesional, en 

su caso. 
 El resultado de la identificación de los 

factores de riesgo psicosocial y de la 
evaluación del entorno organizacional está 
disponible para consulta de los 
trabajadores, y 

 La identificación de los factores de riesgo 
psicosocial y la evaluación del entorno 
organizacional se realiza, al menos, cada 
dos años. 

5.5  El patrón cumple cuando presenta evidencia 
de que: 
 Identifica a los trabajadores que fueron 

sujetos a acontecimientos traumáticos 
severos durante o con motivo del trabajo y, 

 Canaliza a los trabajadores identificados 
para su atención, a la institución de 
seguridad social o privada, o con el médico 
del centro de trabajo o de la empresa. 
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5.6  El patrón cumple cuando presenta evidencia de 
que practica exámenes o evaluaciones clínicas 
y/o psicológicas a los trabajadores expuestos a 
violencia laboral y los factores de riesgo 
psicosocial. 

La exámenes o 
evaluaciones clínicas 
y/o psicológicas 
deberán realizarse 
cuando el trabajador 
así lo solicite y se 
compruebe su 
exposición mediante 
la identificación de 
los factores de riesgo 
psicosocial a que se 
refieren los 
numerales 8.1 y 8.2, 
de esta Norma, y/o 
existan quejas de 
violencia laboral 
mediante los 
mecanismos a que 
alude el numeral 7.1, 
inciso b) de la 
presente Norma. 
Los exámenes 
médicos o 
evaluaciones clínicas 
y/o psicológicos 
deberán efectuarse 
de conformidad con 
lo establecido por las 
normas oficiales 
mexicanas que al 
respecto emitan la 
Secretaría de Salud 
y/o la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, y a falta de 
éstas, los que 
indique la institución 
de seguridad social o 
privada, o el médico 
del centro de trabajo 
o de la empresa, que 
le preste el servicio 
médico. 

 

5.7  El patrón cumple cuando presenta evidencia de 
que difunde y proporciona información a los 
trabajadores sobre: 
 La política de prevención de riesgos 

psicosociales; 
 Las medidas adoptadas para combatir las 

prácticas opuestas al entorno 
organizacional favorable y actos de 
violencia laboral; 

 Las medidas y acciones de prevención y, 
en su caso, control de los factores de riesgo 
psicosocial; 

 Los mecanismos para presentar quejas por 
prácticas opuestas al entorno 
organizacional favorable y para denunciar 
actos de violencia laboral; 

 Los resultados de: la identificación de los 
factores de riesgo psicosocial para los 
centros de trabajo de tengan entre 16 y 50 
trabajadores, y de la identificación de los 
factores de riesgo psicosocial y la 
evaluación del entorno organizacional 
tratándose de centros de trabajo de más de 
50 trabajadores, y 

 Las posibles alteraciones a la salud por la 
exposición a los factores de riesgo 
psicosocial. 

La evidencia para dar 
cumplimiento con 
proporcionar y 
difundir  información 
puede ser a través 
de folletos, boletines, 
y/o carteles. 
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5.8  El patrón cumple cuando demuestra que cuenta 
con los registros sobre: 
 Los resultados de la identificación de los 

factores de riesgo psicosocial y además, 
tratándose de centros de trabajo de más de 
50 trabajadores, de las evaluaciones del 
entorno organizacional; 

 Las medidas de control adoptadas cuando 
el resultado de la identificación de los 
factores de riesgo psicosocial y evaluación 
del entorno organizacional lo señale, y 

 Los resultados de los exámenes o 
evaluaciones clínicas practicadas a los 
trabajadores que lo solicitaron y se 
comprobó la exposición a factores de riesgo 
psicosocial, a actos de violencia laboral o 
acontecimientos traumáticos severos. 

Estas disposiciones 
sólo aplican a 
centros de trabajo 
con más de 15 
trabajadores. 

 

 

10.4 Para la selección de trabajadores por entrevistar por parte de la autoridad laboral y/o las unidades de 
verificación, con el propósito de constatar el cumplimiento de las disposiciones que integran el presente 
procedimiento para la evaluación de la conformidad, se aplicará el criterio muestral contenido en la 
Tabla 1 siguiente: 

Tabla 1 
Muestreo por selección aleatoria 

Número total de trabajadores Número de trabajadores por 
entrevistar 

1-15 1 

16-50 2 

51-105 3 

Más de 105 1 por cada 35 trabajadores 
hasta un máximo de 15 

 

10.5 Las evidencias de tipo documental o los registros a que alude esta Norma podrán exhibirse de 
manera impresa o en medios magnéticos, y se deberán conservar al menos durante un año, a partir de la 
fecha de elaboración. 

11. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 
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13. Concordancia con normas internacionales 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Lo dispuesto por los numerales 5.3, 5.4, 5.8, 7.3, 7.4, 7.5, y Capítulo 8, entrará en vigor a los 
dos años siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Guía de Referencia I 

EJEMPLO DE CUESTIONARIO PARA IDENTIFICAR A LOS TRABAJADORES QUE 
FUERON SUJETOS A ACONTECIMIENTOS TRAUMÁTICOS SEVEROS 

El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma y no es de 
cumplimiento obligatorio. 

En esta guía, se presenta un ejemplo de cuestionario que permite identificar a los trabajadores que han 
sido sujetos a acontecimientos traumáticos severos y que requieren valoración clínica. 

CUESTIONARIO PARA IDENTIFICAR A LOS TRABAJADORES QUE FUERON 
SUJETOS A ACONTECIMIENTOS TRAUMÁTICOS SEVEROS 

Marque una “X” a la respuesta que se le indica 

Sección / Pregunta Respuesta 
 SÍ No 
I.- Acontecimiento traumático severo 
¿Ha presenciado o sufrido alguna vez, durante o con motivo del trabajo un acontecimiento como los 
siguientes: 

 Accidente que tenga como consecuencia la muerte, la pérdida de un miembro o una lesión 
grave? 

 Asaltos? 
 Actos violentos que derivaron en lesiones graves? 
 Secuestro? 
 Amenazas?, o 
 Cualquier otro que ponga en riesgo su vida o salud, y/o la de otras personas? 

  

 
II.- Recuerdos persistentes sobre el acontecimiento (durante el último mes):   
¿Ha tenido recuerdos recurrentes sobre el acontecimiento que le provocan malestares?   
¿Ha tenido sueños de carácter recurrente sobre el acontecimiento, que le producen malestar?   

 
III.- Esfuerzo por evitar circunstancias parecidas o asociadas al acontecimiento (durante el último mes): 
¿Se ha esforzado por evitar todo tipo de sentimientos, conversaciones o situaciones que le puedan 
recordar el acontecimiento? 

  

¿Se ha esforzado por evitar todo tipo de actividades, lugares o personas que motivan recuerdos del 
acontecimiento? 

  

¿Ha tenido dificultad para recordar alguna parte importante del evento?   
¿Ha disminuido su interés en sus actividades cotidianas?   
¿Se ha sentido usted alejado o distante de los demás?   
¿Ha notado que tiene dificultad para expresar sus sentimientos?   
¿Ha tenido la impresión de que su vida se va a acortar, que va a morir antes que otras personas o 
que tiene un futuro limitado? 

  

 
IV.- Afectación (durante el último mes): 
¿Ha tenido usted dificultades para dormir?   
¿Ha estado particularmente irritable o le han dado arranques de coraje?   
¿Ha tenido dificultad para concentrarse?   
¿Ha estado nervioso o constantemente en alerta?   
¿Se ha sobresaltado fácilmente por cualquier cosa?   

 
GR.I El cuestionario deberá aplicarse conforme a lo siguiente: 

a) Si todas las respuestas a la Sección I Acontecimiento traumático severo, son “NO”, no es 
necesario responder las demás secciones, y el trabajador no requiere una valoración clínica, y 

b) En caso contrario, si alguna respuesta a la Sección I es “SÍ”, se requiere contestar las 
secciones: II Recuerdos persistentes sobre el acontecimiento, III Esfuerzo por evitar 
circunstancias parecidas o asociadas al acontecimiento y IV Afectación, el trabajador 
requerirá atención clínica en cualquiera de los casos siguientes: 
1) Cuando responda “Sí”, en alguna de las preguntas de la Sección II Recuerdos 

persistentes sobre acontecimiento; 
2) Cuando responda “Sí”, en tres o más de las preguntas de la Sección III Esfuerzo por 

evitar circunstancias parecidas o asociadas al acontecimiento, o 
3) Cuando responda “Sí”, en dos o más de las preguntas de la Sección IV Afectación. 
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Guía de Referencia II 

IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL 
El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma, y no es 

de cumplimiento obligatorio, puede ser utilizada por aquellos centros de trabajo que tengan hasta 50 
trabajadores. 

La identificación de los factores de riesgo psicosocial a que se refiere el numeral 8.1, inciso a), de la 
presente Norma, se podrá realizar aplicando el cuestionario siguiente: 

CUESTIONARIO PARA IDENTIFICAR LOS FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

Para responder las preguntas siguientes considere las condiciones de su centro de trabajo, así como la 
cantidad y r itmo de trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

1 Mi trabajo me exige hacer mucho esfuerzo físico      

2 Me preocupa sufrir un accidente en mi trabajo      

3 Considero que las actividades que realizo son peligrosas      

4 
Por la cantidad de trabajo que tengo debo quedarme tiempo 
adicional a mi turno 

     

5 Por la cantidad de trabajo que tengo debo trabajar sin parar       

6 
Considero que es necesario mantener un ritmo de trabajo 
acelerado 

     

7 Mi trabajo exige que esté muy concentrado       

8 Mi trabajo requiere que memorice mucha información      

9 Mi trabajo exige que atienda varios asuntos al mismo tiempo      

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con las actividades que realiza en su trabajo y las 
responsabilidades que tiene. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

10 En mi trabajo soy responsable de cosas de mucho valor      

11 
Respondo ante mi jefe por los resultados de toda mi área de 
trabajo 

     

12 En mi trabajo me dan órdenes contradictorias      

13 Considero que en mi trabajo me piden hacer cosas innecesarias      

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con el tiempo destinado a su trabajo y sus responsabilidades 
familiares. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

14 Trabajo horas extras más de tres veces a la semana      

15 
Mi trabajo me exige laborar en días de descanso, festivos o 
fines de semana 

     

16 
Considero que el tiempo en el trabajo es mucho y perjudica 
mis actividades familiares o personales 

     

17 
Pienso en las actividades familiares o personales cuando 
estoy en mi trabajo 
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Las preguntas siguientes están relacionadas con las decisiones que puede tomar en su trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

18 Mi trabajo permite que desarrolle nuevas habilidades       

19 En mi trabajo puedo aspirar a un mejor puesto      

20 
Durante mi jornada de trabajo puedo tomar pausas cuando 
las necesito 

     

21 
Puedo decidir la velocidad a la que realizo mis actividades 
en mi trabajo 

     

22 
Puedo cambiar el orden de las actividades que realizo en 
mi trabajo 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con la capacitación e información que recibe sobre su 
trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

23 Me informan con claridad cuáles son mis funciones      

24 
Me explican claramente los resultados que debo obtener en 
mi trabajo 

     

25 
Me informan con quién puedo resolver problemas o asuntos 
de trabajo 

     

26 
Me permiten asistir a capacitaciones relacionadas con mi 
trabajo 

     

27 Recibo capacitación útil para hacer mi trabajo      

 

Las preguntas siguientes se refieren a las relaciones con sus compañeros de trabajo y su jefe. 

 Siempre Casi 
siempre 

Algunas 
veces 

Casi 
nunca Nunca 

28 Mi jefe tiene en cuenta mis puntos de vista y opiniones      

29 
Mi jefe ayuda a solucionar los problemas que se presentan 
en el trabajo 

     

30 Puedo confiar en mis compañeros de trabajo      

31 
Cuando tenemos que realizar trabajo de equipo los 
compañeros colaboran 

     

32 
Mis compañeros de trabajo me ayudan cuando tengo 
dificultades 

     

33 
En mi trabajo puedo expresarme libremente sin 
interrupciones 

     

34 Recibo críticas constantes a mi persona y/o trabajo      

35 
Recibo burlas, calumnias, difamaciones, humillaciones o 
ridiculizaciones 

     

36 
Se ignora mi presencia o se me excluye de las reuniones de 
trabajo y en la toma de decisiones 

     

37 
Se manipulan las situaciones de trabajo para hacerme 
parecer un mal trabajador 

     

38 
Se ignoran mis éxitos laborales y se atribuyen a otros 
trabajadores 

     

39 
Me bloquean o impiden las oportunidades que tengo para 
obtener ascenso o mejora en mi trabajo 

     

40 He presenciado actos de violencia en mi centro de trabajo      
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Las preguntas siguientes están relacionadas con la atención a clientes y usuarios. 

 Sí  

En mi trabajo debo brindar servicio a clientes o usuarios: No  

 

Si su respuesta fue “SÍ” por favor responda las preguntas siguientes. Si su respuesta fue “NO” pase a las 
preguntas de la sección siguiente. 

 Siempre Casi 
siempre 

Algunas 
veces 

Casi 
nunca Nunca 

41 Atiendo clientes o usuarios muy enojados      

42 Mi trabajo me exige atender personas muy necesitadas de 
ayuda o enfermas      

43 Para hacer mi trabajo debo demostrar sentimientos 
distintos a los míos      

 

 Sí  

Soy jefe de otros trabajadores: No  

Si su respuesta fue “SÍ”, por favor responda las preguntas siguientes. Si su respuesta fue “NO”, ha 
concluido el cuestionario. 

Las siguientes preguntas están relacionadas con las actitudes de los trabajadores que supervisa. 

 Siempre Casi 
siempre 

Algunas 
veces Casi nunca Nunca 

44 Comunican tarde los asuntos de trabajo      

45 Dificultan el logro de los resultados del trabajo      

46 Ignoran las sugerencias para mejorar su trabajo      

 

I.1 El cuestionario deberá aplicarse a todos los trabajadores del centro de trabajo. 

I.2 Para la aplicación del cuestionario deberán cumplirse, al menos, las condiciones siguientes: 
a) Antes de iniciar la aplicación del cuestionario deberá: 

1) Verificar que las condiciones de las instalaciones y mobiliario sean idóneas; 
2) Realizar la presentación del aplicador ante las personas a evaluar; 
3) Explicar el objetivo de la evaluación; 
4) Enfatizar en la protección de la privacidad y confidencialidad del manejo de los datos y 

que el uso de la información proporcionada y de sus resultados será exclusivamente para 
fines de mejora del ambiente de trabajo; 

5) Dar instrucciones claras sobre: la forma de responder a las preguntas de las diferentes 
secciones; que se conteste el cuestionario completamente; que no existen respuestas 
correctas o incorrectas; que es necesaria su concentración; que se consideren las 
condiciones de los dos últimos meses, y que su opinión es lo más importante por lo que se 
le pide que conteste con sinceridad, y 

6) Iniciar la aplicación en el orden siguiente: en primer lugar del cuestionario sobre factores 
de riesgo psicosocial, y en segundo lugar, en su caso, realizar el llenado de la ficha de 
datos generales sobre el trabajador. 

b) Durante la aplicación del cuestionario se deberá: 

1) Propiciar un ambiente de respeto y confianza; 

2) Permitir una comunicación fluida entre los trabajadores y evaluador; 

3) Aclarar dudas y brindar apoyo a los trabajadores que lo requieran; 

4) Verificar que las indicaciones proporcionadas hayan quedado claras; 

5) Evitar interrumpir a los trabajadores cuando realicen su respuestas, y 

6) Evitar conducir, persuadir o dirigir respuestas, y 
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c) Después de la aplicación del cuestionario se deberá: 

1) Recoger cada cuestionario y verificar que hayan sido respondidos completamente, sin 
tachaduras o enmendaduras, y 

2) Comprobar que la cantidad de cuestionarios entregados corresponda con la cantidad de 
cuestionarios respondidos, y que a su vez corresponda con el tamaño mínimo de la 
muestra. 

I.3 La calificación del cuestionario deberá realizarse con base en lo siguiente: 

a) Las respuestas a los ítems del cuestionario para la identificación de los factores de riesgo 
psicosocial deberán ser calificados, de acuerdo con la puntación de la Tabla 2 siguiente: 

Tabla 2 
Valor de las opciones de respuesta 

Ítems 
Calificación de las opciones de respuesta 

Siempre Casi siempre Algunas 
veces 

Casi 
nunca Nunca 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33 0 1 2 3 4 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 

4 3 2 1 0 

 

b) Para obtener la calificación se deberá considerar la Tabla 3 que agrupa los ítems por 
dimensión, dominio y categoría, y proceder de la manera siguiente: 

1) Calificación del dominio (Cdom). Se obtiene sumando el puntaje de cada uno de los ítems 
que integran el dominio; 

2) Calificación de la categoría (Ccat). Se obtiene sumando el puntaje de cada uno de los 
ítems que integran la categoría, y 

3) Calificación final del cuestionario (Cfinal). Se obtiene sumando el puntaje de todos y cada 
uno de los ítems que integran el cuestionario; 

Tabla 3 
Grupos de ítems por dimensión, dominio y categoría 

Categoría Dominio Dimensión ítem 

Ambiente de 
trabajo 

Condiciones en el 
ambiente de 

trabajo 

Condiciones peligrosas e inseguras 2 

Condiciones deficientes e insalubres 1 

Trabajos peligrosos 3 

Factores propios 
de la actividad 

Carga de trabajo 

Cargas cuantitativas 4, 9 

Ritmos de trabajo acelerado 5, 6 

Carga mental 7, 8 

Cargas psicológicas emocionales 41, 42, 43 

Cargas de alta responsabilidad 10, 11 

Cargas contradictorias o inconsistentes 12, 13 

Falta de control 
sobre el trabajo 

Falta de control y autonomía sobre el trabajo 20, 21, 22 

Limitada o nula posibilidad de desarrollo 18, 19 

Limitada o inexistente capacitación 26, 27 
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Categoría Dominio Dimensión ítem 

Organización 
del tiempo de 

trabajo 

Jornada de trabajo Jornadas de trabajo extensas 14, 15 

Interferencia en la 
relación  

trabajo-familia 

Influencia del trabajo fuera del centro laboral 16 

Influencia de las responsabilidades familiares  17 

Liderazgo y 
relaciones en el 

trabajo 

Liderazgo 
Escasa claridad de funciones 23, 24, 25 

Características del liderazgo 28, 29 

Relaciones en el 
trabajo 

Relaciones sociales en el trabajo 30, 31, 32 

Deficiente relación con los colaboradores que supervisa 44, 45, 46 

Violencia Violencia laboral 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40 

 

c) Los resultados del cuestionario deberán encontrarse entre los rangos siguientes: 

1) Para la calificación final: 

Resultado del cuestionario 
Nulo o 

despreciable 
Bajo Medio Alto Muy alto 

Calificación final del 
cuestionario 

Cfinal 
Cfinal<20 20<Cfinal<45 45<Cfinal<70 70<Cfinal<90 Cfinal>90 

 

2) Para la calificación de la categoría: 

Calificación de la categoría Nulo o 
despreciable 

Bajo Medio Alto Muy alto 

Ambiente de trabajo Ccat<3 3< Ccat <5 5< Ccat <7 7< Ccat <9 Ccat >9 

Factores propios de la actividad Ccat<10 10< Ccat <20 20< Ccat <30 30< Ccat <40 Ccat >40 

Organización del tiempo de 
trabajo 

Ccat<4 4< Ccat <6 6< Ccat <9 9< Ccat <12 Ccat >12 

Liderazgo y relaciones en el 
trabajo 

Ccat<10 10< Ccat <18 18< Ccat <28 28< Ccat <38 Ccat >38 

 

3) Para la calificación del dominio: 

Resultado del dominio Nulo o despreciable Bajo Medio Alto Muy alto 

Condiciones en el 
ambiente de trabajo 

Cdom<3 3<Cdom<5 5<Cdom<7 7<Cdom<9 Cdom>9 

Carga de trabajo Cdom<12 12<Cdom<16 16<Cdom<20 20<Cdom<24 Cdom>24 

Falta de control sobre el 
trabajo 

Cdom<5 5<Cdom<8 8<Cdom<11 11<Cdom<14 Cdom>14 

Jornada de trabajo Cdom<1 1<Cdom<2 2<Cdom<4 4<Cdom<6 Cdom>6 

Interferencia en la relación 
trabajo-familia 

Cdom<1 1<Cdom<2 2<Cdom<4 4<Cdom<6 Cdom>6 

Liderazgo Cdom<3 3<Cdom<5 5<Cdom<8 8<Cdom<11 Cdom>11 

Relaciones en el trabajo Cdom<5 5<Cdom<8 8<Cdom<11 11<Cdom<14 Cdom>14 

Violencia Cdom<7 7<Cdom<10 10<Cdom<13 13<Cdom<16 Cdom>16 
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d) A partir del resultado de la calificación del cuestionario se deberá determinar el nivel de riesgo, 
así como las acciones que se deberán adoptar para el control de los factores de riesgo 
psicosocial, a través de un Programa de intervención para los niveles medio, alto y muy alto, 
con base en la Tabla 4 siguiente: 

Tabla 4 

Criterios para la toma de acciones 

Nivel de riesgo Necesidad de acción 

Muy alto 

Se requiere realizar el análisis de cada categoría y dominio para establecer 
las acciones de intervención apropiadas, mediante un Programa de 
intervención que deberá incluir evaluaciones específicas1, y contemplar 
campañas de sensibilización, revisar la política de prevención de riesgos 
psicosociales y programas para la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial, la promoción de un entorno organizacional favorable y la 
prevención de la violencia laboral, así como reforzar su aplicación  
y difusión. 

Alto 

Se requiere realizar un análisis de cada categoría y dominio, de manera que 
se puedan determinar las acciones de intervención apropiadas a través de 
un Programa de intervención, que podrá incluir una evaluación específica1 y 
deberá incluir una campaña de sensibilización, revisar la política de 
prevención de riesgos psicosociales y programas para la prevención de los 
factores de riesgo psicosocial, la promoción de un entorno organizacional 
favorable y la prevención de la violencia laboral, así como reforzar su 
aplicación y difusión. 

Medio 

Se requiere revisar la política de prevención de riesgos psicosociales y 
programas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la 
promoción de un entorno organizacional favorable y la prevención de la 
violencia laboral, así como reforzar su aplicación y difusión, mediante un 
Programa de intervención. 

Bajo 

Es necesario una mayor difusión de la política de prevención de riesgos 
psicosociales y programas para: la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial, la promoción de un entorno organizacional favorable y la 
prevención de la violencia laboral. 

Nulo 
El riesgo resulta despreciable por lo que no se requieren medidas 
adicionales. 

 

1) Evaluación específica: Aquella que se integra por el estudio a profundidad de los factores de riesgo 
psicosocial a través de instrumentos cuantitativos (cuestionarios), cualitativos (entrevistas) o mixtos 
y, en su caso, clínicos, capaces de evaluar el entorno organizacional y el efecto a la salud de los 
trabajadores para establecer las medidas de control y seguimiento de estos factores. Por ejemplo, la 
identificación del síndrome de estar quemado por el trabajo (burnout) o acoso psicológico (mobbing), 
entre otros. 
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Guía de Referencia III 

IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL Y EVALUACIÓN DEL ENTORNO 
ORGANIZACIONAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma, y no es 
de cumplimiento obligatorio, puede ser utilizada por aquellos centros de trabajo que cuenten con más 
de 50 trabajadores. 

La identificación de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional a que se 
refiere el numeral 8.1, inciso b) de la presente Norma, se podrá realizar aplicando el cuestionario siguiente: 

CUESTIONARIO PARA IDENTIFICAR LOS FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL Y EVALUAR EL 
ENTORNO ORGANIZACIONAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

Para responder las preguntas siguientes considere las condiciones ambientales de su centro de trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

1 
El espacio donde trabajo me permite realizar mis actividades 
de manera segura e higiénica 

     

2 Mi trabajo me exige hacer mucho esfuerzo físico      

3 Me preocupa sufrir un accidente en mi trabajo      

4 
Considero que en mi trabajo se aplican las normas de 
seguridad y salud en el trabajo 

     

5 Considero que las actividades que realizo son peligrosas      

 

Para responder a las preguntas siguientes piense en la cantidad y r itmo de trabajo que tiene. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

6 
Por la cantidad de trabajo que tengo debo quedarme tiempo 
adicional a mi turno 

     

7 Por la cantidad de trabajo que tengo debo trabajar sin parar      

8 
Considero que es necesario mantener un ritmo de trabajo 
acelerado 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con el esfuerzo mental que le exige su trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

9 Mi trabajo exige que esté muy concentrado      

10 Mi trabajo requiere que memorice mucha información      

11 En mi trabajo tengo que tomar decisiones difíciles muy rápido      

12 Mi trabajo exige que atienda varios asuntos al mismo tiempo      

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con las actividades que realiza en su trabajo y las 
responsabilidades que tiene. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

13 En mi trabajo soy responsable de cosas de mucho valor      

14 
Respondo ante mi jefe por los resultados de toda mi área de 
trabajo 

     

15 En el trabajo me dan órdenes contradictorias      

16 Considero que en mi trabajo me piden hacer cosas innecesarias      
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Las preguntas siguientes están relacionadas con su jornada de trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

17 Trabajo horas extras más de tres veces a la semana      

18 
Mi trabajo me exige laborar en días de descanso, festivos o 
fines de semana 

     

19 
Considero que el tiempo en el trabajo es mucho y perjudica 
mis actividades familiares o personales 

     

20 Debo atender asuntos de trabajo cuando estoy en casa      

21 
Pienso en las actividades familiares o personales cuando 
estoy en mi trabajo 

     

22 
Pienso que mis responsabilidades familiares afectan mi 
trabajo  

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con las decisiones que puede tomar en su trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

23 Mi trabajo permite que desarrolle nuevas habilidades       

24 En mi trabajo puedo aspirar a un mejor puesto      

25 
Durante mi jornada de trabajo puedo tomar pausas cuando 
las necesito 

     

26 
Puedo decidir cuánto trabajo realizo durante la jornada 
laboral 

     

27 
Puedo decidir la velocidad a la que realizo mis actividades 
en mi trabajo 

     

28 
Puedo cambiar el orden de las actividades que realizo en 
mi trabajo 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con cualquier tipo de cambio que ocurra en su trabajo 
(considere los últimos cambios realizados). 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

29 Los cambios que se presentan en mi trabajo dificultan mi labor      

30 
Cuando se presentan cambios en mi trabajo se tienen en 
cuenta mis ideas o aportaciones 

     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con la capacitación e información que se le proporciona 
sobre su trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

31 Me informan con claridad cuáles son mis funciones      

32 
Me explican claramente los resultados que debo obtener en 
mi trabajo 

     

33 Me explican claramente los objetivos de mi trabajo      

34 
Me informan con quién puedo resolver problemas o asuntos 
de trabajo 

     

35 
Me permiten asistir a capacitaciones relacionadas con mi 
trabajo 

     

36 Recibo capacitación útil para hacer mi trabajo      
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Las preguntas siguientes están relacionadas con el o los jefes con quien tiene contacto. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

37 Mi jefe ayuda a organizar mejor el trabajo      

38 Mi jefe tiene en cuenta mis puntos de vista y opiniones      

39 
Mi jefe me comunica a tiempo la información relacionada con 

el trabajo 
     

40 
La orientación que me da mi jefe me ayuda a realizar mejor 

mi trabajo 
     

41 
Mi jefe ayuda a solucionar los problemas que se presentan 

en el trabajo 
     

 

Las preguntas siguientes se refieren a las relaciones con sus compañeros. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

42 Puedo confiar en mis compañeros de trabajo      

43 
Entre compañeros solucionamos los problemas de trabajo 

de forma respetuosa 
     

44 En mi trabajo me hacen sentir parte del grupo      

45 
Cuando tenemos que realizar trabajo de equipo los 

compañeros colaboran 
     

46 
Mis compañeros de trabajo me ayudan cuando tengo 

dificultades 
     

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con la información que recibe sobre su rendimiento en el 
trabajo, el reconocimiento, el sentido de pertenencia y la estabilidad que le ofrece su trabajo. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

47 Me informan sobre lo que hago bien en mi trabajo      

48 
La forma como evalúan mi trabajo en mi centro de trabajo me 

ayuda a mejorar mi desempeño 
     

49 En mi centro de trabajo me pagan a tiempo mi salario      

50 El pago que recibo es el que merezco por el trabajo que realizo      

51 
Si obtengo los resultados esperados en mi trabajo me 

recompensan o reconocen 
     

52 
Las personas que hacen bien el trabajo pueden crecer 

laboralmente 
     

53 Considero que mi trabajo es estable      

54 En mi trabajo existe continua rotación de personal      

55 Siento orgullo de laborar en este centro de trabajo      

56 Me siento comprometido con mi trabajo      
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Las preguntas siguientes están relacionadas con actos de violencia laboral (malos tratos, acoso, 
hostigamiento, acoso psicológico). 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

57 En mi trabajo puedo expresarme libremente sin interrupciones      

58 Recibo críticas constantes a mi persona y/o trabajo      

59 
Recibo burlas, calumnias, difamaciones, humillaciones o 
ridiculizaciones 

     

60 
Se ignora mi presencia o se me excluye de las reuniones de 
trabajo y en la toma de decisiones 

     

61 
Se manipulan las situaciones de trabajo para hacerme parecer 
un mal trabajador 

     

62 
Se ignoran mis éxitos laborales y se atribuyen a otros 
trabajadores 

     

63 
Me bloquean o impiden las oportunidades que tengo para 
obtener ascenso o mejora en mi trabajo 

     

64 He presenciado actos de violencia en mi centro de trabajo      

 

Las preguntas siguientes están relacionadas con la atención a clientes y usuarios. 

 Sí  

En mi trabajo debo brindar servicio a clientes o usuarios: No  

Si su respuesta fue “SÍ”, por favor responda las preguntas siguientes. Si su respuesta fue “NO” pase a las 
preguntas de la sección siguiente. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi 

nunca 
Nunca 

65 Atiendo clientes o usuarios muy enojados      

66 
Mi trabajo me exige atender personas muy necesitadas de 
ayuda o enfermas 

     

67 
Para hacer mi trabajo debo demostrar sentimientos distintos 
a los míos 

     

68 Mi trabajo me exige atender situaciones de violencia      

 

 Sí  

Soy jefe de otros trabajadores: No  

Si su respuesta fue “SÍ”, por favor responda las preguntas siguientes. Si su respuesta fue “NO”, ha 
concluido el cuestionario. 

Las preguntas siguientes están relacionadas con las actitudes de las personas que supervisa. 

 Siempre 
Casi 

siempre 
Algunas 

veces 
Casi nunca Nunca 

69 Comunican tarde los asuntos de trabajo      

70 Dificultan el logro de los resultados del trabajo      

71 Cooperan poco cuando se necesita      

72 Ignoran las sugerencias para mejorar su trabajo      
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II.1 El cuestionario deberá aplicarse a todos los trabajadores del centro de trabajo, o bien, se podrá 
aplicar a una muestra representativa de éstos. El tamaño de la muestra se deberá determinar 
conforme a la Ecuación 1 siguiente: 

𝒏𝒏 =  
0.9604𝑵𝑵

0.0025(𝑵𝑵− 1) + 0.9604
 

 
En donde: 
N es el número total de trabajadores del centro de trabajo. 
n es el número de trabajadores a los que se les deberán aplicarán los cuestionarios. 
0.9604 y 0.0025 permanecen constantes. 
Ejemplo: Para 100 trabajadores, N=100, sustituyendo en la Ecuación 1, tenemos: 

𝒏𝒏 =  
0.9604(𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏)

0.0025(𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 − 1) + 0.9604
 

 

𝒏𝒏 =  
96.04

0.0025(99) + 0.9604
=

96.04
0.2475 + 0.9604

 

 

𝒏𝒏 =  
96.04

1.2079
= 79.51  

 
En este caso el número de trabajadores será de 80. 
La selección de los trabajadores deberá realizarse de forma aleatoria, de manera que todos los 

trabajadores puedan ser considerados para la aplicación de los cuestionarios, sin importar, su turno, tipo  
de puesto, área de trabajo, departamento, etc. 

La muestra se distribuirá entre hombres y mujeres conforme al porcentaje de cada género en el centro de 
trabajo. 

II.2 Para la aplicación del cuestionario deberán cumplirse, al menos, las condiciones siguientes: 

a) Antes de iniciar la aplicación del cuestionario deberá: 

1) Determinar el número mínimo de trabajadores a los que se les aplicarán los cuestionarios 
que al menos deberá corresponder con el tamaño de la muestra calculado con la  
Ecuación 1 de la presente Norma; 

2) Verificar que las condiciones de las instalaciones y mobiliario sean idóneas; 

3) Realizar la presentación del aplicador ante las personas a evaluar; 

4) Explicar el objetivo de la evaluación; 

5) Enfatizar en la protección de la privacidad y confidencialidad del manejo de los datos, y 
que el uso de la información proporcionada y de sus resultados será exclusivamente para 
fines de mejora del ambiente de trabajo; 

6) Dar instrucciones claras sobre: la forma de responder a las preguntas de las diferentes 
secciones; que se conteste el cuestionario completamente; que no existen respuestas 
correctas o incorrectas; que es necesaria su concentración; que se consideren las 
condiciones de los dos últimos meses, y que su opinión es lo más importante por lo que se 
le pide que conteste con sinceridad, y 

7) Iniciar la aplicación en el orden siguiente: en primer lugar del cuestionario sobre factores 
de riesgo psicosocial, y finalmente, realizar el llenado de la ficha de datos generales sobre 
el trabajador. 

b) Durante la aplicación del cuestionario se deberá: 
1) Propiciar un ambiente de respeto y confianza; 
2) Permitir una comunicación fluida entre los trabajadores y evaluador; 
3) Aclarar dudas y brindar apoyo a los trabajadores que lo requieran; 
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4) Verificar que las indicaciones proporcionadas hayan quedado claras; 

5) Evitar interrumpir a los trabajadores cuando realicen sus respuestas, y 

6) Evitar conducir, persuadir o dirigir respuestas, y 

c) Después la aplicación del cuestionario deberá: 

1) Recoger cada cuestionario y verificar que hayan sido respondidos completamente, sin 
tachaduras o enmendaduras, y 

2) Comprobar que la cantidad de cuestionarios entregados corresponda con la cantidad de 
cuestionarios respondidos, y que a su vez corresponda con el tamaño mínimo de la 
muestra. 

II.3 La calificación del cuestionario deberá realizarse con base en lo siguiente: 

a) Las respuestas a los ítems del cuestionario para la identificación de los factores de riesgo 
psicosocial deberán ser calificados, de acuerdo con la puntación de la Tabla 5 siguiente: 

Tabla 5 
Valor de las opciones de respuesta 

Ítems 
Calificación de las opciones de respuesta 

Siempre Casi siempre Algunas 
veces 

Casi 
nunca Nunca 

1, 4, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57 

0 1 2 3 4 

2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 29, 54, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 

4 3 2 1 0 

 

b) Para obtener la calificación se deberá considerar la Tabla 6 que agrupa los ítems por 
dimensión, dominio y categoría, y proceder de la manera siguiente: 

1) Calificación del dominio (Cdom). Se obtiene sumando el puntaje de cada uno de los ítems 
que integran el dominio; 

2) Calificación de la categoría (Ccat). Se obtiene sumando el puntaje de cada uno de los 
ítems que integran la categoría, y 

3) Calificación final del cuestionario (Cfinal). Se obtiene sumando el puntaje de todos y cada 
uno de los ítems que integran el cuestionario. 

Tabla 6 
Grupos de ítems por dimensión, dominio y categoría 

Categoría Dominio Dimensión ítem 

Ambiente de trabajo Condiciones en el 
ambiente de trabajo 

Condiciones peligrosas e inseguras 1, 3 

Condiciones deficientes e insalubres 2, 4 

Trabajos peligrosos 5 

Factores propios de la 
actividad Carga de trabajo 

Cargas cuantitativas 6, 12 

Ritmos de trabajo acelerado 7, 8 

Carga mental 9, 10. 11 

Cargas psicológicas emocionales 65, 66, 67, 
68  

Cargas de alta responsabilidad 13, 14 

Cargas contradictorias o inconsistentes 15, 16 
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Categoría Dominio Dimensión ítem 

 Falta de control sobre 
el trabajo 

Falta de control y autonomía sobre el trabajo 25, 26, 27, 
28 

Limitada o nula posibilidad de desarrollo 23, 24, 48 

Insuficiente participación y manejo del cambio 29, 30 

Limitada o inexistente capacitación 35, 36  

Organización del tiempo de 
trabajo 

Jornada de trabajo Jornadas de trabajo extensas 17, 18 

Interferencia en la 
relación trabajo-

familia 

Influencia del trabajo fuera del centro laboral 19, 20 

Influencia de las responsabilidades familiares  21, 22 

Liderazgo y relaciones 
en el trabajo 

Liderazgo 

Escasa claridad de funciones 31, 32, 33, 
34 

Características del liderazgo 37, 38, 39, 
40, 41 

Relaciones en el 
trabajo 

Relaciones sociales en el trabajo 42, 43, 44, 
45, 46 

Deficiente relación con los colaboradores que 
supervisa 

69, 70, 71, 
72 

Violencia Violencia laboral 
57, 58, 59, 
60, 61, 62, 
63, 64 

Entorno organizacional 

Reconocimiento del 
desempeño 

Escasa o nula retroalimentación del desempeño 47, 48 

Escaso o nulo reconocimiento y compensación 49, 50, 51, 
52 

Insuficiente sentido de 
pertenencia e, 
inestabilidad 

Limitado sentido de pertenencia 55, 56 

Inestabilidad laboral 53, 54 

 

c) Los resultados del cuestionario deberán evaluarse conforme a los rangos siguientes: 

1) Para la calificación final: 

Resultado del cuestionario 
Nulo o 

despreciable 
Bajo Medio Alto Muy alto 

Calificación final del 
cuestionario 

Cfinal 

Cfinal<50 50≤Cfinal<75 75≤Cfinal<99 99≤Cfinal<140 Cfinal≥140 

 

2) Para la calificación de la categoría: 

Calificación de la categoría 
Nulo o 

despreciable 
Bajo Medio Alto Muy alto 

Ambiente de trabajo Ccat<5 5≤ Ccat <9 9≤ Ccat <11 11≤ Ccat <14 Ccat ≥14 

Factores propios de la actividad Ccat<15 15≤ Ccat <30 30≤ Ccat <45 45≤ Ccat <60 Ccat ≥60 

Organización del tiempo de 
trabajo 

Ccat<4 5≤ Ccat <7 7≤ Ccat <10 10≤ Ccat <13 Ccat ≥13 

Liderazgo y relaciones en el 
trabajo 

Ccat<14 14≤ Ccat <29 29≤ Ccat <42 42≤ Ccat <58 Ccat ≥58 

Entorno organizacional Ccat<10 10≤ Ccat <14 14≤ Ccat <18 18≤ Ccat <23 Ccat ≥23 
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3) Para la calificación del dominio: 

Resultado del dominio Nulo o despreciable Bajo Medio Alto Muy alto 

Condiciones en el 
ambiente de trabajo 

Cdom<5 5≤Cdom<9 9≤Cdom<11 11≤Cdom<14 Cdom≥14 

Carga de trabajo Cdom<15 15≤Cdom<21 21≤Cdom<27 27≤Cdom<37 Cdom≥37 

Falta de control sobre el 
trabajo 

Cdom<11 11≤Cdom<16 16≤Cdom<21 21≤Cdom<25 Cdom≥25 

Jornada de trabajo Cdom<1 1≤Cdom<2 2≤Cdom<4 4≤Cdom<6 Cdom≥6 

Interferencia en la relación 
trabajo-familia 

Cdom<4 4≤Cdom<6 6≤Cdom<8 8≤Cdom<10 Cdom≥10 

Liderazgo Cdom<9 9≤Cdom<12 12≤Cdom<16 16≤Cdom<20 Cdom≥20 

Relaciones en el trabajo Cdom<10 10≤Cdom<13 13≤Cdom<17 17≤Cdom<21 Cdom≥21 

Violencia Cdom<7 7≤Cdom<10 10≤Cdom<13 13≤Cdom<16 Cdom≥16 

Reconocimiento del 
desempeño 

Cdom<6 6≤Cdom<10 10≤Cdom<14 14≤Cdom<18 Cdom≥18 

Insuficiente sentido de 
pertenencia e, inestabilidad 

Cdom<4 4≤Cdom<6 6≤Cdom<8 8≤Cdom<10 Cdom≥12 

 
d) A partir del resultado de la calificación del cuestionario se deberá determinar el nivel de riesgo, 

así como las acciones que se deberán adoptar para el control de los factores de riesgo 
psicosocial, a través de un Programa de intervención para los niveles medio, alto y muy alto, 
con base en la Tabla 7 siguiente: 

Tabla 7 
Criterios para la toma de acciones 

Nivel de riesgo Necesidad de acción 

Muy alto 

Se requiere realizar el análisis de cada categoría y dominio para establecer las 
acciones de intervención apropiadas, mediante un Programa de intervención que 
deberá incluir evaluaciones específicas1, y contemplar campañas de sensibilización, 
revisar la política de prevención de riesgos psicosociales y programas para la 
prevención de los factores de riesgo psicosocial, la promoción de un entorno 
organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral, así como reforzar su 
aplicación y difusión. 

Alto 

Se requiere realizar un análisis de cada categoría y dominio, de manera que se 
puedan determinar las acciones de intervención apropiadas a través de un Programa 
de intervención, que podrá incluir una evaluación específica1 y deberá incluir una 
campaña de sensibilización, revisar la política de prevención de riesgos psicosociales 
y programas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la promoción de 
un entorno organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral, así como 
reforzar su aplicación y difusión. 

Medio 
Se requiere revisar la política de prevención de riesgos psicosociales y programas 
para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la promoción de un entorno 
organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral, así como reforzar su 
aplicación y difusión, mediante un Programa de intervención. 

Bajo 
Es necesario una mayor difusión de la política de prevención de riesgos psicosociales 
y programas para: la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la promoción 
de un entorno organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral. 

Nulo El riesgo resulta despreciable por lo que no se requieren medidas adicionales. 
 
1) Evaluación específica: Aquella que se integra por el estudio a profundidad de los factores de riesgo 

psicosocial a través de instrumentos cuantitativos (cuestionarios), cualitativos (entrevistas) o mixtos 
y, en su caso, clínicos, capaces de evaluar el entorno organizacional y el efecto a la salud de los 
trabajadores para establecer las medidas de control y seguimiento de estos factores. Por ejemplo, la 
identificación del síndrome de estar quemado por el trabajo (burnout) o acoso psicológico (mobbing), 
entre otros. 

____________________________ 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel,  
el catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2015, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2015, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2015. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2015 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

INCLUSIÓN 

REPELENTE CONTRA PIOJOS 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCIÓN 

Repelente contra 
piojos 

 

060.782.0016 

Dimeticona loción. 

Botella con aplicador de 100 mL, peine 
de dientes finos de acero inoxidable. 

Cada 100 mL contiene: 

Dimeticona 99.4 + 0.4% 

Aceite de tocoferol 0.2 + 0.05% 

Aceite de chabacano 0.2 + 0.05% 

Aceite de almendra 0.2 + 0.05%  

Médicas Pediculicida 
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ESTERILIZANTE 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCIÓN 

Esterilizante  060.382.0010 Solución esterilizante de superoxidación 
con pH neutro, no corrosiva. 

Solución al 100%. 

Envase con 250 ml a 5 L. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Esterilizante de 
Alto Nivel. 

 

ANTISÉPTICO 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCIÓN 

 

Antiséptico 

 
 
 
 
 

 

060.066.1144 

060.066.1151 

060.066.1169 

060.066.1177 

060.066.1185 

060.066.1193 

060.066.1201 

Solución antiséptica de amplio espectro; 
electrolizada de superoxidación con pH neutro, 
con efecto bactericida indicado como auxiliar en 
el lavado y tratamiento de infecciones en todo 
tipo de lesiones en piel y tejidos. 

Solución al 0.002% de Cl activo. 

Envase con 60 mL. 

Envase con 120 mL. 

Envase con 240 mL. 

Envase con 500 mL. 

Envase con 1 L. 

Envase con 3 L. 

Envase con 5 L. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Antiséptico. 

 
MODIFICACIONES 

(Subrayado, cursiva, negritas) 
TUBOS 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCIÓN 

TUBOS 

(continúa) 

 

 
 
 
 

 

060.167.8220 

060.167.8238 

060.168.1455 

060.168.5340 

060.168.5365 

060.168.5381 

060.168.5399 

060.168.5407 

060.168.5431 

060.168.5456 

Endotraqueales, sin globo. 

De elastómero de silicón 
transparente, graduados, con 
marca radiopaca, estériles y 
desechables. 

Diámetro Interno: Calibre: 

2.0 mm    8 Fr. 

2.5 mm  10 Fr. 

3.0 mm  12 Fr. 

3.5 mm  14 Fr. 

4.0 mm  16 Fr. 

4.5 mm  18 Fr. 

5.0 mm  20 Fr. 

5.5 mm  22 Fr. 

6.0 mm  24 Fr. 

6.5 mm  26 Fr. 

Pieza. 

Anestesiología. Son dispositivos que tiene por finalidad 
asegurar la permeabilidad de la vía 
aérea y asegurar el aporte de oxígeno al 
paciente. 
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GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCIÓN 

  

 

 

 

 

 

060.166.0228 

060.166.0236 

060.166.0244 

060.166.0251 

060.166.0269 

060.166.0277 

060.166.0285 

060.166.0293  

Endotraqueales, sin globo. 

De cloruro de polivinilo 

transparente, graduados, con 

marca radiopaca, estériles y 

desechables. 

Diámetro Interno: Calibre: 

3.0 mm  12 Fr. 

3.5 mm  14 Fr. 

4.0 mm  16 Fr. 

4.5 mm  18 Fr. 

5.0 mm  20 Fr. 

5.5 mm  22 Fr. 

6.0 mm  24 Fr. 

6.5 mm  26 Fr. 

Pieza. 

 

Anestesiología. 

Son dispositivos que tiene por finalidad 

asegurar la permeabilidad de la vía 

aérea y asegurar el aporte de oxígeno al 

paciente. 

 

DESINFECTANTE 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

Desinfectantes 060.066.1003 Solución desinfectante de superoxidación 

con pH neutro, no corrosiva. 

Solución al 100%. 

Envase con 250 ml a 5 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Desinfectante de 

Alto Nivel. 

 

México, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2016.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación la Segunda 

Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la 

Comisión Interinstitucional del CBCISS, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.5147 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil ciento cuarenta y 

siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.1155 y 5.1995 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMITE DE EVALUACION 
CONVOCATORIA Pública 2016 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar el 
cargo de Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un logotipo, que dice: Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Convocatoria pública 2016 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar 
el cargo de Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica 

El Comité de Evaluación establecido en virtud del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante “Constitución”), con fundamento en lo dispuesto por ese precepto y la Sección 
I del Capítulo II del Título Segundo del Libro Primero de la Ley Federal de Competencia Económica, así como 
en las Bases de Funcionamiento publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2015 

CONVOCA 
A las y los ciudadanos que reúnan los requisitos constitucionales, en los términos que establece esta 

Convocatoria, a participar en el procedimiento de selección de aspirantes a ocupar el cargo vacante de 
Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2013, se 
creó la Comisión Federal de Competencia Económica, como órgano constitucional autónomo que, entre otros 
aspectos, debe ser independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e 
imparcial en sus actuaciones, y dictará sus resoluciones con plena independencia, para garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

SEGUNDO. Que en 2013 se designaron siete Comisionados de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, atendiendo al procedimiento previsto en la Constitución y al artículo Sexto transitorio del Decreto 
antes señalado, conforme al cual, los primeros Comisionados nombrados en la Comisión Federal de 
Competencia Económica han concluido y concluirán su encargo, según corresponda, el último día de febrero 
de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

TERCERO. Que en virtud de que el último día de febrero de 2017 concluirá su encargo un Comisionado 
de la Comisión Federal de Competencia Económica es necesaria la integración, por parte del Comité de 
Evaluación, de la lista de aspirantes que será propuesta al Ejecutivo Federal para ocupar el cargo 
de Comisionado, en términos del propio artículo 28 de la Constitución y artículo 14, fracción II, de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 

CUARTO. Que en términos del citado artículo 28 de la Constitución y la Cuarta de las Bases de 
Funcionamiento del Comité de Evaluación, este órgano colegiado instalará sus sesiones cada que tengan 
lugar vacantes de Comisionados en la Comisión Federal de Competencia Económica y deberá emitir una 
Convocatoria pública para cubrir la vacante correspondiente. 

QUINTO. Que en sesión del 24 de octubre de 2016, el Comité de Evaluación acordó la publicación de la 
presente Convocatoria para la integración de la lista de aspirantes que será enviada al Ejecutivo Federal para 
ocupar el cargo vacante de Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Comité de Evaluación ha acordado emitir la presente Convocatoria en 
los siguientes: 

TÉRMINOS 
PRIMERO. Tipo de convocatoria. 
Convocatoria pública para cubrir una vacante de Comisionado en la Comisión Federal de Competencia 

Económica, para el período de nueve años que inicia el 1 de marzo de 2017, mediante la integración de una 
lista, con un mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes seleccionados. 

SEGUNDO. Procedimiento. 
Los aspirantes a Comisionados deberán cumplir con todo lo previsto en la presente Convocatoria, con 

independencia de que hayan participado en otros procedimientos de selección a cargo del Comité 
de Evaluación. 

El procedimiento de selección de aspirantes a Comisionados para integrar la lista que el Comité de 
Evaluación deberá enviar al Ejecutivo Federal se desarrollará en las siguientes cuatro etapas: 
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Etapa I. Registro de aspirantes. 
1. Los aspirantes deberán completar su registro ante el Comité de Evaluación a través del mecanismo 

que, en el periodo comprendido entre las 08:00 horas del 26 de octubre de 2016 y las 17:00 horas 
(horario de la Ciudad de México) del 9 de noviembre de 2016, estará a disposición del público 
en el Portal de Internet identificado como http://www.comitedeevaluacion.org.mx (en adelante, el 
“Portal de Internet”).  

2. Para llevar a cabo dicho registro, cada aspirante deberá ingresar al Portal de Internet y deberá 
realizar todo el procedimiento indicado en los incisos (a), (b) y (c) siguientes, por lo que únicamente 
en el caso en que se siga lo establecido en estos incisos quedará efectuado su registro: 

(a) En primer lugar, el aspirante deberá proporcionar los siguientes datos: 

(i) Su nombre y apellidos completos, como figura en el acta de nacimiento; 

(ii) Su Clave Única de Registro de Población (CURP), y 

(iii) Una dirección de correo electrónico personal para recibir notificaciones y avisos por esa vía 
respecto de los asuntos contemplados en la presente Convocatoria. 

Sólo podrán registrarse las personas que tengan 35 años cumplidos antes del primero de marzo 
de 2017. 

Hecho lo anterior, de haber cumplido el requisito señalado en el párrafo previo, el aspirante 
deberá ingresar nuevamente a la sección del Portal de Internet a través de la liga que se le 
notifique al correo electrónico que haya proporcionado, con el fin de que establezca una 
contraseña alfanumérica personal que él mismo determine y obtenga el número de folio que le 
será asignado para identificarlo en lo individual a lo largo del procedimiento de selección descrito 
en la presente Convocatoria. 

(b) Una vez que el aspirante obtenga el número de folio señalado anteriormente, deberá completar, 
a través del Portal de Internet, una ficha curricular conforme al formato incluido en el Anexo 1, 
en la que deberá escribir una reseña de sus logros en su trayectoria profesional, no mayor a 300 
palabras, así como una nota de postulación de autoría propia, no mayor a 700 palabras, en la 
que exponga: 

“Cuáles son, en su opinión, las principales oportunidades de mejora de la Comisión Federal 
de Competencia Económica; en cuáles de ellas y de qué manera usted impactará 
favorablemente, en caso de llegar a ser comisionado”. 

(c) Cuando el aspirante haya llenado la información solicitada en el inciso anterior, deberá concluir 
el registro mediante las siguientes acciones: presionando el botón “concluir registro”, aceptando 
la declaratoria señalada en el Portal de Internet y, finalmente, presionando el botón “enviar”. 

Una vez realizado el procedimiento indicado en los incisos (a), (b) y (c) anteriores, el aspirante 
recibirá la confirmación de su registro mediante correo electrónico en la dirección proporcionada 
para recibir notificaciones. A partir de que reciba dicha confirmación, el aspirante quedará 
registrado ante el Comité de Evaluación para que pueda continuar con las siguientes etapas de 
la selección objeto de la presente Convocatoria. 

3. El Comité de Evaluación no aceptará el registro de aspirantes que no concluyan el procedimiento 
descrito en el numeral anterior antes de las 17:01 horas del 9 de noviembre de 2016. 

Etapa II. Entrega y verificación de documentos, así como verificación de requisitos 
constitucionales. 

1. Con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos que, para ocupar el cargo de Comisionado, 
impone el artículo 28 de la Constitución, cada aspirante deberá presentar, a partir del 31 de octubre y 
hasta el 16 de noviembre de 2016, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, en alguna de las sedes 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía habilitadas para tal efecto, ubicadas en los 
domicilios señalados en el Anexo 4 de la presente Convocatoria que se encuentra disponible para su 
descarga en el Portal de Internet, la documentación que se señala a continuación y deberá también 
indicar su número de folio obtenido en el proceso de registro: 

(a) Constancia impresa de la Clave Única de Registro de Población (CURP) expedida por la 
Secretaría de Gobernación, a través del portal de Internet http://consultas.curp.gob.mx o de los 
demás medios que establezca dicha Secretaría. 

(b) Acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro Civil de la entidad federativa de 
que se trate. 
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(c) Para el caso de los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere como sus 
nacionales, el certificado de nacionalidad mexicana a que se refiere el artículo 17 de la Ley 
de Nacionalidad. 

(d) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral o pasaporte expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, que deberá estar vigente y presentarse en original. 

(e) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria, que deberá presentarse como versión impresa del documento electrónico emitido por 
dicha dependencia, misma que no deberá tener una antigüedad mayor a un mes. 

 Si la opinión que se presente hace referencia a algún hecho negativo, el aspirante podrá, en su 
caso, presentar por escrito con firma autógrafa las aclaraciones correspondientes bajo protesta 
de decir verdad. 

(f) Reporte de crédito especial expedido, con una antelación no mayor a 6 meses a la fecha de 
entrega de la documentación, por alguna sociedad de información crediticia autorizada en 
términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

 Si el reporte de crédito especial que se presente hace referencia a algún adeudo vencido y no 
pagado, el aspirante podrá, en su caso, presentar por escrito con firma autógrafa las 
aclaraciones correspondientes bajo protesta de decir verdad. 

(g) Título profesional, acompañado, en su caso, por la cédula profesional expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, los títulos expedidos 
por las instituciones educativas respectivas que acrediten la conclusión de los demás estudios 
indicados en la ficha curricular prevista en la Etapa I, numeral 2, inciso (b). Estos documentos 
deberán presentarse en original. 

 Tratándose de títulos expedidos por instituciones extranjeras, el aspirante deberá acompañar un 
escrito firmado, en el idioma del país de la institución respectiva, en el que autorice al Comité de 
Evaluación a requerir toda clase de información relacionada con el título respectivo a esa 
institución, a las autoridades del país o a las demás instancias facultadas para verificarla. 

(h) En su caso, constancias o reconocimientos de especialidades o diplomados expedidos por 
instituciones académicas, que deberán presentarse en original. 

(i) En su caso, constancias de premios, reconocimientos o distinciones expedidos por instituciones 
públicas o privadas, que deberán presentarse en original. 

(j) En su caso, publicaciones en libros, revistas, periódicos de amplia circulación con análisis 
originales de autoría propia en materia de competencia económica. 

(k) Informe original expedido, con una antelación no mayor a un mes, por el Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación de no 
registro de sentencias irrevocables condenatorias pronunciadas por órganos jurisdiccionales en 
su contra en el ámbito federal o, en su defecto, de registro de sentencias condenatorias 
pronunciadas por órganos jurisdiccionales en su contra en el ámbito federal por delito doloso que 
no amerite pena de prisión por más de un año. 

 En caso de que el aspirante resida  en una entidad federativa distinta a la Ciudad de México, 
podrá presentar la carta de no antecedentes penales que expida la Fiscalía General o 
Procuraduría General de Justicia del estado correspondiente al domicilio que el aspirante tenga 
al momento de la entrega de dicho documento, mismo que no deberá tener una antigüedad de 
expedición mayor a un mes. En caso de que la Fiscalía o Procuraduría respectiva no expida la 
carta de no antecedentes penales antes de la fecha límite de entrega de documentos, se 
aceptará la presentación del escrito de solicitud que el aspirante a Comisionado haya realizado 
ante dicha Fiscalía o Procuraduría, en el que se muestre el acuse de recibo correspondiente. En 
caso de que esa Fiscalía o Procuraduría no expida cartas de no antecedentes penales, se 
aceptará escrito del aspirante con su firma autógrafa, en el que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que acudió a la Fiscalía o Procuraduría del estado en las oficinas que especifique 
claramente y que no le fue posible realizar el trámite debido a que dicha Fiscalía o Procuraduría 
no expide ese tipo de cartas. 

(l) Originales de constancias de no inhabilitación expedidas por la Secretaría de la Función Pública, 
si el aspirante ha desempeñado cargos en la administración pública federal; por las instancias 
estatales correspondientes, si el aspirante ha desempeñado cargos en gobiernos de las 
entidades federativas; y, por las autoridades correspondientes del Poder Legislativo, Poder 
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos u otras instituciones públicas donde el 
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aspirante ha desempeñado cargos. Lo anterior, en concordancia con la ficha curricular prevista 
en la Etapa I, numeral 2 inciso (b). En caso de que las autoridades correspondientes no hayan 
expedido las constancias a que se refiere este inciso dentro del plazo establecido para 
su presentación, el aspirante deberá presentar la solicitud que realizó para la expedición de 
las mismas. 

 Las constancias a que se refiere el párrafo anterior no deberán tener una antigüedad de 
expedición mayor a un mes. 

(m) Dos fotografías a color de la parte frontal del rostro despejado del aspirante, en tamaño 
pasaporte, tomadas en un periodo no mayor a un año anterior a la fecha de la entrega de la 
documentación. 

2. Al momento de la entrega de la documentación, el personal que la reciba realizará lo siguiente: 
(a) Imprimirá ahí mismo la ficha curricular, debidamente registrada en el Portal de Internet, de 

acuerdo con lo señalado en la Etapa I Registro de aspirantes y adherirá a ésta una de las 
fotografías a que se refiere el inciso m) del numeral anterior; 

(b) Solicitará al aspirante que firme la carta impresa de aceptación de los términos y condiciones 
establecidos para el procedimiento a que se refiere esta Convocatoria, conforme al formato 
incluido como Anexo 2; 

(c) Solicitará al aspirante que firme la carta impresa, conforme al formato incluido como Anexo 3, en 
la que éste manifieste, bajo protesta de decir verdad, que: 
- Es ciudadano mexicano por nacimiento y no cuenta con nacionalidad extranjera alguna; 
- Se encuentra en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
- Está libre y siempre ha estado libre de condena por delito doloso que amerite pena de 

prisión por más de un año; 
- Durante el año previo al nombramiento que, en su caso, llegue a recibir como Comisionado 

en la Comisión Federal de Competencia Económica, no se ha desempeñado como 
Secretario de Estado, Procurador General de la República, senador, diputado federal o 
local, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa; 

- No es, ni se ha desempeñado como Comisionado de la Comisión Federal de Competencia 
Económica; 

- Durante los últimos tres años no ha ocupado, directamente o bajo un régimen de 
subcontratación, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan 
estado sujetas a alguno de los procedimientos sancionatorios sustanciados por la Comisión 
Federal de Competencia Económica; 

- No tiene litigio pendiente en contra de la entonces Comisión Federal de Competencia o de 
la Comisión Federal de Competencia Económica; 

- No está ni ha sido inhabilitado para ejercer empleo, cargo o comisión públicos, y 
- Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a que se refiere 

la presente Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar al Comité de 
Evaluación es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar al 
mismo Comité es auténtica. 

(d) Obtendrá copias fotostáticas de los documentos señalados en los incisos (c), (d), (g), (h) e (i) del 
numeral 1 anterior, devolverá los originales al aspirante y solicitará al aspirante que firme cada 
hoja de la ficha curricular y todas las copias simples de los otros documentos entregados, y 

(e) Proporcionará un comprobante de recepción de dicha documentación. Este comprobante tendrá 
como único propósito acusar la documentación ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá 
considerar como constancia de cumplimiento de los requisitos que deben cumplir los aspirantes. 

3. Cada aspirante deberá presentar personalmente la documentación a que se refiere el numeral 1 de 
la presente Etapa. En ningún caso, el Comité de Evaluación recibirá documentación presentada por 
terceras personas, a través de correo o servicio de mensajería. Tampoco se recibirá documentación 
incompleta. 

4. Los aspirantes que no cumplan con los requisitos referidos en la presente Convocatoria, o no 
incluyan toda la documentación a que se refiere el numeral 1 anterior de esta Etapa II, 
serán descalificados, por lo que no podrán continuar con las siguientes Etapas descritas en 
esta Convocatoria. 
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5. Con la información presentada por los aspirantes, el Comité de Evaluación verificará el cumplimiento 
de los requisitos estipulados en el artículo 28 de la Constitución. Una vez realizado lo anterior, el 
Comité de Evaluación integrará una relación de aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales. 

6. El Comité de Evaluación se reserva el derecho de recabar la información que considere necesaria 
para revisar el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes. 

 A su vez, el Comité de Evaluación podrá requerir al aspirante que otorgue, en la forma y términos 
que señale, las autorizaciones que requiera para verificar la información y documentación que se le 
presente conforme a esta Convocatoria. 

7. A más tardar el 2 de diciembre de 2016, el Comité de Evaluación publicará en el Portal de Internet y 
enviará a publicar en el Diario Oficial de la Federación la relación que contenga únicamente los 
números de los folios de aquellos aspirantes que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos, 
sin que dé a conocer sus nombres. En estas publicaciones, el Comité de Evaluación señalará el lugar 
en la Ciudad de México, así como la fecha y hora en que se les aplicará el examen a que se refiere la 
presente Convocatoria. 

8. Conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Constitución, no podrán participar en la presente 
Convocatoria aquellas personas que ocupen o hayan ocupado el cargo de Comisionado en la 
Comisión Federal de Competencia Económica. 

Etapa III. Examen de conocimientos. 
1. A los aspirantes que hayan satisfecho los requisitos establecidos en el artículo 28 de la Constitución, 

el Comité de Evaluación les aplicará, en el lugar, día y horario que señale en términos del numeral 7 
de la Etapa II, un examen de conocimientos. 

 Los temas generales para dicho examen serán los siguientes: 

Áreas Materias 
Derecho Derecho administrativo 

 Derecho corporativo 

 Derecho de la competencia 

 Derecho procesal constitucional 

 Derechos humanos 

 Derecho internacional en competencia  

Economía Concentraciones y licitaciones  

 Concesiones y privatizaciones 

 Definición de mercado y poder de mercado 

 Economía de redes 

 Política de competencia y regulación 

 Prácticas monopólicas 

 
2. Los exámenes referidos serán aplicados únicamente a aquellos aspirantes con derecho a ello. Al 

momento de presentar dicho examen, los aspirantes deberán exhibir el comprobante a derecho a 
examen que les será enviado al correo electrónico que hayan proporcionado durante la etapa de 
registro. De igual forma, los aspirantes deberán presentar ante el personal autorizado el original de la 
credencial para votar o pasaporte vigentes y permitir que se les tome una fotografía de su rostro. 

 Los aspirantes deberán presentarse a la hora indicada conforme al numeral 7 de la Etapa II anterior, 
a efecto de poder presentar el examen. Posterior a esta hora, no se permitirá el acceso a ningún 
aspirante. El examen no se les podrá reprogramar. 

 No se permitirá a los aspirantes ingresar, al lugar donde se aplique el examen, con teléfonos 
celulares, equipos de radiocomunicación, equipos de cómputo, dispositivos de almacenamiento de 
datos, equipo de video o fotográfico, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico que 
almacene, contenga o transmita información, libros o documentos en cualquier formato. En caso 
de que un aspirante sea sorprendido utilizando durante la presentación de su examen cualquier 
material del referido en este párrafo, dicho aspirante quedará descalificado. 
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Etapa IV. Selección de aspirantes para integrar la lista que el Comité de Evaluación envíe al 
Ejecutivo Federal. 

1. Una vez que el Comité de Evaluación haya seleccionado, en los términos del artículo 28 de la 
Constitución, a los aspirantes que integrarán la lista, la entregará al Ejecutivo Federal. Hecho esto, se 
dará por terminado el procedimiento de selección a que se refiere la presente Convocatoria 
encomendada al Comité de Evaluación, por lo que todos aquellos aspirantes que no hayan quedado 
integrados en la lista prevista en este párrafo quedarán, por ese solo hecho, excluidos de la selección 
objeto de esta Convocatoria. 

2. El mismo día en que el Comité de Evaluación envíe al Ejecutivo Federal la lista referida en la 
presente Convocatoria, la publicará en el Portal de Internet y ordenará su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 En dichas publicaciones únicamente señalará los nombres de los aspirantes incluidos en la lista, y 
adicionalmente publicará en el Portal de Internet los estudios que hayan cursado y empleos, servicios 
y actividades profesionales que hayan prestado, conforme a su información curricular presentada 
bajo el procedimiento de registro previsto en la presente Convocatoria. 

3. Una vez que el aspirante haya sido propuesto por el Ejecutivo Federal como Comisionado y cuente 
con la ratificación del Senado, el Comité de Evaluación publicará en el Portal de Internet su nota de 
postulación. 

TERCERO. Prohibición para realizar gestiones. 

Publicada la Convocatoria y durante el desarrollo del procedimiento de selección descrito en la misma, los 
aspirantes deberán abstenerse de realizar trámites, entrevistas o gestiones ante cualquiera de los integrantes 
del Comité de Evaluación, en forma personal o a través de terceros, sin perjuicio de que puedan formular 
cualquier interrogante, duda o comentario a través del Portal de Internet. La contravención de esta disposición 
ameritará la descalificación del aspirante. 

CUARTO. Calendario. 
Las acciones previstas en la presente Convocatoria se llevarán a cabo en las fechas que se indican a 

continuación: 

ACTIVIDAD FECHA/PERIODO 

Registro de aspirantes De las 08:00 horas del 26 de octubre a las 17:00 
horas del 9 de noviembre de 2016 (horario de la 
Ciudad de México) 

Recepción de documentación Del 31 de octubre al 16 de noviembre de 2016, en 
días hábiles de 9:00 a las 15:00 horas (horario de la 
Ciudad de México) 

Publicación en el Portal de Internet de los folios de 
los aspirantes con derecho a presentar examen, así 
como la fecha, lugar y horario del examen 

A más tardar el 2 de diciembre de 2016 

Examen  10 de diciembre de 2016 

Envío de lista al Ejecutivo Federal y publicación en 
el Portal de Internet 

A más tardar el 20 de diciembre de 2016 

 

Este calendario podrá ser modificado por el Comité de Evaluación por causas que así lo justifiquen, en 
cuyo caso se realizarán las publicaciones necesarias en el Portal de Internet y en el Diario Oficial 
de la Federación. 

QUINTO. Contenido de la información enviada al Ejecutivo Federal. 
En adición a la lista, el Comité de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal, de los aspirantes 

seleccionados, la documentación que presentaron para acreditar los requisitos que establece el artículo 28 
Constitucional, así como las calificaciones que obtuvieron en su evaluación. 

SEXTO. Resolución de circunstancias no previstas. 
Todo lo relativo a la aplicación, interpretación y lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité de Evaluación. 
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SÉPTIMO. Causas de descalificación. 
Son causas de descalificación de los participantes las siguientes: 

(a) La omisión de datos e información necesaria o la falsedad de cualquiera de las manifestaciones que 
realice bajo protesta de decir verdad o de cualquier otro documento que se presente con motivo del 
procedimiento de selección. 

(b) No presentarse el día, lugar y hora señalados para realizar el examen de conocimientos o incumplir 
lo señalado en el primer párrafo del numeral 2 de la descripción de la Etapa III incluida en el punto 
SEGUNDO de la presente Convocatoria. 

(c) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 

(d) Incurrir, el aspirante, en alteración del orden y buen funcionamiento del proceso de selección, o en 
actos de violencia física o verbal en contra de cualquier persona que participe como aspirante, 
organizador, o desempeñe cualquier función relacionada con el propio proceso. 

(e) Copiar, intentar copiar o buscar tener acceso a las respuestas de los otros aspirantes durante la 
presentación del examen. 

(f) Obtener, o intentar obtener, de manera ilegítima información para resolver las preguntas del examen. 

(g) Incurrir en alguno de los supuestos a que se refiere el numeral 4 de la descripción de la Etapa II, 
tercer párrafo del numeral 2 de la descripción de la Etapa III, así como el TERCERO de los términos 
de la presente Convocatoria. 

OCTAVO. Consentimiento de los aspirantes. 
El registro que lleve a cabo cada aspirante conforme a lo descrito en la presente Convocatoria implica, 

necesariamente, que el aspirante conoce los requisitos exigidos para participar en el procedimiento de 
selección previsto en la presente Convocatoria y, asimismo, hará las veces de constancia del consentimiento 
que el aspirante otorga a los términos y condiciones establecidos para la integración de la lista que el Comité 
de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal como parte del procedimiento de designación de Comisionado de 
la Comisión Federal de Competencia Económica. 

NOVENO. Datos personales. 
Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el procedimiento 

de selección. 

Sin perjuicio de lo anterior, el solo registro que lleve a cabo cada aspirante implicará que otorga 
autorización al Comité de Evaluación para publicar únicamente la información a que se refiere los numerales 
2 y 3 de la Etapa IV del punto SEGUNDO de la presente Convocatoria, así como la calificación que obtuvo en 
el examen de conocimientos, identificado únicamente por folio o clave de registro. 

DÉCIMO. Traslados y gastos. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos que se originen como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 

UNDÉCIMO. Medios de impugnación. 
En términos de los artículos 28, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 14, último párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, todos los actos del proceso de 
selección y designación de los Comisionados son inatacables. En tal virtud, los aspirantes que participen en el 
procedimiento de selección a que se refiere la presente Convocatoria admiten y consienten que, con el solo 
registro que lleven a cabo conforme a lo descrito anteriormente, los actos, resoluciones y determinaciones del 
Comité de Evaluación, de sus integrantes y de las personas que los auxilien, dentro del procedimiento 
de selección de aspirantes para cubrir la vacante de Comisionado en la Comisión Federal de Competencia 
Económica, no podrán ser objeto de impugnación o reclamo por dichos aspirantes a través de medio de 
defensa alguno. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor 
difusión, en el Portal de Internet, así como en periódicos de circulación nacional. 

En México, Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Los Miembros del Comité de 
Evaluación: el Presidente, Agustín Guillermo Carstens Carstens- Rúbrica.- Sylvia Irene Schmelkes del 
Valle, Julio Alfonso Santaella Castell.- Rúbricas.- El Secretario del Comité de Evaluación, Humberto 
Enrique Ruiz Torres.- Rúbrica.  
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ANEXO 1 

No. de Folio: _________________ 

FICHA CURRICULAR 

La información curricular deberá proporcionarse a través del Portal de Internet. 

El hecho de completar y presentar la información contenida en este formato, a través del Portal de Internet, no implica 
en modo alguno que el solicitante haya sido seleccionado como aspirante a ocupar el cargo vacante de Comisionado. 

I. DATOS GENERALES 

 

INFORMACIÓN PERSONAL 

  

Nombre(s)  

Primer apellido  

Segundo apellido  

Fecha de nacimiento  

Lugar de nacimiento 

(ciudad y país) 

 

Nacionalidad  

CURP  

RFC (con homoclave)  

  

DOMICILIO PARTICULAR ACTUAL 

 

Domicilio 

(calle, número exterior e interior) 

 

 

Colonia  

Código Postal  

Municipio/Delegación  

Ciudad/Población  

Estado  

País  

 

CONTACTO 

 

Correo electrónico   

Teléfono 

[Indicar cuando menos uno] 

Móvil [incluir clave lada] 

Trabajo [incluir clave lada] 

Domicilio [incluir clave lada] 
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II. EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

LICENCIATURA 

 

Titulado/ 

No Titulado 

No. de 
Cédula 

Profesional 

(en su caso) 

Nombre de 
licenciatura 

Fecha de 
expedición del 

título 

Institución de 
Educación Superior 

Lugar de 
Estudios 

[Titulado/ 

No Titulado] 

[Número] [Nombre idéntico al 
título o comprobante 

de estudio] 

dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

MAESTRÍA – DOCTORADO  

 

Titulado/ 

No Titulado 

No. de 
Cédula 

Profesional 

(en su caso) 

Nombre de 
maestría y/o 
doctorado 

Fecha de 
expedición del 

título 

Institución de 
Educación Superior 

Lugar de 
Estudios 

[Titulado/ 

No Titulado] 

[Número] [Nombre idéntico al 
título o comprobante 

de estudio] 

dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

ESPECIALIDADES – DIPLOMADOS  

 

Nombre de la Especialidad/Diplomado Fecha de expedición 
del certificado 

Institución de Educación 
Superior 

Lugar de 
Estudios 

 dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

III. ACTIVIDADES PROFESIONALES Y ACADÉMICAS  

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

Deberá realizar un registro por cada empleo, cargo o comisión comenzando por el más reciente. 

 

Datos de la empresa o institución Puesto y nivel 
jerárquico 

Nombre y 
puesto de 

Jefe 
inmediato 

Fecha inicio – 
Fecha fin 

Motivo de separación 

Nombre: 

Sector: Público o privado 

Giro o industria: 

Domicilio: 

Teléfono (opcional): 

[Indicar información vigente] 

  mm/aaaa - 
mm/aaaa 

 

Descripción de actividades: 

(Indicar principales actividades, funciones o atribuciones) 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 
Indicar actividades como docente o investigador, comenzando con la más reciente. 

Datos de la institución educativa Puesto 

Nombre y 
puesto de 

Jefe 
inmediato 

Fecha inicio – 
Fecha fin Motivo de separación 

Nombre: 
Sector: Público o privado 
Domicilio: 
Teléfono: 
[Indicar información vigente] 

  mm/aaaa - 
mm/aaaa 

 

Descripción de actividades: 
(Indicar breve descripción de principales actividades, funciones o atribuciones) 

 

ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS 

 
Indique los servicios de carácter profesional de consultoría o asesoría que haya realizado en los últimos diez años, 

comenzando con el más reciente 

Datos de la empresa o institución para 
la cual se realizó la asesoría o 

consultoría. 

Nombre y descripción del 
proyecto 

Destinatario final 
del proyecto 

Duración: 
Fecha inicio – 

Fecha fin 
Nombre: 
Sector: Público o privado 
Giro o industria: 
Domicilio: 
Teléfono: 
[Indicar información vigente] 

[Indicar breve descripción de 
principales características del 
proyecto] 

 mm/aaaa - mm/aaaa 

 
Indicar las empresas, consultoras o despachos de los que es o haya sido socio o asociado, comenzando con el más 

reciente. 

Datos de la empresa, consultora o 
despacho. Descripción del giro 

Descripción de su 
condición como 

socio 

Duración: 
Fecha inicio – 

Fecha fin 
Nombre: 
Domicilio: 
Teléfono: 
[Indicar información vigente] 

[Indicar breve descripción de 
los servicios y tipo de 
consultoría o asesoría que 
realiza] 

 mm/aaaa - mm/aaaa 

 
IV. PUBLICACIONES Y DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

 
Mencionar los tres documentos de investigación, tesis, publicaciones u otros, de análisis original y autoría propia, que a 
su juicio sean los más relevantes. Deberá incluir la referencia bibliográfica o vínculo de internet en donde se encuentre 
disponible. 

Título Autor/ 
Autores 

Fecha de 
publicación 

Medio de 
publicación 

Institución que 
patrocinó (en su 

caso) 

Monto de 
patrocinio (en 

su caso) 

Referencia 
bibliográfica 

  dd/mm/aaaa [Impreso o 
electrónico] 

 

  [Añadir editorial, 
nombre de revista 

y en su caso 
vínculo de 
internet] 
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V. PREMIOS, RECONOCIMIENTOS O DISTINCIONES 

 

Indicar máximo cinco que a su juicio considere los más relevantes. 

Nombre Motivo Fecha Otorgado por País 

  mm/aaaa   

 

VI. IDIOMAS (además del español) 

 

Idioma(s) Nivel de dominio 
de lectura 

Nivel de dominio de 
escritura 

Nivel de dominio 
de conversación 

 [Porcentaje de 

dominio] 

[Porcentaje de dominio] [Porcentaje de 

dominio] 

 

VII. LOGROS: (Utilizar no más de 300 palabras) 

“Cuáles han sido los logros más importantes dentro de su trayectoria profesional.”  

 

 

 

 

VIII. NOTA DE POSTULACIÓN: (Utilizar no más de 700 palabras) 

“Explique cuáles son, en su opinión, las principales oportunidades de mejora de la Comisión Federal de 
Competencia Económica; en cuáles de ellas y de qué manera usted impactará favorablemente, en caso de llegar 
a ser comisionado”. 

 

 

 

 

DECLARATORIA 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información manifestada en el presente documento es veraz y 

comprobable. En tal virtud, comprendo que cualquier declaración incompleta, errónea o falsa será motivo de 
descalificación en este procedimiento. 

De igual forma, autorizo al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como al personal que colabore con éste, a verificar la información que en virtud del presente 
formato entrego, por lo que no me reservo acción o derecho alguno a ejercer en contra de ellos por la verificación de 

dicha información. 

 

Fecha 

 

 Firma 
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ANEXO 2 

Formato de carta de aceptación que deberán presentar los aspirantes a Comisionados ante el Comité 
de Evaluación 

[Lugar]1 a [día] de [mes] de 2016 

 
COMITÉ DE EVALUACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Presente. 
 
Me refiero al procedimiento que lleva el Comité de Evaluación para cubrir la vacante de Comisionado en la 

Comisión Federal de Competencia Económica, conforme a lo previsto en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 al 17 de la Ley Federal de Competencia Económica, según las 
Bases de Funcionamiento y la Convocatoria, publicadas estas dos últimas en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de agosto de 2015 y 26 de octubre de 2016, respectivamente. 

Sobre el particular, por este medio, declaro que es mi voluntad participar, conforme a los términos y 
condiciones establecidos en la Convocatoria citada, en el procedimiento de selección de aspirantes a quedar 
integrados en la lista que el Comité de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal para la designación del 
Comisionado referido, ante lo cual manifiesto lo siguiente: 

1. Confirmo el registro de mi persona que he llevado a cabo ante el Comité de Evaluación, por medio de 
su Portal de Internet indicado en la Convocatoria referida, con el fin de participar en el aludido 
procedimiento de selección. 

2. Confirmo conocer los términos y condiciones establecidos en las Bases de Funcionamiento del 
Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la aludida Convocatoria y, asimismo, confirmo que es mi voluntad sujetarme 
incondicionalmente a todos y cada uno de dichos términos y condiciones. 

3. Expreso mi más amplio consentimiento para cumplir cabalmente con todos y cada uno de los 
requisitos previstos en la Convocatoria y en las Bases referidas y reconozco que el incumplimiento a 
cualquiera de ellos será causa de descalificación como aspirante a ocupar el cargo de Comisionado 
en la Comisión Federal de Competencia Económica. 

 De igual forma, desde este momento, reconozco y acepto mi condición inobjetable de no haber sido 
seleccionado por el Comité de Evaluación en el procedimiento que, para dicha selección, refiere la 
Convocatoria aludida, por el solo hecho de que mi nombre no haya quedado incluido en la lista que 
ese Comité envíe al Ejecutivo Federal en términos de dicho procedimiento. Manifiesto lo anterior en 
el entendido que el supuesto descrito en este párrafo no vulnerará mi derecho a participar en algún 
otro procedimiento de selección que siga el Comité de Evaluación de conformidad con alguna 
convocatoria distinta a la aludida en el presente escrito. 

4. Reconozco que mi sola participación en el procedimiento descrito no significa o implica en modo 
alguno que el suscrito será designado, por ese solo hecho, como Comisionado en la Comisión 
Federal de Competencia Económica o que exista a mi favor algún derecho en ese sentido. Asimismo, 
manifiesto que mi participación en dicho procedimiento tampoco genera una relación de carácter 
laboral o de cualquier otra índole entre el suscrito y el Comité de Evaluación o con las instituciones a 
las que pertenecen sus integrantes. 

1 Se deberá especificar la localidad en la que se presente esta declaración. 
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5. Me obligo a guardar la más estricta confidencialidad respecto de toda la documentación e 
información que conozca o a la que tenga acceso con motivo de mi participación en el procedimiento 
para cubrir la vacante de Comisionado, incluida, de manera enunciativa y no limitativa, los formatos 
que me sean proporcionados, el contenido de los exámenes que, en su caso, me sean aplicados, así 
como las comunicaciones que me sean enviadas por el Comité de Evaluación. 

 Por otra parte, autorizo al Comité de Evaluación para que divulgue la información concerniente al 
suscrito, especificada en la Convocatoria como susceptible a ser publicada, a efecto que se cumplan 
en el procedimiento referido los principios de transparencia, publicidad y máxima concurrencia. 

6. Conozco y acepto el contenido y alcance de las disposiciones constitucionales y legales que sirven 
de fundamento para la actuación de los integrantes del Comité de Evaluación. 

7. Tengo pleno conocimiento de la norma constitucional y de la Ley Federal de Competencia 
Económica que establece que todos los actos del proceso de selección y designación de los 
Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica son inatacables, ante lo cual 
reconozco que los actos, resoluciones y determinaciones del Comité de Evaluación, de sus 
integrantes y de las personas que auxilien a éstos, dentro del procedimiento de selección de 
aspirantes para cubrir la vacante de Comisionado de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, no pueden ser impugnados o reclamados por el suscrito a través de medio de defensa 
alguno. En tal virtud, por la presente dejo constancia expresa de mi más amplio consentimiento para 
acatar y aceptar toda decisión que el Comité de Evaluación tome respecto de mi participación en el 
procedimiento de selección aludido, que dé a conocer con la información y por los medios que prevé 
la Convocatoria citada. 

8. Así mismo, con respecto a todo lo no previsto en las Bases y Convocatoria que se refieren en el 
presente documento, así como en este mismo escrito, me someto en definitiva a lo que resuelva el 
Comité de Evaluación. 

9. Otorgo al Comité de Evaluación la autorización más amplia que en derecho proceda para que recabe 
toda la información y documentación que éste determine relacionada con aquella que le presente con 
motivo del procedimiento de selección a que se refiere la Convocatoria citada, así como para que 
verifique cualquiera de dicha información y documentación. 

10. Reconozco como único medio válido e indubitable para recibir toda clase de notificaciones y 
requerimientos de parte del Comité de Evaluación la dirección de correo electrónico que he 
proporcionado al momento de mi registro. 

Estoy de acuerdo en que cualquier incumplimiento de mi parte a las obligaciones que asumo en virtud del 
presente documento, así como las que deriven de las mencionadas Bases de Funcionamiento y la 
Convocatoria emitidas por el Comité de Evaluación tendrá como consecuencia que el suscrito deje de 
participar en el procedimiento de selección respectivo y quede descalificado como aspirante, sin necesidad de 
renuncia expresa o documentos adicionales. En consecuencia, no me reservo derecho o acción algunos en 
contra del Comité de Evaluación y de sus integrantes, en el evento de que suspenda o descalifique mi 
participación en el procedimiento. 

Atentamente, 

 

 

___________________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS 
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ANEXO 3 

 

Formato de carta de declaraciones que deberán presentar los aspirantes a Comisionados ante el 
Comité de Evaluación 

[Lugar]2 a [día] de [mes] de 2016. 
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Presente. 
 

 

Me refiero al procedimiento que lleva el Comité de Evaluación para cubrir la vacante de Comisionado en la 
Comisión Federal de Competencia Económica, conforme a lo previsto en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 al 17 de la Ley Federal de Competencia Económica, según las 
Bases de Funcionamiento y la Convocatoria, publicadas estas dos últimas en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de agosto de 2015 y 26 de octubre de 2016, respectivamente. 

Sobre el particular, bajo mi pleno conocimiento de lo dispuesto en el artículo 247, fracción I, del Código 
Penal Federal y tras haber sido requerido por el Comité de Evaluación en ejercicio de sus funciones, el cual 
funge como autoridad pública distinta de la judicial, por este conducto manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, lo siguiente: 

I. Soy ciudadano mexicano por nacimiento y no cuento con nacionalidad extranjera alguna. 

II. Me encuentro en pleno goce de mis derechos civiles y políticos. 

III. Estoy libre y siempre he estado libre de condena por delito doloso que amerite pena de prisión por 
más de un año. 

IV. Durante el año previo al nombramiento que, en su caso, llegue a recibir como Comisionado en la 
Comisión Federal de Competencia Económica, no me he desempeñado como Secretario de Estado, 
Procurador General de la República, senador, diputado federal o local, ni titular del poder ejecutivo 
de alguna entidad federativa. 

V. No soy, ni me he desempeñado como Comisionado de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

VI. Durante los últimos tres años no he ocupado, directamente o bajo un régimen de subcontratación, 
empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a alguno de los 
procedimientos sancionatorios sustanciados por la Comisión Federal de Competencia Económica; 

VII. No tengo litigio pendiente en contra de la entonces Comisión Federal de Competencia o de la 
Comisión Federal de Competencia Económica. 

VIII. No estoy, ni he sido inhabilitado para ejercer empleo, cargo o comisión públicos. 

IX. Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a que se refiere la Convocatoria 
aludida, he proporcionado o llegue a proporcionar al Comité de Evaluación es veraz y toda la 
documentación que he entregado o llegue a entregar al mismo Comité es auténtica. 

Atentamente, 

 

 

___[Nombre del Aspirante]___ 

 

____[Firma del Aspirante]____ 

___________________________ 

2 Se deberá especificar la localidad en la que se presente esta declaración. 
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ANEXO 4 

Domicilios de sedes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en que los aspirantes a 
Comisionados podrán presentar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 

señalados en la presente Convocatoria 
Los aspirantes se podrán presentar cualquier día a partir del 31 de octubre de 2016 y hasta el 16 de 

noviembre de 2016, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas en cualquiera de las sedes, adicionalmente, si así 
lo desean, podrán ponerse en contacto con el titular de cada una de las sedes para acordar previamente día y 
hora en que se presentarán con la documentación correspondiente. 

Entidad Federativa Domicilio, responsable y teléfonos 

Aguascalientes Titular: Ruiz Esparza Guzmán Ana María. 

Tel: (449) 9946450, Ext: 6451, 6452 

Dirección Regional Centro Norte 

Edificio Galerías, 

Calle Pedro Parga 125, Colonia Centro, 20000, 

Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes 

Entre Calle José María Morelos y Pavón y Calle Ramón López de Velarde, Calle 
Licenciado Francisco Primo de Verdad. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Aguascalientes. 

Baja California Titular: Coutiño Ríos Gerardo. 

Tel: (686) 9047603 

Tel: (686) 9047600, Ext: 7603, 7608 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Calafia 462, Primer Nivel, Colonia Centro Cívico, 21000, 

Mexicali, Mexicali, Baja California, 

Entre Avenida de la Libertad y Calzada Independencia, Calle de la República. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Baja California. 

Baja California Sur Titular: Zúñiga Ángulo Ernesto. 

Tel: (612) 1236243 

Tel: (612) 1236230, Ext: 6834, 6836 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Mariano Abasolo S/N, Colonia Pueblo Nuevo, 23060, 

La Paz, La Paz, Baja California Sur. 

Entre Calle Jalisco y Calle Oaxaca, Calle Belisario Domínguez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Baja California Sur. 

Campeche Titular: Cruz Gómez Ranulfo Habrahan. 

Tel: (981) 1273151 

Tel: (981) 1273150, Ext: 8715, 8716 

Dirección Regional Sureste 

Avenida María Lavalle Urbina 21, Nivel 2, Sector Ah-Kim-Pech, 24010, 

San Francisco de Campeche, Campeche, Campeche 

Entre Avenida Ricardo Castillo Oliver y Avenida Fundadores, Privada José Castellot 
Batalla 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Campeche y Centro de Información INEGI. 
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Coahuila de Zaragoza Titular: Jiménez Román Ma. Elena Teresita. 

Tel: (844) 4386501 

Tel: (844) 4386500, Ext: 6501, 6502 

Dirección Regional Noreste 
Boulevard José Musa de León 1210 planta baja, Fraccionamiento Los Pinos, 25198, 
Saltillo, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Entre Calle General Medrano de la Peña y Calle Enrique Reyna H, Calle Sin Nombre 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Coahuila 

Colima Titular: Grageda Guzmán Severo Octavio. 

Tel: (312) 3161479 

Tel: (312) 3161461, Ext: 7200, 7201 

Dirección Regional Occidente 
Avenida 20 de Noviembre 83, Zona Centro 28000, 
Colima, Colima, Colima. 
Entre Calle Medellín y Calle J. Jesús Carranza, Calle José Antonio Torres 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Colima 

Chiapas Titular: Velázquez Sotelo Francisco Javier. 

Tel. 9616187261 

Tel: 9616187260, Ext: 6620 

Dirección Regional Sur 
Libramiento Norte Poniente Número 3850, Colonia Plan de Ayala, 29020, 
Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Entre Calle Mango y Privada Coahuila, Calle San Francisco. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Chiapas Centro de Información INEGI. 

Chihuahua Titular: Badillo Almaraz Ma. Tomasa de la Consolación. 

Tel: (614) 5451100 y 5451109 

Dirección Regional Norte 
Avenida Benito Juárez García 3706, Colonia Centro, 31000, 
Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua. 
Entre Avenida Cristóbal Colón y Calle 39, Calle Aldama. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Chihuahua. 

Ciudad de México Titular: Bonilla Mávil José Luis. 

Tel: (55) 51307971 y 51307972 

Tel: (55) 51307900, Ext: 7471, 7472 

Dirección Regional Centro 
Avenida Balderas 71, Colonia Centro, 06040, 
Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Entre Calle Artículo 123 y Avenida Morelos, Calle Humboldt. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro. 

Durango Titular: Labra Loza Conrado. 

Tel: (618) 8291529 

Tel: (618) 8291510, Ext: 6002 

Dirección Regional Norte 
Calle Selenio Oriente 107, Ciudad Industrial, 34208, 
Victoria de Durango, Durango, Durango. 
Entre Calle Aluminio y Calle Estaño, Calle Segunda de Selenio. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Norte. 
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Guanajuato Titular: Dueñas Acuña Jorge Humberto. 
Tel: (477) 7198615 
Tel: (477) 7198616, Ext: 6665, 6666 
León D.R. Centro Norte 
Boulevard Adolfo López Mateos Poniente 703 y 705, Colonia Obrera, 37340, Planta Baja 
León de los Aldama, León, Guanajuato. 
Entre Calle Apolo y Calle Mirto, Calle Clavel. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal de Guanajuato, Centro de Información INEGI. 

Guerrero Titular: Hernández Montúfar Eladio. 
Tel: (747) 4942903 
Tel: (747) 4942900, Ext: 2903 
Dirección Regional Centro Sur 
Calle Prolongación Baltazar R. Leyva Mancilla Manzana 3, Lote 9, Colonia Universal, 
39080, 
Chilpancingo de los Bravo, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Entre Calle Paseo Alejandro Cervantes Delgado y Calle Prosperidad, Calle Sin Nombre 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Guerrero, Centro de Información INEGI. 

Hidalgo Titular: Márquez Corona Mauricio. 
Tel: (771) 7177177 
Tel: (771) 7177160, Ext: 7101, 7122 
Dirección Regional Oriente 
Boulevard Felipe Ángeles S/N, Colonia Venta Prieta 42080, 
Pachuca de Soto, Pachuca de Soto, Hidalgo 
Entre Calle Los Pirules y Calle Ninguno, Calle Los Pirules 
Edificio GM Dentro de Plaza Perisur 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Hidalgo. 

Jalisco Titular: García Palacios Ricardo. 
Tel: (333) 9426102 
Tel: (333) 9426100, Ext: 8002, 8006 
Dirección Regional Occidente 
Avenida 16 de Septiembre # 670, Colonia Mexicaltzingo, 44180, 
Guadalajara, Guadalajara, Jalisco 
Entre Calle Epigmenio González y Calle Mexicaltzingo, Calle Manzano. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Occidente. 

México Titular: Vizconde Ortuño Miguel Ángel. 
Tel: (722) 2261317 y 2261318 
Tel: (722) 2261300, Ext: 1317, 1318 
Dirección Regional Centro Sur 
Avenida Sebastián Lerdo de Tejada Oriente 824 y 832, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, 50090, 
Toluca de Lerdo, Toluca, México 
Entre Calle Isabel la Católica y Calle José María González Arratia, Avenida 
Independencia. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro Sur. 

Michoacán de 
Ocampo 

Titular: Gaytán Guzmán Leobardo. 
Tel: (443) 3228701 y 3228702 
Tel: 4433228700, Ext: 6200 
Dirección Regional Occidente 
Avenida Héroes de Nocupétaro 888, Colonia Industrial, 58130, 
Morelia, Morelia, Michoacán de Ocampo. 
Entre Calle León Guzmán y Calle Valentín Gómez Farías, Calle Uranio 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Michoacán. 
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Morelos Titular: Torres Carreto Ricardo. 

Tel: (777) 3626701 

Tel: (777) 3626700, Ext: 6701, 6750 

Dirección Regional Centro Sur 
Plaza Arcos Cristal 
Avenida Plan de Ayala 501, Planta Baja, Colonia Teopanzolco, 62350, 
Cuernavaca, Cuernavaca, Morelos. 
Entre Avenida Teopanzolco y Calle Juan Dubernard, Calle Vía de Ferrocarril. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Morelos, Centro de Información INEGI. 

Nayarit Titular: Álvarez Barradas Manlio Favio. 

Tel: (311) 1296256 y 1296257 

Dirección Regional Occidente 
Avenida Insurgentes 77 Poniente, Planta Baja, Colonia Centro, 63000, 
Tepic, Tepic, Nayarit. 
Entre Calle Puebla y Calle Veracruz, Calle Eulogio Parra Poniente. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Nayarit. 

Nuevo León Titular: Vela Salinas Alejandra. 

Tel: 8181528298 

Tel: 8181528200, Ext: 8202 

Dirección Regional Noreste 
Avenida José María Pino Suárez 602 Sur planta baja, Colonia Centro, 64000, 
Monterrey, Monterrey, Nuevo León. 
Entre Calle Ignacio Ramón y Calle Mariano Matamoros, Calle Ignacio López Rayón 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Noreste. 

Oaxaca Titular: Solís Solís Hermenegildo Juan de Dios. 

Tel: (951) 5124821 y 5124822 

Dirección Regional Sur 
Calle Emiliano Zapata 316, Colonia Reforma, 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
Entre Calle Heroica Escuela Naval Militar y Calle Sabinos, Calle Emilio Carranza. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Sur 

Puebla Titular: Valdovinos Espinosa Jorge. 

Tel: (222) 2230041 y 2230042 

Tel: (222) 2230040, Ext: 8400, 8401 

Dirección Regional Oriente 
Calle 35 norte 3626, Colonia Ex Rancho Colorado, 72044, 
Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, Puebla. 
Entre Calle de la Pedrera y 36 poniente o Calle Jesús Reyes Heroles, Boulevard Norte. 
Sala de juntas de la Dirección Regional, tercer nivel. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Oriente, Coordinación Estatal Puebla, Centro 
de Información INEGI.  

Querétaro Titular: Pareja Navarrete Helio. 

Tel: (442) 2116770, Ext: 6787 

Dirección Regional Centro Norte 
Avenida Paseo de los Cedros número 9, Fraccionamiento La Capilla, 76170, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, Querétaro. 
Entre Calle Laurel y Calle Acacia, Calle Encino. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Querétaro. 
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Quintana Roo Titular: Novelo Vela Carlos Fernando. 

Tel: (983) 8351340 

Dirección Regional Sureste 

Avenida Carmen Ochoa de Merino 229, Planta Baja, Colonia Centro, 77000, 

Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Entre Avenida Independencia y Avenida Juárez, Avenida Othón P. Blanco 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Quintana Roo. 

San Luis Potosí Titular: Ramos Miranda Arturo.  

Tel: (444) 8341828 

Tel: (444) 8341800, Ext: 1802 

Dirección Regional Centro Norte 

Avenida Venustiano Carranza 1138, P.H., Barrio de Tequisquiapan, 78250, 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Entre Calle Anáhuac y Calle Mariano Ávila, Calle Mariano Arista 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro Norte. 

Sinaloa Titular: Valdez García Rafael René. 

Tel: (667) 8464351 y 8464357 

Tel: (667) 8464350, Ext: 6350, 6369 

Dirección regional Noroeste 

Avenida Insurgentes 1221, Local 101-106, Colonia Centro Sinaloa, 80000, 

Culiacán Rosales, Culiacán, Sinaloa. 

Entre Pasaje Comercial González Ortega y Calle Fray Servando Teresa de Mier, Avenida 
Independencia 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Sinaloa. 

Sonora Titular: Ornelas Romero Guillermo. 

Tel: (662) 1082300, Ext: 2302, 2303, 2308 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Ignacio Comonfort sin número, edificio México, planta baja, colonia Proyecto Río 
Sonora, 83270, 

Hermosillo, Hermosillo, Sonora, 

Entre las Avenidas Paseo Río Sonora Sur y Cultura, y Calle Hermenegildo Galeana, 
frente al edificio Hermosillo. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Noroeste, Centro de Información INEGI 
Hermosillo 

Tabasco Titular: Ancona Alcocer José Manuel. 

Tel: (993) 1879556 

Tel: (993) 1879550, Ext: 2777 

Dirección Regional Sur 

Avenida Paseo Tabasco 813, Colonia Jesús García, 86040, 

Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Entre Calle Ocho Horas y Calle Profesor Fernando Mayo Sanlucar, Calle Margarita Maza 
de Juárez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Tabasco. 
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Tamaulipas Titular: Chapa Martínez Marco Antonio. 

Tel: (834) 1537301 

Tel: (834) 1537300, Ext: 7301, 7302 

Dirección Regional Noreste 

Calle General Alberto Carrera Torres 601 planta baja, Colonia Ascensión Gómez 
Mancilla, 87040, 

Ciudad Victoria, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Entre Calle Venustiano Carranza (22) y Calle Belisario Domínguez (23), Calle Aldama. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal de Tamaulipas. 

Tlaxcala Titular: Monroy Vique Alfonso. 

Tel: (246) 4651101 

Tel: (246) 4651100, Ext: 7150 

Dirección Regional Oriente 

Avenida Reforma No. 333, Barrio Tlacomulco, 90114 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, Tlaxcala. 

Entre Calle Privada Reforma, Calle de la Cruz y Calle Juárez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Tlaxcala. 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

Titular: Yglesias López Juan Manuel. 

Tel: (228) 8418451 y 8418452 

Dirección Regional Oriente 

Avenida Paseo de las Araucarias 3, Colonia Ma. Esther Badillo, 91190, 

Xalapa-Enríquez, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Entre Avenida Lázaro Cárdenas y Calle Tapachula, Calle Coronel Pablo Frutis. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Veracruz. 

Yucatán Titular: Gómez Fernández Arturo Francisco. 

Tel: (999) 9421762 Directo 

Tel: (999) 9421798, Ext: 8500, 8602, 8604. 

Dirección Regional Sureste 

Calle 60 Número 378, Colonia Centro, 97000, 

Mérida, Mérida, Yucatán. 

Entre Calle 39 y Calle 41, Calle 58 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Sureste 

Zacatecas Titular: Santos Pérez César Asael. 

Tel: (492) 9256898 

Tel: (492) 9256880, Ext: 6101 

Dirección Regional Norte 

Privada Frontera número 15, Colonia Lomas del Consuelo, 98614, 

Guadalupe, Guadalupe, Zacatecas 

Entre Boulevard José López Portillo y Avenida 5 de Mayo, Fray Antonio Margil de Jesús 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Zacatecas 

 
Para mayor información de estas sedes y su ubicación consulte: 

http://www.inegi.org.mx/transparencia/padroninmobiliario/sedes.aspx 
______________________ 
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CONVOCATORIA Pública 2016 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar el 
cargo de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Convocatoria pública 2016 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar 
el cargo de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

El Comité de Evaluación establecido en virtud del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante “Constitución”), con fundamento en lo dispuesto por ese precepto y la Sección 
III del Capítulo II del Título Primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como en las 
Bases de Funcionamiento publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2015 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos que reúnan los requisitos constitucionales, en los términos que establece esta 
Convocatoria, a participar en el procedimiento de selección de aspirantes a ocupar el cargo vacante de 
Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2013, se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones, como órgano constitucional autónomo que, entre otros 
aspectos, debe ser independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e 
imparcial en sus actuaciones, y dictará sus resoluciones con plena independencia; tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones y es la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

SEGUNDO. Que en 2013 se designaron siete Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones , 
atendiendo al procedimiento previsto en la Constitución y al artículo Sexto transitorio del Decreto antes 
señalado, conforme al cual, los primeros Comisionados nombrados en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones han concluido y concluirán su encargo, según corresponda, el último día de febrero 
de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

TERCERO. Que en virtud de que el último día de febrero de 2017 concluirá su encargo un Comisionado 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones es necesaria la integración, por parte del Comité de Evaluación, 
de la lista de aspirantes que será propuesta al Ejecutivo Federal para ocupar el cargo de Comisionado, en 
términos del propio artículo 28 de la Constitución y artículo 11, fracción II, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO. Que en términos del citado artículo 28 de la Constitución y la Cuarta de las Bases de 
Funcionamiento del Comité de Evaluación, este órgano colegiado instalará sus sesiones cada que tengan 
lugar vacantes de Comisionados en el Instituto Federal de Telecomunicaciones y deberá emitir una 
Convocatoria pública para cubrir la vacante correspondiente. 

QUINTO. Que en sesión del 24 de octubre de 2016, el Comité de Evaluación acordó la publicación de la 
presente Convocatoria para la integración de la lista de aspirantes que será enviada al Ejecutivo Federal para 
ocupar el cargo vacante de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Comité de Evaluación ha acordado emitir la presente Convocatoria en 
los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. Tipo de convocatoria. 
Convocatoria pública para cubrir una vacante de Comisionado en el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, para el período de nueve años que inicia el 1 de marzo de 2017, mediante la integración 
de una lista, con un mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes seleccionados. 

SEGUNDO. Procedimiento. 
Los aspirantes a Comisionados deberán cumplir con todo lo previsto en la presente Convocatoria, 

con independencia de que hayan participado en otros procedimientos de selección a cargo del Comité 
de Evaluación. 

El procedimiento de selección de aspirantes a Comisionados para integrar la lista que el Comité de 
Evaluación deberá enviar al Ejecutivo Federal se desarrollará en las siguientes cuatro etapas: 
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Etapa I. Registro de aspirantes. 
1. Los aspirantes deberán completar su registro ante el Comité de Evaluación a través del mecanismo 

que, en el periodo comprendido entre las 08:00 horas del 26 de octubre de 2016 y las 17:00 horas 
(horario de la Ciudad de México) del 9 de noviembre de 2016, estará a disposición del público en el 
Portal de Internet identificado como http://www.comitedeevaluacion.org.mx (en adelante, el “Portal de 
Internet”). 

2. Para llevar a cabo dicho registro, cada aspirante deberá ingresar al Portal de Internet y deberá 
realizar todo el procedimiento indicado en los incisos (a), (b) y (c) siguientes, por lo que únicamente 
en el caso en que se siga lo establecido en estos incisos quedará efectuado el registro: 
(a) En primer lugar, el aspirante deberá proporcionar los siguientes datos: 

(i) Su nombre y apellidos completos, como figura en el acta de nacimiento; 
(ii) Su Clave Única de Registro de Población (CURP), y 
(iii) Una dirección de correo electrónico personal para recibir notificaciones y avisos por esa vía 

respecto de los asuntos contemplados en la presente Convocatoria. 
Solo podrán registrarse las personas que tengan 35 años cumplidos antes del primero de marzo 
de 2017. 
Hecho lo anterior, de haber cumplido el requisito señalado en el párrafo previo, el aspirante 
deberá ingresar nuevamente a la sección del Portal de Internet a través de la liga que se le 
notifique al correo electrónico que haya proporcionado, con el fin de que establezca una 
contraseña alfanumérica personal que él mismo determine y obtenga el número de folio que le 
será asignado para identificarlo en lo individual a lo largo del procedimiento de selección descrito 
en la presente Convocatoria. 

(b) Una vez que el aspirante obtenga el número de folio señalado anteriormente, deberá completar, 
a través del Portal de Internet, una ficha curricular conforme al formato incluido en el Anexo 1, 
en la que deberá escribir una reseña de sus logros en su trayectoria profesional, no mayor a 300 
palabras, así como una nota de postulación de autoría propia, no mayor a 700 palabras, en la 
que exponga: 

“Cuáles son, en su opinión, las principales oportunidades de mejora del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; en cuáles de ellas y de qué manera usted impactará favorablemente, 
en caso de llegar a ser comisionado”. 

(c) Cuando el aspirante haya llenado la información solicitada en el inciso anterior, deberá concluir 
el registro mediante las siguientes acciones: presionando el botón “concluir registro”, aceptando 
la declaratoria señalada en el Portal de Internet y, finalmente, presionando el botón “enviar”. 
Una vez realizado el procedimiento indicado en los incisos (a), (b) y (c) anteriores, el aspirante 
recibirá la confirmación de su registro mediante correo electrónico en la dirección proporcionada 
para recibir notificaciones. A partir de que reciba dicha confirmación, el aspirante quedará 
registrado ante el Comité de Evaluación para que pueda continuar con las siguientes etapas de 
la selección objeto de la presente Convocatoria. 

3. El Comité de Evaluación no aceptará el registro de aspirantes que no concluyan el procedimiento 
descrito en el numeral anterior antes de las 17:01 horas del 9 de noviembre de 2016. 

Etapa II. Entrega y verificación de documentos, así como verificación de requisitos 
constitucionales. 

1. Con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos que, para ocupar el cargo de Comisionado, 
impone el artículo 28 de la Constitución, cada aspirante deberá presentar, a partir del 31 de octubre y 
hasta el 16 de noviembre de 2016, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, en alguna de las sedes 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía habilitadas para tal efecto, ubicadas en los 
domicilios señalados en el Anexo 4 de la presente Convocatoria que se encuentra disponible para su 
descarga en el Portal de Internet, la documentación que se señala a continuación y deberá también 
indicar su número de folio obtenido en el proceso de registro: 
(a) Constancia impresa de la Clave Única de Registro de Población (CURP) expedida por la 

Secretaría de Gobernación, a través del portal de Internet http://consultas.curp.gob.mx o de los 
demás medios que establezca dicha Secretaría. 

(b) Acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro Civil de la entidad federativa de 
que se trate. 

(c) Para el caso de los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere como sus 
nacionales, el certificado de nacionalidad mexicana a que se refiere el artículo 17 de la Ley de 
Nacionalidad. 
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(d) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral o pasaporte expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, que deberá estar vigente y presentarse en original. 

(e) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria, que deberá presentarse como versión impresa del documento electrónico emitido por 
dicha dependencia, misma que no deberá tener una antigüedad mayor a un mes. 

 Si la opinión que se presente hace referencia a algún hecho negativo, el aspirante podrá, en su 
caso, presentar por escrito con firma autógrafa las aclaraciones correspondientes bajo protesta 
de decir verdad. 

(f) Reporte de crédito especial expedido, con una antelación no mayor a 6 meses a la fecha de 
entrega de la documentación, por alguna sociedad de información crediticia autorizada en 
términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

 Si el reporte de crédito especial que se presente hace referencia a algún adeudo vencido y no 
pagado, el aspirante podrá, en su caso, presentar por escrito con firma autógrafa las 
aclaraciones correspondientes bajo protesta de decir verdad. 

(g) Título profesional, acompañado, en su caso, por la cédula profesional expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, los títulos expedidos 
por las instituciones educativas respectivas que acrediten la conclusión de los demás estudios 
indicados en la ficha curricular prevista en la Etapa I, numeral 2, inciso (b). Estos documentos 
deberán presentarse en original. 

 Tratándose de títulos expedidos por instituciones extranjeras, el aspirante deberá acompañar un 
escrito firmado, en el idioma del país de la institución respectiva, en el que autorice al Comité de 
Evaluación a requerir toda clase de información relacionada con el título respectivo a esa 
institución, a las autoridades del país o a las demás instancias facultadas para verificarla. 

(h) En su caso, constancias o reconocimientos de especialidades o diplomados expedidos por 
instituciones académicas, que deberán presentarse en original. 

(i) En su caso, constancias de premios, reconocimientos o distinciones expedidos por instituciones 
públicas o privadas, que deberán presentarse en original. 

(j) En su caso, publicaciones en libros, revistas, periódicos de amplia circulación con análisis 
originales de autoría propia en materia de telecomunicaciones, radiodifusión o competencia 
económica. 

(k) En su caso, documentos que acrediten las patentes y registros de que sea inventor o titular el 
aspirante, conforme a la Ley de la Propiedad Industrial. 

(l) Informe original expedido, con una antelación no mayor a un mes, por el Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación de no 
registro de sentencias irrevocables condenatorias pronunciadas por órganos jurisdiccionales en 
su contra en el ámbito federal o, en su defecto, de registro de sentencias condenatorias 
pronunciadas por órganos jurisdiccionales en su contra en el ámbito federal por delito doloso que 
no amerite pena de prisión por más de un año. 

 En caso de que el aspirante resida  en una entidad federativa distinta a la Ciudad de México, 
podrá presentar la carta de no antecedentes penales que expida la Fiscalía General o 
Procuraduría General de Justicia del estado correspondiente al domicilio que el aspirante tenga 
al momento de la entrega de dicho documento, mismo que no deberá tener una antigüedad de 
expedición mayor a un mes. En caso de que la Fiscalía o Procuraduría respectiva no expida la 
carta de no antecedentes penales antes de la fecha límite de entrega de documentos, se 
aceptará la presentación del escrito de solicitud que el aspirante a Comisionado haya realizado 
ante dicha Fiscalía o Procuraduría, en el que se muestre el acuse de recibo correspondiente. En 
caso de que esa Fiscalía o Procuraduría no expida cartas de no antecedentes penales, se 
aceptará escrito del aspirante con su firma autógrafa, en el que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que acudió a la Fiscalía o Procuraduría del estado en las oficinas que especifique 
claramente y que no le fue posible realizar el trámite debido a que dicha Fiscalía o Procuraduría 
no expide ese tipo de cartas. 

(m) Originales de constancias de no inhabilitación expedidas por la Secretaría de la Función Pública, 
si el aspirante ha desempeñado cargos en la administración pública federal; por las instancias 
estatales correspondientes, si el aspirante ha desempeñado cargos en gobiernos de las 
entidades federativas; y, por las autoridades correspondientes del Poder Legislativo, Poder 
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos u otras instituciones públicas donde el 
aspirante ha desempeñado cargos. Lo anterior, en concordancia con la ficha curricular prevista 
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en la Etapa I, numeral 2 inciso (b). En caso de que las autoridades correspondientes no hayan 
expedido las constancias a que se refiere este inciso dentro del plazo establecido para su 
presentación, el aspirante deberá presentar la solicitud que realizó para la expedición de 
las mismas. 

 Las constancias a que se refiere el párrafo anterior no deberán tener una antigüedad de 
expedición mayor a un mes. 

(n) Dos fotografías a color de la parte frontal del rostro despejado del aspirante, en tamaño 
pasaporte, tomadas en un periodo no mayor a un año anterior a la fecha de la entrega de la 
documentación. 

2. Al momento de la entrega de la documentación, el personal que la reciba realizará lo siguiente: 

(a) Imprimirá ahí mismo la ficha curricular, debidamente registrada en el Portal de Internet, de 
acuerdo con lo señalado en la Etapa I Registro de aspirantes y adherirá a esta una de las 
fotografías a que se refiere el inciso n) del numeral anterior; 

(b) Solicitará al aspirante que firme la carta impresa de aceptación de los términos y condiciones 
establecidos para el procedimiento a que se refiere esta Convocatoria, conforme al formato 
incluido como Anexo 2; 

(c) Solicitará al aspirante que firme la carta impresa, conforme al formato incluido como Anexo 3, en 
la que este manifieste, bajo protesta de decir verdad, que: 

- Es ciudadano mexicano por nacimiento y no cuenta con nacionalidad extranjera alguna; 

- Se encuentra en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

- Está libre y siempre ha estado libre de condena por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 

- Durante el año previo al nombramiento que, en su caso, llegue a recibir como Comisionado 
en el Instituto Federal de Telecomunicaciones, no se ha desempeñado como Secretario de 
Estado, Procurador General de la República, senador, diputado federal o local, ni titular del 
poder ejecutivo de alguna entidad federativa; 

- No es, ni se ha desempeñado como Comisionado del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; 

- Durante los últimos tres años no ha ocupado, directamente o bajo un régimen de 
subcontratación, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas sujetas a la 
regulación del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

- No tiene litigio pendiente en contra de la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones 
o del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

- No está ni ha sido inhabilitado para ejercer empleo, cargo o comisión públicos, y 

- Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a que se refiere 
la presente Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar al Comité de 
Evaluación es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar al mismo 
Comité es auténtica. 

(d) Obtendrá copias fotostáticas de los documentos señalados en los incisos (c), (d), (g), (h), (i) y (k) 
del numeral 1 anterior, devolverá los originales al aspirante y solicitará al aspirante que firme 
cada hoja de la ficha curricular y todas las copias simples de los otros documentos entregados, y 

(e) Proporcionará un comprobante de recepción de dicha documentación. Este comprobante tendrá 
como único propósito acusar la documentación ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá 
considerar como constancia de cumplimiento de los requisitos que deben cumplir los aspirantes. 

3. Cada aspirante deberá presentar personalmente la documentación a que se refiere el numeral 1 de 
la presente Etapa. En ningún caso, el Comité de Evaluación recibirá documentación presentada por 
terceras personas, a través de correo o servicio de mensajería. Tampoco se recibirá documentación 
incompleta. 

4. Los aspirantes que no cumplan con los requisitos referidos en la presente Convocatoria, o no 
incluyan toda la documentación a que se refiere el numeral 1 anterior de esta Etapa II, 
serán descalificados, por lo que no podrán continuar con las siguientes Etapas descritas en 
esta Convocatoria. 
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5. Con la información presentada por los aspirantes, el Comité de Evaluación verificará el cumplimiento 
de los requisitos estipulados en el artículo 28 de la Constitución. Una vez realizado lo anterior, el 
Comité de Evaluación integrará una relación de aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales. 

6. El Comité de Evaluación se reserva el derecho de recabar la información que considere necesaria 
para revisar el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes. 

 A su vez, el Comité de Evaluación podrá requerir al aspirante que otorgue, en la forma y términos 
que señale, las autorizaciones que requiera para verificar la información y documentación que se le 
presente conforme a esta Convocatoria. 

7. A más tardar el 2 de diciembre de 2016, el Comité de Evaluación publicará en el Portal de Internet y 
enviará a publicar en el Diario Oficial de la Federación la relación que contenga únicamente los 
números de los folios de aquellos aspirantes que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos, 
sin que dé a conocer sus nombres. En estas publicaciones, el Comité de Evaluación señalará el lugar 
en la Ciudad de México, así como la fecha y hora en que se les aplicará el examen a que se refiere la 
presente Convocatoria. 

8. Conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Constitución, no podrán participar en la presente 
Convocatoria aquellas personas que ocupen o hayan ocupado el cargo de Comisionado en el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Etapa III. Examen de conocimientos. 
1. A los aspirantes que hayan satisfecho los requisitos establecidos en el artículo 28 de la Constitución, 

el Comité de Evaluación les aplicará, en el lugar, día y horario que señale en términos del numeral 7 
de la Etapa II, un examen de conocimientos. 

 Los temas generales para dicho examen serán los siguientes: 

Áreas Materias 

Derecho Derecho administrativo 

 Derecho corporativo 

 Derecho de la competencia, telecomunicaciones y radiodifusión 

 Derecho procesal constitucional 

 Derechos humanos 

 Derecho internacional en competencia, telecomunicaciones y radiodifusión 

Economía Concentraciones y licitaciones  

 Concesiones y privatizaciones 

 Definición de mercado y poder de mercado 

 Economía de redes 

 Política de competencia y regulación 

 Prácticas monopólicas 

Ingeniería Fundamentos de telecomunicaciones 

 Sistemas de telecomunicaciones 

 Operación de redes de telecomunicaciones 

 Recursos para la prestación de servicios 

 Servicios y equipos 

 Acceso e interconexión 

 

2. Los exámenes referidos serán aplicados únicamente a aquellos aspirantes con derecho a ello. Al 
momento de presentar dicho examen, los aspirantes deberán exhibir el comprobante a derecho a 
examen que les será enviado al correo electrónico que hayan proporcionado durante la etapa de 
registro. De igual forma, los aspirantes deberán presentar ante el personal autorizado el original de la 
credencial para votar o pasaporte vigentes y permitir que se les tome una fotografía de su rostro. 
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 Los aspirantes deberán presentarse a la hora indicada conforme al numeral 7 de la Etapa II anterior, 
a efecto de poder presentar el examen. Posterior a esta hora, no se permitirá el acceso a ningún 
aspirante. El examen no se les podrá reprogramar. 

 No se permitirá a los aspirantes ingresar, al lugar donde se aplique el examen, con teléfonos 
celulares, equipos de radiocomunicación, equipos de cómputo, dispositivos de almacenamiento de 
datos, equipo de video o fotográfico, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico que 
almacene, contenga o transmita información, libros o documentos en cualquier formato. En caso de 
que un aspirante sea sorprendido utilizando durante la presentación de su examen cualquier material 
del referido en este párrafo, dicho aspirante quedará descalificado. 

Etapa IV. Selección de aspirantes para integrar la lista que el Comité de Evaluación envíe al 
Ejecutivo Federal. 

1. Una vez que el Comité de Evaluación haya seleccionado, en los términos del artículo 28 de la 
Constitución, a los aspirantes que integrarán la lista, la entregará al Ejecutivo Federal. Hecho esto, se 
dará por terminado el procedimiento de selección a que se refiere la presente Convocatoria 
encomendada al Comité de Evaluación, por lo que todos aquellos aspirantes que no hayan quedado 
integrados en la lista prevista en este párrafo quedarán, por ese solo hecho, excluidos de la selección 
objeto de esta Convocatoria. 

2. El mismo día en que el Comité de Evaluación envíe al Ejecutivo Federal la lista referida en la 
presente Convocatoria, la publicará en el Portal de Internet y ordenará su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 En dichas publicaciones únicamente señalará los nombres de los aspirantes incluidos en la lista, y 
adicionalmente publicará en el Portal de Internet los estudios que hayan cursado y empleos, servicios 
y actividades profesionales que hayan prestado, conforme a su información curricular presentada 
bajo el procedimiento de registro previsto en la presente Convocatoria. 

3. Una vez que el aspirante haya sido propuesto por el Ejecutivo Federal como Comisionado y cuente 
con la ratificación del Senado, el Comité de Evaluación publicará en el Portal de Internet su nota 
de postulación. 

TERCERO. Prohibición para realizar gestiones. 
Publicada la Convocatoria y durante el desarrollo del procedimiento de selección descrito en la misma, los 

aspirantes deberán abstenerse de realizar trámites, entrevistas o gestiones ante cualquiera de los integrantes 
del Comité de Evaluación, en forma personal o a través de terceros, sin perjuicio de que puedan formular 
cualquier interrogante, duda o comentario a través del Portal de Internet. La contravención de esta disposición 
ameritará la descalificación del aspirante. 

CUARTO. Calendario. 
Las acciones previstas en la presente Convocatoria se llevarán a cabo en las fechas que se indican a 

continuación: 
ACTIVIDAD FECHA/PERIODO 

Registro de aspirantes De las 08:00 horas del 26 de octubre a las 
17:00 horas del 9 de noviembre de 2016 (horario de 
la Ciudad de México) 

Recepción de documentación Del 31 de octubre al 16 de noviembre de 2016, en 
días hábiles de 9:00 a las 15:00 horas (horario de la 
Ciudad de México) 

Publicación en el Portal de Internet de los folios de 
los aspirantes con derecho a presentar examen, así 
como la fecha, lugar y horario del examen 

A más tardar el 2 de diciembre de 2016 

Examen  10 de diciembre de 2016 
Envío de lista al Ejecutivo Federal y publicación en 
el Portal de Internet 

A más tardar el 20 de diciembre de 2016 

 
Este calendario podrá ser modificado por el Comité de Evaluación por causas que así lo justifiquen, en 

cuyo caso se realizarán las publicaciones necesarias en el Portal de Internet y en el Diario Oficial 
de la Federación. 

QUINTO. Contenido de la información enviada al Ejecutivo Federal. 
En adición a la lista, el Comité de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal, de los aspirantes 

seleccionados, la documentación que presentaron para acreditar los requisitos que establece el artículo 28 
Constitucional, así como las calificaciones que obtuvieron en su evaluación. 
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SEXTO. Resolución de circunstancias no previstas. 
Todo lo relativo a la aplicación, interpretación y lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité de Evaluación. 
SÉPTIMO. Causas de descalificación. 
Son causas de descalificación de los participantes las siguientes: 
(a) La omisión de datos e información necesaria o la falsedad de cualquiera de las manifestaciones que 

realice bajo protesta de decir verdad o de cualquier otro documento que se presente con motivo del 
procedimiento de selección. 

(b) No presentarse el día, lugar y hora señalados para realizar el examen de conocimientos o incumplir 
lo señalado en el primer párrafo del numeral 2 de la descripción de la Etapa III incluida en el punto 
SEGUNDO de la presente Convocatoria. 

(c) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
(d) Incurrir, el aspirante, en alteración del orden y buen funcionamiento del proceso de selección, o en 

actos de violencia física o verbal en contra de cualquier persona que participe como aspirante, 
organizador, o desempeñe cualquier función relacionada con el propio proceso. 

(e) Copiar, intentar copiar o buscar tener acceso a las respuestas de los otros aspirantes durante la 
presentación del examen. 

(f) Obtener, o intentar obtener, de manera ilegítima información para resolver las preguntas del examen. 
(g) Incurrir en alguno de los supuestos a que se refiere el numeral 4 de la descripción de la Etapa II, 

tercer párrafo del numeral 2 de la descripción de la Etapa III, así como el TERCERO de los términos 
de la presente Convocatoria. 

OCTAVO. Consentimiento de los aspirantes. 
El registro que lleve a cabo cada aspirante conforme a lo descrito en la presente Convocatoria implica, 

necesariamente, que el aspirante conoce los requisitos exigidos para participar en el procedimiento de 
selección previsto en la presente Convocatoria y, asimismo, hará las veces de constancia del consentimiento 
que el aspirante otorga a los términos y condiciones establecidos para la integración de la lista que el Comité 
de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal como parte del procedimiento de designación de Comisionado del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

NOVENO. Datos personales. 
Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el procedimiento 

de selección. 
Sin perjuicio de lo anterior, el solo registro que lleve a cabo cada aspirante implicará que otorga 

autorización al Comité de Evaluación para publicar únicamente la información a que se refiere los numerales 
2 y 3 de la Etapa IV del punto SEGUNDO de la presente Convocatoria, así como la calificación que obtuvo en 
el examen de conocimientos, identificado únicamente por folio o clave de registro. 

DÉCIMO. Traslados y gastos. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos que se originen como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 
UNDÉCIMO. Medios de impugnación. 
En términos de los artículos 28, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 11, último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, todos los actos del 
proceso de selección y designación de los Comisionados son inatacables. En tal virtud, los aspirantes que 
participen en el procedimiento de selección a que se refiere la presente Convocatoria admiten y consienten 
que, con el solo registro que lleven a cabo conforme a lo descrito anteriormente, los actos, resoluciones y 
determinaciones del Comité de Evaluación, de sus integrantes y de las personas que los auxilien, dentro del 
procedimiento de selección de aspirantes para cubrir la vacante de Comisionado en el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, no podrán ser objeto de impugnación o reclamo por dichos aspirantes a través de 
medio de defensa alguno. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. Publíquese la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor 

difusión, en el Portal de Internet, así como en periódicos de circulación nacional. 
En México, Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Los Miembros del Comité de 

Evaluación: el Presidente, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Sylvia Irene Schmelkes del 
Valle, Julio Alfonso Santaella Castell.- Rúbricas.- El Secretario del Comité de Evaluación, Humberto 
Enrique Ruiz Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

No. de Folio: _________________ 

FICHA CURRICULAR 

La información curricular deberá proporcionarse a través del Portal de Internet. 

El hecho de completar y presentar la información contenida en este formato, a través del Portal de Internet, no implica 
en modo alguno que el solicitante haya sido seleccionado como aspirante a ocupar el cargo vacante de Comisionado. 

I. DATOS GENERALES 

 

INFORMACIÓN PERSONAL 

  

Nombre(s)  

Primer apellido  

Segundo apellido  

Fecha de nacimiento  

Lugar de nacimiento 

(ciudad y país) 

 

Nacionalidad  

CURP  

RFC (con homoclave)  

  

DOMICILIO PARTICULAR ACTUAL 

 

Domicilio 

(calle, número exterior e interior) 

 

 

Colonia  

Código Postal  

Municipio/Delegación  

Ciudad/Población  

Estado  

País  

 

CONTACTO 

 

Correo electrónico   

Teléfono 

[Indicar cuando menos uno] 

Móvil [incluir clave lada] 

Trabajo [incluir clave lada] 

Domicilio [incluir clave lada] 
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II. EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

LICENCIATURA 

 

Titulado/ 

No Titulado 

No. de 
Cédula 

Profesional 

(en su caso) 

Nombre de 
licenciatura 

Fecha de 
expedición del 

título 

Institución de 
Educación Superior 

Lugar de 
Estudios 

[Titulado/ 

No Titulado] 

[Número] [Nombre idéntico al 
título o comprobante 

de estudio] 

dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

MAESTRÍA – DOCTORADO  

 

Titulado/ 

No Titulado 

No. de 
Cédula 

Profesional 

(en su caso) 

Nombre de 
maestría y/o 
doctorado 

Fecha de 
expedición del 

título 

Institución de 
Educación Superior 

Lugar de 
Estudios 

[Titulado/ 

No Titulado] 

[Número] [Nombre idéntico al 
título o comprobante 

de estudio] 

dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

ESPECIALIDADES – DIPLOMADOS  

 

Nombre de la Especialidad/Diplomado Fecha de expedición 
del certificado 

Institución de Educación 
Superior 

Lugar de 
Estudios 

 dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

III. ACTIVIDADES PROFESIONALES Y ACADÉMICAS  

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

Deberá realizar un registro por cada empleo, cargo o comisión comenzando por el más reciente. 

Datos de la empresa o institución Puesto y nivel 
jerárquico 

Nombre y 
puesto de 

Jefe 
inmediato 

Fecha inicio – 
Fecha fin 

Motivo de separación 

Nombre: 

Sector: Público o privado 

Giro o industria: 

Domicilio: 

Teléfono (opcional): 

[Indicar información vigente] 

  mm/aaaa - 
mm/aaaa 

 

Descripción de actividades: 

(Indicar principales actividades, funciones o atribuciones) 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 
Indicar actividades como docente o investigador, comenzando con la más reciente. 

Datos de la institución educativa Puesto 

Nombre y 
puesto de 

Jefe 
inmediato 

Fecha inicio – 
Fecha fin Motivo de separación 

Nombre: 
Sector: Público o privado 
Domicilio: 
Teléfono: 
[Indicar información vigente] 

  mm/aaaa - 
mm/aaaa 

 

Descripción de actividades: 
(Indicar breve descripción de principales actividades, funciones o atribuciones) 

 

ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS 
Indique los servicios de carácter profesional de consultoría o asesoría que haya realizado en los últimos diez años, 
comenzando con el más reciente.  

Datos de la empresa o institución para 
la cual se realizó la asesoría o 

consultoría. 

Nombre y descripción del 
proyecto 

Destinatario final 
del proyecto 

Duración: 
Fecha inicio – 

Fecha fin 
Nombre: 
Sector: Público o privado 
Giro o industria: 
Domicilio: 
Teléfono: 
[Indicar información vigente] 

[Indicar breve descripción de 
principales características del 
proyecto] 
 

 mm/aaaa - mm/aaaa 

 
Indicar las empresas, consultoras o despachos de los que es o haya sido socio o asociado, comenzando con el más 

reciente. 

 

Datos de la empresa, consultora o 
despacho. Descripción del giro 

Descripción de su 
condición como 

socio 

Duración: 
Fecha inicio – 

Fecha fin 
Nombre: 
Domicilio: 
Teléfono: 
[Indicar información vigente] 

[Indicar breve descripción de 
los servicios y tipo de 
consultoría o asesoría que 
realiza] 

 mm/aaaa - mm/aaaa 

 
IV. PUBLICACIONES Y DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

 
Mencionar los tres documentos de investigación, tesis, publicaciones u otros, de análisis original y autoría propia, que a 
su juicio sean los más relevantes. Deberá incluir la referencia bibliográfica o vínculo de internet en donde se encuentre 
disponible. 

Título Autor/ 
Autores 

Fecha de 
publicación 

Medio de 
publicación 

Institución que 
patrocinó (en su 

caso) 

Monto de 
patrocinio (en 

su caso) 

Referencia 
bibliográfica 

  dd/mm/aaaa [Impreso o 
electrónico] 

 

  [Añadir editorial, 
nombre de revista 

y en su caso 
vínculo de 
internet] 
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V. PREMIOS, RECONOCIMIENTOS O DISTINCIONES 

 

Indicar máximo cinco que a su juicio considere los más relevantes. 

Nombre Motivo Fecha Otorgado por País 

  mm/aaaa   

 

VI. PATENTES 

Indicar las patentes que tenga registradas o en las que ha participado en su desarrollo. 

 

Titular de la patente Descripción Inventor o inventores No. de Patente País de registro 
     

 

VII. IDIOMAS (además del español) 

 

Idioma(s) Nivel de dominio 
de lectura 

Nivel de dominio de 
escritura 

Nivel de dominio 
de conversación 

 [Porcentaje de 
dominio] 

[Porcentaje de dominio] [Porcentaje de 
dominio] 

 

VIII. LOGROS: (Utilizar no más de 300 palabras) 

“Cuáles han sido los logros más importantes dentro de su trayectoria profesional.” 

 

 

 

 

 

IX. NOTA DE POSTULACIÓN: (Utilizar no más de 700 palabras) 

“Explique cuáles son, en su opinión, las principales oportunidades de mejora del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; en cuáles de ellas y de qué manera usted impactará favorablemente, en caso de llegar a 
ser comisionado”. 

 

 

 

DECLARATORIA 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información manifestada en el presente documento es veraz y 
comprobable. En tal virtud, comprendo que cualquier declaración incompleta, errónea o falsa será motivo de 
descalificación en este procedimiento. 

De igual forma, autorizo al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como al personal que colabore con éste, a verificar la información que en virtud del presente 
formato entrego, por lo que no me reservo acción o derecho alguno a ejercer en contra de ellos por la verificación de 
dicha información. 

 

Fecha 

 

 Firma 
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ANEXO 2 

Formato de carta de aceptación que deberán presentar los aspirantes a Comisionados ante el 
Comité de Evaluación 

[Lugar]1 a [día] de [mes] de 2016 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
P r e s e n t e. 

Me refiero al procedimiento que lleva el Comité de Evaluación para cubrir la vacante de Comisionado en el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, conforme a lo previsto en los artículos 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 10 al 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, según 
las Bases de Funcionamiento y la Convocatoria, publicadas estas dos últimas en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 2015 y 26 de octubre de 2016, respectivamente. 

Sobre el particular, por este medio, declaro que es mi voluntad participar, conforme a los términos y 
condiciones establecidos en la Convocatoria citada, en el procedimiento de selección de aspirantes a quedar 
integrados en la lista que el Comité de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal para la designación del 
Comisionado referido, ante lo cual manifiesto lo siguiente: 

1. Confirmo el registro de mi persona que he llevado a cabo ante el Comité de Evaluación, por medio de 
su Portal de Internet indicado en la Convocatoria referida, con el fin de participar en el aludido 
procedimiento de selección. 

2. Confirmo conocer los términos y condiciones establecidos en las Bases de Funcionamiento del 
Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la aludida Convocatoria y, asimismo, confirmo que es mi voluntad sujetarme 
incondicionalmente a todos y cada uno de dichos términos y condiciones. 

3. Expreso mi más amplio consentimiento para cumplir cabalmente con todos y cada uno de los 
requisitos previstos en la Convocatoria y en las Bases referidas y reconozco que el incumplimiento a 
cualquiera de ellos será causa de descalificación como aspirante a ocupar el cargo de Comisionado 
en el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 De igual forma, desde este momento, reconozco y acepto mi condición inobjetable de no haber sido 
seleccionado por el Comité de Evaluación en el procedimiento que, para dicha selección, refiere la 
Convocatoria aludida, por el solo hecho de que mi nombre no haya quedado incluido en la lista que 
ese Comité envíe al Ejecutivo Federal en términos de dicho procedimiento. Manifiesto lo anterior en 
el entendido que el supuesto descrito en este párrafo no vulnerará mi derecho a participar en algún 
otro procedimiento de selección que siga el Comité de Evaluación de conformidad con alguna 
convocatoria distinta a la aludida en el presente escrito. 

4. Reconozco que mi sola participación en el procedimiento descrito no significa o implica en modo 
alguno que el suscrito será designado, por ese solo hecho, como Comisionado en el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones o que exista a mi favor algún derecho en ese sentido. Asimismo, manifiesto 
que mi participación en dicho procedimiento tampoco genera una relación de carácter laboral o de 
cualquier otra índole entre el suscrito y el Comité de Evaluación o con las instituciones a las que 
pertenecen sus integrantes. 

1 Se deberá especificar la localidad en la que se presente esta declaración. 
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5. Me obligo a guardar la más estricta confidencialidad respecto de toda la documentación e 
información que conozca o a la que tenga acceso con motivo de mi participación en el procedimiento 
para cubrir la vacante de Comisionado, incluida, de manera enunciativa y no limitativa, los formatos 
que me sean proporcionados, el contenido de los exámenes que, en su caso, me sean aplicados, así 
como las comunicaciones que me sean enviadas por el Comité de Evaluación. 

 Por otra parte, autorizo al Comité de Evaluación para que divulgue la información concerniente al 
suscrito, especificada en la Convocatoria como susceptible a ser publicada, a efecto que se cumplan 
en el procedimiento referido los principios de transparencia, publicidad y máxima concurrencia. 

6. Conozco y acepto el contenido y alcance de las disposiciones constitucionales y legales que sirven 
de fundamento para la actuación de los integrantes del Comité de Evaluación. 

7. Tengo pleno conocimiento de la norma constitucional y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que establece que todos los actos del proceso de selección y designación de los 
Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones son inatacables, ante lo cual reconozco 
que los actos, resoluciones y determinaciones del Comité de Evaluación, de sus integrantes y de las 
personas que auxilien a éstos, dentro del procedimiento de selección de aspirantes para cubrir la 
vacante de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones, no pueden ser impugnados o 
reclamados por el suscrito a través de medio de defensa alguno. En tal virtud, por la presente dejo 
constancia expresa de mi más amplio consentimiento para acatar y aceptar toda decisión que el 
Comité de Evaluación tome respecto de mi participación en el procedimiento de selección aludido, 
que dé a conocer con la información y por los medios que prevé la Convocatoria citada. 

8. Así mismo, con respecto a todo lo no previsto en las Bases y Convocatoria que se refieren en el 
presente documento, así como en este mismo escrito, me someto en definitiva a lo que resuelva 
el Comité de Evaluación. 

9. Otorgo al Comité de Evaluación la autorización más amplia que en derecho proceda para que recabe 
toda la información y documentación que éste determine relacionada con aquella que le presente con 
motivo del procedimiento de selección a que se refiere la Convocatoria citada, así como para que 
verifique cualquiera de dicha información y documentación. 

10. Reconozco como único medio válido e indubitable para recibir toda clase de notificaciones y 
requerimientos de parte del Comité de Evaluación la dirección de correo electrónico que he 
proporcionado al momento de mi registro. 

Estoy de acuerdo en que cualquier incumplimiento de mi parte a las obligaciones que asumo en virtud del 
presente documento, así como las que deriven de las mencionadas Bases de Funcionamiento y la 
Convocatoria emitidas por el Comité de Evaluación tendrá como consecuencia que el suscrito deje de 
participar en el procedimiento de selección respectivo y quede descalificado como aspirante, sin necesidad 
de renuncia expresa o documentos adicionales. En consecuencia, no me reservo derecho o acción algunos en 
contra del Comité de Evaluación y de sus integrantes, en el evento de que suspenda o descalifique mi 
participación en el procedimiento. 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS 
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ANEXO 3 

Formato de carta de declaraciones que deberán presentar los aspirantes a Comisionados ante el 
Comité de Evaluación 

[Lugar]2 a [día] de [mes] de 2016. 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Presente. 

Me refiero al procedimiento que lleva el Comité de Evaluación para cubrir la vacante de Comisionado en el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, conforme a lo previsto en los artículos 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 10 al 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, según 
las Bases de Funcionamiento y la Convocatoria, publicadas estas dos últimas en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 2015 y 26 de octubre de 2016, respectivamente. 

Sobre el particular, bajo mi pleno conocimiento de lo dispuesto en el artículo 247, fracción I, del Código 
Penal Federal y tras haber sido requerido por el Comité de Evaluación en ejercicio de sus funciones, el cual 
funge como autoridad pública distinta de la judicial, por este conducto manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, lo siguiente: 

I. Soy ciudadano mexicano por nacimiento y no cuento con nacionalidad extranjera alguna. 

II. Me encuentro en pleno goce de mis derechos civiles y políticos. 

III. Estoy libre y siempre he estado libre de condena por delito doloso que amerite pena de prisión por 
más de un año. 

IV. Durante el año previo al nombramiento que, en su caso, llegue a recibir como Comisionado en el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, no me he desempeñado como Secretario de Estado, 
Procurador General de la República, senador, diputado federal o local, ni titular del poder ejecutivo 
de alguna entidad federativa. 

V. No soy, ni me he desempeñado como Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

VI. Durante los últimos tres años no he ocupado, directamente o bajo un régimen de subcontratación, 
empleo, cargo o función directiva en las empresas de los concesionarios comerciales o privados 
o de las entidades a ellos relacionadas sujetas a la regulación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

VII. No tengo litigio pendiente en contra de la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones o del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

VIII. No estoy, ni he sido inhabilitado para ejercer empleo, cargo o comisión públicos. 

IX. Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a que se refiere la Convocatoria 
aludida, he proporcionado o llegue a proporcionar al Comité de Evaluación es veraz y toda la 
documentación que he entregado o llegue a entregar al mismo Comité es auténtica. 

Atentamente, 

___[Nombre del Aspirante]___ 

____[Firma del Aspirante]____ 

___________________________ 

2 Se deberá especificar la localidad en la que se presente esta declaración. 
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ANEXO 4 

Domicilios de sedes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en que los aspirantes a 
Comisionados podrán presentar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 

señalados en la presente Convocatoria 
Los aspirantes se podrán presentar cualquier día a partir del 31 de octubre de 2016 y hasta el 16 de 

noviembre de 2016, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas en cualquiera de las sedes, adicionalmente, si así 
lo desean, podrán ponerse en contacto con el titular de cada una de las sedes para acordar previamente día y 
hora en que se presentarán con la documentación correspondiente. 

Entidad Federativa Domicilio, responsable y teléfonos 

Aguascalientes Titular: Ruiz Esparza Guzmán Ana María. 

Tel: (449) 9946450, Ext: 6451, 6452 

Dirección Regional Centro Norte 

Edificio Galerías, 

Calle Pedro Parga 125, Colonia Centro, 20000, 

Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes 

Entre Calle José María Morelos y Pavón y Calle Ramón López de Velarde, Calle 
Licenciado Francisco Primo de Verdad. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Aguascalientes. 

Baja California Titular: Coutiño Ríos Gerardo. 

Tel: (686) 9047603 

Tel: (686) 9047600, Ext: 7603, 7608 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Calafia 462, Primer Nivel, Colonia Centro Cívico, 21000, 

Mexicali, Mexicali, Baja California, 

Entre Avenida de la Libertad y Calzada Independencia, Calle de la República. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Baja California. 

Baja California Sur Titular: Zúñiga Ángulo Ernesto. 

Tel: (612) 1236243 

Tel: (612) 1236230, Ext: 6834, 6836 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Mariano Abasolo S/N, Colonia Pueblo Nuevo, 23060, 

La Paz, La Paz, Baja California Sur. 

Entre Calle Jalisco y Calle Oaxaca, Calle Belisario Domínguez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Baja California Sur. 

Campeche Titular: Cruz Gómez Ranulfo Habrahan. 

Tel: (981) 1273151 

Tel: (981) 1273150, Ext: 8715, 8716 

Dirección Regional Sureste 

Avenida María Lavalle Urbina 21, Nivel 2, Sector Ah-Kim-Pech, 24010, 

San Francisco de Campeche, Campeche, Campeche 

Entre Avenida Ricardo Castillo Oliver y Avenida Fundadores, Privada José 
Castellot Batalla 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Campeche y Centro de Información INEGI. 
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Coahuila de Zaragoza Titular: Jiménez Román Ma. Elena Teresita. 

Tel: (844) 4386501 

Tel: (844) 4386500, Ext: 6501, 6502 

Dirección Regional Noreste 
Boulevard José Musa de León 1210 planta baja, Fraccionamiento Los Pinos, 25198, 
Saltillo, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Entre Calle General Medrano de la Peña y Calle Enrique Reyna H, Calle Sin Nombre 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Coahuila 

Colima Titular: Grageda Guzmán Severo Octavio. 

Tel: (312) 3161479 

Tel: (312) 3161461, Ext: 7200, 7201 

Dirección Regional Occidente 
Avenida 20 de Noviembre 83, Zona Centro 28000, 
Colima, Colima, Colima. 
Entre Calle Medellín y Calle J. Jesús Carranza, Calle José Antonio Torres 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Colima 

Chiapas Titular: Velázquez Sotelo Francisco Javier. 

Tel. 9616187261 

Tel: 9616187260, Ext: 6620 

Dirección Regional Sur 
Libramiento Norte Poniente Número 3850, Colonia Plan de Ayala, 29020, 
Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Entre Calle Mango y Privada Coahuila, Calle San Francisco. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Chiapas Centro de Información INEGI. 

Chihuahua Titular: Badillo Almaraz Ma. Tomasa de la Consolación. 

Tel: (614) 5451100 y 5451109 

Dirección Regional Norte 
Avenida Benito Juárez García 3706, Colonia Centro, 31000, 
Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua. 
Entre Avenida Cristóbal Colón y Calle 39, Calle Aldama. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Chihuahua. 

Ciudad de México Titular: Bonilla Mávil José Luis. 

Tel: (55) 51307971 y 51307972 

Tel: (55) 51307900, Ext: 7471, 7472 

Dirección Regional Centro 
Avenida Balderas 71, Colonia Centro, 06040, 
Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Entre Calle Artículo 123 y Avenida Morelos, Calle Humboldt. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro. 

Durango Titular: Labra Loza Conrado. 

Tel: (618) 8291529 

Tel: (618) 8291510, Ext: 6002 

Dirección Regional Norte 
Calle Selenio Oriente 107, Ciudad Industrial, 34208, 
Victoria de Durango, Durango, Durango. 
Entre Calle Aluminio y Calle Estaño, Calle Segunda de Selenio. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Norte. 

 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

Guanajuato Titular: Dueñas Acuña Jorge Humberto. 
Tel: (477) 7198615 
Tel: (477) 7198616, Ext: 6665, 6666 
León D.R. Centro Norte 
Boulevard Adolfo López Mateos Poniente 703 y 705, Colonia Obrera, 37340, Planta Baja 
León de los Aldama, León, Guanajuato. 
Entre Calle Apolo y Calle Mirto, Calle Clavel. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal de Guanajuato, Centro de Información INEGI. 

Guerrero Titular: Hernández Montúfar Eladio. 
Tel: (747) 4942903 
Tel: (747) 4942900, Ext: 2903 
Dirección Regional Centro Sur 
Calle Prolongación Baltazar R. Leyva Mancilla Manzana 3, Lote 9, Colonia Universal, 
39080, 
Chilpancingo de los Bravo, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Entre Calle Paseo Alejandro Cervantes Delgado y Calle Prosperidad, Calle Sin Nombre 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Guerrero, Centro de Información INEGI. 

Hidalgo Titular: Márquez Corona Mauricio. 
Tel: (771) 7177177 
Tel: (771) 7177160, Ext: 7101, 7122 
Dirección Regional Oriente 
Boulevard Felipe Ángeles S/N, Colonia Venta Prieta 42080, 
Pachuca de Soto, Pachuca de Soto, Hidalgo 
Entre Calle Los Pirules y Calle Ninguno, Calle Los Pirules 
Edificio GM Dentro de Plaza Perisur 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Hidalgo. 

Jalisco Titular: García Palacios Ricardo. 
Tel: (333) 9426102 
Tel: (333) 9426100, Ext: 8002, 8006 
Dirección Regional Occidente 
Avenida 16 de Septiembre # 670, Colonia Mexicaltzingo, 44180, 
Guadalajara, Guadalajara, Jalisco 
Entre Calle Epigmenio González y Calle Mexicaltzingo, Calle Manzano. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Occidente. 

México Titular: Vizconde Ortuño Miguel Ángel. 
Tel: (722) 2261317 y 2261318 
Tel: (722) 2261300, Ext: 1317, 1318 
Dirección Regional Centro Sur 
Avenida Sebastián Lerdo de Tejada Oriente 824 y 832, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, 50090, 
Toluca de Lerdo, Toluca, México 
Entre Calle Isabel la Católica y Calle José María González Arratia, Avenida 
Independencia. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro Sur. 

Michoacán de 
Ocampo 

Titular: Gaytán Guzmán Leobardo. 
Tel: (443) 3228701 y 3228702 
Tel: 4433228700, Ext: 6200 
Dirección Regional Occidente 
Avenida Héroes de Nocupétaro 888, Colonia Industrial, 58130, 
Morelia, Morelia, Michoacán de Ocampo. 
Entre Calle León Guzmán y Calle Valentín Gómez Farías, Calle Uranio 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Michoacán. 
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Morelos Titular: Torres Carreto Ricardo. 

Tel: (777) 3626701 

Tel: (777) 3626700, Ext: 6701, 6750 

Dirección Regional Centro Sur 
Plaza Arcos Cristal 
Avenida Plan de Ayala 501, Planta Baja, Colonia Teopanzolco, 62350, 
Cuernavaca, Cuernavaca, Morelos. 
Entre Avenida Teopanzolco y Calle Juan Dubernard, Calle Vía de Ferrocarril. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Morelos, Centro de Información INEGI. 

Nayarit Titular: Álvarez Barradas Manlio Favio. 

Tel: (311) 1296256 y 1296257 

Dirección Regional Occidente 
Avenida Insurgentes 77 Poniente, Planta Baja, Colonia Centro, 63000, 
Tepic, Tepic, Nayarit. 
Entre Calle Puebla y Calle Veracruz, Calle Eulogio Parra Poniente. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Nayarit. 

Nuevo León Titular: Vela Salinas Alejandra. 

Tel: 8181528298 

Tel: 8181528200, Ext: 8202 

Dirección Regional Noreste 
Avenida José María Pino Suárez 602 Sur planta baja, Colonia Centro, 64000, 
Monterrey, Monterrey, Nuevo León. 
Entre Calle Ignacio Ramón y Calle Mariano Matamoros, Calle Ignacio López Rayón 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Noreste. 

Oaxaca Titular: Solís Solís Hermenegildo Juan de Dios. 

Tel: (951) 5124821 y 5124822 

Dirección Regional Sur 
Calle Emiliano Zapata 316, Colonia Reforma, 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
Entre Calle Heroica Escuela Naval Militar y Calle Sabinos, Calle Emilio Carranza. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Sur 

Puebla Titular: Valdovinos Espinosa Jorge. 

Tel: (222) 2230041 y 2230042 

Tel: (222) 2230040, Ext: 8400, 8401 

Dirección Regional Oriente 
Calle 35 norte 3626, Colonia Ex Rancho Colorado, 72044, 
Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, Puebla. 
Entre Calle de la Pedrera y 36 poniente o Calle Jesús Reyes Heroles, Boulevard Norte. 
Sala de juntas de la Dirección Regional, tercer nivel. 
Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Oriente, Coordinación Estatal Puebla, Centro 
de Información INEGI.  

Querétaro Titular: Pareja Navarrete Helio. 

Tel: (442) 2116770, Ext: 6787 

Dirección Regional Centro Norte 
Avenida Paseo de los Cedros número 9, Fraccionamiento La Capilla, 76170, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, Querétaro. 
Entre Calle Laurel y Calle Acacia, Calle Encino. 
Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Querétaro. 
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Quintana Roo Titular: Novelo Vela Carlos Fernando. 

Tel: (983) 8351340 

Dirección Regional Sureste 

Avenida Carmen Ochoa de Merino 229, Planta Baja, Colonia Centro, 77000, 

Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Entre Avenida Independencia y Avenida Juárez, Avenida Othón P. Blanco 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Quintana Roo. 

San Luis Potosí Titular: Ramos Miranda Arturo.  

Tel: (444) 8341828 

Tel: (444) 8341800, Ext: 1802 

Dirección Regional Centro Norte 

Avenida Venustiano Carranza 1138, P.H., Barrio de Tequisquiapan, 78250, 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Entre Calle Anáhuac y Calle Mariano Ávila, Calle Mariano Arista 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro Norte. 

Sinaloa Titular: Valdez García Rafael René. 

Tel: (667) 8464351 y 8464357 

Tel: (667) 8464350, Ext: 6350, 6369 

Dirección regional Noroeste 

Avenida Insurgentes 1221, Local 101-106, Colonia Centro Sinaloa, 80000, 

Culiacán Rosales, Culiacán, Sinaloa. 

Entre Pasaje Comercial González Ortega y Calle Fray Servando Teresa de Mier, Avenida 
Independencia 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Sinaloa. 

Sonora Titular: Ornelas Romero Guillermo. 

Tel: (662) 1082300, Ext: 2302, 2303, 2308 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Ignacio Comonfort sin número, edificio México, planta baja, colonia Proyecto Río 
Sonora, 83270, 

Hermosillo, Hermosillo, Sonora, 

Entre las Avenidas Paseo Río Sonora Sur y Cultura, y Calle Hermenegildo Galeana, 
frente al edificio Hermosillo. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Noroeste, Centro de Información INEGI 
Hermosillo 

Tabasco Titular: Ancona Alcocer José Manuel. 

Tel: (993) 1879556 

Tel: (993) 1879550, Ext: 2777 

Dirección Regional Sur 

Avenida Paseo Tabasco 813, Colonia Jesús García, 86040, 

Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Entre Calle Ocho Horas y Calle Profesor Fernando Mayo Sanlucar, Calle Margarita Maza 
de Juárez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Tabasco. 
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Tamaulipas Titular: Chapa Martínez Marco Antonio. 

Tel: (834) 1537301 

Tel: (834) 1537300, Ext: 7301, 7302 

Dirección Regional Noreste 

Calle General Alberto Carrera Torres 601 planta baja, Colonia Ascensión Gómez 
Mancilla, 87040, 

Ciudad Victoria, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Entre Calle Venustiano Carranza (22) y Calle Belisario Domínguez (23), Calle Aldama. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal de Tamaulipas. 

Tlaxcala Titular: Monroy Vique Alfonso. 

Tel: (246) 4651101 

Tel: (246) 4651100, Ext: 7150 

Dirección Regional Oriente 

Avenida Reforma No. 333, Barrio Tlacomulco, 90114 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, Tlaxcala. 

Entre Calle Privada Reforma, Calle de la Cruz y Calle Juárez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Tlaxcala. 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

Titular: Yglesias López Juan Manuel. 

Tel: (228) 8418451 y 8418452 

Dirección Regional Oriente 

Avenida Paseo de las Araucarias 3, Colonia Ma. Esther Badillo, 91190, 

Xalapa-Enríquez, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Entre Avenida Lázaro Cárdenas y Calle Tapachula, Calle Coronel Pablo Frutis. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Veracruz. 

Yucatán Titular: Gómez Fernández Arturo Francisco. 

Tel: (999) 9421762 Directo 

Tel: (999) 9421798, Ext: 8500, 8602, 8604. 

Dirección Regional Sureste 

Calle 60 Número 378, Colonia Centro, 97000, 

Mérida, Mérida, Yucatán. 

Entre Calle 39 y Calle 41, Calle 58 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Sureste 

Zacatecas Titular: Santos Pérez César Asael. 

Tel: (492) 9256898 

Tel: (492) 9256880, Ext: 6101 

Dirección Regional Norte 

Privada Frontera número 15, Colonia Lomas del Consuelo, 98614, 

Guadalupe, Guadalupe, Zacatecas 

Entre Boulevard José López Portillo y Avenida 5 de Mayo, Fray Antonio Margil de Jesús 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Zacatecas 
 
 
 
 
 

Para mayor información de estas sedes y su ubicación consulte: 

http://www.inegi.org.mx/transparencia/padroninmobiliario/sedes.aspx 

_________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Capitanía de Puerto en Cabo San Lucas, ubicado en Calle 16 de Septiembre, Colonia Centro,  
C.P. 23410, Cabo San Lucas, Los Cabos, Estado de Baja California Sur, con superficie de 880.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAPITANÍA DE PUERTO EN CABO SAN LUCAS”, UBICADO EN 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA CENTRO, C.P. 23410, CABO SAN LUCAS, LOS CABOS, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 880.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 
LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CAPITANÍA DE PUERTO EN CABO SAN LUCAS”, UBICADO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA 
CENTRO, C.P. 23410, CABO SAN LUCAS, LOS CABOS, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 
880.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Capitanía de Puerto en Cabo San Lucas”, 
ubicado en calle 16 de Septiembre, Colonia Centro, C.P. 23410, Cabo San Lucas, Los Cabos, Estado de Baja 
California Sur, con superficie de 880.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 3-1283-8, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Lote 3 y 4 de la Manzana 20 42.50 
Sur  Calle 16 de Septiembre 42.50 
Este  Lote 1 21.65 
Oeste Calle Mariano Matamoros 23.65 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2016 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Capitanía de Puerto Chacala, ubicado en Camino Muelle s/n, frente al Muelle de la Playa,  
C.P. 63715, Chacala, Compostela, Estado de Nayarit, con superficie de 158.00 metros cuadrados, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAPITANÍA DE PUERTO CHACALA”, UBICADO EN CAMINO 
MUELLE S/N, FRENTE AL MUELLE DE LA PLAYA, C.P. 63715, CHACALA, COMPOSTELA, ESTADO DE NAYARIT, CON 
SUPERFICIE DE 158.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 
BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CAPITANÍA DE PUERTO CHACALA”, UBICADO EN CAMINO MUELLE S/N, FRENTE AL MUELLE DE LA 
PLAYA, C.P. 63715, CHACALA, COMPOSTELA, ESTADO DE NAYARIT, CON SUPERFICIE DE 158.00 METROS 
CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Capitanía de Puerto Chacala”, ubicado en 
Camino Muelle s/n, Frente al Muelle de la Playa, C.P. 63715, Chacala, Compostela, Estado de Nayarit, con 
superficie de 158.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 18-3364-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Casa habitación 16.90 
Sur  Frente a la Playa 14.80 
Este  Calle empedrada sin nombre rumbo a la playa 7.80 
Oeste Casa habitación 10.50 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación Capitanía de Puerto, ubicado en Calle López Cotilla No. 191, Colonia Chapala,  
C.P. 45900, Chapala, Estado de Jalisco, con superficie de 357.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto 
de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN CAPITANÍA DE PUERTO”, UBICADO EN CALLE 
LÓPEZ COTILLA NO. 191, COLONIA CHAPALA, C.P. 45900, CHAPALA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 
357.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 
FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DELEGACIÓN CAPITANÍA DE PUERTO”, UBICADO EN CALLE LÓPEZ COTILLA NO. 191, COLONIA 
CHAPALA, C.P. 45900, CHAPALA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 357.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación Capitanía de Puerto”, ubicado en 
Calle López Cotilla No. 191, Colonia Chapala, C.P. 45900, Chapala, Estado de Jalisco, con superficie de 
357.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 
cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-
8091-6, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Avenida Ramón Corona 8.00 
Sur  Parque municipal 8.00 
Este  Calle Prolongación Guerrero 30.00 
Oeste Parque municipal 30.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Capitanía de Puerto, ubicado en Avenida Wilfrido C. Cruz, Edificio Zona Franca, C.P. 70680, Salina 
Cruz, Estado de Oaxaca, con superficie de 1313.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAPITANÍA DE PUERTO”, UBICADO EN AVENIDA WILFRIDO 
C. CRUZ, EDIFICIO ZONA FRANCA, C.P. 70680, SALINA CRUZ, ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 1313.00 
METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 
FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CAPITANÍA DE PUERTO”, UBICADO EN AVENIDA WILFRIDO C. CRUZ, EDIFICIO ZONA FRANCA, C.P. 
70680, SALINA CRUZ, ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 1313.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Capitanía de Puerto”, ubicado en Avenida 
Wilfrido C. Cruz, Edificio Zona Franca, C.P. 70680, Salina Cruz, Estado de Oaxaca, con superficie de 1313.00 
metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 20-19406-4, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Zona Pesquera 45.05 
Sur  Veradero Del Carmen 59.60 
Este  Zona Forestal 33.20 
Oeste Darsena 13.49 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Residencia de Obra de Carreteras Federales y Capitanía de Puerto Villahermosa, ubicado en Avenida 
Paseo Usumacinta No. 705-C, Colonia Gil y Saenz, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Estado de Tabasco, con 
superficie de 1165.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción 
IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “RESIDENCIA DE OBRA DE CARRETERAS FEDERALES Y 
CAPITANÍA DE PUERTO VILLAHERMOSA”, UBICADO EN AVENIDA PASEO USUMACINTA NO. 705-C, COLONIA GIL Y 
SAENZ, C.P. 86080, VILLAHERMOSA, CENTRO, ESTADO DE TABASCO, CON SUPERFICIE DE 1165.00 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “RESIDENCIA DE OBRA DE CARRETERAS FEDERALES Y CAPITANÍA DE PUERTO VILLAHERMOSA”, 
UBICADO EN AVENIDA PASEO USUMACINTA NO. 705-C, COLONIA GIL Y SAENZ, C.P. 86080, VILLAHERMOSA, 
CENTRO, ESTADO DE TABASCO, CON SUPERFICIE DE 1165.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Residencia de Obra de Carreteras Federales y 
Capitanía de Puerto Villahermosa”, ubicado en Avenida Paseo Usumacinta No. 705-C, Colonia Gil y Saenz, 
C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Estado de Tabasco, con superficie de 1165.00 metros cuadrados, 
controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 27-4323-0, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Calle Paseo Usumacinta 60.00 
Sur  30 Zona Militar 30.00 
Este  Instalaciones de la CTM 60.00 
Oeste Campo de Futbol de la Policía Federal de Caminos 55.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación Capitanía de Puerto y Vivienda, ubicado en calle Zona Industrial Yucalpetén, Puerto de 
Abrigo de Yucalpetén, C.P. 97320, Progreso, Yucalpetén, Estado de Yucatán, con superficie de 148180.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN CAPITANÍA DE PUERTO Y VIVIENDA”, 
UBICADO EN CALLE ZONA INDUSTRIAL YUCALPETÉN, PUERTO DE ABRIGO DE YUCALPETÉN, C.P. 97320, 
PROGRESO, YUCALPETÉN, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 148180.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DELEGACIÓN CAPITANÍA DE PUERTO Y VIVIENDA”, UBICADO EN CALLE ZONA INDUSTRIAL 
YUCALPETÉN, PUERTO DE ABRIGO DE YUCALPETÉN, C.P. 97320, PROGRESO, YUCALPETÉN, ESTADO DE 
YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 148180.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación Capitanía de Puerto y Vivienda”, 
ubicado en calle Zona Industrial Yucalpetén, Puerto de Abrigo de Yucalpetén, C.P. 97320, Progreso, 
Yucalpetén, Estado de Yucatán, con superficie de 148180.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 31-2328-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Zona Federal de la Costa 314.20 
Sur  Darsena del Puerto de Abrigo Yucalpetén 330.00 
Este  Canal de acceso al Puerto de Abrigo Yucalpetén 487.00 
Oeste Novena Zona Naval Militar y Balneario Popular Issste 400.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación Capitanía de Puerto, ubicado en calle 12 No. 115, Pueblo Celestún, C.P. 97367, Celestún, 
Estado de Yucatán, con superficie de 2000.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en 
el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN CAPITANÍA DE PUERTO”, UBICADO EN CALLE 
12 NO. 115, PUEBLO CELESTÚN, C.P. 97367, CELESTÚN, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 2000.00 
METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 
FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DELEGACIÓN CAPITANÍA DE PUERTO”, UBICADO EN CALLE 12 NO. 115, PUEBLO CELESTÚN,  
C.P. 97367, CELESTÚN, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 2000.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación Capitanía de Puerto”, ubicado en 
calle 12 No. 115, Pueblo Celestún, C.P. 97367, Celestún, Estado de Yucatán, con superficie de 2000.00 
metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 31-2337-9, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Predio 113 particular de Luz Solís 50.00 

Sur  Predio particular de Roger Solís Ríos 117 50.00 

Este  Zona Federal de la Costa 40.00 

Oeste Calle 112 40.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Capitanía de Puerto Cancún, ubicado en Carretera Punta Sam Km. 0.7, Pueblo Punta Sam,  
C.P. 77510, Punta Sam, Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, con superficie de 599.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAPITANÍA DE PUERTO CANCÚN”, UBICADO EN 
CARRETERA PUNTA SAM KM. 0.7, PUEBLO PUNTA SAM, C.P. 77510, PUNTA SAM, BENITO JUÁREZ, ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 599.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO  
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 
LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CAPITANÍA DE PUERTO CANCÚN”, UBICADO EN CARRETERA PUNTA SAM KM. 0.7, PUEBLO PUNTA 
SAM, C.P. 77510, PUNTA SAM, BENITO JUÁREZ, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 599.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Capitanía de Puerto Cancún”, ubicado en 
Carretera Punta Sam Km. 0.7, Pueblo Punta Sam, C.P. 77510, Punta Sam, Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo, con superficie de 599.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 23-2192-3, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Noreste Mar Caribe 62.30 
Noroeste Lote de la Cooperativa Horizontes Marinos 28.60 
Sureste Batallón de Infantería 28.60 
Suroeste Ramal a Punta Sam 62.30 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL  
PROGRAMA UNIDADES MÉDICAS MÓVILES, NÚMERO DGPLADES-UMM-CECTR-TAMPS-01/15, SUSCRITO POR EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS EL DÍA 27 DEL MES MARZO DE 2015,  
Y POR EL EJECUTIVO FEDERAL EL DÍA 30 DEL MES DE MARZO DE 2015, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO 
JONGUITUD FALCÓN, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Programa Unidades Médicas Móviles, forma parte del objetivo "Asegurar el acceso a los 
servicios de salud" planteado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a la población que habita en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

II. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

III. Que en fechas 27 y 30 de marzo de 2015, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” respectivamente, 
suscribieron el Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, número 
DGPLADES-UMM-CECTR-TAMPS-01/15, por un monto de $7,961,614.37 (SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS 37/100 M.N.), en lo 
sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
los términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que permita a  
“LA ENTIDAD” realizar gastos que se deriven de la operación de catorce (14) unidades médicas 
móviles y el aseguramiento de dieciocho (18) unidades médicas móviles del Programa Unidades 
Médicas Móviles en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, 
los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA” a que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles 
en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre), y de manera específica para los gastos que se deriven 
de la operación de catorce (14) unidades médicas móviles y el aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a dieciocho (18) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de 
Tamaulipas, por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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V. En la Cláusula OCTAVA correspondiente a la vigencia se estableció que “EL CONVENIO” 
comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” 
y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

VI. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto 
en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VII. Con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación del Programa Unidades 
Médicas Móviles en la entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” 
en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía subsidio, la distribución del recurso por 
capítulo de gasto, y ampliar el plazo de ejecución de enero a diciembre de 2015, con la finalidad de 
cumplir con el objetivo del Programa Unidades Médicas Móviles y las metas programadas, para lo 
cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA en su primer párrafo y monto citado en el 
cuadro del tercer párrafo, SEGUNDA en su primer párrafo y en el primer párrafo del apartado de 
PARÁMETROS, CUARTA en su primer párrafo, SEXTA en su fracción VIII, y los Anexos 1, 2, 3, 8, 9, 
y 12, así como se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 10 y 11 de “EL CONVENIO” a 
efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando 
que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. La transferencia de los recursos presupuestarios federales objeto del presente Convenio 
Modificatorio estará sujeta a la disponibilidad presupuestal de conformidad con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 3 de diciembre de 2014 y a las disposiciones que para tal efecto emite  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

III. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula PRIMERA y el monto citado 
en el cuadro del tercer párrafo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus 
Anexos tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a  
"LA ENTIDAD" para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles en el 
ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de catorce (14) unidades médicas móviles y 
su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a dieciocho 
(18) unidades médicas móviles del Programa Unidades Médicas Móviles en el 
Estado de Tamaulipas, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de 
conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA"; y 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al 
concepto y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA UNIDADES MÉDICAS 
MÓVILES” 

$9’365,068.92 (NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SESENTA Y OCHO PESOS 92/100 M.N.). 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula SEGUNDA, así como el 
primer párrafo del apartado de PARÁMETROS de la citada Cláusula, para quedar como a continuación  
se describe: 

CLÁUSULA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente instrumento jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2015 transferirá a "LA ENTIDAD" recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $9,365,068.92 (NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS 
92/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico de Colaboración. 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles en el 
ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre) y realizar los gastos que se deriven de la 
operación de catorce (14) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura 
en casos de desastres naturales) que amparen a dieciocho (18) unidades médicas 
móviles del Programa en el Estado de Tamaulipas, unidades médicas móviles 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la 
Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de 
éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el 
monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en 
la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

TERCERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA, para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere  
"LA SECRETARÍA", que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, 
se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Unidades Médicas 
Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), y de manera específica para 
realizar los gastos que se deriven de la operación de catorce (14) unidades médicas 
móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a 
dieciocho (18) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Tamaulipas, 
por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas . 

CUARTA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la fracción VIII de la Cláusula SEXTA, para quedar como a 
continuación se describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los 
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. … 

VIII. La Secretaría de Salud del Estado o los Servicios de Salud del Estado de 
Tamaulipas, realizará los trámites para la contratación del personal que se 
requiera para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles y/o para el 
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cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 
2015 (enero-diciembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

IX.  … 

QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 8, 9 y 12 de “EL CONVENIO” relativos al monto asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, la asignación y distribución del recurso en el 
capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 
jurídico, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 10 y 11 de “EL CONVENIO” para quedar 
en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración 
en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $9,365,068.92 (Nueve millones trescientos sesenta y cinco mil sesenta y ocho 
pesos 92/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el 
ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Tamaulipas. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

OCTAVA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado, a los 9 días del mes de octubre de 2015, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 
y Director General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Tamaulipas, José 
Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN ESTATAL 

TOTAL 
2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$9,365,068.92 $0.00 $9,365,068.92 

TOTAL $9,365,068.92 $0.00 $9,365,068.92 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,365,068.92 (Nueve millones 
trescientos sesenta y cinco mil sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de 
Salud de Tamaulipas. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

   $7,961,614.37       $1,403,454.55  $9,365,068.92 

ACUMULADO    $7,961,614.37       $1,403,454.55  $9,365,068.92 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,365,068.92 (Nueve millones 
trescientos sesenta y cinco mil sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de 
Salud de Tamaulipas. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 18 UMM CON GASTOS DE 
OPERACIÓN PARA 14 UMM 

TOTAL 
2015 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $8,457,068.92 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $518,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $390,000.00 

TOTAL $9,365,068.92 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 

comodato a la Entidad: 

UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

En caso de que se generen rendimientos financieros y/o economías presupuestarias derivadas de los 
recursos federales antes señalados, éstos deberán ser devengados al 31 de diciembre de 2015 única y 
exclusivamente para la contratación de los servicios y/o adquisición de los bienes, señalados en el anexo 8 de 
este Convenio; bajo las siguientes partidas específicas de gasto: 21101, 26102, 27101, 29501, 29601, 31601, 
33401, 35401, 35501 y 39202. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,365,068.92 (Nueve millones 
trescientos sesenta y cinco mil sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de 
Salud de Tamaulipas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de 
seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes 
muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los 
activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 
3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal civil y 
militar o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 
Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado 
de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que 
realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye 
los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos 
de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de 
la función pública, cuando las comisiones no correspondan con 
las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales 
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el 
pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago 
de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 
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37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos 
que se origina con motivo del levantamiento de censos, 
encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño 
de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los 
requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección 
en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de 
la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro 
del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para 
labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de 
pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR 
Y SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” 
(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS 
GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 
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PARTIDAS A EJERCER EN CASO DE QUE SE GENEREN RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y/O ECONOMÍAS 
PRESUPUESTARIAS DERIVADAS DE LOS RECURSOS FEDERALES 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: papelería, libretas, 
carpetas, y cualquier tipo de papel; útiles de escritorio como 
engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para 
vehículos (unidades médicas móviles). 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas de vestir: 
ropa de tela, y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, calzado; uniformes e insignias para el personal de 
las unidades médicas móviles federales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y 
accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y 
de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano 
de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), 
equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas 
móviles federales. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de 
equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes 
de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 
tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de 
las unidades médicas móviles federales. 

31601 SERVICIO DE 
RADIOLOCALIZACIÓN 

Asignaciones destinadas al pago de servicios  
de radiolocalización (GPS), requerido en el desempeño de 
funciones oficiales de las unidades médicas móviles federales. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN 
A SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
profesionales que se contraten con personas físicas y morales 
por concepto de preparación e impartición de cursos de 
capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en 
territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de 
capacitación que establezcan en el Programa conforme al 
numeral 6.9 de las Reglas de Operación 2015.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas 
de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores 
(autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 
fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las 
unidades médicas móviles federales. 

35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles 
federales y su planta de luz o de emergencia. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: tenencias de unidades médicas móviles  
y cuota de peaje. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,365,068.92 (Nueve millones 
trescientos sesenta y cinco mil sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios 
de Salud de Tamaulipas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  3  $33,531.45   $3,725.72   $37,257.17  Ene-Dic  $1,341,258.12  

               $1,341,258.12  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 6  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $1,238,078.88  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 6  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $1,033,449.12  

               $2,271,528.00  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

              $757,176.00 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Ene-Dic  $1,272,230.40  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $825,385.92  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $688,966.08  

       $2,786,582.40 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Ene-Dic  $318,057.60  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  
Ene-16 Abr y  

Ago-Dic 
 $225,290.80  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

               $1,300,524.40  

     TOTAL   $8,457,068.92  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,365,068.92 (Nueve millones 
trescientos sesenta y cinco mil sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios 
de Salud de Tamaulipas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE DE 2015 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 

Unidades Médicas Móviles, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 

únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de 

Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  

de $9,365,068.92 (Nueve millones trescientos sesenta y cinco mil sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del 

Programa Unidades Médicas Móviles, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades  

de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 

archivos correspondientes al Programa Unidades Médicas Móviles. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,365,068.92 (Nueve millones 

trescientos sesenta y cinco mil sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles 

que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios 

de Salud de Tamaulipas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 8, 9 y 12 del Convenio Modificatorio al Convenio Específico  

de Colaboración en Materia de Transferencia de recursos presupuestarios federales, número  

DGPLADES-UMM-CECTR-TAMPS-01/15.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 

Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego 

Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud 

de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
UNIDADES MÉDICAS MÓVILES, NÚMERO DGPLADES-UMM-CECTR-TLAX-01/15, SUSCRITO POR EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA EL DÍA 13 DEL MES DE ENERO DE 2015, Y POR EL EJECUTIVO 
FEDERAL EL DÍA 15 DEL MES DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, DIRECTOR GENERAL 
DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONTADOR PÚBLICO JORGE VALDÉS 
AGUILERA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SALUD DE TLAXCALA, DOCTOR ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Programa Unidades Médicas Móviles, forma parte del objetivo "Asegurar el acceso a los 
servicios de salud" planteado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a la población que habita en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

II. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

III. Que en fechas 13 y 15 de enero de 2015, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” respectivamente, 
suscribieron el Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, número 
DGPLADES-UMM-CECTR-TLAX-01/15, por un monto de $7,254,808.81 (SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 81/100 M.N.) en lo 
sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
los términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que permita a  
“LA ENTIDAD”, realizar gastos que se deriven de la operación de doce (12) unidades médicas 
móviles y el aseguramiento de diecisiete (17) unidades médicas móviles del Programa Unidades 
Médicas Móviles en el Estado de Tlaxcala, de conformidad con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, y los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA” a que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles 
en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre), y de manera específica para los gastos que se deriven 
de la operación de doce (12) unidades médicas móviles y el aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a diecisiete (17) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de 
Tlaxcala, por parte de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud  
de Tlaxcala. 
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V. En la Cláusula OCTAVA correspondiente a la vigencia se estableció que “EL CONVENIO” 
comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” 
y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

VI. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto 
en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VII. Con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación del Programa Unidades 
Médicas Móviles en la entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” 
en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía subsidio, la distribución del recurso por 
capítulo de gasto, y ampliar el plazo de ejecución de enero a diciembre de 2015, con la finalidad de 
cumplir con el objetivo del Programa Unidades Médicas Móviles y las metas programadas, para lo 
cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA en su primer párrafo y monto citado en el 
cuadro del tercer párrafo, SEGUNDA en su primer párrafo y en el primer párrafo del apartado de 
PARÁMETROS, CUARTA en su primer párrafo, SEXTA en su fracción VIII, y los Anexos 1, 2, 3, 8, 9 
y 12, así como se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 10 y 11 de “EL CONVENIO” a 
efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando 
que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. La transferencia de los recursos presupuestarios federales objeto del presente Convenio 
Modificatorio estará sujeta a la disponibilidad presupuestal de conformidad con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 3 de diciembre de 2014 y a las disposiciones que para tal efecto emite  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

III. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula PRIMERA y el monto citado 
en el cuadro del tercer párrafo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus 
Anexos tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a  
“LA ENTIDAD”, para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles en el 
ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de doce (12) unidades médicas móviles y su 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a diecisiete 
(17) unidades médicas móviles del Programa Unidades Médicas Móviles en el 
Estado de Tlaxcala y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el 
presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y "LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al 
concepto y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA UNIDADES MÉDICAS 
MÓVILES” 

$8’306,804.63 (OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS  
63/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula SEGUNDA, así como el 
primer párrafo del apartado de PARÁMETROS de la citada Cláusula, para quedar como a continuación  
se describe: 

CLÁUSULA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente instrumento jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2015 transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8,306,804.63 (OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 63/100 
M.N.) de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico de Colaboración. 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles en el 
ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre) y realizar los gastos que se deriven de la 
operación de doce (12) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura 
en casos de desastres naturales) que amparen a diecisiete (17) unidades médicas 
móviles del Programa en el Estado de Tlaxcala, unidades médicas móviles otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría 
de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes 
convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que 
se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a 
los siguientes alcances: 

TERCERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA, para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere  
"LA SECRETARÍA", que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, 
se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Unidades Médicas 
Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), y de manera específica para 
realizar los gastos que se deriven de la operación de doce (12) unidades médicas 
móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a 
diecisiete (17) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Tlaxcala, por 
parte de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud  
de Tlaxcala . 

CUARTA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la fracción VIII de la Cláusula SEXTA, para quedar como a 
continuación se describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los 
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

II. … 

VIII. La Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala, realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera 
para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles y/o para el 
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cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 
2015 (enero-diciembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

IX.  … 

QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 8, 9 y 12 de “EL CONVENIO” relativos al monto asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, la asignación y distribución del recurso en el 
capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 
jurídico, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 10 y 11 de “EL CONVENIO” para quedar 
en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración 
en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $8,306,804.63 (Ocho millones trescientos seis mil ochocientos cuatro pesos 
63/100 M.N.) del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado libre y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

OCTAVA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado, a los 9 días del mes de octubre de 2015, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 
Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL 
TOTAL 
2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$8,306,804.63 $0.00 $8,306,804.63 

TOTAL $8,306,804.63 $0.00 $8,306,804.63 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,306,804.63 (Ocho millones 
trescientos seis mil ochocientos cuatro pesos 63/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud  
y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

   $7,254,808.81       $1,051,995.82  $8,306,804.63 

ACUMULADO    $7,254,808.81       $1,051,995.82  $8,306,804.63 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,306,804.63 (Ocho millones 
trescientos seis mil ochocientos cuatro pesos 63/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud  
y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 17 UMM CON GASTOS DE 
OPERACIÓN PARA 12 UMM 

TOTAL 
2015 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $7,805,804.63 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $153,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $348,000.00 

TOTAL $8,306,804.63 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 

comodato a la Entidad: 

UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

En caso de que se generen rendimientos financieros y/o economías presupuestarias derivadas de los 
recursos federales antes señalados, éstos deberán ser devengados al 31 de diciembre de 2015 única y 
exclusivamente para la contratación de los servicios y/o adquisición de los bienes, señalados en el anexo 8 de 
este Convenio; bajo las siguientes partidas específicas de gasto: 21101, 26102, 27101, 29501, 29601, 31601, 
33401, 35401, 35501 y 39202. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,306,804.63 (Ocho millones 
trescientos seis mil ochocientos cuatro pesos 63/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud  
y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS 
POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de 
seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes 
muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los 
activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 
3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal civil  
y militar o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 
Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado 
de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores 
públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo 
que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y 
excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos 
de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento  
de la función pública, cuando las comisiones no correspondan 
con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 
Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 
o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a  
los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 
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37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos 
que se origina con motivo del levantamiento de censos, 
encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño 
de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los 
requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección 
en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de 
la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro 
del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para 
labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades y el pago  
de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 
SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” 
(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS 
DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 
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PARTIDAS A EJERCER EN CASO DE QUE SE GENEREN RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y/O ECONOMÍAS 
PRESUPUESTARIAS DERIVADAS DE LOS RECURSOS FEDERALES 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: papelería, libretas, 
carpetas, y cualquier tipo de papel; útiles de escritorio como 
engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para 
vehículos (unidades médicas móviles). 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas de vestir: 
ropa de tela, y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, calzado; uniformes e insignias para el personal de 
las unidades médicas móviles federales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y 
accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos  
y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano 
de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), 
equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas 
móviles federales. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de 
equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes 
de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 
tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de 
las unidades médicas móviles federales. 

31601 SERVICIO DE 
RADIOLOCALIZACIÓN 

Asignaciones destinadas al pago de servicios  
de radiolocalización (GPS), requerido en el desempeño de 
funciones oficiales de las unidades médicas móviles federales. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN 
A SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
profesionales que se contraten con personas físicas y morales 
por concepto de preparación e impartición de cursos de 
capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en 
territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de 
capacitación que establezcan en el Programa conforme al 
numeral 6.9 de las Reglas de Operación 2015.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas 
de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores 
(autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 
fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las 
unidades médicas móviles federales. 

35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles 
federales y su planta de luz o de emergencia. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: tenencias de unidades médicas móviles  
y cuota de peaje. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,306,804.63 (Ocho millones 
trescientos seis mil ochocientos cuatro pesos 63/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69   $5,330.41   $53,304.10  Ene-Dic  $639,649.20  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2  $33,531.45   $3,725.72   $37,257.17  Ene-Dic  $894,172.08  

               $1,533,821.28  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $825,385.92  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $172,241.52  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Feb-Dic  $157,888.06  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Feb-15 Ago  $93,297.49  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Feb-Jul  $86,120.76  

             $1,334,933.75  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

               $757,176.00  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $ 23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Ene-Dic  $1,272,230.40  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $ 15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $825,385.92  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $ 12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $688,966.08  

       $2,786,582.40 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Ene-Dic  $636,115.20  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

               $1,393,291.20  

     TOTAL   $7,805,804.63  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,306,804.63 (Ocho millones 
trescientos seis mil ochocientos cuatro pesos 63/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE DE 2015 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 

Unidades Médicas Móviles, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 

únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de 

Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  

de $8,306,804.63 (Ocho millones trescientos seis mil ochocientos cuatro pesos 63/100 M.N.), del Programa 

Unidades Médicas Móviles, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de  

“LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 

archivos correspondientes al Programa Unidades Médicas Móviles. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,306,804.63 (Ocho millones 

trescientos seis mil ochocientos cuatro pesos 63/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud  

y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 8, 9, y 12 del Convenio Modificatorio al Convenio Específico  

de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales número  

DGPLADES-UMM-CECTR-TLAX-01/15.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 

Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de 

Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 

Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

UNIDADES MÉDICAS MÓVILES, NÚMERO DGPLADES-UMM-CECTR-YUC-01/15, SUSCRITO POR EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN Y POR PARTE DEL EJECUTIVO FEDERAL EL DÍA 25 DEL 

MES DE MARZO DE 2015, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 

SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL 

DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, ASISTIDO POR EL M.C. ALFREDO FRANCISCO JAVIER 

DÁJER ABIMERHI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Programa Unidades Médicas Móviles, forma parte del objetivo "Asegurar el acceso a los 
servicios de salud" planteado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a la población que habita en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

II. Con fecha 16 de marzo de 2013, “LA ENTIDAD”, y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 25 de marzo de 2015 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, suscribieron el Convenio 
Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, número DGPLADES-UMM-CECTR-
YUC-01/15, por un monto $7,578,808.81 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHO PESOS 81/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos de los artículos 9 y 13 apartado B 
de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD” realizar gastos de que se deriven de la 
operación de 12 (doce) unidades médicas móviles y el aseguramiento de 23 (veintitrés) unidades 
médicas móviles del Programa Unidades Médicas Móviles en el Estado de Yucatán, de conformidad 
con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2016 

IV. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA” a que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles 
en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre), y de manera específica para los gastos que se deriven 
de la operación de 12 (doce) unidades médicas móviles y el aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a 23 (veintitrés) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de 
Yucatán, por parte de los Servicios de Salud de Yucatán. 

V. En la Cláusula OCTAVA correspondiente a la vigencia se estableció que “EL CONVENIO” 
comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” 
y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

VI. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto 
en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VII. Con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación del Programa Unidades 
Médicas Móviles en la entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” 
en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía subsidio, la distribución del recurso por 
capítulo de gasto, y ampliar el plazo de ejecución de enero a diciembre de 2015, con la finalidad de 
cumplir con el objetivo del Programa Unidades Médicas Móviles y las metas programadas, para lo 
cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA en su primer párrafo y monto citado en el 
cuadro del tercer párrafo, SEGUNDA en su primer párrafo y en el primer párrafo del apartado de 
PARÁMETROS, CUARTA en su primer Párrafo, SEXTA en su fracción VIII, y los Anexos 1, 2, 3, 8, 9, 
y 12, así como se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 10, y 11 de “EL CONVENIO” a 
efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando 
que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VIII. Que “LA SECRETARÍA” de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 3 de diciembre de 
2014, cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas  
del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

De “LA ENTIDAD”: 

I. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio, de conformidad con los artículos 22 fracción II, 12, 22, 24, 27 fracciones I, IV, XVIII, 
XXV, y 31 del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente 
acreditado con copia de su nombramiento, la cual se adjunta a este instrumento jurídico. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 
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II. Que es su voluntad el suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula PRIMERA y el monto citado 
en el cuadro del tercer párrafo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus 
Anexos tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a  
“LA ENTIDAD” para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles en el 
ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de 12 (doce) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a 23 
(veintitrés) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Yucatán, y 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente 
instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, y 12, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y "LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al 
concepto y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA UNIDADES 
MÉDICAS MÓVILES”. 

$8’243,506.36 (OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SEIS PESOS 36/100 M.N.). 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula SEGUNDA, así como el 
primer párrafo del apartado de PARÁMETROS de la citada Cláusula, para quedar como a continuación se 
describe: 

CLÁUSULA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente instrumento jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2015 transferirá a "LA ENTIDAD" recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8,243,506.36 (OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 
36/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico de Colaboración. 

… 
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PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles en el 
ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre) y realizar los gastos que se deriven de la 
operación de doce (12) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura 
en casos de desastres naturales) que amparen a veintitrés (23) unidades médicas 
móviles del Programa en el Estado de Yucatán, unidades médicas móviles otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría 
de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes 
convenios modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que 
se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a 
los siguientes alcances: 

TERCERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA, para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere  
"LA SECRETARÍA", que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, 
se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Unidades Médicas 
Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), y de manera específica para 
realizar los gastos que se deriven de la operación de doce (12) unidades médicas 
móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a 
veintitrés (23) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Yucatán, por 
parte de los Servicios de Salud del Estado de Yucatán. 

CUARTA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la fracción VIII de la Cláusula SEXTA, para quedar como a 
continuación se describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los 
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. … 

VIII. La Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa 
Unidades Médicas Móviles y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), 
conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", 
y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma 
parte integrante de su contexto. 

IX.  … 

QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 8, 9 y 12 de “EL CONVENIO” relativos al monto asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, la asignación y distribución del recurso en el 
capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 
jurídico, para todos los efectos procedentes. 
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SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7. 8, 10 y 11 de “EL CONVENIO” para quedar 
en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración 
en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $8,243,506.36 (Ocho millones doscientos cuarenta y tres mil quinientos seis 
pesos 36/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por 
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría 
de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y 
Finanzas. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

OCTAVA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado, a los 25 días del mes de agosto de 2015, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge 
Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco 
Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN ESTATAL 

TOTAL 

2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$8,243,506.36 $0.00 $8,243,506.36 

TOTAL $8,243,506.36 $0.00 $8,243,506.36 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,243,506.36 (Ocho millones 
doscientos cuarenta y tres mil quinientos seis pesos 36/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

   $7,578,808.81     $664,697.55    $8,243,506.36 

ACUMULADO    $7,578,808.81     $664,697.55    $8,243,506.36 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,243,506.36 (Ocho millones 
doscientos cuarenta y tres mil quinientos seis pesos 36/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN PARA 12 UMM 
TOTAL 
2015 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $7,903,506.36 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $340,000.00 

TOTAL $8,243,506.36 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a 
los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado 

en comodato a la Entidad: 

UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

En caso de que se generen rendimientos financieros y/o economías presupuestarias derivadas de los 
recursos federales antes señalados, éstos deberán ser devengados al 31 de diciembre de 2015 única y 
exclusivamente para la contratación de los servicios y/o adquisición de los bienes, señalados en el anexo 8 de 
este Convenio; bajo las siguientes partidas específicas de gasto: 21101, 26102, 27101, 29501, 29601, 31601, 
33401, 35401, 35501 y 39202. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,243,506.36 (Ocho millones 
doscientos cuarenta y tres mil quinientos seis pesos 36/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de 
seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias 
a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye 
el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de 
instalación, reparación, mantenimiento y conservación, así como 
los seguros de vida del personal civil y militar o de gastos médicos, 
previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 
en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 
función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 
o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 
pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y 
entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 
en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores 
en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales 
asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 
37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de 
su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 
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37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 
tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las 
partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos 
que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, 
y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con 
establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 
función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 
o actividades de los servidores públicos. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 
de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios 
de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos 
a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo 
y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y 
el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 
SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” 
(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS 
DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 
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PARTIDAS A EJERCER EN CASO DE QUE SE GENEREN RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y/O ECONOMÍAS 
PRESUPUESTARIAS DERIVADAS DE LOS RECURSOS FEDERALES 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos 
diversos de oficina, para el uso en las unidades médicas móviles 
federales, tales como: papelería, libretas, carpetas, y cualquier tipo 
de papel; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para 
vehículos (unidades médicas móviles). 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas de vestir: 
ropa de tela, y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, calzado; uniformes e insignias para el personal de las 
unidades médicas móviles federales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y 
accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de 
laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de 
alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo 
de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos 
fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas móviles 
federales. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo 
de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 
frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, 
limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las 
unidades médicas móviles federales. 

31601 SERVICIO DE 
RADIOLOCALIZACIÓN 

Asignaciones destinadas al pago de servicios de radiolocalización 
(GPS), requerido en el desempeño de funciones oficiales de las 
unidades médicas móviles federales. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN 
A SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
profesionales que se contraten con personas físicas y morales por 
concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación 
y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, 
en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que 
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.9 de las Reglas 
de Operación 2015.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de 
mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), 
equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos 
fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas móviles 
federales. 

35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles 
federales y su planta de luz o de emergencia. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: tenencias de unidades médicas móviles y 
cuota de peaje. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,243,506.36 (Ocho millones 
doscientos cuarenta y tres mil quinientos seis pesos 36/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69   $5,330.41   $53,304.10  Ene-Dic  $639,649.20  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2  $33,531.45   $3,725.72   $37,257.17  Ene-Dic  $894,172.08  

               $1,533,821.28  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $825,385.92  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $516,724.56  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Mzo-Dic  $143,534.60  

               $1,485,645.08  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

               $757,176.00  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $ 23,854.32  $2,650.48  $ 26,504.80  Ene-Dic  $ 1,272,230.40  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $ 15,475.99  $1,719.55  $ 17,195.54  Ene-Dic  $ 825,385.92  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $ 12,918.11  $1,435.35  $ 14,353.46  Ene-Dic  $ 688,966.08  

       $ 2,786,582.40 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Feb-Dic  $583,105.60  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

               $1,340,281.60  

     TOTAL   $7,903,506.36  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,243,506.36 (Ocho millones 
doscientos cuarenta y tres mil quinientos seis pesos 36/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE DE 2015 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 

Unidades Médicas Móviles, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre 

y Soberano de Yucatán, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 

únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de 

Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  

de $8,243,506.36 (Ocho millones doscientos cuarenta y tres mil quinientos seis pesos 36/100 M.N.), del 

Programa Unidades Médicas Móviles, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades  

de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 

archivos correspondientes al Programa Unidades Médicas Móviles. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,243,506.36 (Ocho millones 

doscientos cuarenta y tres mil quinientos seis pesos 36/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, 

que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno 

del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 8, 9, y 12 del Convenio Modificatorio al Convenio Específico  

de Colaboración en Materia de Transferencia de recursos presupuestarios federales, número  

DGPLADES-UMM-CECTR-YUC-01/15.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 

Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de 

Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
UNIDADES MÉDICAS MÓVILES, NÚMERO DGPLADES-UMM-CECTR-ZAC-01/15, SUSCRITO POR PARTE DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS EL DÍA 25 DEL MES DE FEBRERO DE 2015, Y POR 
PARTE DEL EJECUTIVO FEDERAL, EL DÍA 27 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2015, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO 
JONGUITUD FALCÓN, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ING. FERNANDO E. SOTO ACOSTA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Programa Unidades Médicas Móviles, forma parte del objetivo "Asegurar el acceso a los 
servicios de salud" planteado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a la población que habita en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

II. Con fecha 10 de octubre de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

III. Que en fechas 25 y 27 de febrero de 2015 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” respectivamente, 
suscribieron el Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, número 
DGPLADES-UMM-CECTR-ZAC-01/15, por un monto de $7,620,356.08 (siete millones seiscientos 
veinte mil trescientos cincuenta y seis pesos 08/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el 
objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos de los artículos 9 y 13 
apartado B de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD” realizar gastos que se deriven 
de la operación de 20 (veinte) unidades médicas móviles y el aseguramiento de 32 (treinta y dos) 
unidades médicas móviles del Programa Unidades Médicas Móviles en el Estado de Zacatecas, de 
conformidad con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, y los mecanismos para la evaluación y control de  
su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA” a que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles 
en el ejercicio fiscal 2015 (enero-agosto), y de manera específica para los gastos que se deriven de 
la operación de 20 (veinte) unidades médicas móviles y el aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a 32 (treinta y dos) unidades médicas móviles del Programa Unidades 
Médicas Móviles por parte de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
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V. En la Cláusula OCTAVA correspondiente a la vigencia se estableció que “EL CONVENIO” 
comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” 
y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

VI. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto 
en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VII. Que “LA SECRETARIA” de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 3 de diciembre de 
2014, cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas del 
presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” la Cláusula PRIMERA, para quedar como a continuación  
se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus 
Anexos tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a  
“LA ENTIDAD” para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles en el 
ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de 20 (veinte) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a 32 (treinta y 
dos unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Zacatecas, y coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y 
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y  
"LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al 
concepto y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA UNIDADES MÉDICAS 
MÓVILES” 

$11’593,622.03 (ONCE MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS 03/100 M.N.) 
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SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula SEGUNDA, para quedar 
como a continuación se describe: 

CLÁUSULA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente instrumento jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2015 transferirá a "LA ENTIDAD" recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $11,593,622.03 (ONCE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS 03/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

TERCERA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 8, 9 y 12 de “EL CONVENIO” relativos al monto asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, la asignación y distribución del recurso en el 
capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 
jurídico, para todos los efectos procedentes. 

CUARTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 10 y 11 de “EL CONVENIO” para quedar 
en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,593,622.03 (Once millones 
quinientos noventa y tres mil seiscientos veintidós pesos 03/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas 
Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de 
Salud de Zacatecas. 

QUINTA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

SEXTA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado, a los 25 días del mes de agosto de 2015, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Fernando E. Soto Acosta.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de 
Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL 
TOTAL 

2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$11,593,622.03 $0.00 $11,593,622.03 

TOTAL $11,593,622.03 $0.00 $11,593,622.03 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,593,622.03 (Once millones 
quinientos noventa y tres mil seiscientos veintidós pesos 03/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas 
Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de 
Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

  $7,620,356.08      $3,973,265.95    $11,593,622.03 

ACUMULADO   $7,620,356.08      $3,973,265.95    $11,593,622.03 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,593,622.03 (Once millones 
quinientos noventa y tres mil seiscientos veintidós pesos 03/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas 
Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de 
Salud de Zacatecas. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 32 UMM CON GASTOS  
DE OPERACIÓN PARA 20 UMM 

TOTAL 
2015 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $10,996,731.34 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $412,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $184,890.69 

TOTAL $11,593,622.03 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 

comodato a la Entidad: 

UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

En caso de que se generen rendimientos financieros y/o economías presupuestarias derivadas de los 
recursos federales antes señalados, éstos deberán ser devengados al 31 de diciembre de 2015 única y 
exclusivamente para la contratación de los servicios y/o adquisición de los bienes, señalados en el anexo 8 de 
este Convenio; bajo las siguientes partidas específicas de gasto: 21101, 26102, 27101, 29501, 29601, 31601, 
33401, 35401, 35501 y 39202. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,593,622.03 (Once millones 
quinientos noventa y tres mil seiscientos veintidós pesos 03/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas 
Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de 
Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de 
seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias 
a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. 
Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 
Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal civil  
y militar o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 
Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país  
de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado 
de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza 
funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de 
su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 
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37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos 
que se origina con motivo del levantamiento de censos, 
encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 
cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje 
y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 
función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 
de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios 
de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales 
asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 
37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes  
para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 
SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” 
(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS 
DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 
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PARTIDAS A EJERCER EN CASO DE QUE SE GENEREN RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y/O ECONOMÍAS 
PRESUPUESTARIAS DERIVADAS DE LOS RECURSOS FEDERALES 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: papelería, libretas, 
carpetas, y cualquier tipo de papel; útiles de escritorio como 
engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para 
vehículos (unidades médicas móviles). 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas de vestir: 
ropa de tela, y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, calzado; uniformes e insignias para el personal de 
las unidades médicas móviles federales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y 
accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos 
y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano 
de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), 
equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas 
móviles federales. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de 
equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes 
de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 
tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de 
las unidades médicas móviles federales. 

31601 SERVICIO DE 
RADIOLOCALIZACIÓN 

Asignaciones destinadas al pago de servicios  
de radiolocalización (GPS), requerido en el desempeño de 
funciones oficiales de las unidades médicas móviles federales. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN 
A SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
profesionales que se contraten con personas físicas y morales 
por concepto de preparación e impartición de cursos de 
capacitación y/o actualización de los servidores públicos,  
en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales 
de capacitación que establezcan en el Programa conforme al 
numeral 6.9 de las Reglas de Operación 2015.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas 
de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores 
(autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 
fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las 
unidades médicas móviles federales. 

35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles 
federales y su planta de luz o de emergencia. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: tenencias de unidades médicas móviles  
y cuota de peaje. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,593,622.03 (Once millones 
quinientos noventa y tres mil seiscientos veintidós pesos 03/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas 
Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de 
Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69   $5,330.41   $53,304.10  Ene-Dic  $639,649.20  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2  $33,531.45   $3,725.72   $37,257.17  Ene-Dic  $894,172.08  

               $ 1,533,821.28  

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 12  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $2,476,157.76  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 12  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $2,066,898.24  

               $4,543,056.00  

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

               $757,176.00  

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Ene-Dic  $1,272,230.40  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $825,385.92  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $688,966.08  

       $2,786,582.40 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Ene-Dic  $636,115.20  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic  $206,346.48  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Feb-Dic  $189,150.94  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

               $1,376,095.66  

     TOTAL   $10,996,731.34  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,593,622.03 (Once millones 
quinientos noventa y tres mil seiscientos veintidós pesos 03/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas 
Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de 
Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE DE 2015 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 

Unidades Médicas Móviles, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre 

y soberano de Zacatecas, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 

únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de 

Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  

de $11,593,622.03 (Once millones quinientos noventa y tres mil seiscientos veintidós pesos 03/100 M.N.), del 

Programa Unidades Médicas Móviles, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades  

de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 

archivos correspondientes al Programa Unidades Médicas Móviles. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,593,622.03 (Once millones 

quinientos noventa y tres mil seiscientos veintidós pesos 03/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas 

Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y los Servicios de 

Salud de Zacatecas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 8, 9 y 12 del Convenio Modificatorio al Convenio Específico  

de Colaboración en Materia de Transferencia de recursos presupuestarios federales, número  

DGPLADES-UMM-CECTR-ZAC-01/15.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 

Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Fernando E. Soto Acosta.- 

Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE “DIF CIUDAD DE MÉXICO” REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTÍNEZ PACHECO, ASISTIDO POR EL LIC. EDGAR ABRAHAM 
AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, 
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
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de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
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 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma 
de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, del Programa de 
Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, con “DIF CIUDAD DE MÉXICO”, para 
establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF CIUDAD DE MÉXICO” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Gobierno del Distrito 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con los artículos 97, 98 y 99 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 40 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, constituido mediante Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de julio de 1977. 

b) Que el Licenciado Gustavo Gamaliel Martínez Pacheco, fue designado Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, por lo que tiene facultades para actuar 
en representación del Organismo, de conformidad con los artículos 53 y 54 , fracciones I y II de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; artículo 12, fracciones I y X del 
Decreto de Creación del propio Organismo y artículo 15, fracciones I y X del Estatuto Orgánico 
del Sistema para el Desarrollo Integral de La Familia del Distrito Federal. 

c) Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
San Francisco número 1374, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03200, Ciudad de México. 

III. LA SECRETARÍA DE FIANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO declara que: 

a) Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, de 
conformidad con los artículos 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o., 2o., 3o. fracciones 
I y VIII, y 15 fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

b) Que el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, fue designado Secretario de Finanzas por lo que se 
encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 16 fracción 
IV, y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

c) Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Dr. Lavista número 144, 
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México. 

IV. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de la Ciudad de 
México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre este Organismo y el “DIF CIUDAD DE MÉXICO” para el apoyo y ejecución del citado 
Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 1500004524, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1’215,129.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF CIUDAD DE MÉXICO” para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF CIUDAD 
DE MÉXICO”, de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF CIUDAD DE MÉXICO” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo 
informar por escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF CIUDAD DE MÉXICO” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Secretaría 
de Finanzas, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas deberá emitir el recibo correspondiente al ingreso de los recursos transferidos 
por el "DIF NACIONAL", el día en que se reciba, mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los 
siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio de conformidad con la normatividad aplicable. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF CIUDAD DE MÉXICO” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF CIUDAD DE MÉXICO”, cuando éste lo solicite, así 
como la asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de 
asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- “DIF CIUDAD DE MÉXICO” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 
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f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF CIUDAD DE 
MÉXICO”, en los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF CIUDAD 
DE MÉXICO” 

ING. JESÚS RAMIRO CRUZ SÁNCHEZ. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

 Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF CIUDAD DE 
MÉXICO” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente 
de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF CIUDAD DE MÉXICO” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF CIUDAD DE MÉXICO” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF CIUDAD DE MÉXICO” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, 
cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o 
cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF CIUDAD DE MÉXICO” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF CIUDAD DE MÉXICO” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y 
los finiquitos de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF CIUDAD DE MÉXICO” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los 
rendimientos financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado 
dicha devolución. 
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 DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF CIUDAD DE MÉXICO”, a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Ciudad de México: el Director General, Gustavo Gamaliel 
Martínez Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, M.C. LUCERO GONZÁLEZ HERMOSILLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
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organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones sociales de vida, en las localidades 
de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los Grupos de Desarrollo y del 
fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación comunitaria, activa, organizada, 
sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones III, IV, XIV, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15 fracciones I, III, IV, V, VI, X, XI, XV, 
XIX, XX, artículo 18, 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado mediante Acuerdo en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 11 de mayo de 2016. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 
"México Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 
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 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios 2016, del Programa 
de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, con "DIF ESTATAL", para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango es un Organismo Público 
Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Durango, expedida mediante Decreto No. 152, publicado en el 
Periódico Oficial número 22 del 15 septiembre de 1996. 

b) Tiene entre sus objetivos, brindar atención a los grupos sociales marginados o más vulnerables de la 
sociedad; promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, nutrición, 
educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura y 
bienestar; y proporcionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, 
discapacitados, ancianos, personas que sufran violencia familiar, mujeres que sufran violencia de 
género o se encuentren es estado de gravidez y personas en estado de abandono. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, de fecha 2 de 
febrero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Alberto Terrones Benítez número 207, Zona Centro, Municipio de 
Durango, Estado de Durango, Código Postal 34000. 
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III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Durango, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de 
Espacios Alimentarios 2016, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia 
Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracciones IX, XI, XII, XIX y XX, 16, fracciones 
III, IV y V, X y 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran 
el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para la 
ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, 
para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este 
Organismo y el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la 
asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004928, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $801,250.00 (OCHOCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
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"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 
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d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo 
Social, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la 
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
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contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" ING. RODRIGO VICTORINO ESPARZA. 

DIRECTOR DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD. 

 Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

 DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo de 2016.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Lucero González 
Hermosillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, LIC. JOSÉ ALFONSO BORJA PIMENTEL, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
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organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones sociales de vida, en las localidades 
de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los Grupos de Desarrollo y del 
fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación comunitaria, activa, organizada, 
sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios y 
personalidad jurídica, regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene 
entre sus objetivos la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones III, IV, XIV, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15 fracciones I, III, IV, V, VI, X, XI, XV, 
XIX, XX, artículo 18, 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado mediante Acuerdo en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 11 de mayo de 2016. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 
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 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, 
potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y 
cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo 
la confianza y la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios 2016, del Programa 
de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, con "DIF ESTATAL", para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público y Descentralizado del Gobierno del Estado de Guanajuato, con 
personalidad jurídica y patrimonios propio, creado por el Decreto número 51 que contiene a la ley 
sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 19 
de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato de fecha 8 de 
enero de 2014, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Paseo de la Presa número 89-A, Colonia Centro, Código Postal 36000, 
Municipio de Guanajuato, Estado de Guanajuato. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Guanajuato, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de 
Espacios Alimentarios 2016, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia 
Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracciones IX, XI, XII, XIX y XX, 16, fracciones III, 
IV y V, X y 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, 
el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran 
el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para la 
ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, 
para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este 
Organismo y el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la 
asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004929, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1’796,250.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 
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e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la 
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" C.P. DANIELA REYES GONZÁLEZ. 

COORDINADORA DE EVALUACIÓN Y CONTROL ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

 Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
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"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo de 2016.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José Alfonso Borja 
Pimentel.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, LIC. JOSÉ FRANCISCO SOLÍS SOLÍS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2016 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones sociales de vida, en las localidades 
de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los Grupos de Desarrollo y del 
fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación comunitaria, activa, organizada, 
sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones III, IV, XIV, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15 fracciones I, III, IV, V, VI, X, XI, XV, 
XIX, XX, artículo 18, 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado mediante Acuerdo en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 11 de mayo de 2016. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 
"México Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
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igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios 2016, del Programa 
de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, con "DIF ESTATAL", para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Guerrero, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley número 107, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el día 9 de marzo de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero de fecha 27 
de octubre de 2015, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Gabriel Leyva, Esquina Ruffo Figueroa sin número, Colonia 
Burócratas, Código Postal 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de 
Espacios Alimentarios 2016, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia 
Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracciones IX, XI, XII, XIX y XX, 16, fracciones III, 
IV y V, X y 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, 
el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran 
el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para la 
ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, 
para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este 
Organismo y el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la 
asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004931 emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $5’843,780.80 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
OCHENTA PESOS 80/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y Equipamiento 
de Espacios Alimentarios (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 
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e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. GUSTAVO VARGAS GUILLÉN. 

DIRECTOR DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

 Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2016 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

 DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo de 2016.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José Francisco Solís 
Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL” REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, 
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
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de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, del Programa 
de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, con "DIF ESTATAL", para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de julio de 2012. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las Instituciones Públicas y Privadas y de la Sociedad en general. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Francisco Overa Ruíz, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, de fecha 29 de 
abril de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 fracciones I y XIII de la Ley de Asistencia Social, 
para el Estado de Hidalgo. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Salazar Carlos Martínez Balmori número 100, Colonia Centro, 
Municipio de Pachuca de Soto, Código Postal 42000, Estado de Hidalgo. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 
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c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley 
de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 
presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre este Organismo y el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, 
así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 1500004525, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1'231,249.98 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 98/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
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g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la 
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" MEP. ARMANDO F. AMEZCUA GONZÁLEZ. 

DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

 Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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 DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Luz Elena Sánchez Tello.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL” REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, 
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
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organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento de Espacios Alimentarios. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 
"México Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y 
la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, del Programa 
de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, con "DIF ESTATAL", para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de enero de 1998. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar al desarrollo 
integral de la persona, la familia y la comunidad, así como prevenir la violencia intrafamiliar. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Mtra. Lorena Jassibe Arriaga Rosa, Presidenta de la Junta de Gobierno de “DIF ESTATAL”, de fecha 
1 de marzo de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación en 
los términos del artículo 32 fracciones V, VI y VII, del Código de Asistencia Social del Estado 
de Jalisco. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Alcalde número 1220, Colonia Miraflores, Municipio de Guadalajara, 
Código Postal 44270, Estado de Jalisco. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 
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c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Jalisco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre este Organismo y el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, 
así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 1500004526, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1'446,250.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) “DIF NACIONAL” autoriza y valida a favor del “DIF ESTATAL”, que no sea retenido el monto 
equivalente al uno al millar para la fiscalización de los recursos federales que habrán de hacerse 
llegar para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad Diferente”, 
Subprograma “Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios”, previsto 
en el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en 
razón de que como es un recurso destinado a grupos vulnerables, y su uso y distribución es para 
atender a las necesidades asistenciales de la población, sujetándose a las Reglas de Operación, que 
regulan los lineamientos para operar tales recursos, y que de no respetarse tales reglas de 
operación, en ellas se contienen sanciones para el personal que incumpla, por lo que no se requiere 
retener recursos alguno para ser fiscalizado, en los términos previstos por el precepto legal en cita. 

d) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 
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e)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

f) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

g)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la 
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
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contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes:  

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" DRA. ADRIANA ALEJANDRA MÁRQUEZ IBARRA. 

DIRECTORA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 
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j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

 "DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los 
rendimientos financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado 
dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de abril de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Consuelo del Rosario González 
Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. CAROLINA ALANÍS MORENO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, 
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones sociales de vida, en las localidades 
de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los Grupos de Desarrollo y del 
fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación comunitaria, activa, organizada, 
sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones III, IV, XIV, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15 fracciones I, III, IV, V, VI, X, XI, XV, 
XIX, XX, artículo 18, 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado mediante Acuerdo en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 11 de mayo de 2016. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en 
proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y 
cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo 
la confianza y la corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios 2016, del Programa 
de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, con "DIF ESTATAL", para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado de 
México, que fue publicado en fecha 29 de marzo de 1977, en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; y 14, 15, 35, fracción III, y 36, fracción I, de la Ley 
de Asistencia Social del Estado de México y Municipios vigentes. 

b) Su objetivo principal es la protección a la infancia y la acción encaminada a la Asistencia e 
Integración de la Familia, a través de la realización de actividades de Asistencia Social, así como 
fomentar y promover la estabilidad y el bienestar familiar, lo anterior en términos de los artículos 6 
fracción V, 8, 9, 10 fracciones I, V, XII y XV, 18, fracciones III, VIII, XV y XXII, y numeral 19 de la Ley 
de Asistencia Social del Estado de México y Municipios vigentes. 

c) La Lic. Carolina Alanís Moreno es su Directora General, conforme al nombramiento que le fue 
expedido en fecha 22 de mayo de 2014, por el Gobernador del Estado de México, Dr. En D. Eruviel 
Ávila Villegas, el cual se encuentra registrado bajo el número 007 a foja 001 frente del Libro de 
Nombramientos de la Dirección General de Política Salarial de la Dirección General de Personal 
del Gobierno del Estado de México por lo que cuenta con facultades suficientes para representar y 
celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 26 
fracción V y XIII de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 13 Fracciones 
XVIII y XX del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México y función 9 del Apartado 201B10000 del Manual General de Organización del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México vigentes. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
instrumento jurídico, el ubicado en Avenida Paseo Colón y Tollocan S/N, Colonia Isidro Fabela, 
Municipio de Toluca, Código Postal 50170, Estado de México. 
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III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
México asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios 2016, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracciones IX, XI, XII, XIX y XX, 16, fracciones 
III, IV y V, X y 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, 
el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 
presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para la 
ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, 
para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este 
Organismo y el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la 
asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004932, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $4’639,239.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de "DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 
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f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la promoción 
y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" M. EN ENA THALÍA VELASCO CANALES. 

SUBDIRECTORA DE APOYO Y ORIENTACIÓN NUTRICIONAL COMUNITARIA. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo 
acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo de 2016.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Carolina Alanís 
Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL 
ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, C. ROCÍO 
BEAMONTE ROMERO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 
mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 
encuentra el Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones sociales de vida, en las localidades 
de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los Grupos de Desarrollo y del 
fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación comunitaria, activa, organizada, 
sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones III, IV, XIV, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15 fracciones I, III, IV, V, VI, X, XI, XV, 
XIX, XX, artículo 18, 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado mediante Acuerdo en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 11 de mayo de 2016. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios 2016, del Programa 
de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2016, con "DIF ESTATAL", para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 139, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 18 de julio de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia Social 
del propio Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de mayo de 1987. 

b) Que mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, con fecha 28 de enero de 1985, en el que se modificaron los artículos 1, 5, 6, 
8 y 15 del Decreto de creación de la Paraestatal, denominado a este Organismo como “Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana”. 

c) La Ciudadana Rocío Beamonte Romero, en su carácter de Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, en el Estado de Michoacán de Ocampo, tiene 
facultades necesarias para celebrar el presente convenio de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Estatal de Asistencia Social, en su artículo 7, 9 fracción I, II, 10, 21 fracciones VI y VII, así como los 
artículos 1, 9 número 8 del Decreto de creación de la Paraestatal que dignamente representa, 
igualmente guarda relación con el artículo 6 fracciones II y XVII del Reglamento Interior, facultades 
que no le han sido revocadas o modificadas y nombramiento del cargo de fecha 1 de octubre 
del año 2015, otorgado por el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado el Ing. Silvano 
Aureoles Conejo. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Acueducto y Ventura Puente, Lote 17, Colonia Bosque 
Cuauhtémoc, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, Código Postal 58020. 
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III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado 
de Michoacán asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre 
ellas en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente", específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios 2016, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 15, fracciones IX, XI, XII, XIX y XX, 16, fracciones 
III, IV y V, X y 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, 
el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el 
presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para la 
ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, 
para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este 
Organismo y el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la 
asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500004933, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1’456,250.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
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"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2016 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 
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e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones 
o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la 
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. EDUARDO ALBERTO ROJAS SANDOVAL. 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A FAMILIAS EN ESTADO VULNERABLE Y ENLACE 
MUNICIPAL. 

 Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
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"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

 DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo de 2016.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Rocío Beamonte 
Romero.- Rúbrica. 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Reglamento de Sesiones 
del Comité de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG658/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DE SESIONES DEL COMITÉ DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

I. Reforma constitucional en materia de transparencia. El Decreto por el que se reforma y adiciona 
el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 7 de febrero 
de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, amplía el catálogo de sujetos obligados directos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública para incorporar a los partidos políticos y 
órganos constitucionales autónomos; modifica la estructura, funciones y objetivos de los organismos 
garantes en materia de acceso a la información y protección de datos personales y fija las bases 
para la creación de una Ley General de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 

II. Expedición de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 
El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con vigencia a partir del 
día 5 de mayo de 2015, la cual en su Transitorio Tercero, a la letra dice: 

Tercero. En tanto no se expida la Ley General en materia de datos personales en 
posesión de sujetos obligados, permanecerá vigente la normatividad federal y local en la 
materia, en sus respectivos ámbitos de aplicación. 

III. Consulta al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. El 25 de enero de 2016, el Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, mediante oficio INE/SE/180/2016 dirigido al Lic. Luis Gustavo Parra 
Noriega, Coordinador de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), realizó la siguiente consulta: 

“… dado que no se advierte claramente de los artículos transitorios a qué autoridad 
corresponderá garantizar la protección de los datos personales en posesión de los 
sujetos obligados, me permito consultar si, hasta en tanto se expide la Ley General de 
datos personales en posesión de sujetos obligados, el INE debe contar con una instancia 
interna encargada de atender los asuntos y recursos de revisión derivados del ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, 
respecto de aquellos que obren en sus archivos, así como de los que posean los 
Partidos Políticos Nacionales” 

IV. Respuesta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. El 19 de febrero de 2016, el Lic. Luis Gustavo Parra Noriega, Coordinador de 
Protección de Datos Personales del INAI, mediante oficio INAI/CPDP/090/16 emitió respuesta al 
oficio INE/SE/180/2016, en la que señaló: 

“… el 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ordenamiento que tiene por objeto 
única y exclusivamente establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información, el cual en su artículo tercero transitorio 
mandata expresamente que "en tanto no se expida la Ley General en materia de datos 
personales en posesión de sujetos obligados permanecerá vigente la normatividad 
federal y local en .la materia, en sus respectivos ámbitos de aplicación". 

… 

Conforme a lo apuntado, el marco jurídico vigente en materia de protección de datos 
personales es la Ley Federal de Transparencia (sector público federal) misma que 
seguirá produciendo efectos en la materia, hasta en tanto se cumplan las condiciones 
previstas en el artículo tercero transitorio antes referido…” (Sic). 
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V. Segunda consulta al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. El 22 de abril de 2016, en seguimiento de los acuerdos 
alcanzados durante la Cuarta Sesión Extraordinaria del Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información, la Lic. Cecilia del Carmen Azuara Arai, Titular de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales mediante oficio INE/UTyPDP/155/2016 dirigido al 
Lic. Luis Gustavo Parra Noriega, Coordinador de Protección de Datos Personales del INAI, realizó la 
siguiente consulta: 

“me permito consultar si, hasta en tanto se expide la Ley General de datos personales en 
posesión de sujetos obligados, el INE debe seguir gestionando las solicitudes de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición en materia de datos personales en posesión de los partidos 
políticos, así como los medios de impugnación que se presenten por virtud del ejercicio de dichos 
derechos”. 

VI. Respuesta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. El 29 de abril de 2016, el Lic. Luis Gustavo Parra Noriega, Coordinador de 
Protección de Datos Personales del INAI, mediante oficio INAI/CPDP/241/16 emitió respuesta al 
oficio INE/UTyPDP/155/2016, señalando lo siguiente: 

“el INE mantendrá, transitoriamente, atribuciones para establecer mediante Reglamentos o 
acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para tutelar el 
derecho a la protección de datos personales. 

Como consecuencia de lo anterior, el INE conservará las facultades que la normativa de datos 
personales le atribuye para seguir gestionando las solicitudes acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en materia de datos personales en posesión de los Partidos Políticos Nacionales, así 
como los medios de impugnación que se presenten por virtud del ejercicio de dichos derechos” 

VII. Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia. El 27 de abril de 2016, 
en sesión extraordinaria, el Consejo General emitió el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con lo que derogó el reglamento 
anterior e incorporó a la normatividad interna del Instituto las nuevas disposiciones sobre 
transparencia y acceso a la información pública de la reforma del 4 de mayo de 2015. 

VIII. Aprobación de normas en materia de protección de datos personales. El 4 de mayo de 2016, en 
sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo 
INE/CG312/2016, aprobó los Principios, Criterios, Plazos y Procedimientos para Garantizar la 
Protección de Datos Personales en Posesión del Instituto Nacional Electoral y Partidos Políticos. 

Los transitorios segundo y cuarto de los referidos principios, criterios, plazos y procedimientos, 
señalan lo siguiente: 

SEGUNDO. Una vez que entren en vigor los presentes principios, criterios, plazos y 
procedimientos, y hasta en tanto se expida la Ley General para la protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados; la protección de datos personales y el ejercicio de los 
derechos ARCO de los datos en posesión del Instituto Nacionales Electoral y partidos políticos, se 
regirán por este acuerdo, las disposiciones que al respecto emita el INAI, y la demás normatividad 
aplicable, sin perjuicio de lo que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

CUARTO. El Comité de Protección de Datos Personales, se entenderá incluido en los Órganos en 
Materia de Transparencia reconocidos en el Título Sexto del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 

IX. Ley Federal de Transparencia. El 9 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, misma que entró en vigor al día siguiente, en cuyo Artículo Transitorio segundo 
prevé: 

SEGUNDO. Se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002, con 
excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
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 En tanto no se expidan las leyes generales en materia de datos personales en posesión de 
sujetos obligados y archivo, permanecerá vigente la normatividad federal en la materia. 

X. Integración del Comité de Protección de Datos Personales. El 13 de mayo de 2016, en sesión 
extraordinaria el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo 
INE/CG364/2016, aprobó la integración del Comité de Protección de Datos Personales. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 6°, apartado A, fracciones II y III de la Constitución Federal establece que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes, y toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos. 

2. El párrafo segundo del artículo 16 constitucional, señala que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

3. El artículo 35 del ordenamiento legal citado, prevé que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

4. El artículo 44, párrafo 1, incisos a) y b) de la Ley General, establecen como atribuciones del Consejo 
General aprobar y expedir los Reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las 
facultades y atribuciones del Instituto; así como vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamientos de los órganos del Instituto. 

5. El artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, establece que en tanto no se expida la Ley General en materia de 
datos personales en posesión de sujetos obligados, permanecerá vigente la normatividad federal y 
local en la materia, en sus respectivos ámbitos de aplicación. 

6. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por su parte, señala en el 
segundo párrafo del artículo segundo transitorio que en tanto no se expidan las leyes generales en 
materia de datos personales en posesión de sujetos obligados y archivo, permanecerá vigente la 
normatividad federal en la materia. En ese sentido, en virtud de que a la fecha no se ha expedido 
dicha Ley General en Materia de Datos Personales, es aplicable lo dispuesto en el Título Primero, 
Capítulo IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

7. En ese sentido, en términos de lo establecido en el transitorio Sexto del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las solicitudes de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (derechos ARCO), distintos a los 
que obran en el Registro Federal de Electores, que ingresen a partir del 5 de mayo de 2016, así 
como los medios de impugnación derivados del ejercicio de dichos derechos, serán tramitados y 
resueltos conforme a los procedimientos, ante las instancias y en los plazos que apruebe el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, hasta en tanto se expida la Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de los sujetos obligados. 

8. En ese contexto, el Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG312/2016 de fecha 4 de mayo de 
2016, emitió los principios, criterios, plazos y procedimientos a los que se sujetará la protección  
de datos personales y el ejercicio de los derechos ARCO de los datos en posesión del Instituto 
Nacional Electoral y partidos políticos hasta en tanto se expida la Ley General para la protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

9. El numeral 7 de la normatividad señalada en el punto que antecede, establece como órgano 
competente en materia de protección de datos personales el Comité de Protección de Datos 
Personales, el cual se integrará con un Consejero Electoral, designado por las dos terceras partes 
del Consejo quien presidirá el Comité, el cual contará con voz y voto; dos Consejeros Electorales, 
designados por las dos terceras partes del Consejo, quienes contarán con voz y voto; los 
representantes de los partidos políticos, los consejeros del Poder Legislativo, que podrán participar 
únicamente con voz pero sin voto y el Director Jurídico del Instituto quien fungirá como Secretario 
Técnico, con voz pero sin voto. 
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 Asimismo, dispone que el Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos y sesionará 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de sesiones del Comité que se emita. 

10. El 13 de mayo de 2016, mediante el acuerdo INE/CG364/2016, se aprobó que los Consejeros 
Electorales Adriana M. Favela Herrera y Benito Nacif Hernández integren el Comité de Protección de 
Datos Personales y que el Consejero Electoral Javier Santiago Casillo lo presida. Por ello, y según se 
desprende del artículo 7, párrafo 3 de los Principios, criterios, plazos y procedimientos para 
garantizar la protección de datos personales en posesión del Instituto Nacional Electoral y partidos 
políticos, resulta necesario someter a consideración de este Consejo General el Reglamento de 
Sesiones de dicho Comité, dado que se trata de un instrumento normativo indispensable para el 
desempeño de ese órgano colegiado, a fin de establecer las funciones de sus integrantes, así como 
la forma y términos en los que llevará a cabo las sesiones para la discusión y resolución de los 
asuntos que se sometan a su consideración. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 6o. apartado A Fracciones II y III; 16 párrafo segundo y 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo 1 y 2; 29; 
30, párrafo 2; 31, párrafo 4; 34, párrafo 1; 35 párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 68 y tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; segundo transitorio del Decreto por el que se 
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 7, numeral 3, de los “Principios, criterios, 
plazos y procedimientos para garantizar la protección de datos personales en posesión del Instituto Nacional 
Electoral y partidos políticos”; el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se expide el Reglamento de Sesiones del Comité de Protección de Datos Personales del 
Instituto Nacional Electoral, en los siguientes términos: 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1. 

Objeto 

1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se regula la 
organización y el funcionamiento del Comité de Protección de Datos Personales, y la actuación de sus 
integrantes en las sesiones del mismo. 

Artículo 2.  

Glosario 

1. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. Autoridades y Órganos: 

a) Consejero Presidente: el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

b) Consejeros: los Consejeros y las Consejeras Electorales del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral; 

c) Consejeros del Legislativo: los Consejeros y las Consejeras designadas por el Congreso de la 
Unión como integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

d) Consejo: el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

e) Instituto: el Instituto Nacional Electoral; 

f) Comité: el Comité de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral; 

g) Responsables: el Instituto, a través de sus áreas, los Partidos Políticos Nacionales, a través de la 
instancia interna designada para el caso de los padrones de afiliados y militantes; 

h) Presidente: la o el Consejero Electoral Presidente del Comité; 
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i) Representantes: los representantes de los Partidos Políticos Nacionales ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral; 

j) Secretario Técnico: la o el Secretario Técnico del Comité; y 

k) Unidad de Transparencia: la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales. 

II. Ordenamientos jurídicos: 
a) Ley: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

b) Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos; 

c) Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
d) Ley de Transparencia: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 

e) Reglamento: el Reglamento de Sesiones del Comité de Protección de Datos Personales; 

f) Reglamento de Transparencia: el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y; 

g) Principios, criterios, plazos y procedimientos: Principios, criterios, plazos y procedimientos para 
garantizar la protección de datos personales en posesión del Instituto Nacional Electoral y partidos 
políticos. 

Artículo 3. 
De la supletoriedad del Reglamento. 

1. A falta de disposición expresa en el presente Reglamento, se aplicarán de manera supletoria las 
disposiciones del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Artículo 4. 
Criterios de interpretación 
1. La interpretación de las disposiciones de este Reglamento se sujetará a los criterios gramatical, 

sistemático y funcional atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución, de 
acuerdo a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 5 de la Ley; en las prácticas que garanticen la libre 
expresión y participación responsable de quienes intervengan en las sesiones del Comité; en el respeto y la 
prudencia en los debates y deliberaciones colegiadas; así como a la eficacia de los procedimientos para 
generar los acuerdos, informes, dictámenes y proyectos de resolución de su competencia. 

2. El Comité ejercerá las facultades que le confieren este Reglamento, el acuerdo por el que se creó, las 
leyes, los Reglamentos, Lineamientos acuerdos y resoluciones del propio Consejo, así como las disposiciones 
en la materia. 

Artículo 5. 
Cómputo de plazos 

1. Para efectos del presente Reglamento, el cómputo de los plazos se hará tomando solamente en cuenta 
los días y horas hábiles, debiendo entenderse los primeros por todos los días a excepción de los sábados, los 
domingos, los no laborables en términos de ley y aquéllos en los que no haya actividades en el Instituto, aún 
en Procesos Electorales. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la integración y organización del Comité 

Artículo 6.  
Integración del Comité 

1. El Comité se integrará del modo siguiente: 

a) Un Consejero Electoral, quien presidirá el Comité y contará con derecho a voz y voto. 

b) Dos Consejeros Electorales, quienes contarán con derecho a voz y voto. 

c) Los representantes de los partidos políticos y los consejeros del Poder Legislativo, quienes 
podrán participar únicamente con derecho a voz pero sin voto. 

d) El Director Jurídico del Instituto quien fungirá como Secretario Técnico, quien contará con 
derecho a voz pero sin voto. 
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Artículo 7.  

Funciones del Comité 

1. Son funciones del Comité: 

I. Resolver los recursos de revisión, así como el incidente de incumplimiento de las resoluciones 
que emita; 

II. Con motivo de la resolución de los recursos, requerir a las áreas, aquella información que les 
permita el adecuado cumplimiento de sus atribuciones; 

III. Con motivo de la resolución de los recursos, requerir a los partidos políticos la información que 
posean, vinculada con las atribuciones que legalmente corresponden al Instituto; 

IV. Vigilar el cumplimiento de la Ley, la Ley de Partidos, la Ley de Transparencia, el Reglamento, los 
Lineamientos del Instituto que se emitan en materia de protección de datos personales, el 
presente Acuerdo y las demás disposiciones aplicables en la materia; 

V. Interpretar en el orden administrativo la Ley, la Ley de Partidos, la Ley de Transparencia, el 
Reglamento, los Lineamientos del Instituto que se emitan en materia de protección de datos 
personales, los Principios, criterios, plazos y procedimientos y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

VI. Emitir criterios de interpretación de la normatividad de protección de datos personales en el 
ámbito institucional, que surjan de las resoluciones que, apruebe con motivo de los recursos de 
revisión que se sometan a su consideración; 

VII. Recibir los informes trimestrales de la Unidad de Transparencia sobre los recursos humanos y 
materiales empleados por las áreas para la atención de las solicitudes de los derechos ARCO, 
así como sobre las actividades realizadas por la Unidad de Transparencia en materia de 
protección de datos personales; 

VIII. Recibir los informes anuales de actividades de la Unidad de Transparencia, por lo que hace a 
sus atribuciones en materia de protección de datos personales, mismos que se someterán a 
conocimiento del Consejo; 

IX. Requerir cualquier información a la Unidad de Transparencia, para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones; 

X. Proponer modificaciones al marco normativo en materia de protección de datos personales, para 
su aprobación por parte del Consejo; 

XI. Dar vista de las posibles irregularidades en que incurran los servidores públicos del Instituto 
encargados de garantizar el derecho a la protección de datos personales a las instancias 
competentes, en términos del artículo 482 de la Ley; 

XII. Dar vista de las posibles irregularidades en materia de datos personales en que incurran los 
partidos políticos a la Secretaría del Consejo, para que desahogue el procedimiento de sanción 
previsto en el Libro Octavo, Título Primero, Capítulo III de la Ley; 

XIII. Conocer el registro actualizado de los sistemas de datos personales del Instituto; 

XIV. Emitir criterios de las medidas compensatorias que podrán instrumentar las áreas, cuando 
resulte imposible dar a conocer al titular la Manifestación de Protección de Datos Personales, y 

XV. Las demás que le confiera el Consejo, los principios, criterios, plazos y procedimientos en la 
materia y cualquier otra disposición aplicable. 

Artículo 8.  

Obligaciones del Comité 

1. El Comité tendrá la obligación de presentar al Consejo un Informe Final de Actividades en el que se 
precisen las tareas desarrolladas, un reporte de asistencia a las sesiones y demás consideraciones que se 
estimen convenientes. Asimismo, dicho Informe deberá contener un anexo con la lista de los acuerdos y 
resoluciones emitidos por el Comité; la fecha de la sesión; la votación y, en su caso, comentarios adicionales. 
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2. Considerando los tiempos establecidos en el Reglamento de Sesiones del Consejo General para la 
inscripción y distribución de los asuntos enlistados en el orden del día, el Informe Final deberá presentarse en 
la sesión del Consejo General inmediata posterior a la última sesión del Comité. 

Artículo 9.  

Grupos de trabajo 

1. El Comité podrá acordar la conformación de grupos de trabajo, con la finalidad de desarrollar 
actividades específicas que auxilien en sus propias tareas. 

2. Podrán participar en el grupo de trabajo, por sí o por medio del servidor del Instituto que designen, el 
Consejero Presidente del Comité, los Consejeros Electorales que lo integran y el Secretario Técnico; 
asimismo, las personas designadas por los Consejeros del Legislativo y Representantes de los partidos 
políticos, así como los invitados que, por acuerdo del Comité, se considere que puedan coadyuvar en sus 
actividades. 

3. El Comité deberá designar al coordinador del grupo de trabajo, quien deberá informar de los avances en 
la siguiente sesión que celebre dicho Comité. 

4. El Presidente dará seguimiento y apoyo a las actividades desarrolladas por el grupo de trabajo. 

Artículo 10.  

Atribuciones de sus integrantes 

1. Corresponderá al Consejero Presidente del Comité: 

a) Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

b) Definir el orden del día de cada sesión; 

c) Solicitar y recibir la colaboración, los informes y documentos necesarios para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia; 

d) Velar porque todos los integrantes cuenten con la información necesaria para el desarrollo de las 
sesiones, así como la vinculada con los asuntos del propio Comité y la que contenga los acuerdos 
que se hayan alcanzado; 

e) Presidir las sesiones, conceder la palabra y conducir sus trabajos en los términos que establece el 
presente Reglamento; 

f) Iniciar y concluir la sesión, así como decretar los recesos que fueren necesarios, en los casos y con 
las condiciones que establece este Reglamento; 

g) Conceder el uso de la palabra a los Consejeros, a los Consejeros del Legislativo, Representantes e 
invitados que participen en las sesiones; 

h) Consultar a los integrantes respecto de si los temas de la agenda han sido suficientemente 
discutidos; 

i) Participar en las deliberaciones; 

j) Declarar la suspensión de las sesiones en los casos que contempla este Reglamento; 

k) Tomar las medidas necesarias para garantizar el debido orden en las sesiones ejerciendo las 
atribuciones que le confiere el artículo 16 en sus numerales 3 y 4 de este Reglamento; 

l) Ordenar al Secretario Técnico que someta a votación los programas, informes, dictámenes, acuerdos 
o resoluciones; 

m) Votar los programas, informes, dictámenes, Acuerdos o Resoluciones; 

n) Revisar el Informe Final de Actividades del Comité, someterlo a aprobación de éste y, 
posteriormente, remitirlo al Consejo General. 

o) Solicitar a nombre y por acuerdo del Comité, sin perjuicio de su derecho propio, la inclusión de los 
programas, informes, dictámenes, acuerdos o resoluciones, en el orden del día de las sesiones del 
Consejo; 

p) Designar, para las sesiones, en caso de ausencia temporal, a un integrante con derecho a voz y voto 
del Comité que deba suplirlo; 
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q) Dar seguimiento y apoyo a las actividades desarrolladas por los grupos de trabajo que integre el 
Comité, en los términos de este Reglamento, y participar en ellos, por sí o por medio de quien 
designe; 

r) Determinar en forma fundada y motivada, en función de la naturaleza de los asuntos enlistados en el 
orden del día, si la sesión a la que se convoca es de carácter privado, y 

s) Lo demás que le atribuya este Reglamento, su acuerdo de creación, el Consejo o el propio Comité. 

2. Corresponderá a los Consejeros Electorales que designe el Consejo, como integrantes del Comité: 

a) Concurrir a las sesiones; 

b) Participar en las deliberaciones; 

c) Votar los programas, informes, dictámenes, acuerdos o resoluciones; 

d) Solicitar al Presidente la inclusión de asuntos en el orden del día; 

e) Por mayoría, solicitar se convoque a sesión extraordinaria; 

f) Participar, por sí o por medio de quienes designen, en los grupos de trabajo que integre el Comité, y 

g) Lo demás que le atribuya este Reglamento, su acuerdo de creación, el Consejo o el propio Comité. 

3. Corresponderá a los Consejeros del Legislativo y Representantes de los partidos políticos: 

a) Concurrir a las sesiones, por sí o a través de quien designen; 

b) Participar en las deliberaciones; 

c) Solicitar al Presidente la inclusión de asuntos en el orden del día; 

d) Por mayoría, solicitar se convoque a sesión extraordinaria; 

e) Participar, por sí o por medio de quienes designen, en los grupos de trabajo que integre el Comité, y 

f) Lo demás que le atribuya este Reglamento, su acuerdo de creación, el Consejo o el propio Comité. 

4. Corresponderá al Secretario Técnico: 

a) Preparar el orden del día de las sesiones previamente definido por el Presidente; 

b) De conformidad con el artículo 11 del presente Reglamento, en sus numerales 1 y 2, reproducir y 
circular con toda oportunidad entre los integrantes del Comité, los documentos y anexos necesarios 
para el estudio y discusión de los asuntos contenidos en el orden del día; 

c) Verificar la asistencia de los integrantes del Comité y llevar registro de ella; 

d) Declarar la existencia del quórum; 

e) Participar en las deliberaciones; 

f) Levantar el acta de las sesiones; 

g) Dar cuenta de los asuntos presentados al Comité; 

h) Tomar las votaciones de los integrantes con derecho a voto y dar a conocer su resultado; 

i) Informar sobre el cumplimiento de los Acuerdos y Resoluciones; 

j) Llevar un registro de los programas, informes, dictámenes, Acuerdos o Resoluciones tomados por el 
Comité; 

k) Recabar de los integrantes, las firmas de los documentos que así lo requieran; 

l) Organizar y mantener el archivo de los asuntos que conozca el Comité; 

m) Elaborar el Informe Final de Actividades y presentarlo al Presidente del Comité para su revisión. 

n)  Lo demás que le atribuya este Reglamento, su acuerdo de creación, el Consejo o el propio Comité. 
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TÍTULO TERCERO 
Del funcionamiento del Comité 

Artículo 11.  
Tipos de sesiones 

1. Serán sesiones ordinarias aquellas que deban celebrarse periódicamente, cuando menos cada tres 
meses. 

2. Serán sesiones extraordinarias aquellas convocadas por el Presidente cuando lo estime necesario, o 
a petición que le formule la mayoría de los miembros con derecho a voto, los Consejeros del 
Legislativo o los Representantes, conjunta o indistintamente. Se considerará como solicitud conjunta 
cuando la petición se formule por la mayoría de los miembros con derecho a voto, Consejeros del 
Legislativo y Representantes. La solicitud realizada de forma indistinta será aquella que efectúe la 
mayoría de los miembros con derecho a voto, los Consejeros del Legislativo o Representantes. En 
ellas podrán tratarse únicamente asuntos incluidos en la convocatoria. 

3. En aquellos casos que el Presidente considere de extrema urgencia o gravedad, podrá convocar a 
sesión extraordinaria fuera del plazo señalado en el artículo 13, numeral 1. Incluso no será necesaria 
la convocatoria escrita cuando se encuentren presentes en un mismo local todos los integrantes  
del Comité. 

Artículo 12.  
Asistencia a sesiones 

1. Los Consejeros que no integren el Comité, tendrán el derecho de asistir y participar con voz. 

2. El Comité podrá acordar la invitación, por conducto de su Presidente, de servidores públicos del Instituto 
y de cualquier persona, para que exponga un asunto o proporcione la información que se estime necesaria, 
conforme al orden del día correspondiente. 

Artículo 13.  
Convocatoria 

1. La convocatoria deberá realizarse por escrito, cuando menos con cinco días hábiles de anticipación a su 
celebración, en caso de ser ordinaria, y cuando menos con dos días hábiles de anticipación a su celebración, 
en caso de ser extraordinaria. Deberá contener el día, hora y lugar en el que la sesión deba celebrarse, la 
mención de ser ordinaria o extraordinaria, y el proyecto de orden del día a tratar y, en su caso, el carácter 
público o privado de la misma. 

2. La convocatoria la emitirá el Presidente, pero podrá formularse por el Secretario Técnico sólo en el caso 
de que aquél se negara a realizarla, cuando medie petición de la mayoría de sus integrantes, en forma 
conjunta o indistinta. 

3. La convocatoria deberá circularse a todos los integrantes del Comité, incluyendo al Consejero 
Presidente del Instituto, al resto de los Consejeros, al Secretario Ejecutivo y al Secretario Técnico. 

4. Sin perjuicio de lo previsto por el artículo 5, párrafo 1, de este Reglamento, la convocatoria deberá 
hacerse en días y horas hábiles, y deberá estar acompañada de los documentos y anexos necesarios para el 
análisis de los puntos a tratar en la sesión. Los documentos y anexos se distribuirán preferentemente 
mediante el portal de intranet del Instituto, colocándolos allí para ser consultados y descargados por los 
integrantes, excepto cuando ello sea materialmente imposible o bien cuando alguno de quienes hayan de 
recibirlos, señale expresamente que prefiere que le sean entregados impresos. 

5. En todos los casos los servidores públicos del Instituto y funcionarios de los partidos políticos deberán 
implementar las medidas de seguridad adecuadas para salvaguardar los datos personales a los que tengan 
acceso y evitar así su pérdida, alteración y/o acceso no autorizado, en apego a lo establecido en el apartado 
10, numeral 2, de los Principios, criterios, plazos y procedimientos. 

Artículo 14.  
Orden del día 

1. El proyecto de orden del día de las sesiones ordinarias incorporará, al menos, los siguientes puntos: 

a) Lista de Asistencia; 

b) Aprobación del orden del día; 

c) Aprobación del acta o minuta de la sesión anterior; 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2016 

d) Relación y seguimiento de los acuerdos tomados en la sesión anterior; 

e) Discusión y, en su caso, aprobación de los programas, informes, dictámenes, acuerdos o 
resoluciones correspondientes; 

f) Síntesis de los acuerdos tomados en la misma sesión, y 

g) Asuntos Generales. 

2. Recibida la convocatoria a una sesión ordinaria, cualquier integrante del Comité podrá solicitar al 
Presidente la inclusión de asuntos en el proyecto de orden del día, hasta con cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la señalada para su celebración, acompañando su solicitud con los documentos necesarios 
para su discusión. El Presidente deberá incorporar dichos asuntos en el proyecto de orden del día y remitirá a 
los integrantes del Comité y al resto de los sujetos referidos en el artículo 12, numeral 2, un nuevo orden del 
día que contenga los asuntos incluidos conforme al presente párrafo, junto con los documentos que 
correspondan a cada asunto. Fuera del plazo señalado en este párrafo, sólo podrá ser incorporado al proyecto 
de orden del día de la sesión los asuntos que, por mayoría, el propio Comité considere de obvia y urgente 
resolución. 

Artículo 15.  

Quórum de asistencia 

1. En el día, hora y lugar fijados para la sesión se reunirán los integrantes del Comité. El Presidente 
deberá declarar instalada la sesión, previa verificación de la asistencia a la misma y certificación de la 
existencia de quórum que realice el Secretario Técnico. 

2. Para la instalación de las sesiones será necesaria la presencia del Presidente y de cuando menos uno 
de los miembros con derecho a voto que lo integren. Si después de treinta minutos de la hora fijada no se 
reúne dicho quórum, el Presidente convocará por escrito a una nueva sesión, la cual se verificará dentro de 
los dos días hábiles siguientes. 

3. Será innecesaria la presencia del Presidente para integrar el quórum respectivo, en el caso previsto por 
el artículo 13, numeral 2 del presente Reglamento. 

4. El Presidente podrá ausentarse momentáneamente de la sesión, en cuyo caso designará a otro de los 
integrantes con derecho de voz y de voto para que lo auxilie en la conducción de la misma. Si el Presidente no 
pudiere asistir a la sesión, deberá comunicarlo a todos los integrantes del Comité, delegando por escrito su 
función a uno de los miembros con derecho de voto que lo integran. 

5. En caso de inasistencia del Secretario Técnico a la sesión, sus funciones serán realizadas por el titular 
de la Dirección de Área que previamente se designe, con acuerdo del Presidente. 

Artículo 16.  

Publicidad y orden de las sesiones 

1. Las sesiones del Comité serán públicas, debiendo publicarse el orden del día en la página de internet 
del Instituto. 

2. El público asistente deberá guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones, 
permanecer en silencio y abstenerse de cualquier manifestación. 

3. Para garantizar el orden, el Presidente podrá tomar las siguientes medidas: 

a) Exhortar a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local, y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo hayan 
alterado. 

4. El Presidente podrá suspender la sesión por grave alteración del orden, en tal caso deberá reanudarse 
antes de veinticuatro horas, salvo que el Presidente decida otro plazo para su continuación. 

Artículo 17.  

Duración de las sesiones 

1. El tiempo límite para la duración de las sesiones será de seis horas, salvo en los casos en que el 
Comité se declare en sesión permanente. 
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2. El Comité podrá decidir sin debate, al haber transcurrido el tiempo señalado en el párrafo anterior, 
prolongarlas por un periodo de tres horas más con el Acuerdo de la mayoría de sus integrantes con voto. En 
su caso, después de cada tres horas de prolongada la sesión, el Comité podrá decidir su continuación 
siguiendo el mismo procedimiento 

3. El Comité podrá, cuando así lo estime conveniente, declararse en sesión permanente. El Presidente 
podrá solicitar a los integrantes presentes la autorización para efectuar los recesos que considere necesarios. 
La sesión concluirá una vez que se hayan desahogado los asuntos que motivaron la declaratoria. 

Artículo 18.  

Discusiones 

1. Instalada la sesión, se pondrá a consideración del Comité el contenido del orden del día. El Comité, a 
solicitud de alguno de sus integrantes, podrá modificar el orden de los asuntos. 

2. Durante la sesión, los asuntos se discutirán y, en su caso, serán votados conforme al orden del día.  
El Comité podrá posponer la discusión o votación de algún asunto en particular si así lo acuerda la mayoría de 
los integrantes presentes. 

3. De considerarse necesario y con el objeto de orientar el debate, el Presidente fijará al principio de la 
discusión de cada punto del orden del día, los asuntos específicos a deliberar y a decidir. Para este efecto, el 
Presidente podrá solicitar al Secretario Técnico que exponga la información adicional que se requiera. 

4. Los integrantes del Comité, harán uso de la palabra en cada punto del orden del día conforme lo 
soliciten. Para tal efecto, se abrirán tres rondas. 

5. En la primera ronda los oradores podrán hacer uso de la palabra por ocho minutos como máximo para 
exponer su argumentación y deliberación correspondiente al punto del orden del día, a efecto de salvaguardar 
los derechos de todos los asistentes a la sesión para garantizar el adecuado curso de las deliberaciones, el 
Presidente cuidará que los oradores practiquen la moderación en el ejercicio de su derecho al uso de la 
palabra. 

6. Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo por medio de alguna moción señalada en el presente 
Reglamento, por la intervención del Presidente para conminarlo a que se conduzca dentro de los supuestos 
previstos dentro del presente ordenamiento o por la petición de algún integrante al Presidente para que se 
conduzca bajo los principios y responsabilidades previstas en este Reglamento. 

7. Después de haber intervenido todos los oradores que hubiesen solicitado la palabra, el Presidente 
preguntará si el punto está suficientemente discutido. En caso de no ser así, se realizará una segunda o 
tercera ronda de debates, según corresponda. Bastará que un solo integrante del Comité pida la palabra, para 
que la segunda o tercera ronda se realice. 

8. En la segunda o tercera ronda, los oradores participarán de acuerdo con las reglas fijadas para la 
primera ronda, pero sus intervenciones no podrán exceder de cinco minutos en la segunda y de tres minutos 
en la tercera. Una vez que el punto se considere suficientemente discutido, se procederá a votar. 

9. Cualquier integrante podrá, en caso de ausencia, presentar su posición por escrito respecto de los 
puntos a tratarse en el orden del día de la sesión en la que se ausente, para su lectura por parte del 
Presidente. En ningún caso dicha posición podrá ser considerada como un voto. 

Artículo 19.  

Mociones 

1. Durante el desarrollo de la sesión podrán presentarse dos tipos de mociones: 

a) De orden, y 

b) Al orador. 

2. Será moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetivos: 

a) Aplazar la discusión de un asunto pendiente por tiempo determinado o indeterminado; 

b) Solicitar algún receso durante la sesión; 

c) Solicitar la resolución sobre un aspecto del debate en lo particular; 

d) Solicitar se acuerde la suspensión de la sesión; 
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e) Solicitar al Presidente se conmine al orador para que se ajuste al orden cuando se aparte del punto a 
discusión o su intervención sea ofensiva o calumniosa; 

f) Ilustrar la discusión con argumentos estrechamente vinculados con los asuntos en deliberación; 

g) Pedir la aplicación del Reglamento, y 

h) Proponer alguna mecánica para desahogar el debate en curso o para someter un asunto a votación. 

3. Toda moción de orden deberá dirigirse al Presidente, quien la aceptará o la negará. En caso de que la 
acepte, tomará las medidas pertinentes para que se lleve a cabo; de no ser así, la sesión seguirá su curso.  
De estimarlo conveniente o a solicitud de algún miembro con derecho de voto, Consejero del Legislativo o 
Representante presente, distinto de aquél a quien se dirige la moción, el Presidente deberá someter a 
votación del Comité la moción de orden solicitada, quien sin discusión decidirá su admisión o rechazo. 

4. Cualquier integrante del Comité, podrá realizar mociones al orador que esté haciendo uso de la palabra, 
con el objeto de hacerle una pregunta, solicitarle una aclaración sobre algún punto de su intervención o 
realizar alguna aportación breve estrechamente vinculada con el argumento que se esté esgrimiendo. En todo 
caso, el solicitante deberá señalar expresamente de viva voz el objeto de su moción, antes de proceder a 
realizarla. 

5. Las mociones al orador deberán dirigirse al Presidente y contar con la anuencia de aquél a quien se 
haga. 

Artículo 20.  

Votaciones 

1. Los integrantes con derecho a voto deberán hacerlo en todo Proyecto de Acuerdo, programa, informe, 
Dictamen o resolución que se ponga a su consideración, y en ningún caso podrán abstenerse de ello, salvo 
cuando no estén obligados a votarlo, según lo establecido en la Ley, este Reglamento, su acuerdo de 
creación, el Consejo General, o bien, el Comité considere que están impedidos por disposición legal. 

2. Los integrantes del Comité podrán proponer una alternativa general distinta al Proyecto de Acuerdo 
presentado o modificaciones particulares, que en todo caso se someterán a debate y votación. 

3. Los programas, informes, dictámenes, acuerdos o resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos 
de los integrantes presentes con derecho a voto. 

4. La votación se hará en lo general y en lo particular, cuando así lo proponga cualquiera de los 
integrantes presentes. 

5. Cuando así corresponda, y de manera previa a la votación, cualquier integrante del Comité, mediante la 
manifestación de consideraciones fácticas y jurídicas, podrá alegar la existencia de algún impedimento para 
que el Presidente u otro integrante con derecho a voto, lo efectúe en el asunto respectivo, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de este Reglamento. 

6. El integrante con derecho de voz y de voto que esté en desacuerdo con el sentido de la votación podrá 
emitir un voto particular que contenga los argumentos que refieran su disenso. En su caso, los votos 
particulares deberán presentarse de conformidad con el artículo 24, numeral 4, de este Reglamento. 

Artículo 21.  

Actas o minutas 

1. De cada sesión se levantará una versión estenográfica, que servirá de base para la elaboración del 
proyecto de acta o minuta que contendrá los datos de identificación de la sesión, los puntos del orden del día, 
la lista de asistencia, el seguimiento de acuerdos, el contenido argumentativo de todas las intervenciones con 
su identificación nominal correspondiente, el sentido de los votos emitidos con su respectiva identificación 
nominal y la síntesis de los acuerdos aprobados. El proyecto de acta o minuta de cada sesión se someterá al 
Comité para su aprobación en la siguiente sesión que se celebre. 

2. Una vez aprobada el acta o minuta por el Comité, se darán cinco días para emitir y enviar 
observaciones, si las hubiere, al Secretario Técnico, las cuales deberán incorporarse a la minuta o acta.  
El Secretario Técnico deberá remitir copia impresa y en medio magnético de las mismas a la Unidad de 
Enlace del Instituto, en términos de la normatividad en materia de transparencia. 
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Artículo 22.  

Publicación de acuerdos 

1. El Comité deberá publicar los programas, informes, dictámenes, acuerdos o resoluciones que por su 
trascendencia, importancia o efectos, así lo requieran y aquellos que, por su naturaleza, deban hacerse del 
conocimiento público en términos de la normatividad del Instituto en materia de transparencia y protección de 
datos personales o por mandato de la autoridad jurisdiccional y de acuerdo con las leyes aplicables. En todo 
momento se deberá garantizar la protección de datos personales u otra información confidencial o 
temporalmente reservada que, de ser el caso, se incluyan en los programas, informes, dictámenes, acuerdos 
o resoluciones que se publiquen, de conformidad con lo que establecen las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

2. La publicación de los programas, informes, dictámenes, acuerdos o resoluciones del Comité podrá 
hacerse mediante Internet, Intranet, Estrados o Gaceta Oficial del Instituto, según sea el caso. Los acuerdos 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación cuando lo acuerde el Consejo. 

Artículo 23.  

De los impedimentos, la excusa y la recusación 

1. El Presidente o cualquiera de los integrantes con derecho a voto, estarán impedidos para intervenir, en 
cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tengan interés personal, familiar 
o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o 
las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 

2. Cuando el Presidente o cualquiera de los integrantes con derecho a voto se encuentren en alguno de 
los supuestos enunciados en el párrafo anterior, deberá excusarse. 

3. Para el conocimiento y la calificación del impedimento, se observarán las reglas particulares siguientes: 

a) El integrante que se considere impedido deberá presentar al Presidente, en cualquier momento 
previo al inicio de la discusión del punto correspondiente, un escrito en el cual exponga las 
consideraciones fácticas o legales por las que no puede conocer el asunto. 

b) En caso de tratarse del Presidente, deberá manifestarlo en la sesión del Comité, previo al inicio de la 
discusión de un punto en lo particular o durante el desarrollo de la misma. 

4. En caso de tener conocimiento de alguna causa que impida al Presidente o a cualquiera de los 
integrantes con derecho a voto, conocer o intervenir en la atención, tramitación o resolución de algún asunto, 
se podrá formular recusación, siempre y cuando se efectúe previo a la discusión y a la votación del caso 
particular. Para los efectos del presente artículo, se entenderá por recusación, el acto o petición expresa de 
inhibir para dejar de conocer sobre determinado asunto, que se formule durante las sesiones del Comité. 

La solicitud de recusación procederá a petición de parte y podrá formularla cualquier integrante del 
Comité, la cual deberá sustentarse en elementos de prueba idóneos que soporten la causa ostentada, y estar 
debidamente motivada y fundada. 

5. El Comité deberá resolver de inmediato respecto de la procedencia del impedimento, de la excusa o de 
la recusación que se haga valer, previo al inicio de la discusión del punto correspondiente o en cualquier 
momento en que sea presentada. 

Artículo 24.  

Engrose, Voto particular y Devolución 

1. En caso de que el Comité apruebe argumentos, consideraciones y razonamientos distintos o 
adicionales a los expresados originalmente en el proyecto, el Secretario realizará el engrose del acuerdo  
o resolución correspondiente, el cual deberá notificarlo personalmente a cada uno de los miembros del Comité 
en un plazo que no exceda de dos días hábiles siguientes a la fecha en que éste hubiera sido votado, 
momento a partir del cual se computarán los plazos para efectuar la notificación correspondiente y se 
realizarán las mismas. 

2. En todo caso, la responsabilidad de la elaboración del engrose recaerá en el Secretario Técnico, con 
base en las argumentaciones y acuerdos que sobre el proyecto se hayan propuesto en el seno del Comité. 
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3. En caso de que por su complejidad no sea posible realizar las modificaciones o adiciones al proyecto 
durante el curso de la sesión, el Secretario Técnico deberá realizarlas con posterioridad a la misma, 
apegándose fielmente al contenido de la versión estenográfica. 

4. El integrante con derecho a voto que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se 
insertará al final del acuerdo o resolución, siempre y cuando se remita al Secretario Técnico dentro de los dos 
días siguientes a su aprobación. 

5. En el caso de que el Comité no apruebe un Proyecto de Acuerdo o Resolución y considere necesaria la 
elaboración de un nuevo proyecto instruirá a la Secretaría Técnica para su presentación en una sesión 
posterior, en todos los casos se deberá tomar en cuenta los plazos a que se refiere el numeral 4 del apartado 
41 respecto al procedimiento para la tramitación de los recursos de revisión ante el Comité de los Principios, 
criterios, plazos y procedimientos. 

Artículo 25.  

Transmisión de las sesiones 

1. Las sesiones del Comité, por regla general, deberán ser transmitidas en audio u otro formato, en tiempo 
real, a través del portal de internet del Instituto, salvaguardando los datos personales, así como la información 
clasificada como confidencial o temporalmente reservada. 

2. El Presidente del Comité, previa consulta con los integrantes con derecho a voto, podrá determinar en la 
convocatoria correspondiente, con causa justificada, cuándo las sesiones no deban transmitirse por Internet, 
así como aquellos asuntos en lo particular, cuyas discusiones no deban ser difundidas. 

3. En la convocatoria que se emita se hará la precisión de los asuntos que contengan datos personales, 
información que, en su caso, los órganos responsables hayan clasificado como confidencial o temporalmente 
reservada, procurando listarlos al final de la sesión con el objetivo de identificar aquellos segmentos de la 
argumentación que, en su caso, no permitan la transmisión de su deliberación y aprobación. 

4. En todas las deliberaciones del Comité transmitidas por internet, deberá evitarse la referencia a datos 
de identificación, patrimoniales, sensibles o cualquier otro que pueda afectar la intimidad o poner en riesgo la 
vida privada de las personas. 

Artículo 26. 

Reformas al Reglamento 

1. El Comité podrá, por conducto de su Presidente, presentar ante el Consejo General para su 
aprobación, propuestas de reforma a este Reglamento así como a los diversos instrumentos 
normativos, de estructura, funcionamiento, funciones y objetivos del Comité. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
aprobación en la sesión correspondiente del Consejo General. 

Tercero.- El presente Acuerdo permanecerá vigente en tanto subsista el Comité de Protección de Datos 
Personales, en términos de lo establecido en el artículo segundo transitorio del Acuerdo identificado con la 
nomenclatura INE/CG364/2016, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que 
se aprobó la integración del Comité de Protección de Datos personales. 

Cuarto.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de 
septiembre de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General por el que se aprueban los Lineamientos del Concurso Público 2016–2017 de 
Ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG659/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBAN, LOS LINEAMIENTOS DEL CONCURSO 
PÚBLICO 2016–2017 DE INGRESO PARA OCUPAR PLAZAS EN CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANTECEDENTE 

I. El 30 de octubre de 2015 mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa (Estatuto), el cual en sus artículos 8, fracción VII y 153 establecen lo siguiente: 

“Artículo 8. Corresponde al Consejo General: 

[…] 

VII. Aprobar los Lineamientos del Concurso Público, así como los de la Promoción, a 
propuesta de la Junta, en lo correspondiente al Servicio, y 

[…]” 

“Artículo 153. El Consejo General, a propuesta de la Junta, aprobará los Lineamientos en 
la materia, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, conforme a las disposiciones 
de la Constitución, la Ley, del Estatuto y demás normativa aplicable. 

En dichos Lineamientos se establecerán el procedimiento y las reglas para seleccionar a 
quienes ingresarán u ocuparán los cargos o puestos del Servicio.” 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 1º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) en su 
párrafo quinto prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

2. Que de conformidad con el artículo 4º. de la Constitución, en nuestro país el varón y la mujer son 
iguales ante la ley. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución, 29 numeral 1 y 30 numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), el Instituto Nacional Electoral (Instituto) es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de estas funciones, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, 
quienes dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las 
disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 
regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

4. Que asimismo el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado D, párrafos primero y segundo de la 
Constitución, establece que el Servicio comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores 
públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales 
(OPLE) de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 
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5. Que en el artículo 30, numerales 2 y 3 de la Ley, se establece que todas las actividades del Instituto 
se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad, y que para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los OPLE contarán con un 
cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio que se 
regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio tendrá dos sistemas, uno 
para el Instituto y otro para los OPLE, que contendrán los respectivos mecanismos de selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina; 
y que el Instituto regulará la organización y funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su rectoría. 

6. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley, los órganos centrales del Instituto son: el 
Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva (Junta) y la 
Secretaría Ejecutiva. 

7. Que el artículo 35, numeral 1 de la Ley, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Que el artículo 36, numeral 1 de la Ley, regula que el Consejo General se integra por un Consejero 
Presidente, diez Consejeros Electorales, Consejeros del Poder Legislativo, representantes de los 
partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 

9. Que el artículo 40, numeral 1 de la Ley, establece que el Consejo General se reunirá en sesión 
ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime 
necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o de los 
representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

10. Que el artículo 42, numeral 2 de la Ley, dispone que el Consejo General integrará permanentemente 
entre otras, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional (Comisión del Servicio). 

11. Que conforme a lo establecido en el artículo 43, numerales 1 y 2 de la Ley, el Consejo General 
ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de 
carácter general que pronuncie y, de aquéllos que así lo determine; el Secretario Ejecutivo del 
Consejo General establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna publicación a que se refiere el 
párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al Instituto será 
gratuito. 

12. Que el artículo 44, numeral 1, incisos a), b) y gg) de la Ley, establece que el Consejo General tiene 
las atribuciones de aprobar y expedir los Reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio 
de las facultades y atribuciones del Instituto, vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, así como aprobar y expedir los Reglamentos, 
Lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del 
artículo 41 de la Constitución. 

13. Que de conformidad con el artículo 48, numeral 1, inciso a) de la Ley, la Junta tiene entre sus 
atribuciones proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto. 

14. Que el artículo 57 numeral 1, incisos b) y d) de la Ley, dispone que la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (DESPEN) tiene entre sus atribuciones cumplir y hacer cumplir las 
normas y procedimientos del Servicio, así como llevar a cabo entre otros, los programas de 
reclutamiento, selección e ingreso del personal profesional. 

15. Que el artículo 201, numeral 1 de la Ley, establece que con fundamento en el artículo 41 de la 
Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto, por conducto 
de la Dirección Ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

16. Que conforme al artículo 202, numerales 1, 2 y 6 de la Ley, el Servicio Profesional Electoral Nacional 
se integra por los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales y contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro para los 
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Organismos Públicos Locales, que para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la 
organización y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este Servicio de conformidad 
con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 constitucional y el ingreso a los 
cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y 
de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el 
concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las 
normas estatutarias. 

17. Que el artículo 203, numeral 1, inciso c) de la Ley, dispone que el Estatuto deberá establecer las 
normas para el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que 
será primordialmente por la vía del concurso público. 

18. Que el 18 de enero de 2016, entró en vigor el Estatuto, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de enero de 2016. 

19. Que el artículo 1, fracciones I y II del Estatuto, dispone que esta normativa tiene como finalidad 
regular la planeación, organización, operación y evaluación del Servicio, así como, entre otros, los 
mecanismos de Selección e Ingreso de su personal, así como determinar las disposiciones 
generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos de los mecanismos señalados para su 
aplicación al personal del Servicio, según corresponda. 

20. Que el artículo 8, fracciones I y VII del Estatuto, mandata que corresponde al Consejo General, vigilar 
la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, así como aprobar los 
Lineamientos del Concurso Público, a propuesta de la Junta, en lo correspondiente al Servicio. 

21. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto, el Servicio se organizará y 
desarrollará a través de la DESPEN, de conformidad con las disposiciones de la Constitución, la Ley, 
el Estatuto, los Acuerdos, los Lineamientos y las demás que emitan el Consejo General y la Junta. 

22. Que el artículo 20, fracción I del Estatuto, dispone que para organizar el Servicio y en el ámbito de 
sus atribuciones, la DESPEN deberá Ingresar o Incorporar, a los Miembros del Servicio conforme a lo 
establecido en el Estatuto y los Lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

23. Que el artículo 21 del Estatuto, instaura que el Servicio deberá apegarse a los Principios Rectores de 
la Función Electoral y basarse en igualdad de oportunidades, mérito, no discriminación, 
conocimientos necesarios, desempeño adecuado, evaluación permanente, transparencia de los 
procedimientos, rendición de cuentas, igualdad de género, cultura democrática, y un ambiente laboral 
libre de violencia. 

24. Que conforme al artículo 22 del Estatuto, las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, así como 
las delegaciones y órganos del Instituto deberán proporcionar a la DESPEN la información y los 
apoyos necesarios para la organización y desarrollo del Servicio. 

25. Que el artículo 34 del Estatuto, dispone que el Catálogo del Servicio es el documento que 
establecerá la denominación, clasificación, descripción, perfil y demás elementos de los cargos y 
puestos que integran el Servicio, asimismo la descripción del cargo o puesto se hará a partir de sus 
objetivos y funciones. El perfil del cargo o puesto incluirá los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que deben cumplir quienes aspiren a ellos. 

26. Que el artículo 40 del Estatuto, regula el Sistema Integral de Información del Servicio el cual es el 
instrumento que comprende la base de datos, los programas y la infraestructura tecnológica, 
relacionados, entre otros, con el Ingreso, a partir del cual se dispondrá de información que sirva de 
apoyo en la planeación, organización, implementación y evaluación del Servicio, a fin de lograr una 
mayor eficacia en su funcionamiento, acorde con las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información. 

27. Que de acuerdo con el artículo 132 del Estatuto, el Ingreso tiene como objetivo proveer al Instituto de 
personal calificado para ocupar los cargos y puestos del Servicio, con base en el mérito, la igualdad 
de oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 
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28. Que conforme al artículo 133, fracción I del Estatuto, el Ingreso al Servicio comprende los 
procedimientos de reclutamiento y selección de aspirantes para ocupar plazas en los cargos y 
puestos establecidos en el Catálogo del Servicio a través de alguna de las vías como el Concurso 
Público, la cual es la vía primordial para el Ingreso al Servicio y la ocupación de vacantes. 

29. Que el artículo 134 del Estatuto, establece que en el Ingreso al Servicio no se discriminará a ninguna 
persona por razones de sexo, edad, discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición 
social, orientación o preferencia sexual, estado de salud, embarazo o cualquier otra circunstancia o 
condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus derechos. 

30. Que el artículo 135 del Estatuto, dispone que el Ingreso al Cuerpo de la Función Ejecutiva y al 
Cuerpo de la Función Técnica del Servicio, procederá cuando el aspirante acredite el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Constitución, la Ley, este Estatuto y demás normativa aplicable, 
los cuales estarán orientados a cumplir con el perfil del cargo o puesto vacante. 

31. Que el artículo 136 del Estatuto, establece que el ascenso del Miembro del Servicio es la obtención, 
mediante Concurso Público, de un cargo o puesto superior en el Servicio. 

32. Que el artículo 139 del Estatuto, refiere que para implementar las vías de Ingreso, la DESPEN podrá 
solicitar el apoyo de los órganos ejecutivos o técnicos y demás áreas del Instituto, previo acuerdo con 
el Secretario Ejecutivo. 

33. Que el artículo 142 del Estatuto, establece que para ingresar al Servicio, toda persona interesada 
deberá cumplir los requisitos siguientes: 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; 

II. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

III. No ser militante de algún partido político; 

IV. No haber sido registrada por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; 

V. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; 

VII. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; 

VIII. Acreditar el nivel de educación media superior, para pertenecer al Cuerpo de la Función Técnica; 

IX. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva: 

a) Para ingresar por la vía del Concurso Público o mediante Cursos y Prácticas, contar con 
título o cédula profesional; 

b) Para ingresar mediante incorporación temporal, contar con un certificado que acredite 
haber aprobado todas las materias de un programa de estudios de nivel licenciatura en el 
área o disciplina que el perfil del cargo o puesto requiera; 

X. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones; 

XI. Cumplir con los demás requisitos del perfil del cargo o puesto, y 

XII. Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN determine para cada una de las vías 
de ingreso, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

34. Que el artículo 144 del Estatuto, dispone que la ocupación de plazas del Servicio podrá llevarse a 
cabo entre otras a través de la vía y mecanismo del Concurso Público. 
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35. Que de conformidad con el artículo 148 del Estatuto, el Concurso Público consistirá en un conjunto 
de procedimientos para el reclutamiento y la selección de los mejores aspirantes para ocupar plazas 
de cargos o puestos del Servicio. Los aspirantes concursarán por la plaza de un cargo o puesto 
determinado y no por una adscripción específica. 

36. Que el artículo 150 del Estatuto, establece que la DESPEN será la encargada de llevar a cabo la 
operación del Concurso Público, el cual deberá celebrarse por lo menos una vez al año, salvo que no 
haya declaratoria de vacantes a concursar. 

37. Que el artículo 153 del Estatuto, dispone que el Consejo General, a propuesta de la Junta, aprobará 
los Lineamientos en la materia, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, conforme a las 
disposiciones de la Constitución, la Ley, del Estatuto y demás normativa aplicable. En dichos 
Lineamientos se establecerán el procedimiento y las reglas para seleccionar a quienes ingresarán u 
ocuparán los cargos o puestos del Servicio. 

38. Que el artículo 156 del Estatuto, instaura que el Concurso Público se sujetará a las disposiciones 
generales siguientes: 

I. Cada Convocatoria se publicará y difundirá en los medios que se establezcan en los 
Lineamientos; 

II. Se implementará un sistema de registro para la inscripción de aspirantes; 

III. Se diseñarán, aplicarán y calificarán los exámenes y, en su caso, los demás instrumentos de 
evaluación que se determinen para el Ingreso al Servicio que permitan evaluar los conocimientos 
generales y técnico-electorales, así como las competencias requeridas en la Convocatoria para 
cada cargo o puesto; 

IV. Se elaborará una lista por cada una de las fases y etapas del Concurso Público, que contendrá 
la información de los aspirantes que accedan a las mismas; 

V. Se cotejará y verificará la información curricular declarada, con los documentos que los 
aspirantes presenten, en los plazos que establezca la DESPEN; 

VI. Se establecerá el número de entrevistas que se realizarán para cada cargo y puesto, así como 
los servidores públicos del Instituto que fungirán como entrevistadores; 

VII. La DESPEN coordinará las entrevistas que se aplicarán a los aspirantes que hayan aprobado las 
etapas previas; 

VIII. Se establecerán criterios de desempate para determinar a los ganadores, entre los que se 
considerará el desarrollo profesional de los aspirantes; 

IX. Se elaborará una lista, en estricto orden de prelación, que contendrá el promedio final de las 
calificaciones obtenidas por los aspirantes en las etapas del Concurso Público, y será la base 
para la designación de las personas ganadoras del Concurso Público; 

X. El Consejo General aprobará el Acuerdo para la designación e Ingreso de las personas 
ganadoras en cargos de Vocal Ejecutivo, con base en la lista a que se refiere la fracción anterior; 

XI. La Junta aprobará el Acuerdo para la designación e Ingreso de las personas ganadoras en 
cargos o puestos distintos de Vocal Ejecutivo, con base en la lista a que se refiere la fracción IX 
del presente artículo, y 

XII. La DESPEN, previo conocimiento del Secretario Ejecutivo, podrá apoyarse en Direcciones 
Ejecutivas, órganos y Unidades Técnicas del Instituto y en los Órganos de Enlace de los OPLE, 
así como de otras Instituciones y entes externos, según corresponda, para llevar a cabo las 
actividades referidas en las fracciones anteriores. 

39. Que el Consejo General considera indispensable impulsar a través del Concurso Público 2016-2017, 
la igualdad de oportunidades y la igualdad de género y derecho a la no discriminación. 
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40. Que en sesión celebrada el 25 de agosto de 2016, la Comisión del Servicio conoció y estuvo de 
acuerdo en presentar a la Junta, los Lineamientos del Concurso Público 2016 – 2017 de ingreso para 
ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, para su aprobación. 

41. Que la Junta en sesión extraordinaria celebrada el 1º. de septiembre de este año, y mediante el 
acuerdo INE/JGE207/2016, aprobó someter la propuesta de los Lineamientos del Concurso Público 
2016 – 2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, a consideración del Consejo General para los efectos 
establecidos en el artículo 153 del Estatuto. 

En virtud de los considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartados A, párrafos primero y segundo, y D, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1; 30, numerales 2 y 3; 34, numeral 1; 35, numeral 1; 36, numeral 1; 
40, numeral 1; 42, numeral 2; 43, numerales 1 y 2; 44, numeral, incisos a), b) y gg); 48, numeral 1, inciso a); 
57, numeral 1, incisos b) y d); 201, numeral 1; 202, numerales 1, 2 y 6, y 203, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, fracciones I y II; 8, fracciones I y VII; 18; 20, fracción 
I; 21; 22; 34; 40; 132; 133, fracción I; 134; 135; 136; 139; 142; 144; 148; 150; 153, y 156 del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, la Junta General Ejecutiva 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los Lineamientos del Concurso Público 2016 – 2017 de ingreso para ocupar plazas 
en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, en los términos 
del documento adjunto al presente Acuerdo. 

Segundo. Se faculta a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional para desahogar 
las Convocatorias y las distintas fases y etapas, en términos de los Lineamientos del Concurso Público  
2016–2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional  
del Instituto Nacional Electoral, en los términos del presente Acuerdo. 

Tercero. Cualquier situación no prevista en los Lineamientos del Concurso Público 2016–2017 de ingreso 
para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, será resuelta por la Junta General Ejecutiva a propuesta de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 

Cuarto. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Electoral del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
7 de septiembre de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

Se aprobó en lo particular el Transitorio Segundo de los Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 de 
ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral en los términos originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y 
un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Lineamientos del Concurso Público 2016 – 2017 de Ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral 

Capitulo Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer, el procedimiento y las reglas del 
Concurso Público 2016-2017 en la modalidad de oposición, para reclutar y seleccionar a quiénes ocuparán 
cargos y puestos exclusivos del Servicio Profesional Electoral Nacional que se encuentren vacantes en los 
órganos desconcentrados y en las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral. 

En el Concurso Público 2016-2017 se publicarán 3 Convocatorias sucesivas, desarrollando en cada una 
de ellas las fases y etapas previstas en estos Lineamientos. 

Con base en la política de igualdad de género y no discriminación del Instituto, en el Concurso Público se 
procurará disminuir la brecha laboral de género existente en el Instituto, a fin de encaminarse a lograr una 
distribución igualitaria en los puestos que ocupan hombres y mujeres dentro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, a través de la implementación de medidas especiales de carácter temporal, y se evitará la 
discriminación de personas pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 2. Las personas responsables de las áreas del Instituto, así como quienes sean aspirantes del 
Concurso Público, deberán sujetarse a lo establecido en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, en las Convocatorias respectivas y en los presentes Lineamientos. 

Artículo 3. Para los efectos de estos Lineamientos, sin menoscabo de lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Estatuto, se entenderá por: 

Adscripción: Ubicación geográfica y administrativa de una persona para realizar las funciones inherentes a 
un cargo o puesto específico. 

Aspirante: Personal del Instituto, prestador de servicios o ciudadano que se postule para ocupar un cargo 
o puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Evaluación Situacional: (assessment) Herramienta estandarizada para la selección de personal, diseñada 
para valorar características observables de las personas a las que se les aplique de manera virtual o 
presencial, ante una variedad de situaciones simuladas. 

Catálogo del Servicio: Catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Comisión del Servicio: Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Concurso Público: Vía primordial de ingreso al Servicio. 

Convocatoria: Instrumento a través del cual se hace del conocimiento de las personas interesadas, el 
Concurso Público. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Declaratoria de Vacantes: Acto mediante el cual la Junta General Ejecutiva, a propuesta de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional y previo conocimiento de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, determina las plazas vacantes del Servicio que se someterán a Concurso 
Público. 

DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

Evaluación psicométrica por competencias: Técnica de medición utilizada para el reclutamiento y selección 
de recursos humanos, la cual se basa en la aplicación total o parcial de pruebas psicométricas 
estandarizadas, con las cuales se identificarán habilidades, competencias, aptitudes y actitudes específicas y 
determinadas para un cargo o puesto en particular. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 
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ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Junta: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Lineamientos: Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 para ocupar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

Lista de reserva: Relación de los nombres de las personas aspirantes del Concurso Público, en 
orden de prelación, que no obtuvieron un cargo o puesto exclusivo del Servicio, que hayan aprobado la 
aplicación de entrevistas, exámenes, evaluación psicométrica por competencias o evaluación situacional 
(assessment) y cuentan con resultados vigentes, por lo que ocuparán las vacantes que se generen, durante 
su vigencia. 

Medida especial de carácter temporal: Es aquella que tiene como objetivo corregir situaciones de 
desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades de personas o grupos en situación de 
discriminación. Debe ser adecuada, legítima, idónea, necesaria y proporcional (se conoce también como 
acción afirmativa). 

Miembro del Servicio o personal de carrera: Es la persona que haya obtenido su nombramiento en 
una plaza presupuestal y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio, en los 
términos que señala el Estatuto. 

Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional. 

SPE-Ingresa: Es el sistema informático que podrá ser utilizado para el registro, administración y control de 
los datos e información de los diversos procesos del Concurso Público. 

Vacante a concursar: Cargo y/o puesto que ha sido incluido en la Declaratoria de Vacantes para 
concursarse a través de una Convocatoria. 

Artículo 4. El Concurso Público es la vía primordial para el ingreso al Servicio y consiste en un conjunto 
de procedimientos que aseguran la selección de las y los mejores aspirantes para ocupar cargos y puestos 
vacantes exclusivos del Servicio. 

Artículo 5. La DESPEN será el área del Instituto encargada de llevar a cabo la operación del Concurso 
Público y, podrá apoyarse en los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, así como en otras instituciones y 
entes externos para llevar a cabo determinadas actividades previstas en estos Lineamientos. 

Cualquier caso no previsto, será resuelto por la DESPEN con conocimiento de la Comisión del Servicio. 

Artículo 6. En congruencia con el artículo 143 del Estatuto, se deberá excusar para intervenir en la 
operación del Concurso Público aquel personal del Instituto o prestador de servicios que tenga 
conocimiento de la participación como aspirante de algún pariente por consanguinidad, afinidad hasta el 
cuarto grado o de carácter civil. 

Artículo 7. La DESPEN deberá propiciar las condiciones necesarias para que el desarrollo del Concurso 
Público se apegue a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima 
publicidad. 

Así también, se deberá preservar la transparencia, igualdad de oportunidades, la valoración del mérito, la 
igualdad de género, la no discriminación, la cultura democrática y el respeto a los derechos humanos. 

Artículo 8. De conformidad con el artículo 134 del Estatuto, en el Concurso Público no se discriminará a 
nadie por razones de sexo, edad, discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición social, 
preferencia sexual, estado de salud, gravidez o cualquier otra que genere un menoscabo indebido en el 
ejercicio de sus derechos. 

Artículo 9. Las personas aspirantes concursarán por la plaza de un cargo o puesto determinado del 
Servicio y no por una adscripción en específico. 

Artículo 10. De conformidad con el artículo 142 del Estatuto, la persona aspirante inscrita en el Concurso 
Público deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

III. No ser militante de algún partido político; 

IV. No haber sido registrada por un partido político en una candidatura a cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años anteriores a la designación; 

V.  No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; 

VII. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; 

VIII. Acreditar el nivel de educación media superior, para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la 
Función Técnica; 

IX. Para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, acreditar que cuentan con título 
o cédula profesional, y 

X. Contar con los conocimientos y la experiencia profesional requeridos en la Convocatoria 
correspondiente, para el desempeño adecuado de sus funciones. 

La experiencia profesional de las personas aspirantes deberá ser equivalente a la prevista en la cédula 
del Catálogo del Servicio correspondiente al cargo o puesto por el que concursa. 

Artículo 11. Será requisito para las y los aspirantes que no pertenezcan a la estructura del Servicio, que 
no se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Que hayan sido sancionados con destitución en calidad de servidoras o servidores públicos en los 
tres años inmediatos anteriores. 

II. Que siendo Personal de la rama administrativa del Instituto, hayan sido objeto de una sanción 
de suspensión en el año inmediato anterior a la fecha de registro. 

Artículo 12. Será requisito para las y los aspirantes que pertenezcan a la estructura del Servicio, que no 
se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Que hayan sido objeto de una sanción de suspensión en el año inmediato anterior a la fecha 
del registro. 

II. Que hayan obtenido una calificación menor a 7.0 en la última evaluación del desempeño. 

En caso de que las personas aspirantes no cuenten con la calificación de la evaluación del desempeño 
por haberse inconformado ante la autoridad competente del Instituto, la DESPEN tomará en cuenta las 
calificaciones obtenidas en las evaluaciones inmediatas anteriores. 

Artículo 13. Los datos personales que registren las personas aspirantes estarán debidamente protegidos. 
Sólo sus titulares podrán tener acceso a esta información y solicitar, en su caso, la rectificación, cancelación u 
oponerse al uso de los mismos. 

La base de datos que contenga los datos personales será considerada un Sistema de Datos Personales 
en términos de la legislación de la materia. 

Artículo 14. Los reactivos, versiones de examen de conocimientos generales y técnico electorales y 
demás instrumentos de evaluación del Concurso Público, serán información reservada por 5 años a partir de 
su utilización. 

Artículo 15. Durante el desarrollo del Concurso Público y hasta su eventual incorporación, las personas 
aspirantes deberán mantener el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Estatuto, los Lineamientos 
y las Convocatorias que al respecto se emitan. En los casos en que no sea así, los resultados obtenidos 
por dichos aspirantes serán nulos y serán descalificados. 
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Artículo 16. Cada Convocatoria del Concurso Público se desarrollará en tres fases, que se 
compondrán de las siguientes etapas: 

I. En la primera fase: 

a) Publicación y difusión de la Convocatoria 

b) Registro e inscripción de personas aspirantes 

c) Revisión curricular. 

II. En la segunda fase: 

a) Aplicación del examen de conocimientos generales y técnico-electorales. 

b) Cotejo y verificación de información con los documentos que la persona aspirante presente. 

c) Aplicación de la evaluación psicométrica por competencias o evaluación situacional 
(assessment). 

d) Aplicación de entrevistas. 

III. En la tercera fase: 

a) Calificación final y criterios de desempate. 

b) Designación de ganadores. 

Artículo 17. Las y los integrantes del Consejo General y de la Junta podrán presenciar las fases del 
Concurso Público y emitir por escrito las observaciones que estimen pertinentes. Los miembros del Consejo 
General podrán designar representantes para participar en calidad de observadores, debiendo identificarse y 
presentar el oficio de designación, previo al inicio de cada actividad. 

Capitulo Segundo 
De la Declaratoria de Vacantes 

Artículo 18. La DESPEN elaborará la Declaratoria de Vacantes para proponer, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio, a la Junta las plazas del Servicio vacantes susceptibles de ser 
consideradas en cada Convocatoria del Concurso Público. 

Lo anterior con base en la información que proporcionen quienes funjan como Directores Ejecutivos, 
Vocales Ejecutivos Locales, y en su caso órganos técnicos, en términos del artículo 146 del Estatuto. 

Artículo 19. La Junta, en su caso, aprobará la Declaratoria de Vacantes. 

Capítulo Tercero 
De la primera fase 

Publicación y difusión de las Convocatorias 
Artículo 20. El Concurso Público iniciará con la publicación de la Primera Convocatoria. 

Las Convocatorias serán emitidas y difundidas por la DESPEN, previo conocimiento de la Comisión del 
Servicio y aprobación de la Junta. 

Artículo 21. Las Convocatorias establecerán, como mínimo, lo siguiente: 

I. La descripción de las vacantes a concursar, el nombre del cargo o puesto, así como el número de 
vacantes, el nivel tabular, las percepciones correspondientes y la adscripción actual. 

II. Los requisitos que deberán cumplir las personas aspirantes y el perfil que se requiere, de acuerdo 
con lo establecido en el Estatuto, los Lineamientos y en su caso, el Catálogo del Servicio. 

III. Los documentos que deberán presentar las personas aspirantes para acreditar los requisitos 
establecidos. 

IV. Los plazos y/o términos para la inscripción de aspirantes, la aplicación de exámenes, la 
presentación de documentos y verificación de requisitos, las entrevistas y la difusión de resultados. 

V. Los criterios de desempate. 

VI. La descripción de cada una de las fases y etapas, así como la dirección electrónica del Instituto 
en donde se podrá consultar las guías de estudio del examen. 

VII. Las reglas de valoración de los instrumentos de evaluación. 

VIII. Las medidas especiales de carácter temporal que se implementarán. 
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Los demás que determine la DESPEN, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

Artículo 22. Si durante el desahogo de la Convocatoria se generan vacantes de cargos y puestos 
adicionales a los incluidos en la Declaratoria de Vacantes, éstas podrán ser consideradas para la 
designación de ganadoras o ganadores, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

En caso de actualizarse este supuesto, dicha información deberá hacerse pública en el portal de Internet 
del Instituto. 

Artículo 23. Las Convocatorias estarán dirigidas a las personas interesadas en incorporarse al Servicio 
Profesional Electoral Nacional y a integrantes del Servicio que pretendan ser promovidos o promovidas a un 
cargo superior, que cumplan con los requisitos establecidos por el Estatuto, los Lineamientos y la propia 
Convocatoria. 

Artículo 24. Las Convocatorias se difundirán en la página de Internet del Instituto y, en su caso, en los 
estrados de las oficinas centrales y de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. La DESPEN deberá utilizar 
para su difusión otros medios de comunicación que estime pertinentes que busquen una amplia participación 
de aspirantes en el Concurso Público. 

Se deberá promover una amplia difusión de la Convocatoria entre las organizaciones de la sociedad civil 
dedicadas a la promoción y defensa de los derechos político-electorales de las mujeres. Por lo menos se 
utilizarán los siguientes mecanismos: invitación individualizada a las mujeres y los hombres pertenecientes al 
Servicio, difusión en organismos públicos locales; instituciones de mujeres nacionales y estatales; tribunales 
electorales, instituciones de educación media superior y superior en los 31 estados y en la Ciudad de México 
y, entre organizaciones de la sociedad civil. Adicionalmente se deberá dar difusión de la Convocatoria a 
través del micrositio “Género y Democracia” del Instituto, y en la pagina oficial del Observatorio de 
participación política de las mujeres en México, así como de las redes sociales del Instituto. 

Artículo 25. La difusión de cada una de las Convocatorias se realizará durante diez días naturales previos 
al inicio del plazo para la inscripción de los aspirantes. 

Artículo 26. Una vez publicada cada Convocatoria, quienes funjan como titulares de las Direcciones 
Ejecutivas, Vocalías Ejecutivas de Junta Local Ejecutiva y de Unidad Técnica, en coordinación con la 
DESPEN, deberán difundirla entre el personal del Instituto adscrito a sus áreas, así como a la ciudadanía en 
general a través de los medios que estimen pertinentes y que propicie una mayor participación de aspirantes. 

Artículo 27. Las condiciones y requisitos establecidos en las Convocatorias por ningún motivo podrán 
modificarse durante el desarrollo de las respectivas fases y etapas previstas en el artículo 16 de estos 
Lineamientos. Quienes aspiran a participar en la misma, aceptan su contenido así como la normativa 
aplicable. 

Artículo 28. Desde el momento en el que se publique cada Convocatoria, las personas aspirantes podrán 
consultar las guías de estudio del examen en la página de Internet del Instituto y en su caso, en los estrados 
de las oficinas centrales y de las Juntas Locales y Distritales. 

Las guías de estudio deberán incluir la lista de temas y la bibliografía que las personas aspirantes podrán 
consultar para su preparación. 

Capítulo Cuarto 

Del registro e inscripción de aspirantes 
Artículo 29. El registro de aspirantes se realizará durante un plazo de diez días naturales. El periodo se 

establecerá en la Convocatoria correspondiente. 

Artículo 30. Quienes estén interesados en participar como aspirantes en un Concurso Público para 
ocupar cargos y puestos del Servicio, deberán registrarse en SPE-Ingresa o en el sistema que para tal efecto 
establezca la DESPEN en la Convocatoria respectiva. 

Artículo 31. Si el registro se realiza a través del SPE-Ingresa, la persona interesada en concursar, 
incorporará al sistema la información requerida, y este generará un comprobante con un número de folio que 
será único e intransferible que, servirá para identificar su estatus como aspirante en las distintas fases y 
etapas de la Convocatoria respectiva. 

Si el registro de los aspirantes se realiza a través de otro sistema o medio, en la Convocatoria se 
establecerán los lugares y el procedimiento para dicho registro. 

Las personas aspirantes que participen en más de una Convocatoria, deberán registrarse en cada una de 
ellas y, agotar todas y cada una de las fases y etapas que la conforman o será cancelada automáticamente su 
inscripción. 
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Artículo 32. Es responsabilidad de las personas aspirantes la veracidad y autenticidad de sus datos 
personales, así como del perfil curricular que declaren al registrarse. 

Artículo 33. Una vez que las personas aspirantes registren su información y se postulen por una vacante, 
no podrán modificar sus datos. 

Artículo 34. Las y los aspirantes que sean miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional no podrán 
concursar por un cargo igual al que ocupen al momento del registro e inscripción al Concurso Público. 

La DESPEN cancelará la inscripción de cualquier aspirante que se ubique en este supuesto. 

Artículo 35. Las y los funcionarios del Instituto que tengan acceso a la información contenida en SPE-
Ingresa y a los registros que en su caso se habiliten, deberán observar en todo momento las disposiciones en 
materia de protección de datos personales que sean aplicables. 

Capítulo Quinto 

De la revisión curricular 
Artículo 36. Una vez que la persona aspirante se postule para concursar por un cargo o puesto del 

Servicio, si el registro se realiza a través del SPE-Ingresa, se llevará a cabo en forma inmediata la revisión 
curricular, y se informará por el mismo medio si es aceptada o descartada con base en los requisitos 
establecidos en la Convocatoria correspondiente. 

Si el registro se realiza a través de otro sistema o medio, se establecerá el procedimiento de la revisión 
curricular. 

Artículo 37. La revisión curricular que se efectúe se llevará a cabo sin perjuicio de la revisión y cotejo de 
la documentación que las personas aspirantes deberán presentar, en el momento y ante los funcionarios que 
determine la DESPEN, para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la Convocatoria 
respectiva. 

La DESPEN podrá investigar o allegarse de la información documental necesaria que le permita 
corroborar el cumplimiento de los requisitos de las y los aspirantes. 

Artículo 38. La DESPEN publicará en la página de Internet del Instituto y en su caso en estrados, la 
lista que contendrá el número de folio de las personas aspirantes que sustentarán el examen de 
conocimientos generales y técnico-electorales para cada cargo o puesto; así como la fecha, hora y lugar de su 
aplicación. 

Capítulo Sexto 

De la segunda fase 

De la aplicación del examen de conocimientos generales y técnico-electorales 
Artículo 39. La DESPEN coordinará y aplicará el examen de conocimientos generales y técnico-

electorales. El examen tendrá un valor de ponderación del 60%. 

Para su diseño y elaboración, la DESPEN podrá contar con el apoyo de instituciones externas, conforme 
a lo establecido en el último párrafo del artículo 156, fracción XII del Estatuto. 

Artículo 40. En la elaboración y aplicación del examen de conocimientos generales y técnico-electorales, 
la DESPEN implementará mecanismos de confidencialidad, control y registro del personal que participe en 
dichas actividades. 

Se implementarán medidas de accesibilidad para personas con discapacidad, para mujeres embarazadas 
o en puerperio que acrediten, antes de la fecha de su examen y mediante dictamen médico, estar en 
condiciones delicadas de salud, se podrán habilitar sedes especiales. 

Artículo 41. Las personas aspirantes presentarán en una primera jornada de aplicación, la parte 
correspondiente al examen de conocimientos generales y en una segunda jornada la parte correspondiente a 
conocimientos en materia técnico-electorales. 

La DESPEN determinará las jornadas, sesiones, sedes, turnos y horarios para la aplicación de los 
exámenes, atendiendo al número de aspirantes y los espacios disponibles para este efecto. 

Artículo 42. El examen de conocimientos generales y técnico-electorales se desplegará en al menos dos 
versiones con diferente orden de los reactivos. 

El examen de conocimientos generales y técnico-electorales contendrá cuatro opciones de respuesta por 
cada reactivo; a cada reactivo corresponderá una respuesta correcta y tres distractores; se dividirán por áreas 
de conocimientos, según el cargo o puesto a concursar. 
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En el caso de aspirantes que se postulen por dos plazas vacantes publicadas en la misma 
Convocatoria, se les aplicará el examen de conocimientos generales en sólo una ocasión. 

Artículo 43. Los exámenes de conocimientos generales y técnico electorales serán aplicables a los 
siguientes cargos y puestos, y estarán conformados por el número de reactivos que se señale en la 
Convocatoria. 

a) Conocimientos generales 

Tipo de examen Aplica para los Cargos y Puestos siguientes 

1. Conocimientos 

Generales 

□ Cargos de Vocal Ejecutivo y cargos y puestos distintos de Vocal 
Ejecutivo 

 

b) Conocimientos técnico electorales 

Tipo de examen Aplica para los Cargos y Puestos siguientes 

1. Vocal Ejecutivo □  Vocal Ejecutivo/Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva 

□  Vocal Ejecutivo/Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva 

2. Vocal Secretario □  Vocal Secretario/Secretaria de Junta Local Ejecutiva 

□  Vocal Secretario/Secretaria de Junta Distrital Ejecutiva 

3. Ejecutivo de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
(Órganos Desconcentrados) 

□  Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Local 
Ejecutiva 

□  Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital 
Ejecutiva 

4. Ejecutivo de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
(Oficinas Centrales) 

□  Director/Directora de Área en la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica 

□  Subdirector/Subdirectora de Área en la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica 

□  Jefe/Jefa de Departamento en la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 

5. Ejecutivo de Organización 
Electoral 

(Órganos Desconcentrados) 

□  Vocal de Organización Electoral de Junta Local Ejecutiva 

□  Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva 

□  Coordinador Operativo / Coordinadora Operativa 

6. Ejecutivo de Organización 
Electoral (Oficinas Centrales) 

□  Director/Directora de Área en la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

□  Subdirector/Subdirectora de Área en la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

□  Jefe/Jefa de Departamento en la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral 

7. Ejecutivo de Registro 
Federal de Electores (Órganos 
Desconcentrados) 

□  Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Local Ejecutiva 

□  Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital 

□ Ejecutiva 

8. Ejecutivo de Registro Federal 
de Electores (Oficinas 
Centrales) 

□ Coordinador/Coordinadora de Área en la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores 

□ Director/Directora de Área en la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores 

□ Subdirector/Subdirectora de Área en la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores 

□ Jefe/Jefa de Departamento en la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores 
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9. Técnicos Órganos 
Desconcentrados 

□ Jefe/Jefa de Monitoreo a Módulos 

□ Jefe/Jefa de Oficina de Cartografía Estatal de Junta Local Ejecutiva 

□ Jefe/Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Local 
Ejecutiva 

□ Jefe/Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital 
Ejecutiva 

10. Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

□ Director/Directora de Área en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

□ Subdirector/Subdirectora de Área en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

□ Jefe/Jefa de Departamento en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

 

Artículo 44. El día de la aplicación del examen, quienes sean representantes de la DESPEN, deberán 
realizar las siguientes actividades: 

I. Coordinar a los miembros del Servicio y personal del Instituto que participen en la organización de la 
aplicación de los exámenes.; 

II. Cerciorarse en su caso, que los equipos de cómputo estén encendidos y abierto el sitio de 
Internet de los exámenes en línea; 

III. Solicitar a la persona que sea sustentante el comprobante de inscripción que se generó al 
momento de su registro; 

IV. Recabar la firma de quienes sean sustentantes en la lista de asistencia y acreditar su identidad 
solicitándole que presente alguna de las siguientes identificaciones: 

a)  Credencial para votar vigente; 

b)  Cédula profesional; 

c)  Pasaporte vigente; o 

d)  En caso de personas aspirantes que sean personal del Instituto, podrán acreditar su 
identidad con la credencial con fotografía que expide el Instituto. 

V. Comunicar con claridad las instrucciones y dar inicio a la aplicación en el horario establecido; 

VI. Vigilar y procurar el adecuado comportamiento de las personas aspirantes durante la aplicación del 
examen. 

VII. De ser estrictamente necesario, suspender la aplicación del examen a las personas aspirantes 
que no acaten las instrucciones emitidas. En este caso, se levantará un acta circunstanciada, 
detallando los hechos que dieron lugar a la suspensión del examen. 

VIII. Ejecutar las demás tareas que determine la DESPEN. 

Artículo 45. Para tener derecho a presentar el examen, las personas aspirantes deberán asistir 
puntualmente en el lugar, fecha y hora previamente establecidos por la DESPEN, exhibiendo su comprobante 
de inscripción; deberán acreditar su identidad mediante la exhibición de alguno de los documentos 
establecidos en el artículo 44, fracción IV de los Lineamientos, y no se les permitirá permanecer dentro  
del lugar del examen después de que haya concluido su respectiva aplicación. 

No habrá prórroga para realizar el examen en fecha extemporánea, ni se aceptarán justificantes de 
inasistencia de cualquier índole. 

Artículo 46. En caso de existir una falla generalizada del sistema utilizado para la aplicación de 
exámenes, se podrá habilitar una nueva fecha de aplicación y/o podrán aplicarse mediante cuadernillos; si la 
falla se presenta sólo en algún o algunos turnos y/o sedes, los exámenes correspondientes podrán aplicarse 
mediante cuadernillos; si la falla se presenta exclusivamente en algún o algunos equipos de cómputo se 
programará la aplicación de las y los aspirantes que les correspondían esos equipos en otra hora. 

Artículo 47. Las o los aspirantes pasarán a la siguiente etapa del Concurso Público, siempre y cuando 
obtengan una calificación global mínima en el examen de 7.00, en una escala de cero a diez, y se ubiquen 
dentro del 33 por ciento de aspirantes que hayan obtenido las calificaciones más altas, agrupados según el 
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cargo o puesto en concurso; este porcentaje se incrementará cuando no se logre contar con cuatro aspirantes 
por plaza vacante en concurso, a efecto de ser entrevistadas o entrevistados, siempre y cuando hayan 
obtenido la calificación global mínima referida; este porcentaje también se incrementará en términos de las 
medidas de carácter temporal que establezcan las Convocatorias, para procurar la igualdad sustantiva en 
aspirantes que pasen a la siguiente etapa. 

La DESPEN, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá incrementar el número de cuatro 
aspirantes por plaza vacante y elevarlo hasta diez, cuando solamente exista una vacante publicada en la 
Convocatoria. 

Artículo 48. La calificación global del examen de conocimientos generales y técnico-electorales, se 
conformará de la siguiente manera: 

a) Para cargos y puestos adscritos en Juntas Locales y Distritales Ejecutivas: 

Examen correspondiente a los cargos y puestos siguientes Conocimientos 
Generales 

Conocimientos 
Técnico-

Electorales 

□ Vocal Ejecutivo/Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva 

□ Vocal Ejecutivo/Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva 
30% 70% 

□ Vocal Secretario/Secretaria de Junta Local Ejecutiva 

□ Vocal Secretario/Secretaria de Junta Distrital Ejecutiva 
30% 70% 

□ Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Local 
Ejecutiva 

□ Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta 
Distrital Ejecutiva 

30% 70% 

□ Vocal de Organización Electoral de Junta Local Ejecutiva 

□ Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva 

□ Coordinador Operativo / Coordinadora Operativa de Junta Local 
Ejecutiva 

30% 70% 

□ Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Local Ejecutiva 

□ Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva 
30% 70% 

□ Jefe/Jefa de Monitoreo a Módulos de Junta Local Ejecutiva 

□ Jefe/Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Local 
Ejecutiva 

□ Jefe/Jefa de Oficina de Cartografía Estatal de Junta Local 
Ejecutiva 

□ Jefe/Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital 
Ejecutiva 

60% 40% 

 

b) Para cargos adscritos en Oficinas Centrales: 

Examen correspondiente a los cargos y puestos siguientes Conocimientos 
Generales 

Conocimientos 
Técnico-

Electorales 

□  Coordinador/Coordinadora de Área 

□  Director/Directora de Área 

□  Subdirector/Subdirectora de Área 

30% 70% 

□  Jefes/Jefas de Departamento 50% 50% 

 
Artículo 49. Una vez aplicado el examen de conocimientos generales y técnico- electorales, la DESPEN 

generará una lista con los folios de las personas aspirantes por cargo o puesto concursado, ordenada de 
mayor a menor calificación. 
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De la lista señalada en el párrafo anterior, la DESPEN seleccionará en orden de prelación a 4 o 10 
aspirantes en términos de lo señalado en el artículo 47, por plaza vacante para que sean cotejados sus 
documentos; se verifique el cumplimiento de requisitos; se les aplique la evaluación psicométrica basada 
en competencias, y en su caso, pasen a la etapa de entrevistas. 

La DESPEN difundirá, la lista con los folios de las personas aspirantes a las que se les realizará la revisión 
y el cotejo de documentos en la página de Internet del Instituto. 

Capítulo Séptimo 

Del cotejo de documentos y verificación del cumplimiento de requisitos 
Artículo 50. La DESPEN realizará el cotejo de los documentos que presenten las personas aspirantes 

convocadas por plazas vacantes en los términos señalados en el artículo 47, seleccionadas en orden de 
prelación conforme a los resultados del examen de conocimientos generales y técnico-electorales y verificará 
el cumplimiento de los requisitos para ocupar los cargos y puestos del Servicio. 

La DESPEN coordinará el trabajo de cotejo de documentos, apoyándose en su caso en el personal de 
las Juntas, y publicará en la página de Internet del Instituto la lista señalada en el artículo 49, indicando la 
fecha, lugar y hora para presentarse. 

Artículo 51. Los documentos que deberán presentar las o los aspirantes que formen parte del Servicio, 
serán los siguientes: 

I. Currículum vitae actualizado, con firma autógrafa; 

II. Original y copia de comprobantes laborales que acrediten el cumplimiento de los requisitos para 
cada cargo o puesto, que establezca la Convocatoria respectiva; 

III. Original y copia del título o cédula profesional, para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la 
Función Ejecutiva; 

IV. Original y copia del certificado que acredite haber concluido el nivel de educación media superior 
para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la Función Técnica; 

V. Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en donde señalen que la información proporcionada y 
los documentos presentados son auténticos; 

VI. Carta firmada de aceptación de los términos y condiciones del Concurso Público, establecidos 
en el Estatuto, Lineamientos y Convocatoria, y 

VII. Los demás que se establezcan en la Convocatoria correspondiente. 

Los originales de los documentos serán devueltos a las personas aspirantes después de realizar el cotejo 
correspondiente. 

Artículo 52. Los documentos que deberán presentar las o los aspirantes que no pertenezcan al Servicio, 
serán los siguientes: 

I. Una fotografía reciente tamaño infantil, la fotografía deberá contener nombre y apellidos al reverso; 

II. Original y copia de identificación oficial con fotografía. Únicamente se aceptarán los siguientes 
documentos: Credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o, en su caso, cédula 
profesional; 

III. Original o copia certificada y copia simple de acta de nacimiento; 

IV. Currículum vitae actualizado, con firma autógrafa del aspirante; 

V. Original y copia del título o cédula profesional, para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la 
Función Ejecutiva o 

VI. Original y copia del certificado que acredite haber concluido el nivel de educación media superior 
para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la Función Técnica; 

VII. Original y copia de comprobantes laborales que acrediten el cumplimiento de los requisitos para 
cada cargo o puesto, que establezca la Convocatoria respectiva; 

VIII. Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en donde se señale que la información 
proporcionada y los documentos presentados son auténticos; 

IX. Carta firmada de aceptación de los términos y condiciones del Concurso, establecidos en el Estatuto, 
Lineamientos y Convocatoria, y 

X. Los demás que se establezcan en la Convocatoria correspondiente. 
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Los originales de los documentos serán devueltos a las o los aspirantes después de realizar el cotejo 
correspondiente. 

Lo anterior sin perjuicio de los documentos que deberá presentar aquel aspirante que resulte ganador de 
una plaza vacante ante la Dirección Ejecutiva de Administración. 

Artículo 53. La DESPEN descartará a las personas aspirantes que no cumplan con los requisitos 
establecidos en el Estatuto y los Lineamientos. 

Artículo 54. En caso de que algún o alguna aspirante sea descartado debido a que no acredite el 
cumplimiento de los requisitos o porque se encuentre en alguno de los supuestos previstos en este capítulo, 
se sustituirá en la lista de prelación por el siguiente aspirante que cumpla con los requisitos. 

Artículo 55. La DESPEN difundirá en la página de Internet del Instituto la lista con los folios de las 
personas aspirantes que accederán a la aplicación de la evaluación psicométrica por competencias o 
evaluación situacional. También se señalará la fecha, hora y lugar de aplicación. 

Capítulo Octavo 

De la aplicación de la evaluación psicométrica por 
competencias o, en su caso, la evaluación situacional 

Artículo 56. La DESPEN llevará a cabo la aplicación de la evaluación psicométrica por competencias o 
evaluación situacional a 4 o 10 aspirantes por plaza vacante, en términos de lo señalado en el artículo 47, 
seleccionadas en orden de prelación conforme a los resultados aprobatorios del examen de conocimientos 
generales y técnico- electorales y que hayan cubierto la etapa de cotejo y verificación del cumplimiento de 
requisitos para ocupar los cargos y puestos del Servicio. 

Se aplicará la evaluación situacional (assessment) en lugar de la evaluación psicométrica por 
competencias, para el caso de cargos de Vocal Ejecutivo/Ejecutiva de Junta Local y Distrital Ejecutiva, así 
como de Director/Directora y Subdirector/Subdirectora de Área. 

Artículo 57. La evaluación psicométrica por competencias o, en su caso, la evaluación situacional 
(assessment) tendrá por objeto medir el grado de compatibilidad entre el perfil de la persona aspirante y las 
competencias que correspondan al cargo o puesto por el que concursa, de acuerdo con la Convocatoria 
correspondiente. 

Artículo 58. El resultado de esta evaluación se calificará en una escala de cero a diez, con dos posiciones 
decimales. La calificación obtenida en esta prueba tendrá una ponderación del 10% en la calificación final de 
las personas aspirantes. 

Artículo 59. La DESPEN podrá apoyarse en una empresa especializada para llevar a cabo el diseño, 
elaboración, aplicación y calificación de la prueba psicométrica por competencias o la evaluación situacional. 

Artículo 60. En la aplicación de la evaluación, la DESPEN implementará mecanismos de confidencialidad, 
control y registro del personal que participen en dicha actividad. 

Capítulo Noveno 

De la aplicación de entrevistas 
Artículo 61. Una vez aplicada la evaluación psicométrica por competencias o la evaluación situacional 

(assessment), la DESPEN generará la lista con los folios de las personas aspirantes que se presentarán a la 
etapa de entrevistas. 

La lista se difundirá en la página de Internet y en su caso, en los estrados del Instituto. 

Artículo 62. Para integrar el rol de entrevistas, la DESPEN elaborará una lista con los nombres de las o 
los aspirantes, en orden de prelación, a partir de la calificación que hayan obtenido en el examen de 
conocimientos generales y técnico-electorales. 

La DESPEN difundirá dicha lista en la página de Internet y, en su caso, en los estrados del Instituto. 

Artículo 63. La DESPEN publicará, en la página de Internet del Instituto, los calendarios de entrevistas 
que señalarán la fecha, hora y lugar de su aplicación conforme a la agenda proporcionada por las o los 
entrevistadores. 

Los calendarios podrán ser actualizados de manera permanente de acuerdo con las modificaciones que 
soliciten las o los entrevistadores. 

Artículo 64. La DESPEN integrará los expedientes de las personas aspirantes y los remitirá a quienes 
funjan como entrevistadores cuando menos dos días hábiles previos al inicio de la aplicación de las 
entrevistas respectivas. Los expedientes contendrán, como mínimo, lo siguiente: 
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I. Comprobante de inscripción; 
II. Currículum vitae; 
III. En caso de aspirantes pertenecientes al Servicio, su ficha técnica; 
IV. Resultados del examen de conocimientos generales y técnico-electorales; 
V. Resultados de la evaluación psicométrica por competencias o evaluación situacional (assessment); 
VI. Guía de Entrevista elaborada por la DESPEN para cada cargo o puesto, con perspectiva de 

igualdad y no discriminación, y 
VII. Cédula para el entrevistador donde se asentará la calificación de la entrevista. 
Artículo 65. Las personas aspirantes deberán presentarse puntualmente a las entrevistas en la fecha, 

hora y lugar que se hayan definido para tal efecto y deberán acreditar su identidad mediante alguno de los 
documentos referidos en el artículo 44, fracción IV de los Lineamientos, en caso contrario, perderán su 
derecho a las entrevistas correspondientes. 

En situaciones de riesgo grave de salud, a las personas embarazadas o en puerperio, se les podrá 
reprogramar la entrevista dentro de los siguientes 5 días hábiles, previa presentación de certificado médico, 
en los términos que determine la DESPEN. 

En ningún caso, la entrevista se realizará fuera de las oficinas del Instituto. 
Artículo 66. Las entrevistas podrán desahogarse de manera individual o colectiva. En los casos de 

vacantes de cargos de Vocal Ejecutivo, quienes funjan como entrevistadores podrán acompañarse por 
expertos o expertas que habilite la DESPEN, cuando soliciten el apoyo técnico. 

Para el desahogo de las entrevistas, las y los funcionarios que funjan como entrevistadores podrán tomar 
en cuenta la Guía de Entrevista que proporcione la DESPEN y los resultados de la evaluación psicométrica 
por competencias o, en su caso, evaluación situacional (assessment). 

Artículo 67. En ningún caso podrán fungir como entrevistadores los miembros del Servicio o trabajadores 
del Instituto que estén concursando, si se diera el supuesto, la DESPEN designará, previo conocimiento de las 
personas titulares de las Direcciones Ejecutivas o Vocalías Ejecutivas Locales correspondientes, al 
funcionario del Instituto que deberá desahogar la entrevista. 

Artículo 68. Cada aspirante, según el cargo o puesto por el que se concursa, deberá ser entrevistado o 
entrevistada por el siguiente número de funcionarias o funcionarios del Instituto: 

a) Para cargos y puestos en Juntas Locales Ejecutivas 

Cargos y puestos 
Número de 
entrevistas 

programadas 
Autoridades y/o funcionarios que realizan la entrevista 

Vocalías Ejecutivas  Al menos cinco 
entrevistas 

□  Consejero Presidente del Consejo General o por el miembro 
de la Junta con derecho a voto que él designe; 
□  Tres Consejeros Electorales que determine la Comisión del 
Servicio, y 
□  Secretario Ejecutivo. 

Vocalías de Vocales 
Secretarios 

Tres entrevistas □  Un Consejero Electoral que determine la Comisión del 
Servicio; 
□  Secretario Ejecutivo o por quien él designe, y 
□  Un Vocal Ejecutivo Local. 

Vocalías de área. Dos entrevistas □  Director Ejecutivo que corresponda al área de la vacante, y 
□  Un Vocal Ejecutivo Local. 

Coordinaciones 
Operativas 

Dos entrevistas □  Un Vocal Ejecutivo Local, y 
□  Un Vocal Secretario Local. 

Jefaturas de 
Monitoreo a Módulos 
Jefaturas de Oficina 
de 
Cartografía Estatal 
Jefaturas de Oficina 
de 
Seguimiento y 
Análisis 

Dos entrevistas □  El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores o 
quien él designe, y 
□  Un Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Local. 
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b) Para cargos y puestos en Juntas Distritales Ejecutivas 

Cargos y puestos 
Número de 
entrevistas 

programadas 
Autoridades y/o funcionarios que realizan la entrevista 

Vocalías Ejecutivas  Al menos cuatro 
entrevistas 

□  Dos Consejeros Electorales que determine la Comisión del 
Servicio; 

□  Secretario Ejecutivo, o por quien él designe, y 

□  Un Vocal Ejecutivo Local. 

Vocalías de Vocal 

Secretario 

Tres entrevistas □  Un representante del Secretario Ejecutivo; 

□  Un Vocal Ejecutivo Local y 

□  Un Vocal Ejecutivo Distrital. 

Vocalías de área. Tres entrevistas □  Un representante de la Dirección Ejecutiva que corresponda 
al área de la vacante; 

□  Un Vocal Ejecutivo Local y 

□  Un Vocal Ejecutivo Distrital. 

Jefaturas de Oficina 
de Seguimiento y 
Análisis 

Dos entrevistas □  El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores o por 
quien él designe, y 

□  Un Vocal del Registro Federal de 

□ Electores de Junta Local. 

 

c) Para cargos y puestos en Oficinas Centrales 

Cargos y puestos 
Número de 
entrevistas 

programadas 
Autoridades y/o funcionarios que realizan la entrevista 

Coordinaciones de 
área adscritas en la 
Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal 

Electores. 

Al menos cuatro 
entrevistas 

□ Dos Consejeros Electorales que determine la Comisión del 
Servicio, 

□ Secretario Ejecutivo, y 

□ El Director Ejecutivo que corresponda al área de la vacante 

Direcciones de área 
en oficinas centrales 

Al menos cuatro 
entrevistas 

□ Dos Consejeros Electorales que determine la Comisión del 
Servicio, 

□ Secretario Ejecutivo, y 

□ El Director Ejecutivo que corresponda al área de la vacante 

Subdirecciones de 
área en oficinas 
centrales. 

Tres entrevistas □ Secretario Ejecutivo o por quien él designe; 

□ El Director Ejecutivo que corresponda al área de la vacante y 

□ El Director de área de la vacante. 

Jefaturas de 
departamento y 
cargos del mismo 
nivel administrativo 
en oficinas centrales. 

Dos entrevistas □ El Director de área de la vacante, y 

□ El Subdirector de Área, dichos funcionarios deberán ser del 
área correspondientes a la vacante. 

 

La delegación de entrevistas que realice el Secretario Ejecutivo deberá recaer en un funcionario o 
funcionaria que ocupe un cargo superior al de la persona aspirante; en su caso, podrá designar a quienes 
ocupen un cargo de titular de Unidad en la Secretaría Ejecutiva. 
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Artículo 69. Las entrevistas que no se realicen por causas atribuibles a las personas aspirantes, no se 
podrán efectuar con posterioridad y se calificarán con cero, a excepción de aquellas que deban ser 
reprogramadas por causas justificadas en los términos previstos en el artículo 65 de estos lineamientos. 

Artículo 70. Cada entrevistador o entrevistadora asentará en el medio que se establezca en la 
Convocatoria correspondiente, las calificaciones otorgadas a cada uno de las personas aspirantes, en una 
escala de cero a diez, más dos decimales, en el plazo señalado en el artículo siguiente. 

Artículo 71. Las o los entrevistadores deberán entregar a la DESPEN las cédulas con la calificación que 
hayan otorgado a las personas aspirantes dentro de los tres días hábiles siguientes a su realización. La 
DESPEN verificará la cédula entregada con la información registrada. 

Artículo 72. En el caso de las y los aspirantes que sean entrevistados por más de cinco entrevistadoras o 
entrevistadores, la DESPEN eliminará la calificación más baja y la calificación más alta que cada aspirante 
haya obtenido en las entrevistas y promediará las calificaciones restantes. 

Capítulo Décimo 

De la tercera fase 

De la calificación final 
Artículo 73. Para calcular la calificación final se sumarán los resultados obtenidos por las personas 

aspirantes en cada una de las etapas correspondientes al examen de conocimientos generales y técnico-
electorales, evaluación psicométrica por competencias o evaluación situacional (assessment) y las 
entrevistas, con las siguientes ponderaciones: 

I. Examen de conocimientos generales y técnico-electorales, 60%; 

II. Evaluación Psicométrica por competencias o, en su caso, evaluación situacional (assessment), 10%; 

III. Entrevistas, 30%. 

El promedio de las calificaciones de cada aspirante se expresará con un número entero y dos posiciones 
decimales. 

La lista de resultados finales incluirá a las y los aspirantes que obtuvieron una calificación igual o mayor a 
7.00. Las calificaciones menores a 7.00 se consideran no aprobatorias. 

Artículo 74. La DESPEN, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, remitirá a la Secretaría 
Ejecutiva una lista por cargo o puesto con los resultados finales que contendrá los folios de inscripción, el 
nombre y las calificaciones desglosadas de las personas aspirantes que aprobaron cada una de las etapas del 
Concurso Público. La Secretaría Ejecutiva por su parte, informará a las y los integrantes del Consejo General 
y de la Junta sobre el contenido de dicha lista. 

Esta lista se ordenará de mayor a menor calificación, a partir del promedio final, es decir, el primer lugar de 
la lista lo ocupará la o el aspirante que haya obtenido el promedio más alto y a este aspirante se le 
considerará como el primer candidata o candidato a ser ganadora o ganador y, así sucesivamente en función 
de las plazas de cargos y/o puestos vacantes sujetos a concurso. 

Artículo 75. La DESPEN publicará en la página de Internet del Instituto, el nombre de la o el aspirante que 
haya obtenido el promedio más alto para cada plaza de cargos o puestos del Servicio que fueron 
concursadas, después de aplicar en su caso, los criterios de desempate previstos en estos Lineamientos. 

Capítulo Décimo Primero 

De los criterios de desempate 
Artículo 76. En caso de empate entre aspirantes que sean integrantes del Servicio y/o externos, el orden 

de prelación de las y los aspirantes en la lista de ganadoras se establecerá en función de los siguientes 
criterios. 

I. Cuando estén involucradas personas aspirantes integrantes del Servicio y personas aspirantes 
que no pertenezcan al mismo; los primeros ocuparán los lugares superiores en la lista. 

II. Entre aspirantes integrantes del Servicio los lugares superiores en la lista serán ocupados por 
aquellas personas que satisfagan el orden de prelación siguiente: 

a)  Mayor calificación en el examen de conocimientos técnico- electorales. 

b)  Mayor calificación en la entrevista. 

c)  Mayor calificación en la evaluación psicométrica por competencias o evaluación situacional 
(assessment). 
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d)  Mayor calificación en las últimas tres evaluaciones del desempeño. 

e)  Mayores méritos extraordinarios, entendiéndose como tales la titularidad y el rango. 

f)  Mejor promedio en las calificaciones en el Programa de Formación o actividades de 
Capacitación. 

g)  Mayor antigüedad como personal de carrera; 

h)  Pertenencia a grupos en situación de vulnerabilidad. 

III. En el caso de empate entre aspirantes que no pertenezcan a la estructura del Servicio, los lugares 
superiores en la lista los ocuparán aquellas o aquellos aspirantes que satisfagan el orden de 
prelación siguiente: 

a)  Mayor calificación en el examen de conocimientos técnico- electorales. 

b)  Mayor calificación en la entrevista. 

c)  Mayor calificación en la evaluación psicométrica por competencias o, en su caso, evaluación 
situacional (assessment). 

d)  Mayor experiencia en materia electoral. 

e)  Mayor grado académico. 

f)  Pertenencia a grupos en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 77. La Secretaría Ejecutiva informará a las y los integrantes del Consejo General y de la Junta los 
casos en que la DESPEN haya detectado empates, así como el criterio de desempate adoptado. 

Capítulo Décimo Segundo 

De la designación de ganadores, ocupación de vacantes 
y expedición de nombramientos y oficios de adscripción 

Artículo 78. De conformidad con la lista referida en el artículo 74 de estos Lineamientos, la DESPEN, 
previo conocimiento de la Comisión del Servicio, otorgará una adscripción específica a cada aspirante 
ganador o ganadora de una plaza de cargo o puesto vacante concursada. 

Artículo 79. Las personas aspirantes deberán expresar por escrito, a través de los medios que establezca 
la DESPEN, su aceptación o declinación al ofrecimiento, en un plazo que no deberá exceder de dos días 
hábiles contados a partir de que se les haya comunicado la adscripción que les correspondería. 

De no recibirse respuesta por escrito de la persona aspirante en el plazo establecido, se tendrá como 
declinación; por lo que, deberá convocarse a la siguiente persona aspirante. 

Las y los aspirantes que hayan declinado de manera expresa o tácita, pasarán a la lista de reserva para 
que tengan la posibilidad de recibir una nueva propuesta de adscripción en otro momento. 

Artículo 80. El Consejo General designará a las o los funcionarios para que ocupen vacantes en el cargo 
de Vocal Ejecutivo/Ejecutiva, así como su respectivo lugar de adscripción. 

En el caso de vacantes en cargos y puestos distintos de Vocal Ejecutivo/Ejecutiva, la Junta designará a las 
y los funcionarios que las ocuparán, así como su respectivo lugar de adscripción. 

Artículo 81. La Secretaría Ejecutiva expedirá los nombramientos y oficios de adscripción, de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto. 

Capítulo Décimo Tercero 

De la integración y utilización de listas de reserva 

Artículo 82. Una vez designados las y los aspirantes para ocupar los cargos y/o puestos concursados en 
cada Convocatoria, la DESPEN integrará y publicará en la página de Internet del Instituto una lista de reserva 
que incluirá a las y los aspirantes no ganadores que hayan aprobado la aplicación de entrevistas. 

La lista de reserva estará ordenada de mayor a menor calificación y tendrá una vigencia de hasta un año a 
partir de su publicación. 

En caso de que en la Convocatoria se establezca una medida especial de carácter temporal, para procurar 
la igualdad sustantiva de género, la misma podrá hacerse extensiva a la integración de la lista de reserva. 
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Artículo 83. El uso de la lista de reserva deberá sujetarse a lo siguiente: 

a) Para el cargo de Vocal Ejecutivo/Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva se entrevistará, por cada 
vacante que se genere, a cuatro aspirantes con mejor calificación global. 

Las entrevistas deberán realizarse por las y los funcionarios a que hace referencia el artículo 68, inciso a) 
de estos Lineamientos, atendiendo a los principios de igualdad de género y no discriminación. 

La persona ganadora para ocupar el cargo vacante será quien logre la mayor calificación en la aplicación 
de entrevistas, que se obtendrá al promediar los resultados de la totalidad de dichas entrevistas. 

b) Para los cargos distintos a Vocal Ejecutivo/Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva se ofrecerá la vacante a 
la persona aspirante que tenga la mejor calificación final, en estricto orden de prelación. 

Las y los aspirantes deberán expresar por escrito su aceptación o declinación al ofrecimiento que formule 
la DESPEN, en un plazo que no deberá exceder de dos días hábiles, a partir de su comunicación. 

De no recibirse respuesta por escrito de la persona aspirante en el plazo establecido, se tendrá como 
declinación; por lo que, deberá convocarse a la siguiente persona aspirante de la lista de reserva que 
cuente con mejores resultados. 

Las y los aspirantes que integren la lista de reserva, a excepción de quienes en los términos del artículo 79 
de estos lineamientos ya hayan declinado una vez habiendo sido ganadores, podrán ser considerados para 
estos supuestos hasta por otra ocasión más después de una declinación expresa o tácita, cuando se generen 
nuevas vacantes en el cargo o puesto por el que concursaron. 

Artículo 84. La DESPEN someterá a consideración de la Comisión del Servicio la propuesta para 
designar como ganadora o ganador a la persona aspirante de la Lista de Reserva para ocupar vacantes 
en el cargo de Vocal Ejecutivo/Ejecutiva. 

La Comisión del Servicio, a través del Consejero o Consejera Electoral que la presida, presentará la 
propuesta de designación al Consejo General para su aprobación. 

Artículo 85. En el caso de vacantes en cargos y puestos distintos de Vocal Ejecutivo/Ejecutiva, la 
DESPEN presentará a la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, la propuesta de designación 
de ganadoras de plazas vacantes, para su aprobación. 

Capítulo Décimo Cuarto 
De otras previsiones del Concurso Público 

Artículo 86. El concurso de una plaza se declarará desierto por la DESPEN, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio, en alguno de los siguientes supuestos. 

I. Cuando ninguna persona aspirante se registre al mismo, o habiéndose registrado, no se presente 
a cualquiera de las fases y etapas posteriores; 

II. Cuando ninguna persona aspirante cumpla con los requisitos previstos en la Convocatoria 
respectiva; 

III. Cuando ninguna persona aspirante obtenga en el examen de conocimientos generales y técnico-
electorales la calificación mínima aprobatoria establecida en el artículo 47 de los Lineamientos, y/o 

IV. Cuando ninguna persona aspirante obtenga la calificación aprobatoria prevista en el artículo 73, 
último párrafo de los presentes Lineamientos. 

Artículo 87. De conformidad con el artículo 163 del Estatuto, el Consejo General podrá suspender el 
desarrollo del Concurso Público por causa extraordinaria y justificada, previo conocimiento de la Comisión del 
Servicio. 

Capítulo Décimo Quinto 

De la aclaración y de las impugnaciones 
Artículo 88. Las y los aspirantes que hayan presentado el examen podrán solicitar por escrito a la 

DESPEN, en sus oficinas, la aclaración de dudas que tengan respecto a su calificación en el Concurso 
Público. 

Artículo 89. La solicitud de aclaración deberá ser presentada por escrito con firma autógrafa, indicando el 
nombre de la persona aspirante, domicilio, teléfono de localización; así como su manifestación bajo protesta 
de decir verdad de los hechos y razones que dan motivo a su solicitud de aclaración. 

Dicha solicitud de aclaración deberá presentarse en la DESPEN dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la fecha en que se publique la calificación que desea aclarar la persona aspirante. 
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Artículo 90. La DESPEN, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la recepción de la 
solicitud, deberá allegarse de los elementos que estime necesarios para realizar la aclaración 
correspondiente. 

Una vez recabados dichos elementos, la DESPEN integrará la respuesta de la solicitud de aclaración, 
dentro del plazo máximo de cinco días hábiles, y la comunicará por escrito en el domicilio señalado por la 
persona aspirante que la haya solicitado, dentro de los cinco días hábiles siguientes. Dicha aclaración no 
tendrá efectos vinculatorios y, es requisito para interponer impugnación en contra de los resultados referidos 
en el artículo 75 de estos Lineamientos. 

Artículo 91. Las y los aspirantes que hayan pasado a la etapa de entrevistas y no hayan resultado 
ganadores, podrán interponer ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto, un recurso en contra de la publicación 
de los resultados referidos en el artículo 75 de estos Lineamientos, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que se le notifique la respuesta a su solicitud de aclaración. 

Artículo 92. La impugnación se tramitará de conformidad a lo siguiente: 

I. El o la aspirante interpondrá ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto, el recurso por escrito, 
señalando domicilio para recibir notificaciones, expresando el acto específico que impugna, los 
agravios que fueron causados y las pruebas que considere pertinentes. 

II. Podrán ofrecerse como prueba, las documentales públicas y privadas, técnicas, pericial, presuncional 
e instrumental de actuaciones; las cuales deberán estar relacionadas con cada uno de los hechos 
controvertidos. 

III. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas, si no se acompañan al escrito en el que se 
interponga el recurso, a menos que se trate de documentales que obren exclusivamente en poder del 
Instituto. 

IV. La Secretaría Ejecutiva del Instituto tendrá un plazo de tres días hábiles a partir de recibida la 
impugnación, para solicitar a la DESPEN que rinda informe sobre el acto recurrido y remita los 
elementos que tengan relación, dentro de los cinco días hábiles, posteriores a la interposición del 
recurso. 

V. A partir de que reciba el informe de la DESPEN, la Secretaría Ejecutiva tendrá tres días 
hábiles para dar vista a las y los terceros interesados con el recurso interpuesto, para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezcan 
pruebas. 

VI. La Secretaría Ejecutiva del Instituto podrá allegarse de cualquier otro elemento de prueba que tenga 
relación con la materia del recurso. 

VII. La Secretaría Ejecutiva del Instituto acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de las 
pruebas que se hubieren ofrecido, ordenando el desahogo de las mismas dentro del plazo de diez 
días hábiles y, emitirá los Acuerdos de admisión, desahogo de pruebas y cierre de instrucción, o 
cualquier otro que sea necesario en la substanciación de la impugnación. 

VIII. Una vez cerrada la instrucción, la Secretaría Ejecutiva elaborará el Proyecto de Resolución, que 
someterá a la Junta en la siguiente sesión ordinaria. 

IX. La Junta dictará la Resolución, y 

X. Las Resoluciones de las impugnaciones, se notificarán a las o los interesados en un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contados a partir de que la Dirección Jurídica del Instituto reciba la 
Resolución firmada. 

TRANSITORIOS 

Primero. Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación y perderán su vigencia al 
concluir el Concurso Público 2016-2017 para ocupar cargos y puestos del Servicio del Instituto. 

Segundo. En los cargos y puestos integrados al Catálogo del Servicio, después de la aprobación del 
Estatuto vigente; se ocuparán sus plazas presupuestales, mediante la vía prevista en el Estatuto que 
determine la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio y conforme a las 
disposiciones aplicables. 

______________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 

Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 508/2016, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovido por Emilio Urbano Basilio y Francisca Hernández Santiago, en la que se señaló como acto 
reclamado la resolución de veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, dictada en los autos del toca 1883/2015-
A, por los Magistrados que Integran la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, 
con residencia en esta ciudad; el ciudadano Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Antonio 
Hernández Borjas, en representación de una menor de edad de identidad reservada, los cuales se publicarán 
por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de 
Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a 
este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, 
contados del siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado 
o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las 
de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 07 de septiembre de 2016. 

El Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Jorge Holder Gómez. 

 Rúbrica. (R.- 438172)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En el amparo 343/2016, instado por Oziel Ernesto Castro Ramírez y Porfirio Francisco Arias Ruiz, contra 
actos del Juez de Control del Estado, de quien reclamaron la audiencia celebrada el diecinueve de mayo de la 
presente anualidad, dentro de la carpeta judicial 351/2016, mediante la cual se resolvió el recurso de 
revocación declarando improcedente la solicitud de acumulación de la carpeta judicial número 352/2016 a la 
351/2016; se admitió a trámite la demanda fijándose las nueve horas con tres minutos del veintiuno de octubre 
de dos mil dieciséis, para la audiencia de ley; al tenerse como tercero interesado a Jorge Ricardo Niño 
Guzmán, y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos, conforme a los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria; informándole que deberá acudir ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en 
este juzgado. Quedando a su disposición en la Secretaría copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
Monterrey, Nuevo León, a 26 de septiembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Antonio Guadalupe Hernández Villarreal. 
Rúbrica. 

(R.- 439561) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Ags. 
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Fernando Íñiguez Rodríguez (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo 

979/2016-V, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por Juan Antonio Andrade Esparza, contra actos del Juez Mixto de 
Primera Instancia de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes; se ordenó el emplazamiento por edictos del 
tercero interesado Fernando Íñiguez Rodríguez, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; asimismo, se le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado dentro de los treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se imponga de 
autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá por emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. Queda en la secretaría del juzgado 
copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si 
a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 23 de septiembre de 2016. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Desidé Meza Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 438993)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 
Juzgado 1o. Menor Mixto 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Por éste Publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diario de Mayor Circulación en la República y en los Estrados de este Juzgado, Emplácese por este medio al 
Tercero Interesado CARLOS ALBERTO MIRELES PONCE parte demandada dentro del presente juicio, 
haciéndose saber que deberá presentarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto 
Circuito correspondiente dentro del término de 30 treinta días, contados del siguiente de la última publicación, 
ordenándose fijar en los estrados de este Juzgado una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. SI PASADO ESTE TERMINO NO COMPARECE POR SI, POR APODERADO O GESTOR 
QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN REBELDÍA, A EFECTO DE DEFENDER 
SUS INTERES, requiérasele para que señale domicilio en la ciudad de Guanajuato, Gto., para oír y 
recibir notificaciones y de no hacerlo se le harán por LISTA aun las personales; Dejando a disposición 
copias de la demanda de Amparo en la Secretaría, lo anterior dentro del Juicio de Amparo promovido por el 
quejoso JOSE LUIS CHAVEZ JIMENEZ derivado del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 2049/2015, promovido 
por el Licenciado JOSE LUIS MENDOZA OROPEZA en contra de CARLOS ALBERTO MIRELES PONCE. 

Irapuato, Gto. a tres de octubre del 2016 
“2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal” 

La Secretaria por Ministerio de Ley del Juzgado Primero Menor Mixto 
Lic. Denis Berenice Márquez Romero 

Rúbrica. 
(R.- 439645)   

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

TERCERO INTERESADO: 
LUKE VELKA O VELKAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En la demanda de amparo presentada el veintiocho de noviembre de dos mil catorce, José Heriberto Díaz 

Guzmán, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Tercera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, que 
consistió: “IV.- ACTO RECLAMADO.- (…) laudo de fecha 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2014, (…) dictado 
dentro del juicio laboral número 1871/2013-B.”; a quien se le llama a juicio por medio del presente edicto y se 
le hace saber que debe presentarse por conducto de su representante legal ante el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de 
quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés 
conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de 
Amparo, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los 
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estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 427/2015, del índice 
de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 26 de agosto de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 438165)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil de Cuantía Menor 
EDICTO 

Juzgado Vigésimo Segundo Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México, ubicado en Avenida Fray 
Servando Teresa de Mier, numero 32, piso 10, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

En el Juicio Especial Mercantil, promovido por Sanchez Gonzalez Lizeth en contra de Banco Nacional 
de México, S.A., expediente 639/2016, se ha dictado el siguiente resolutivo: 

Ciudad de México a, diecinueve de mayo del año dos mil dieciséis. 
Por presentada a Lizeth Sánchez González, parte actora, promoviendo Juicio Especial Mercantil 

de Cancelación y Reposición de Título de Crédito, se decreta la cancelación del Título de Crédito y se 
ordena al Banco Nacional de México S.A., reponer el documento consistente en el “cheque de caja numero 
379-49771209960, por la cantidad de $100,191.40 (cien mil ciento noventa y un pesos 40/100 m. n. )”, 
así mismo, se instruye la publicación del presente auto, lo anterior con fundamento en el numeral 44 y 45 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el Diario Oficial de la Federación, para que en el 
termino de sesenta días, contados a partir de la publicación del presente decreto, se realice la reposición 
correspondiente a la parte actora. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, POR UNA SOLA VEZ. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOS FIRMAS ILEGIBLES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 

El Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Javier Gil Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 439656)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTOS 

Christian Flores Benítez y Esthela Flores Ochoa, en su carácter de quejosos promovieron juicio de amparo 
407/2016-NG y su acumulado 408/2016-NG, contra actos que reclama del Juez Segundo Civil de Primera 
Instancia en Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, consiste en el embargo ejecutado 
en bienes de su propiedad mismo que se llevo a cabo en el inmueble ubicado en calle Vicente Guerrero, 
manzana 35, lote 32 casa “A”, colonia Fraccionamiento Las Américas, en Ecatepec de Morelos, Estado 
de México. 

Se señaló como tercero interesada a Patricia Carola González Andrade, y toda vez que a la fecha no se 
ha emplazado al presente juicio de amparo, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que  
se presente dentro del termino de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en 
el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En el entendido que si no se presenta en ese término, se 
tendrá por legalmente emplazada en el presente juicio. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 28 de septiembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 

Oscar Elguera Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 439657) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil 
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del Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 574/2016, del indicie del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por SIDERURGICOS HC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra el acto de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de catorce de junio de dos mil dieciséis, dictada en el toca 364/2016/1, y en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar 
por edictos a la tercera interesada FUNDIDORA DE ACEROS TEPEYAC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante 
este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación que se haga de los edictos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 23 de septiembre de 2016 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 439659)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2º de Distrito 

Guanajuato 
EDICTOS. 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 
de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar al tercero interesado Juan Carlos 
González Ochoa, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 192/2016-B, 
promovido por Brenda Sabina Yáñez López, contra actos del Ayuntamiento Municipal de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, y otras autoridades, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro  
del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a 
recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibido que de no hacerlo así, se le tendrá por emplazado de manera legal, ello con apoyo en lo dispuesto 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, 
las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 
federal, aun las de carácter personal. 

Guanajuato, Guanajuato, a veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Minerva Mendoza Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 439664)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito  

en el Estado de México,  
en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

Al margen. El escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez. 

Tercero Interesada: María Teresa de Lourdes Toledo Ojeda. 
Se le hace saber que Mario Emilio Bejarano Pacheco, en su carácter de administrador único de la moral 

quejosa “Fareway Marina & Beach Club”, sociedad anónima de capital variable, promovió el juicio de 
amparo indirecto al que corresponde el expediente número 375/2016-IV, del índice de este Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, contra actos del Juez Quinto Civil 
de Primera Instancia de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de México y otras autoridades, 
consistentes esencialmente en la falta de emplazamiento en el juicio ordinario civil sobre cumplimiento de 
contrato con número de expediente 173/2013 del índice del Juzgado citado; el ilegal procedimiento y la 
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sentencia definitiva emitida en dicho juicio, respecto al inmueble objeto de este litigio consistente en el 
departamento PBA del edificio o torre B, de la manzana XII del conjunto residencial denominado “MIRABELLA 
III” ubicado en Avenida Lomas del Río Poniente número 4, Fraccionamiento Lomas del Río, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; por ende, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al primer ordenamiento legal mencionado, en cumplimiento a lo ordenado en auto de siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, se le emplaza legalmente al referido juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República Mexicana; hago de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y de ampliación; que cuenta con 
un término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de dichos edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés legal conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, o bien, en la zona metropolitana o municipios 
conurbados al mismo, en términos del artículo 2, fracciones IV y XX, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, que lo son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el 
Estado de México, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado 
Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de México, con residencia  

en Naucalpan de Juárez. 
Saúl García García. 

Rúbrica. 
(R.- 438913)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Tercero Interesado: 
Quien legalmente represente la sucesión a bienes de Giuseppe Ortuso Pinneri. 
Por este conducto, se ordena emplazar a quien legalmente represente la sucesión a bienes de Giuseppe 

Ortuso Pinneri, dentro del juicio de amparo directo 290/2016, promovido por Gerardo Martin González, contra 
actos del Magistrado de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de garantías se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 20 de junio de 2016, dictada en el toca 203/2015. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a quien legalmente represente a la parte tercero interesado de mérito que debe presentarse 

ante este tribunal colegiado a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados 
de este tribunal. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de 
mayor circulación. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 20 de septiembre de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 438297) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimotercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 474/2016, promovido por Alejandro Cordova Madariaga, contra los 
actos reclamados del Juez Vigésimo Séptimo Penal de esta ciudad y otras autoridades, consistentes en la 
orden de localización y aprehensión emitida contra el quejoso así como su ejecución, en la que figura como 
ofendido Humberto Homero Corte Coba, señalado como tercero interesado en este controvertido, de quien a 
la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser emplazado, por lo que en proveído de diecisiete del 
presente mes se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta 
ciudad; además se fijará en lugar visible de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el 
tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley en cita; de igual 
forma, se hace saber al citado tercero interesado que deberá presentarse por sí o por conducto de 
representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la 
actuaría de este órgano de control constitucional. Si pasado este plazo no comparece, por sí o por conducto 
de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes 
notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero  
de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Alma Patricia Santillán Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 438309)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Séptima Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico Excelsior de circulación Nacional y hágase saber a Jorge Arturo Álvarez López en su carácter de 
tercero interesado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por María del Carmen Muñiz 
Dosal, contra actos de esta Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, consistentes en la 
sentencia de fecha 24 de mayo del año 2016, dictada en el Toca 285/2016-C, formado con motivo de la 
apelación interpuesta por el demandado J. Jesús Modesto López, en contra de la sentencia de fecha 8 de 
febrero del año 2016, dictada por la Juez Décimo del Ramo Civil del Partido Judicial de León Guanajuato, 
dentro del Juicio Ordinario Civil sobre acción reivindicatoria número C-616/2012. Por lo tanto, se emplaza a 
Jorge Arturo Álvarez López, para que en el término de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, en su carácter de tercero interesado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guanajuato Guanajuato, 20 de septiembre del año 2016. 

“2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal”. 
La Secretaria de la Séptima Sala Civil 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
Lic. Miriam Cuevas Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 438889) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo 
Indirecto 
561/2016 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
- PATRICIA VALLADARES DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 

W.G.V.D. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
561/2016, promovido por Antonio Flores Flores, se ha señalado a esa persona moral con el carácter de 
tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo 
de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 27 de septiembre de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Nicolás Contreras Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 438982)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Sección Amparo. 

EDICTOS 

A: CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA, SOCIEDAD CIVIL, POR 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 579/2016 PROMOVIDO POR Florencio Román 
Talamontes, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado, residente en esta ciudad; por acuerdo veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazar a la persona moral tercera interesada Centro de Investigación e Innovación en la Enseñanza, 
Sociedad Civil, por edictos para que comparezca dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación 
de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 
entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos; 09 de septiembre de 2016. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Licenciada Griselda Sáenz Horta. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Ricardo Álvaro Gama Báez. 

Rúbrica. 
(R.- 438988) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 262/2016-1 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Ana Karen Gress Montes, contra actos que reclama del Juez Segundo Civil y Familiar del 
Instancia del Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de 
edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Margarita Gómez Pérez, en su carácter de tercera 
interesada, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
amparo mencionado, en el que se reclama todo lo actuado en el expediente 776/2015 del índice del Juzgado 
Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo y otras autoridades. Por ello, se hace del 
conocimiento a Margarita Gómez Pérez con el carácter aludido, que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido que la fecha señalada para la audiencia 
constitucional lo es a las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este 
proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 31 de agosto de 2016 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

Rúbrica. 
(R.- 439397)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

AL REPRESENTANTE LEGAL DE QUIEN EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE DE ADÁN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, PARTE TERCERO INTERESADA EN ESTE ASUNTO. En el juicio de amparo directo 
177/2015, promovido por FRANCISCO RAFAEL MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, contra la sentencia de veinticinco 
de febrero de dos mil nueve, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 1247/2008, relativo al recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia pronunciada en el proceso 276/2007 por el Juez Primero de lo Penal de la ciudad de 
Puebla, instruido por los delitos de portación de arma o instrumento prohibido en agravio de la sociedad y 
homicidio calificado, en perjuicio de Adán Hernández Hernández, este último a través de quien legalmente lo 
represente, tiene el carácter de parte tercero interesada, atento a su condición de ofendido del activo en 
cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correrle traslado con copia de la 
demanda y notificarle el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo y 181 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal 
copia simple de la referida demanda; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos 
que le corresponden y señale domicilio en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso 
a), de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 3 de octubre de 2016. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. Arturo Delint Carsolio 

Rúbrica. 
(R.- 439403) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 

EMIGDIO SÁNCHEZ AGUILAR y MIGUEL PULIDO MARTÍNEZ. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En los autos del juicio de amparo número 894/2015-I, promovido por Domingo Méndez Leyva y/o 

Domingo Méndez Leyva Méndez, contra actos del Magistrado de la Octava Sala Penal Unitaria del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistente en la 
resolución de veintiuno de agosto de dos mil quince, dictada en el toca de apelación I-329/2015, se han 
señalado como terceros interesados a EMIGDIO SANCHEZ AGUILAR y MIGUEL PULIDO MARTÍNEZ y 
como se desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, quedando a su disposición en la Actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de 
garantías, se hace de su conocimiento también, que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir 
sus derechos, si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no comparecer dentro del término antes 
aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos. 

Morelia, Michoacán, once de octubre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Verónica Araceli Camorlinga Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 439538)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 859/15-EPI-01-4  
Actor: Acondicionamiento de Climas S.A de C.V. 

“EDICTO” 

MICROSOFT CORPORATION Y AUTODESK, INC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 859/15-EPI-01-4, promovido por 

ACONDICIONAMIENTO DE CLIMAS S.A. DE C.V., en contra del Subdirector Divisional de Cumplimiento de 
Ejecutorias del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio número PI/S/2015/022262, de 09 de junio de 2015, donde en atención a la sentencia 
pronunciada por esta Sala en el juicio contencioso administrativo 1696/12-EPI-01-3, se declararon las 
infracciones en materia de comercio previstas en las fracciones III y VII del artículo 231 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, por parte de ACONDICIONAMIENTO DE CLIMAS S.A. DE C.V.; SE DICTÓ un acuerdo de 
fecha 19 de octubre de 2015, en el que se admitió la demanda y se ordenó emplazar a MICROSOFT 
CORPORATION Y AUTODESK, INC., como terceros interesados al Juicio antes citado; y ante la 
imposibilidad de notificarlos personalmente, por auto de fecha 07 de junio de 2016 se ordenó se le emplazara 
por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, vigentes al 13 de junio de 2016, y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tienen un término de 
cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezcan en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida la Morena 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020, Ciudad de México, apercibidos de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 02 de septiembre de 2016 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 439529) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Fiscalía de Averiguaciones Previas en el Estado de Sinaloa 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: 1.- UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO 
VAGONETA, LINEA EXCURSION LIMITED 4X4, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 686-
SXR7, DEL ESTADO DE SONORA, CON NUMERO DE SERIE 1FMSU43F51EA18773, MODELO 2001, 
PROCEDENCIA EXTRANJERA (BLINDADO); 2.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212, 
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COLOR NEGRO, NUMERO DE SERIE B020066, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON 
ANTENA SIN ACCESORIOS, EN BUEN ESTADO FISICO. 3.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO 
TK-3212, COLOR NEGRO, NUMERO DE SERIE A9900167, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, 
CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 4.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO 
TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900168, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 
7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 5.- UN RADIO MARCA KENWOOD, 
MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE B0200661, CUENTA CON BATERIA KNB-
45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 6.- UN RADIO MARCA 
KENWOOD, MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900663, CUENTA CON 
BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 7.- UN RADIO 
MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900169, CUENTA 
CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 8.- UN 
RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-3170, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900167, 
CUENTA CON BATERIA KNB-35L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 9.- 
02 (DOS) CASCOS DE COLOR NEGRO. 10.- 14 (CATORCE) BATERIAS PARA RADIO MARCA 
KENWOOD, UNA TIPO KNB-17A, DE 7.2 V. Y LAS OTRA TRECE TIPO KNB-45L DE 7.4V. 11.- 02 (DOS) 
ADAPTADORES DE CORRIENTE MARCA KENWOOD, COLOR NEGRO. 12.- 02 (DOS) BASES TIPO 
CARGADORES RAPIDOS, PARA RADIO MARCA KENWOOD KSC-35, DE COLOR NEGRO; 13.- UN 
VEHICULO BLINDADO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LINEA CHEYENNE 4X4, COLOR GRIS, 
CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-78-970, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
1GCEK14T05Z238685, PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 2005; 14.- UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO SUBURBAN, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
SERIE 3GCEC26K6VG175891, MODELO 1997, PROCEDENCIA NACIONAL. 15.- UN VEHICULO MARCA 
CADILLAC, TIPO SEDAN, LINEA STS 32V NORTHSTAR, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE 
CIRCULACION VGL-44-62, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1G6KY529XRU823621, 
PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 1994. 16.- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, LINEA FT 
125, COLOR ROJO CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3SCPFTDE2A1024547, PROCEDENCIA NACIONAL, MODELO 2010; SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE 
LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NÚMERO: APGR/SIN/CLN/822/2010/M-IV, 
APGR/SIN/CLN/1444/2010/M-IV, APGR/SIN/CLN/654/2010/M-IV, APGR/SIN/CLN/708/2011/M-IV, SE DICTO 
UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: --------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - APGR/SIN/CLN/822/2010/M-IV. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 16 dieciséis de julio del año 2010 dos mil diez, el Representante 

Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” 
Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de 
la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1.- UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO VAGONETA, LINEA 
EXCURSION LIMITED 4X4, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 686-SXR7, DEL ESTADO DE 
SONORA, CON NUMERO DE SERIE 1FMSU43F51EA18773, MODELO 2001, PROCEDENCIA 
EXTRANJERA (BLINDADO); 2.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, 
NUMERO DE SERIE B020066, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON ANTENA SIN 
ACCESORIOS, EN BUEN ESTADO FISICO. 3.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212, 
COLOR NEGRO, NUMERO DE SERIE A9900167, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON 
ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 4.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-
3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900168, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, 
CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 5.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO 
TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE B0200661, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 
7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 6.- UN RADIO MARCA KENWOOD, 
MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900663, CUENTA CON BATERIA KNB-
45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 7.- UN RADIO MARCA 
KENWOOD, MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900169, CUENTA CON 
BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 8.- UN RADIO 
MARCA KENWOOD, MODELO TK-3170, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900167, CUENTA 
CON BATERIA KNB-35L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 9.- 02 (DOS) 
CASCOS DE COLOR NEGRO. 10.- 14 (CATORCE) BATERIAS PARA RADIO MARCA KENWOOD, UNA 
TIPO KNB-17A, DE 7.2 V. Y LAS OTRA TRECE TIPO KNB-45L DE 7.4V. 11.- 02 (DOS) ADAPTADORES 
DE CORRIENTE MARCA KENWOOD, COLOR NEGRO. 12.- 02 (DOS) BASES TIPO CARGADORES 
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RAPIDOS, PARA RADIO MARCA KENWOOD KSC-35, DE COLOR NEGRO.- En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA”… ----------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS AL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS 
CITADOS BIENES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 
noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave 
los bienes en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, los bienes de referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo 
acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la 
Federación en funciones de Fiscal de Averiguaciones Previas en el Estado de Sinaloa, quien actúa legalmente 
con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” -------------------------------------------------------------  

- - - APGR/SIN/CLN/1444/2010/M-IV. -------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 14 catorce de noviembre del año 2011 dos mil once, el 

Representante Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 
“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO BLINDADO MARCA CHEVROLET, 
TIPO PICK UP, LINEA CHEYENNE 4X4, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-78-970, DEL 
ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1GCEK14T05Z238685, PROCEDENCIA EXTRANJERA, 
MODELO 2005.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se: ACUERDA”… ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS AL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. -------------------------------------------------------------------  

- - - APGR/SIN/CLN/654/2010/M-IV. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 14 catorce de noviembre del año 2011 dos mil once, el 

Representante Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 
“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 
SUBURBAN, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3GCEC26K6VG175891, MODELO 1997, PROCEDENCIA NACIONAL.- En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA”… ----------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS AL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. -------------------------------------------------------------------  

- - - APGR/SIN/CLN/708/2011/M-IV. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 29 veintinueve de junio del año 2011 dos mil once, el 

Representante Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 
“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1).- UN VEHICULO MARCA CADlLLAC, TIPO 
SEDAN, SINEA STS 32V NORTHSTAR, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION VGL-44-62, 
DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1G6KY529XRU823621, PROCEDENCIA 
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EXTRANJERA, MODELO 1994. 2).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, LINEA FT 125, COLOR ROJO 
CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE2A1024547, 
PROCEDENCIA NACIONAL, MODELO 2010.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA”… --------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS AL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS 
CITADOS BIENES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 
noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave 
el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el 
bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. ---------------------------------------------------------  

- - - CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente 
del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal de Averiguaciones Previas, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” ----------------------------------------------  

Culiacán, Sinaloa, a 14 catorce de junio del 2016. 
El Agente del Ministerio Publico de la Federación 

en Funciones de Fiscal de Averiguaciones Previas en Sinaloa. 
Lic. Juan Ramón Romero Moreno. 

Rúbrica. 
(R.- 438746)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

OPERADORA AMSTERDAM 308, S.A. DE C.V. 

VS. 

CS FOOD PROCUREMENT LIMITED. 

M. 1281157 ESTIATORIO MILOS. 

Exped: P.C. 370/2016 (C-152) 4932 

Folio: 30775 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

CS FOOD PROCUREMENT LIMITED. 
Por escrito presentado en este Instituto el día 23 de febrero de 2016, con folio de entrada 004932, signado 

por FERNANDO DE IBARROLA DAVALOS, apoderado de OPERADORA AMSTERDAM 308, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1281157 ESTIATORIO MILOS, 

propiedad de CS FOOD PROCUREMENT LIMITED. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada CS FOOD 
PROCUREMENT LIMITED; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
28 de julio de 2016 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 439533)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

OPERADORA AMSTERDAM 308, S.A. DE C.V. 

VS 

CS FOOD PROCUREMENT LIMITED 

M. 1325784 MILOS 

Exped: P.C. 371/2016 (C-153) 4933 

Folio: 30777 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

CS FOOD PROCUREMENT LIMITED. 
Por escrito presentado en este Instituto el día 23 de febrero de 2016, con folio de entrada 004933, signado 

por FERNANDO DE IBARROLA DÁVALOS, apoderado de OPERADORA ÁMSTERDAM 308, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1325784 MILOS, propiedad de 
CS FOOD PROCUREMENT LIMITED. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada CS FOOD 
PROCUREMENT LIMITED; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
28 de julio de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 439535) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/088 

Germán Jiménez Almeida. En el procedimiento resarcitorio DGR/D/08/2016/R/11/088, se ordenó su 
notificación por edictos, ya que la presunta irregularidad que se le atribuye, consiste en que omitió comprobar 
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la aplicación del apoyo recibido con cargo al Proyecto Transversal Trópico Húmedo, Componente Apoyo a la 
Inversión en Equipamiento e Infraestructura, que recibió en virtud del convenio de concertación que 
suscribió con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través 
de Financiera Rural el 29 de diciembre de 2011, ya que para acreditar la aplicación de los recursos 
públicos federales, se exhibieron 17 comprobantes que amparan la cantidad de $304,544.00, por lo que se 
consideró solventada la cantidad de $136,293.59, quedando subsistente un presunto daño a la Hacienda 
Pública Federal por el monto de $156,956.39, más el perjuicio constituido por los productos financieros 
generados, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código 
Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03100, Ciudad de México, a las once horas del once de noviembre de dos mil dieciséis, a 
fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos para 
ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, 
deberá presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le 
requiere para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso de omisión, se 
le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades.  
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:30 horas.  

Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciséis.  
El Director General,  

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 439439)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/088 

La Fuente Agroindustrial del Rosario, S.P.R. de R.L. de C.V. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/08/2016/R/11/088, se ordenó su notificación por edictos, ya que la presunta irregularidad que se le 
atribuye, consiste en que omitió comprobar la aplicación del apoyo recibido con cargo al Proyecto Transversal 
Trópico Húmedo, Componente Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, que recibió en virtud 
del convenio de concertación que suscribió con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, a través de Financiera Rural el 30 de diciembre de 2011, ya que el 
beneficiario exhibió 18 comprobantes y diversas listas de raya por un monto total de $1,018,246.62, de los 
cuales, no se aceptaron como comprobantes del subsidio las facturas número 0036, de fecha 14 de agosto de 
2012, y número 0039, de fecha 20 de septiembre de 2012, por lo que se acepta como comprobante de la 
correcta aplicación del subsidio recibido, el monto de $587,863.45, quedando subsistente un presunto daño a 
la Hacienda Pública Federal por el monto de $309,136.55, más el perjuicio constituido por los productos 
financieros generados, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los 
artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos PRIMERO y 
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CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se le cita 
para que comparezca por conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes 
para ello, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 
México, a las once horas del diez de noviembre de dos mil dieciséis, a fin de que manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, deberá presentar al 
momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le requiere para que 
señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, para que se le hagan 
las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso de omisión, se le realizarán por 
rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para 
su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciséis. 
El Director General, 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 439441)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/088 

Comité Estatal Sistema Producto Hule de Tabasco, A.C. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/08/2016/R/11/088, se ordenó su notificación por edictos, ya que la presunta irregularidad que se le 
atribuye, consiste en que omitió comprobar la aplicación del apoyo recibido con cargo al Proyecto Transversal 
Trópico Húmedo, Componente Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, que recibió en virtud 
del convenio de concertación que suscribió con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, a través de Financiera Rural el 30 de diciembre de 2011, ya que, para 
acreditar la aplicación de los recursos públicos federales, la beneficiaria remitió 9 facturas y diversas listas de 
raya que amparan las actividades realizadas en 9 meses (en un periodo comprendido de octubre de 2011 a 
agosto de 2012) por la cantidad total de $1,119,593.33, por lo que se considera que subsiste un daño a la 
Hacienda Pública Federal por el monto de $182,589.40, más el perjuicio constituido por los productos 
financieros generados, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los 
artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos PRIMERO y 
CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se le cita 
para que comparezca por conducto  de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes 
para ello, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 
México, a las diez horas del once de noviembre de dos mil dieciséis, a fin de que manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, deberá presentar al 
momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le requiere para que 
señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, para que se le hagan 
las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso de omisión, se le realizarán por 
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rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para 
su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciséis. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 439524)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

EUROL B.V. 

VS 

EUROIL, S. DE R.L. DE C.V. 

M. 1264626 EUROIL Y DISEÑO 

Exped: P.C. 971/2016 (C-307) 10346 

Folio: 36130 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

EUROIL, S. DE R.L. DE C.V. 

Por escrito presentado en la ventanilla de este Instituto del día 27 de abril de 2016, con folio 10346, 
signado por Leticia Natividad Rangel, en representación de EUROL B.V.; solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a EUROIL, S. DE R.L. DE C.V., parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
30 de agosto de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 439622) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación  
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NOTA ACLARATORIA 05 
 

A los(as) candidatos(as) interesados en los siguientes concursos, adscritos a la Secretaría de 
Gobernación, se les informa que dichas convocatorias quedan canceladas. 
 

DENOMINACION DE 
PUESTO 

CODIGO DE PUESTO PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION 

No. DE 
CONVOCATORIA 

04-500-1-CFPC003-
0000132-E-C-D 

Técnico(a) Especializado(a) C 
del Area de Asesoría / PT 

23 de diciembre de 
2015 

“99/2015” 

04-514-1-CFMC002-
0000005-E-C-T 

Director(a) de Vinculación con 
el Sector Privado y Académico 

9 de marzo de 2016 “013/2016” 

 
Lo anterior con el propósito de observar los principios rectores del Sistema, no generar mayores 

implicaciones y expectativas en los aspirantes interesados en los procesos que nos competen. 
 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica.   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0261 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0261 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE OCTUBRE DE 2016, del concurso 
para ocupar la plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
denominada LIDER DE PROYECTOS con código actual de puestos: 06-D00-3-CF52064-0000760-E-C-A y de 
la cual se modifica el nivel y la remuneración de la siguiente manera: 
DICE:  

Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

 
DEBE DECIR: 

Grupo, grado y nivel O33 
Remuneración $29,031.85 (Veintinueve mil treinta y un peso 85/100 M.N.) 

 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Mtra. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2016/30 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
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en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/30 del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE CONSUMO SUSTENTABLE 

Código  16-610-1-CFNB001-0000034-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA 
Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE AL EVALUAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE EN LAS ACTIVIDADES 
DEL SECTOR CONSUMO, SE IMPULSE LA PARTICIPACION DE LOS ACTORES 
INVOLUCRADOS, PARA PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES Y 
PREVENIR LA CONTAMINACION PROVOCADA POR LA INDUSTRIA. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR E IMPLEMENTAR DENTRO DE LOS INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO Y CONCERTACION A LAS EMPRESAS PARA LOGRAR EL MEJOR 
DESEMPEÑO AMBIENTAL. 
2 PROPONER LA COMUNICACION ENTRE LOS ACTORES DE LA CADENA DE 
VALOR PARA MODIFICAR LAS TENDENCIAS ACTUALES DE LOS PATRONES 
DE CONSUMO. 
3 DISEÑAR INSTRUMENTOS EN ASUNTOS COMO EL IMPACTO AMBIENTAL 
DE LAS DECISIONES Y EL COMPORTAMIENTO DE LOS CLIENTES. 
4 ASESORAR PARA FOMENTAR LA MINIMIZACION DEL USO DE RECURSOS 
MEDIANTE MAYOR EFICIENCIA AL ELEGIR PRODUCTOS ECOLOGICOS, 
AHORRAR ENERGIA Y AGUA Y APROVECHAR LOS PRODUCTOS ANTES DE 
LLEVARLOS A SU DISPOSICION FINAL. 
5 PROMOVER E IMPLEMENTAR EL TRABAJO CON EL SECTOR PRIVADO, LOS 
GOBIERNOS Y LA SOCIEDAD CIVIL PARA DESARROLLAR INICIATIVAS DE 
FOMENTO AMBIENTAL PARA INCENTIVAR EL CONSUMO SUSTENTABLE. 
6 DISEÑAR Y PROMOVER LINEAMIENTOS GENERALES DE CONSUMO 
SUSTENTABLE PARA DISMINUIR LA CONTAMINACION Y DEGRADACION DE 
LOS RECURSOS NATURALES. 
7 VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS DIFERENTES INSTRUMENTOS DE 
CONCERTACION IMPLEMENTADOS EN EL TEMA DE CONSUMO 
SUSTENTABLE CON EL FIN DE OPTIMIZAR LA REGULACION AMBIENTAL. 
8 DISEÑAR EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA NORMATIVO Y DE 
FOMENTO CON OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS ENCAMINADAS HACIA EL 
CONSUMO SUSTENTABLE. 
9 DICTAMINAR PRINCIPIOS O MECANISMOS PARA FOMENTAR EL CAMBIO 
DE LOS PATRONES DE CONSUMO CON EL FIN DE DISMINUIR EL 
DESPERDICIO Y CONTAMINACION DE LOS RECURSOS NATURALES. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
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CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, TEORIA Y 
METODOS GENERALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ASPECTOS ECONOMICOS PARA EL 
FOMENTO AMBIENTAL 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL 

Código  16-511-1-CFOB001-0000116-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
CONTROLAR LA INFORMACION Y OFICIOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL 
TRAMITE DE AUTORIZACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. REVISAR QUE SE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS DE 
LAS DEPENDENCIAS FISCALIZADORAS EN LAS AUDITORIAS PRACTICADAS 
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A LAS DIVERSAS AREAS DE LA DEPENDENCIA. 
FUNCIONES 
1 ADMINISTRAR LA INFORMACION SOLICITADA A LAS COORDINADORAS DE 
FIDEICOMISOS. 
2 TRAMITACION DE LA RENOVACION DE LA CLAVE DE REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION Y MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTALES. 
3 ASEGURAR QUE LAS OBSERVACIONES DETERMINADAS POR LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES EN AUDITORIAS, SEAN SOLVENTADAS POR 
LAS AREAS AUDITADAS. 
4 REVISAR, ANALIZAR Y ELABORAR COMENTARIOS DE LOS CASOS 
PRESENTADOS EN LOS COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA, CON EL 
PROPOSITO DE QUE EL VOCAL DE ESTA AREA EMITA SUS COMENTARIOS. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA, FINANZAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ADMINISTRACION Y RENDICION DE 
CUENTAS DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DOCUMENTAL 

Código  16-512-1-CFOB001-0000103-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
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Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 
SERVICIOS 

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR, DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA EN EL 
100 % DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS, CON EL OBJETIVO DE 
INCREMENTAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PARA OFRECER MAYORES 
BENEFICIOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA 
SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR, PROPONER E IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA, PARA 
INCREMENTAR EL VALOR AGREGADO DE LOS SERVICIOS QUE PRESENTA 
LA DIRECCION GENERAL. 
2 AGILIZAR EL PROCESO DE TRAMITE DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
REDUCIR EL COSTO DE LOS SERVICIOS PARA LOS USUARIOS. 
3 IMPULSA PERMANENTEMENTE EL CRECIMIENTO EN NUESTROS NIVELES 
DE CALIDAD. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA, FINANZAS, ARCHIVONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE ASUNTOS JURIDICOS 

Código  16-700-1-CFPA003-0000070-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento 
veintiocho pesos 59/100 m.n.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
Nivel PA3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER Y APOYAR A LA OFICINA DEL C. SUBSECRETARIO DE GESTION 
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL EN LOS ASUNTOS JURIDICOS 
PROCESALES Y DE CONSULTA QUE SEAN COMPETENCIA DEL C. 
SUBSECRETARIO. 
FUNCIONES 
1 ATENDER EN EL MARCO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARIA 
DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, LOS RECURSOS Y JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
PERMISOS EMITIDOS POR EL C. SUBSECRETARIO DE GESTION PARA LA 
PROTECCION AMBIENTAL Y LOS DIRECTORES GENERALES ADSCRITOS, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
2 REVISAR, ELABORAR O COMPARAR LOS ANTEPROYECTOS Y 
PROPUESTAS DE LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS, ACUERDOS, 
DECRETOS, CRITERIOS Y LINEAMIENTOS NECESARIOS PARA MEJORAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA SUBSECRETARIA Y PROCURAR SU CONGRUENCIA 
CON LOS OTROS INSTRUMENTOS DE GESTION. 
3 REVISAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS PARA QUE LOS MISMOS 
CUENTEN CON LA INFORMACION ADECUADA Y NECESARIA EN MATERIA DE 
GESTION AMBIENTAL PARA SU FIRMA. 
4 ACORDAR LA ADMISION Y EN SU CASO SUSPENSION DE LOS RECURSOS 
DE REVISION QUE SE PRESENTEN EN CONTRA DE LOS PERMISOS, 
LICENCIAS Y AUTORIZACIONES EMITIDOS POR LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE LA SGPA. 
5 REVISAR QUE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES ENVIADOS POR LA 
UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS SE ENCUENTREN 
COMPLETOS PREVIO A SU FIRMA POR EL SUBSECRETARIO. 
6 ELABORAR LAS OPINIONES SOBRE LOS ASUNTOS QUE LE SEAN 
ENCOMENDADOS POR PARTE DEL C. SUBSECRETARIO DE GESTION PARA 
LA PROTECCION AMBIENTAL PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA 
SUBSECRETARIA. 
7 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS PROYECTO DE CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS QUE DEBEN APLICAR LAS DIRECCIONES GENERALES Y LAS 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT, EN LA RESOLUCION DE 
TRAMITES. 
8 DAR SEGUIMIENTO A LA NOTIFICACION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA 
DE LA SGPA Y SUS DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS CON LAS 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT. 
9 REVISAR LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS JUICIOS DE GARANTIAS, 
DONDE LA SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION 
AMBIENTAL SEA SEÑALADA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE 
LOS INFORMES PREVIOS, JUSTIFICADOS Y REQUERIMIENTOS SEAN 
CONTESTADOS EN TIEMPO. 
10 COTEJAR LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
SUBSECRETARIA PARA LA DEBIDA CERTIFICACION DE LOS MISMOS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
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AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 2 LEGISLACION ADMINISTRATIVA Y 
AMBIENTAL APLICABLE A LA GESTION AMBIENTAL 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 
de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
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que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada 
y sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de 
liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder 
a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
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Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_
2015.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
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sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 26 octubre al 9 de noviembre de 2016, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 26 de octubre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de octubre al 9 de noviembre 
de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de octubre al 9 de noviembre 
de 2016 

Examen de conocimientos A partir del 14 de noviembre de 2016 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 15 de noviembre de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de noviembre de 2016 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de noviembre de 2016 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 17 de noviembre de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de noviembre de 2016 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de  
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
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Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en 
las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera 
presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a 
lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión 
Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  
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REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 5to. 
De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar 
al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, fracción 
VI del ACUERDO por el 
que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las 
plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Administración de Sistemas del Capital Humano 
Lic. Ma. del Carmen Gpe. Becerril Pérez 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2016/31 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/31 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Y 
RECURSOS 

Código  16-144-1-CFNC003-0000014-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos 
noventa pesos 93/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION EN SAN LUIS POTOSI 
Nivel NC3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) SAN LUIS POTOSI 
Lugar de trabajo VISTA HERMOSA NUM. 480 COL. LAS AGUILAS C.P. 78270, 

SAN LUIS POTOSI, SLP. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
INSTRUMENTAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE LA DELEGACION 
FEDERAL EN MATERIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROMOVIENDO LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA GESTION 
PARA LA PROTECCION, CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS 
ECOSISTEMAS, ASI COMO SU APROVECHAMIENTO PARA LOGRAR UN 
PROCESO DE DESARROLLO SUSTENTABLE; A FIN DE CONTRIBUIR AL 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES Y CALIDAD DE VIDA DE LOS 
HABITANTES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA GESTION, 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y AUTORIZACION DE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL, GESTION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS Y 
EMISIONES A LA ATMOSFERA, APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS FORESTALES Y DE LA VIDA SILVESTRE, CONSERVACION DEL 
SUELO Y PROTECCION A LOS AMBIENTES COSTEROS. 
2 COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
QUE PROMUEVAN LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS NATURALES PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 
ESTADO. 
3 ATENDER Y APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
MATERIA DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE PARA EL 
APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES ESTATALES. 
4 PROMOVER LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS Y DEMAS 
INVESTIGACIONES DE CAMPO RELATIVOS A LA PROBLEMATICA AMBIENTAL 
EN LA ENTIDAD. 
5 PROPONER, OPINAR, FORMULAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 
Y CONVENIOS DE COORDINACION EN MATERIA AMBIENTAL, QUE LA 
DELEGACION FEDERAL SUSCRIBA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y CON 
LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y ACADEMICO. 
6 ELABORAR PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS 
RESPECTIVAS MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O 
EXTINCIONES, EN LO REFERENTE AL MANEJO DE MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS, ASI COMO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO RESPECTO A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS EN LA MATERIA. 
7 ELABORA PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS RESPECTIVAS 
MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O EXTINCIONES, EN 
LO REFERENTE AL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
FORESTALES Y DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES. 
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8 PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA INFORMACION QUE SOLICITEN Y 
QUE SEA DE SU COMPETENCIA.  
9 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
10 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
11 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA INFORMACION 
QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
SOCIALES, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ECOLOGIA, 
INGENIERIA, QUIMICA, INGENIERIA AMBIENTAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
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AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
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concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
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Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la 
página: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_ 
PROTESTA_2015.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con 
la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 
alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 
honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 
premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
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de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 26 octubre al 9 de noviembre de 2016, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 26 de octubre de 2016 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de octubre al 9 de noviembre de 
2016 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de octubre al 9 de noviembre de 
2016 

Examen de conocimientos A partir del 14 de noviembre de 2016 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 15 de noviembre de 2016 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 16 de noviembre de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 16 de noviembre de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 17 de noviembre de 2016 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 17 de noviembre de 2016 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número 
de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
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evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de 
febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme 
a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de 
Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. 
Aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su 
Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
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continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 
de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva 
de Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
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II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista,  

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Administración de Sistemas del Capital Humano 
Lic. Ma. del Carmen Gpe. Becerril Pérez 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 207 
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD EN HIDROCARBUROS 

Código de 
Puesto 

18-515-1-M1C029P-0000004-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

K32 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $154,789.08 (Ciento cincuenta y cuatro mil setecientos  
ochenta y nueve pesos 8/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, 
cuyas disposiciones regulen materias relativas a la industria de hidrocarburos y 
emitir los criterios de aplicación, en el ámbito de su competencia, así como 
elaborar y analizar los proyectos de políticas y programas en dichas materias, 
para consideración del superior jerárquico. 

2. Atender las solicitudes de acceso a la información pública en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
atenderá las solicitudes de información formuladas por los particulares en 
ejercicio directo del derecho de petición. 

3. Atender directamente las solicitudes de información en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de opinión o apoyo técnico 
en materia de hidrocarburos realizadas por dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como demás instituciones y organismos 
federales y locales, con la finalidad de ofrecer un mejor tiempo de respuesta en 
los asuntos de interés nacional que sean de su competencia. 

4. Proponer a la Subsecretaría de Hidrocarburos la interpretación del marco jurídico 
vigente para proveer a la correcta aplicación de las normas que den competencia 
a la Secretaría de Energía en materia de hidrocarburos. 

5. Elaborar documentos de análisis técnico y normativo respecto de los actos 
administrativos que emita la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

6. Representar a la Subsecretaría de Hidrocarburos en los Organos de Gobierno, 
Comités y demás órganos colegiados en los que ésta tenga participación, sin 
perjuicio de la representación que por designación expresa o previsión normativa 
corresponda a otras unidades administrativas de la Subsecretaría. 

7. Representar a la Subsecretaría de Hidrocarburos en Organos de Gobierno, 
Comités y demás órganos colegiados en los que ésta tenga participación, sin 
perjuicio de la representación que por designación expresa o previsión normativa 
corresponda a otras unidades administrativas. 

8. Presidir, en suplencia del Titular de la Subsecretaría de Hidrocarburos, el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización en Hidrocarburos; y concurrir en la 
elaboración y revisión de los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas en 
materia de hidrocarburos. 

9. Participar como vocal titular en los Comités Consultivos de Normalización de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y, de la 
Comisión Reguladora de Energía. 

10. Elaborar documentos de análisis técnico y normativo sobre los asuntos 
presentados ante los Organos de Gobierno, Comités y demás órganos colegiados 
en los que participe la Subsecretaría de Hidrocarburos. 
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11. Apoyar a las unidades administrativas de la Subsecretaría de Hidrocarburos en la 
elaboración y revisión de anteproyectos de iniciativas de leyes y decretos 
legislativos, así como de disposiciones administrativas de carácter general en las 
materias de su competencia. 

12. Concurrir en la elaboración y revisión de los anteproyectos de Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de hidrocarburos. 

13. Atender, analizar y dar seguimiento a las proposiciones con punto de acuerdo 
relativas al sector hidrocarburos emitidas por los diversos órganos legislativos, en 
el ámbito federal y estatal. 

14. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 
superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Física 
3. Matemáticas – Actuaría 
4. Química 
5. Administración 
6. Arquitectura 
7. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
8. Contaduría 
9. Derecho 
10. Economía 
11. Finanzas 
12. Mercadotecnia y Comercio 
13. Relaciones Internacionales 
14. Ingeniería Civil 
15. Ingeniería 
16. Comercio Internacional 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 9 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias 

Tecnológicas 
4. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
5. Ciencia Política 
6. Matemáticas 
7. Ciencias de las Artes 

y las Letras 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geoquímica 
2. Geología 
3. Administración 
4. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
5. Tecnología e Ingeniería 

Mecanicas  
6. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
7. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
8. Contabilidad 
9. Organizacion y Dirección de 

Empresas 
10. Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
11. Economía General 
12. Actividad Económica 
13. Derecho y Legislación 

Nacionales 
14. Administración Pública 
15. Relaciones Internacionales 
16. Ciencias Políticas 
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17. Probabilidad 
18. Arquitectura 
19. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Negociación / Dirección General 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para leer, 
hablar y escribir, en nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo mixto. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PROMOCION DE INVERSION Y ENLACE 
CON EL SECTOR 

Código de 
Puesto 

18-500-1-M1C025P-0000096-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

L32 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y dar seguimiento a la participación de inversionistas nacionales e 
internacionales así como otros actores del sector en materia de hidrocarburos, 
vigilando que dicha participación se dé en apego al marco normativo vigente. 

2. Fungir como enlace e interlocutor entre los inversionistas nacionales e 
internacionales, así como los demás actores del sector y la sociedad con el 
Titular de la Subsecretaría de Hidrocarburos, con la finalidad de contribuir en la 
difusión de los nuevos procedimientos de participación en las diferentes 
actividades del sector para que el desenvolvimiento de la iniciativa privada 
coadyuve al desarrollo económico nacional. 

3. Dar seguimiento y dirección a las labores de gestión con los inversionistas 
nacionales e internacionales, así como con los demás actores del sector, para 
promover los nuevos esquemas de participación dentro del marco normativo 
derivado de la Reforma Constitucional en Materia Energética. 

4. Coordinar la preparación de materiales relacionados con la promoción de las 
distintas actividades involucradas en el sector de hidrocarburos. 

5. Promover la inversión privada y la participación de otros actores en actividades 
del sector de hidrocarburos, para contribuir en la expansión de mercado de 
hidrocarburos y en la generación de competencia. 

6. Facilitar la coexistencia de las operaciones de la industria energética con otras 
que realicen los particulares o el estado, para el mejoramiento de los procesos de 
conformidad con lo establecido en la Reforma Constitucional en Materia 
Energética. 

7. Coordinar tareas de supervisión del estado en la industria de los hidrocarburos, 
para contribuir en la consolidación de la Rectoría del Estado en la industria 
energética. 

8. Asegurar estándares internacionales de eficiencia, transparencia y rendición de 
cuentas, para combatir la corrupción en el sector energético con la transparencia 
de los nuevos procedimientos y esquemas de participación en el sector. 

9. Vigilar que la participación de los inversionistas y demás actores del sector 
hidrocarburos, se apegue a la normatividad actual, a fin de favorecer la 
transparencia. 

10. Analizar la documentación necesaria en materia de inversión, para la elaboración 
de propuestas de iniciativas y proyectos de ley del sector de hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
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2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Matemáticas – Actuaría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Comunicación 
6. Contaduría 
7. Derecho 
8. Relaciones Internacionales 
9. Mercadotecnia y Comercio 
10. Arquitectura 
11. Ingeniería Civil 
12. Ingeniería 
13. Química 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geoquímica 
2. Geología 
3. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas  
4. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
5. Administración de Proyectos de 

Inversion y Riesgo 
6. Actividad Economica 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para leer, 
hablar y escribir, en nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE MEJORA REGULATORIA 

Código de 
Puesto 

18-413-1-M1C017P-0000025-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Enlace, Mejora 
Regulatoria y Programas 

Transversales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Impulsar la sensibilización y capacitación de los servidores públicos, así como 
asesorar y recomendar acciones en materia de mejora regulatoria para mantener 
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un marco normativo confiable y eficaz. 
2. Formular y proponer a la Oficialía Mayor el Programa Anual de Mejora 

Regulatoria, a fin de identificar regulaciones y trámites susceptibles de mejora, 
coordinar y dar seguimiento a su implementación y elaborar los reportes 
periódicos de sus avances. 

3. Implementar revisiones periódicas de las normas internas con objeto de evitar 
obsolescencia y duplicidad con nuevas disposiciones y mejorar la calidad de las 
mismas para simplificar y regular la operación de las unidades administrativas. 

4. Participar a nivel del sector en el desarrollo de programas, proyectos y/o acciones 
de mejora regulatoria con estándares de simplificación y calidad regulatoria. 

5. Asegurar que los anteproyectos de disposiciones normativas se presenten a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria acompañadas del formulario de 
manifestación de impacto regulatorio y en los plazos establecidos. 

6. Supervisar la correcta captura en el sistema de información de los trámites que 
proporcionan las unidades administrativas y órganos desconcentrados, para 
solicitar a la COFEMER su inscripción en el Registro Federal de trámites y 
servicios y en el catálogo nacional de trámites y servicios del estado. 

7. Promover la revisión y actualización permanente de la información de los trámites 
inscritos en el Registro Federal de trámites y servicios y en el catálogo nacional 
de trámites y servicios del estado, para dar certidumbre a la ciudadanía sobre 
requisitos y criterios de transparencia. 

8. Promover la eliminación de requisitos, reducción de plazos y periodicidad y 
aplicación de las vigencias de los trámites y proponer su digitalización, para 
propiciar la mejora regulatoria. 

9. Propiciar que el marco normativo interno vigente se publique en los repositorios 
electrónicos, para fomentar la observancia y regulación del funcionamiento de las 
unidades administrativas de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
3. Administración Pública 
4. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE SEGUIMIENTO 
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Código de 
Puesto 

18-112-1-E1C011P-0000069-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el seguimiento a la convocatoria de los diferentes medios de 
comunicación en los estados de la República, para la cobertura oportuna de los 
eventos en los que participen el C. Secretario de Energía y demás funcionarios 
de la dependencia. 

2. Apoyar en la cobertura informativa de los eventos de los que participen 
funcionarios de la Secretaría de Energía en los diferentes estados de la 
República Mexicana, para asegurar los servicios de audio, vídeo y fotografía. 
Coadyuvar en la logística de realización de entrevistas y conferencias de prensa. 

3. Colaborar en la logística de realización de entrevistas y conferencias de prensa 
con los medios de comunicación en los que participe el C. Secretario de Energía 
y/o funcionarios de la dependencia. 

4. Preparar la información necesaria para el establecimiento de la política de 
atención a medios de comunicación, así como las directrices en la contratación 
que éstos ofrecen, para la óptima difusión de la información. 

5. Apoyar en el proceso de evaluación de los programas y actividades de 
información, difusión y divulgación de las diferentes unidades administrativas de 
la Secretaría de Energía y entidades del sector, a fin de verificar el cumplimiento 
normativo de los mismos. 

6. Contribuir en el proceso de la difusión de materiales audiovisuales en materia de 
comunicación social elaborados por la Secretaría de Energía. 

7. Proponer acciones a las diversas empresas de servicios, a fin de determinar las 
mejores alternativas convenientes que cubran los requerimientos, disposiciones y 
lineamientos en materia de comunicación social para la Secretaría de Energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Periodismo 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación  
5. Comunicación Gráfica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Educación y 

Humanidades 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Sociología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Comunicación Gráfica 
2. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
3. Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
4. Comunicación Sociales 

Capacidades 
gerenciales del 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace  
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 



Miércoles 26 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

puesto 
Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
diseño, de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

26 de octubre de2016 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de octubre al 9 de noviembre 
de 2016 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

10 de noviembre de 2016 

Examen de conocimientos Del 16 al 23 de noviembre de 2016 
Evaluación de habilidades  Del 24 al 30 de noviembre de 2016 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 1 al 7 de diciembre de 2016 

Entrevista  Del 8 al 16 de diciembre de 2016 
Determinación y fallo Del 8 al 16 de diciembre de 2016 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles para 
su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles de 
antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de 
mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio 
portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
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etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a nivel 
profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos donde se 
solicite “Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos, 
carta de pasante de la institución educativa, o cédula de pasantía expedida por la 
Secretaria de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 
aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 
siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento requerida 
en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los estudios de maestría 
y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, siempre y cuando 
correspondan a la misma escolaridad y área de conocimiento requerida en el perfil 
del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo aplica 
para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso 
a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
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(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación 
e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el perfil 
del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
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colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones 

de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

∗ Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

∗ Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de la 
experiencia y Valoración del mérito. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE DEBEN 
COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA DE ELLOS 
SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
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• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo. 

• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 
al rechazo. 

• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 
fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a 
su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará 
esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia, a 
partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo 
para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 
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reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 
a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan 
aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los interesados, 
la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión curricular, 
fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación y nombre del 
concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, dirigida 
al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de 
evaluación del concurso anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será 
de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la 
calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de cada 
etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de Puntuación 
se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en 
el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los candidatas/os 
entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de candidatas/os, en 
orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta, o concurso 
desierto. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
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supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de 
Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las/los 
candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes 
Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-
55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10-2016 BIS 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Control Presupuestal (01-10-16). 

Código 10-710-1-CFOC001-0000096-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.25 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar anteproyecto de servicios personales y realizar el 
control del presupuesto autorizado, que permita disponer de los recursos necesarios 
para cubrir los sueldos del personal de la Dependencia y cumplir con todas las 
obligaciones patronales correspondientes a este capítulo de gasto. 
• Función 1: Integrar el anteproyecto anual capítulo 1000. 
• Función 2: Elaborar los informes de avance del gasto y rendición de cuentas de 

servicios personales. 
• Función 3: Formular las adecuaciones presupuestarias de ampliación y 

reducción necesarias para integrar el presupuesto modificado del ejercicio. 
• Función 4: Determinar clave presupuestal y calendario de pago. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y/o 
Economía. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Registro Presupuestal (02-10-16). 
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Código 10-710-1-CFOA002-0000362-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.75 .M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se lleven el control y seguimiento del presupuesto 
autorizado y asignado a la Secretaría para la integración del anteproyecto de 
presupuesto en materia de servicios personales de conformidad a la normatividad 
vigente aplicable. 
• Función 1: Controlar el importe del presupuesto que le fue otorgado en el 

ejercicio para contar con elementos de transparencia. 
• Función 2: Generar información veraz y oportuna a la dirección para la toma de 

decisiones correctas. 
• Función 3: Supervisar que la codificación a las diferentes partidas 

presupuestales sea correcta con el fin de asegurar que corresponda a cada tipo 
de gasto. 

• Función 4: Integrar la información correspondiente para llevar a cabo de 
manera oportuna y confiable un programa de trabajo. 

• Función 5: Notificar el plan de trabajo con el fin de cumplir con tiempos 
establecidos para cada faceta del proyecto. 

• Función 6: Conciliar cada etapa del proceso contra los registros programados 
para contar con un seguimiento de cumplimiento. 

• Función 7: Interpretar la normatividad en materia de servicios personales para 
brindar el apoyo en la aplicación de los mismos. 

• Función 8: Asegurar la correcta aplicación de las medidas en materia 
presupuestal para evitar algún tipo de gasto improcedente.  

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Finanzas, Administración, 
Contaduría y/o Economía. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o 
Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Bases 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
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género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003, última reforma 9 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de 
julio de 2010 y última reforma 4 de febrero 2016 respectivamente; y demás 
aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 26 de octubre de 2016, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 
de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia  
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General  
de Profesiones (SEP).Se aceptará como comprobante del nivel de 
Licenciatura, las cédulas o autorizaciones provisionales de los estados 
siempre y cuando la plaza en la que participen sea de ese estado. 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 23 de agosto del 2013, para cubrir 
la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
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válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 
que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 
Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de 
Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes 
hasta completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral), también pueden presentar 
Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral; misma que deberán ser 
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presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. 
 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 
Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 
Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 
para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 
minutos, después de la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la 
Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 
los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 
tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 
revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 
Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 
Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será 
motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 4 de febrero de 2016, se tomarán en cuenta 
las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor 
Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, si el sistema lo permite, los aspirantes deberán 
solicitar las evaluaciones correspondientes en su Dependencia, o en su caso 
presentar la hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a 
su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores Públicos de 
Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no será necesario 
que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 4 de febrero de 2016. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
No se aceptará bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
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acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación a los aspirantes que 
resulten ganadores del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP).  
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación  
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx  
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, 
Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 4 de febrero 
de 2016 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 26 de octubre de 2016. 
Registro de aspirantes. Del 26 de octubre al 9 de noviembre de 

2016. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 14 de noviembre de 2016. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 14 de noviembre de 2016. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

A partir del 14 de noviembre de 2016. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 14 de noviembre de 2016. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 14 de noviembre de 2016. 
 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 
28 de julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
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sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 
envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de TrabajaEn**, 
la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 
a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 
examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 
se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente al correo de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Subdirección de Selección de la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional 
adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el 
extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y 
las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas  
de adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de descarte al 
no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se procede a 
realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa de 
descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la convocatoria. 
Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
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participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un 
total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles 
de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 
Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas.  
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el (la) o los (las) candidato (os) (as) que 
haya (n) obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los (las) aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-
29-94-00, extensión 57199 ó 59062, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles). 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 4 de febrero de 2016, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
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siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas y dos 
días hábiles siguientes, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, 
en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle 
de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma, en la Subdirección de Selección, en un 
horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053 ó 59062. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate.  
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma, en la Subdirección de 
Selección, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
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consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director de Administración y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Economía y Secretario Técnico 
en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designado mediante oficio 

 número 700.2013.0407, de fecha 9 de julio de 2013, en cumplimiento al Acuerdo por el que se  
delega en el Oficial Mayor la facultad de designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia 

Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 08 de mayo del 2013. 
Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 

Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA 
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CON RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA Núm. 389 
 

Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 389 emitida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 19 de octubre de 2016, se les comunica que deberán tomar en cuenta lo 
siguiente: 
 
Dice: 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Determinación 16 de enero de 2016 

 
Debe decir: 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Determinación 16 de enero de 2017 

 
 Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
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No. CNBV-012-2016 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal:  
 

1) Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0004252-E-C-O Rama de Cargo Recursos financieros 
Número de Vacantes una Nivel Salarial N31 
Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Supervisar que se efectué la carga del Presupuesto de Ingresos por rubro en el Sistema de 
Administración (SAD), y registrar los ingresos recibidos por concepto de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos, clasificados por Bancario, Bursátil y diversos, para mantener actualizado el registro de 
saldos de las entidades supervisadas. 
2.- Coordinar y autorizar la emisión de los reportes de ingresos y adeudo por sector bancario, bursátil y 
diversos, conciliados contra los ingresos recibidos mediante el Sistema e5cinco, así como emitir los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de pago a las entidades supervisadas, para que 
cuenten con su comprobante de pago, así como control interno. 
3.- Coordinar que se emitan los reportes mensuales de adeudos por tipo de ingreso y llevar a cabo la 
conciliación de ingresos reales contra presupuestados, para análisis y clasificación por antigüedad de saldos. 
4.- Supervisar que se elaboren los recordatorios de adeudo por escrito, teléfono y/o correo electrónico de 
las entidades supervisadas con adeudos para que realicen el pago correspondiente. 
5.- Coordinar la atención de las solicitudes de las entidades por cambios en su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), domicilio, razón social, entre otros, para efectuar las modificaciones en el Sistema 
de Administración (SAD) y Sistema de Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI), 
para llevar a cabo la cancelación de adeudos por revocación de la autorización. 
6.- Orientar y proporcionar la información a las entidades supervisadas y demás usuarios(as) de los 
servicios que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), que requieran devoluciones por 
pago indebido para su solicitud ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), para que en su caso les 
sea devuelto el importe pagado en exceso, así como atender cualquier duda o aclaración sobre la 
procedencia de sus adeudos. 
7.- Verificar que se encuentren actualizados los datos de los estados de cuenta de las entidades 
supervisadas para que se muestren saldos reales en el Sistema de Consulta de Pagos y Adeudos de 
Derechos por Internet (SCPADI). 
8.- Supervisar y autorizar que se lleven a cabo las modificaciones y/o mejoras al Sistema de Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI) mediante solicitudes de mantenimiento a informática, 
para lograr su efectivo funcionamiento. 
9.- Coordinar las labores de difusión para que las entidades supervisadas hagan uso del Sistema de 
Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI), así como que realicen sus pagos de 
Derechos y/o aprovechamientos. 
10.- Llevar a cabo los trabajos administrativos para la presentación de las propuestas anuales de 
modificación a la Ley Federal de Derechos (LFD), para su publicación en el ejercicio posterior, así como 
elaborar la proyección y cálculo, para estar en posibilidades de dar cumplimiento al Artículo 7 de la Ley 
Federal de Derechos (LFD). 
11.- Verificar que los cálculos realizados por Sector y Entidad, se hayan efectuado de conformidad con la 
Ley Federal de Derechos (LFD) vigente para cada ejercicio. 
12.- Coordinar el envío de los resultados de las operaciones aritméticas a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), para su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría ó 
Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad ú 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
2. Programación y Presupuesto 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Word, Excel, Power Point y Access nivel intermedio. 
Otros Conocimientos Conocimiento de la Ley Federal de Derechos. 

 
2) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004278-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros A 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
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de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría ó Física. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Econometría, Economía General, 
Economía Sectorial ó Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística ó 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
3) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004309-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los Proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los Proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los(as) usuarios(as) de sus servicios. 
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4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores(as), el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los Proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los Estados Financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la Regulación, a fin de emitir los oficios de 
observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Elaborar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el Proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los Proyectos de Nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos Proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica ó 
Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

4) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
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Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004291-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de Vacantes una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Uniones de Crédito 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los Proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los Proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los(as) usuarios(as) de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores(as), el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los Proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los Estados Financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la Regulación, a fin de emitir los oficios de 
observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Elaborar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el Proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los Proyectos de Nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos Proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
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trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica ó 
Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
5) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004306-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Uniones de Crédito 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los Proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los Proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los(as) usuarios(as) de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores(as), el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los Proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los Estados Financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la Regulación, a fin de emitir los oficios de 
observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Elaborar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el Proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
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la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los Proyectos de Nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos Proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica ó 
Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
6) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004284-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo A 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2016 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría ó Física. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial ó Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística ó 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 
Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

7) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
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Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004236-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de Vacantes una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría ó Física. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Relaciones Comerciales ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial ó Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística ó 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 
Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
8) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004260-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 
público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante para 
que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos 
cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 
3.- Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
4.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al publico 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
5.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación de 
inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las 
Disposiciones Aplicables. 
6.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
7.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de 
promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones Aplicables. 
8.- Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a) 
informado(a) respecto de su avance. 
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9.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
10.- Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de 
clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
11.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables. 
12.- Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión (LFI) y 
en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar seguimiento a los 
procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones 
preventivas o correctivas procedentes. 
13.- Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
14.- Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se 
apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 
15.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
16.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos. 
17.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
18.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su 
competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las 
acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
19.- Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación 
del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por 
las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
20.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta Dirección 
General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
21.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de información 
al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial ó 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística ó 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
 

9) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004267-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 
público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante para 
que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos 
cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 
3.- Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
4.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al publico 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
5.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación de 
inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las 
Disposiciones Aplicables. 
6.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
7.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de 
promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones Aplicables. 
8.- Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a) 
informado(a) respecto de su avance. 
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9.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
10.- Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de 
clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
11.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables. 
12.- Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión (LFI) y 
en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar seguimiento a los 
procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones 
preventivas o correctivas procedentes. 
13.- Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
14.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
15.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos. 
16.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
17.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su 
competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las 
acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
18.- Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación 
del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por 
las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
19.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta Dirección 
General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
20.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de información 
al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial ó 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística ó 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
 

10) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004269-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 
público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante para 
que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos 
cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 
3.- Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
4.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al publico 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
5.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación de 
inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las 
Disposiciones Aplicables. 
6.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
7.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de 
promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones Aplicables. 
8.- Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a) 
informado(a) respecto de su avance. 
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9.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
10.- Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de 
clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
11.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables. 
12.- Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión (LFI) y 
en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar seguimiento a los 
procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones 
preventivas o correctivas procedentes. 
13.- Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
14.- Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se 
apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 
15.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
16.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos. 
17.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
18.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su 
competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las 
acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
19.- Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación 
del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por 
las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
20.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta Dirección 
General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
21.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de información 
al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial ó 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística ó 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
 

11) Puesto Subdirector (a) de Fondos de Inversión 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004273-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
N22 

Percepción Mensual 
Bruta 

$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaboración del Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a) 
informado(a) respecto de su avance. 
2.- Coordinar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Coordinar las actividades de revisión de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Coordinar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables. 
5.- Coordinar la supervisión de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de 
Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras de 
Fondos de Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos 
de Inversión (LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos, de 
acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o 
correctivas procedentes. 
6.- Supervisar en las visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la 
Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
7.- Verificar las Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia del sector de Fondos de 
Inversión. 
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8.- Coordinar la supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia con el fin 
de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
9.- Verificar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos. 
10.- Revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de 
competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a su 
supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco Regulatorio 
aplicable. 
11.- Verificar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación 
del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por 
las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
12.- Revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que 
en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del 
sector. 
13.- Supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 
correctivas, así como emplazamiento dirigidos a Sociedades de Inversión y a otras entidades financieras de 
acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que 
se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial ó 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística ó 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

Experiencia de 3 años en el Mercado de Valores y 
Fondos de Inversión. 
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12) Puesto Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004261-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Integrar los expedientes conforme a la Normatividad aplicable, así como verificar que contengan la 
totalidad de los documentos que correspondan para que se apeguen a la Normatividad aplicable. 
2.- Elaborar Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones respecto de las solicitudes de imposición de 
sanciones realizadas por la Dirección General para someter el Proyecto a la revisión del(la) Jefe(a) 
inmediato(a) superior(a) a efecto de que se apegue con la propuesta de sanción definida por la Dirección 
General. 
3.- Digitalizar los documentos necesarios para la emisión de las opiniones solicitadas respecto de las 
solicitudes de imposición de sanción realizadas por la Dirección General. 
4.- Elaborar proyectos de oficio de autorización que sean competencia de la Dirección General a efecto de 
someterlo a revisión y validación previó a su notificación. 
5.- Llevar a cabo el cotejo de la documentación que se presente en los trámites de autorización que son 
competencia de la Dirección General para asegurar que se trate de la documentación idónea para acreditar 
los elementos necesarios para concluir dichos trámites. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos ó Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.  
Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

Conocimientos de Derecho Mercantil. 
 

13) Puesto Inspector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004250-E-C-D Rama de Cargo Apoyo técnico 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Metodologías y 
Análisis de Riesgo 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar los diferentes factores de riesgo establecidos en las Disposiciones de carácter prudencial 
emitidas por la CNBV, que afecten la exposición a riesgos del Sistema Financiero Mexicano y de sus 
Entidades, a fin de que sean observadas por las Direcciones Generales competentes. 
2.- Realizar los informes y reportes estadísticos con la evaluación homologada y objetiva de la exposición 
al riesgo de las Entidades para que los(as) supervisores(as) puedan jerarquizar las necesidades de 
supervisión directa que requieran las Entidades a su cargo. 
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3.- Implementar los Sistemas de Medición de Riesgos de las entidades supervisadas para mejorar la 
calidad y alcance de la supervisión, considerando los métodos analíticos diseñados en el área. 
4.- Elaborar el análisis de los diferentes riesgos a los que están expuestas las Entidades, cuya aplicación 
permita la detección de situaciones y tendencias de riesgo y evaluar su desempeño bajo distintos 
escenarios. 
5.- Medir, analizar, actualizar y revisar los procedimientos y mejora continua del Sistema de Medición 
Integral de los Riesgos, considerando los criterios de evaluación y análisis, para facilitar la comparación 
objetiva y homologada de la exposición al riesgo entre las Entidades. 
6.- Elaborar los informes y los reportes estadísticos sobre la situación de las Entidades sujetas a la 
supervisión de la CNBV, Sistema y Mercados financieros, para que los equipos de supervisión, alta 
dirección y Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos a los que se enfrentan 
las entidades supervisadas. 
7.- Analizar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y tendencias en el ámbito internacional, en 
materia de los riesgos, para proponer la incorporación o modificación a la Regulación aplicable a las 
Entidades sujetas a la supervisión de la CNBV. 
8.- Realizar estudios de las Prácticas Internacionales de Administración de Riesgos, para fortalecer y 
facilitar la adopción de su uso en las funciones de supervisión de las Entidades. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Economía ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería ó Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Econometría, Economía General, Economía Sectorial ó 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico, 
Análisis y Análisis Funcional, Estadística ó Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio. 
Otros Conocimientos Excel nivel avanzado, Word y Power Point nivel 

intermedio. 
Experiencia en manejo de base de datos y explotación 
de información. 

 
14) Puesto Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004292-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$29,031.85 (veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Riesgo Operacional y Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1.- Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 
cumplimiento de las Instituciones Financieras conforme a la Normatividad aplicable. 
2.- Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 
Metodología de Supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos asociados con 
el uso de las tecnologías de información de las Instituciones Financieras supervisadas. 
3.- Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las Instituciones Financieras supervisadas. 
4.- Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos y 
generar las medidas preventivas a ser observadas por las Instituciones supervisadas. 
5.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores, 
para procurar que las Instituciones Financieras cumplan con la Normatividad aplicable en materia de riesgo 
operacional y tecnológico. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas en materia de riesgo 
operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 
8.- Documentar y consolidar los papeles de trabajo como resultado de la supervisión y vigilancia realizada 
para poder generar el expediente, apegándose a los estándares de calidad establecidos así como a la 
Metodología y Procedimientos de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 
9.- Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos, en atención a las solicitudes de áreas internas de la 
Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 
10.- Analizar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con los elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes. 
11.- Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico, 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería 
Industrial ó Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica ó 
Auditoría. 
 Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística ó Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Entidades Financieras 
2. Riesgo Tecnológico de las Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  
Otros Conocimientos Excel, Word y Power Point y Project nivel intermedio. 

El área de experiencia solicitada en Auditoría es de 
Sistemas Informáticos. 
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15) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Internacionales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004251-E-C-T Rama de Cargo Coordinación y enlace 

intra e 
interinstitucional 

Número de Vacantes una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción Mensual 
Bruta 

$29,237.43 (veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Atender las solicitudes de información (No Confidencial) que los Organismos Homólogos o Financieros 
Internacionales Bancarios, elaboren a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de dar una 
respuesta oportuna fortaleciendo la cooperación y funciones de supervisión. 
2.- Desarrollar trabajos y estudios en materia económico-financiera bancaria, de índole internacional, que 
sean de interés para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para garantizar que las funciones de 
supervisión se mantengan a la vanguardia. 
3.- Dar cumplimiento a compromisos adquiridos por la Comisión, que deriven de préstamos, créditos o 
donativos, financiados por Organismos Financieros Internacionales, para llevar a cabo la implementación 
de Programas específicos de apoyo a la propia Comisión, o bien, a otras entidades del Sistema Financiero 
Mexicano. 
4.- Elaborar los reportes que deban emitirse para las distintas instancias (el Organismo Financiero 
Internacional; Nacional Financiera, S.N.C., como agente financiero; Secretaría de la Función Pública; 
Auditores Externos; entre otros) que participen en los préstamos, créditos o donativos, otorgados en favor 
de la Comisión, a fin de dar cumplimiento a los requerimientos de operación y seguimiento de dichos 
préstamos. 
5.- Controlar la adecuada gestión y uso de los recursos técnicos y financieros que deriven de préstamos, 
créditos o donativos, a cargo de la Comisión, a fin de asegurarse que éstos se utilicen conforme a la 
Normatividad, criterios y políticas pactadas entre la Comisión y el Organismo Internacional. 
6.- Supervisar y organizar el seguimiento a la participación en Foros y Organismos Internacionales 
Bancarios, a fin de fortalecer la consecución de los objetivos internacionales de la CNBV. 
7.- Gestionar y dar seguimiento a los compromisos que deriven de la participación internacional de la 
CNBV en Foros y Grupos de Trabajo Bancarios, a fin de permanecer a la vanguardia en estas materias. 
8.- Coordinar las actividades para la realización de Seminarios o Eventos en territorio nacional o en el 
extranjero derivado de la asistencia de funcionarios(as) de la CNBV a Foros Internacionales. 
9.- Interactuar con otras autoridades mexicanas para llevar a cabo el desarrollo de temas relativos al 
Sistema Financiero Internacional, a fin de fortalecer los mecanismos de cooperación con dichos 
Organismos. 
10.- Interactuar con otras instancias del Gobierno Mexicano, a fin de responder solicitudes de información 
que se reciban de Organismos Financieros Internacionales. 
11.- Participar en la elaboración de trabajos, notas, estudios y actividades que asigné la Dirección General 
o la Dirección General Adjunta para el cumplimiento de los compromisos y objetivos internacionales. 
12.- Participar en los trabajos y actividades que señalé la Dirección General o la Dirección General Adjunta 
para dar debido cumplimiento a las responsabilidades y atribuciones encomendadas al área. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Derecho, Economía, Contaduría ó Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad ó Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública 
ó Relaciones Internacionales. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Cooperación Internacional en Materia de Regulación y 
Supervisión Financiera 
2. Marco Normativo Financiero 
 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.  
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel 

intermedio.  
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada con dirección, números telefónicos, firma y sello, contratos, alta 
o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado.  
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
Cédula Profesional registrada en la Secretaria de Educación Pública, en un plazo 
máximo de un año.) 
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Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 
de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de 
fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 26/10/2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26/10/2016 al 10/11/2016 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26/10/2016 al 10/11/2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11/11/2016 al 15/11/2016 
*Examen de conocimientos Hasta 14/12/2016 
*Evaluación de habilidades Hasta 04/01/2017 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 10/01/2017 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 19/01/2017 
*Determinación del candidato ganador Hasta 20/01/2017 

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo 
la ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a 

la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Subdirector (a) de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

4252 80 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

4278 75 

Inspectora (a) de Uniones de Crédito 4309 75 
Inspectora (a) de Uniones de Crédito 4291 75 
Inspectora (a) de Uniones de Crédito 4306 75 
Inspector(a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

4284 70 

Inspector(a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

4236 70 

Inspector (a) de Fondos de Inversión 4260 80 
Inspector (a) de Fondos de Inversión 4267 80 
Inspector (a) de Fondos de Inversión 4269 80 
Subdirector (a) de Fondos de Inversión 4273 80 
Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles  4261 75 
Inspector de Metodologías y Análisis de 
Riesgo 

4250 75 

Inspector (a) de Riesgo Operacional y 
Tecnológico 

4292 80 

Subdirector (a) de Asuntos Internacionales 4251 70 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
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Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar 
el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso 
6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación.  
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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	26oct16_ind
	26oct16_hcp
	26oct16_sec
	PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-204-SCFI-2015, Maquinaria con motor de combustión interna portátiles, generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico-Especificaciones y métodos de prueba.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

	AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-I-053-NYCE-2016,  PROY-NMX-I-110-NYCE-2016 y PROY-NMX-I-60705-NYCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-J-60601-1-NYCE-ANCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.


	26oct16_stps
	ACUERDO por el que se suspenden los términos y plazos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en la Delegación Federal del Trabajo en Chiapas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por causas de fuerza mayor.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

	PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-035-STPS-2016, Factores de riesgo  psicosocial-Identificación y prevención.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.


	26oct16_csg
	SEGUNDA Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad General.


	26oct16_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	26oct16_ce
	CONVOCATORIA Pública 2016 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar el cargo de Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica.
	Al margen un logotipo, que dice: Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

	CONVOCATORIA Pública 2016 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar el cargo de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones.
	Al margen un logotipo, que dice: Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.


	26oct16_sfp2
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Capitanía de Puerto en Cabo San L...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Capitanía de Puerto Chacala, ubic...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Delegación Capitanía de Puerto, u...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Capitanía de Puerto, ubicado en A...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Residencia de Obra de Carreteras ...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Delegación Capitanía de Puerto y ...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Delegación Capitanía de Puerto, u...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Capitanía de Puerto Cancún, ubica...

	26oct16_ss2
	CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas.
	CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala.
	CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán.
	CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas.
	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2016, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.


	26oct16_inelec3
	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Reglamento de Sesiones del Comité de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG658/2016.

	ACUERDO del Consejo General por el que se aprueban los Lineamientos del Concurso Público 2016–2017 de Ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG659/2016.
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	NOTA ACLARATORIA
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